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VEZ 

APROBACION 
Y LICENCIA DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA. 

SEÑOR PROVISOR: Rafae l E o a Bárcena , ante VI 
S. respetuosamente digo: que hab iendo escrito la 
obra int i tulada: Manual teór ico-práctico razonado 
de Derecho Canónico Mexicano, y. deseando publi-
carla, á V". S. suplico que, prévia la censura -ecle-
siástica respect iva, se sirva concederme la lícen-
ciu necesaria, en lo que recibiré merced.—Méxi-
co, Dic iembre 2 de 1861 .—Rafael Roa Bárcena. 

México, D ic i embre 9 de 1861. 
^ Pase á la censura del Sr . Canónigo Doctoral de 
Santa Mar ía de Guadalupe , D r . D. José Mar ía 
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Sainz Herosa. Lo decretó y rubricó el Sr. Provi-
sor y Vicario general de este arzobispado.—Una 
rúbr ica .—Lic . Paredes, notario oficial mayor. 

S. |OR PROVISOR: H e leido con la debida aten-
ción el "Manua l teórico-práctico razonado de De -
recho Canónico Mexicano» que V. S. se sirve 
mandarme examinar, y no encuentro en él cosa 
que merezca censura. Las ideas de sana doctrina 
que en él se vier ten, puestas en método fácil á to-
das las capacidades, y contrapuestas á tantas malas 
como hoy circulan entre la juventud, la ilustra-
rán y despertarán su atención para no dejarse lle-
var á todo viento, y que se dedique á buscar la 
verdad, por lo que lo creo útil á los jóvenes estu-
diantes del Derecho. 

Creo, pues, que no hay inconveniente para que 
Y . S., salvo su mas acertado juicio, se sirva con-
ceder la licencia que se solicita. 

Guadalupe, Dic iembre 26 de 1861 .—José Ma-
ría Sainz Herosa. 

México, 28 de Diciembre de 1861. 
Vista la censura del Sr. Canónigo Doctoral dé 

la I lustre Colegiata de Guadalupe, D r . D. José 
María Sainz Herosa , damos nuestra licencia pa ra 
que se pueda imprimir el Manual teórico-práctico 

razonado de Derecho Canónico Mexicano, bajo la 
condicion de que se inserte dicha censura y este 
decreto, y de que ántes que salga al público se re-
vise por el espresado señor consultante. Así lo 
proveyó y firmó el señor Provisor y Vicario ge-
neral.— Juan B. Ormaechea.—Lic. José M. Pare-
des, notario oficial mayor. 



M M M Y PLAN DI ESTA OBRA. 

Los es tud ian tes de jurisprudencia, y principal-
mente los que s e destinan á la ca r re ra eclesiástica 
en México, c a r e c e n de una obra en que pudie ran 
aprender con faci l idad las nociones necesarias del 
derecho canónico general y del par t icular á este 
país , y en la q u e adquir iesen, du ran te el corto 
t iempo que se asigna á sus estudios, las bases fun-
damenta les y el sistema que deberán seguir, si 
mas tarde qu ie ren promndizar el estudio del dere-
cho eclesiástico, y pasar á la abstracción y ampli-
ficación de los_ diversos puntos que puede presen-
t a r una m a t e r i a cuyo conjunto se t iene ya b ien 
comprendido y abarcado. 

Un a obra semejan te y a jena á esas divagaciones 
minuciosas que tan to embarazan la inteligencia del 
es tudiante , y que son tan impropias de los primeros 
estudios, no podr ia menus de ser también útil ísima 
á las personas de todas las clases de la sociedad 



que deseen alcanzar una mediana instrucción so-
b r e tan importante mater ia , para evitar al menos 
el hacerse partícipes de ciertos er rores en boga, 
que originados y robustecidos por la ignorancia, 
sirven para atacar f recuentemente instituciones y 
doctr inas eclesiásticas que no se conocen. 

E n vir tud de tales observaciones he in tentado 
el ensayo de esta obra que hace tanta fa l ta en mi 
país; y despues de estudiar a tentamente los t ra ta-
dos diversos de derecho canónico, que se usan en 
nuestros colegios, y que son los de Berardi , Selva-
gio, Devoti , Donoso, Mnngnía y el cardenal So-
glia, voy á seguir, con iguales doctrinas, un p lan 
diverso del que ellos adoptaron, por p a r e c e r m e q u e 
conviene uno mas sencillo y comprensible á todas 
las inteligencias, y para consignar par t icularmen-
te lo relativo á México con arreglo al Concilio I I I 
Mexicano. 

H e dividido la presente obra en dos partes . 
E n la p r imera , y en los dos libros en que la h e 

subdividido, t r a t a ré de la Iglesia católica, de sus 
caractéres, organización y naturaleza de gobierno; 
y del derecho canónico, ó de las leyes que r igen 
á la Iglesia en general y á la de México en part i-
cular , espresando cuales son los códigos canónicos 
vigentes y el orden en que deberán ser citados pa-
ra su opor tuna aplicación en nuestra Repúbl ica . 

E n la segunda parte , y en los cuatro libros en 
que la he subdividido, t ra ta ré de la administra-
ción eclesiástica; hab lando en el l ibro pr imero de 
la administración d é l o s bienes temporales de la 
Iglesia, con las cuestiones relativas á la mater ia , 
especialmente sobre la facul tad de la Iglesia pa ra 
adquirir y administrar bienes; la manera con que 

los adquiere; á qué objetos los destina, y los requi-
sitos que se requieren para enagenarlos, con lo re-
ferente á l a desamortización. En el l ibro segundo 
hablaré de las cosas sagradas; dividiéndolas en me-
ramente sagradas, que son las iglesias, capil las, 
oratorios, las a lhajas de la Iglesia y las imágenes 
y reliquias de los santos; y en religiosas, que son 
los hospitales de todo género, los seminarios con-
ciliares y los cementerios. En el l ibro te rcero m e 
ocuparé de la administración de las cosas espiri-
tuales, que son: pr imero los sacramentos, conside-
rándolos en su par te teórica y práctica, y esplican-
do al hablar del orden sacerdotal , todo lo re la t ivo 
á los clérigos; luego la misa, las fiestas católicas, 
las preces, los ayunos y las indulgencias. En el 
l ibro cuarto examinaré la administración de jus-
ticia eclesiástica, en sus tres ramas de meramen-
te eclesiástica ó propia, privi legiada y de fuero 
mixto; dando idea de la organización y atr ibu-
ciones de los t r ibunales y gobierno eclesiásticos 
de toda la Iglesia en general , y de la de México 
en part icular , y de terminando la fo rma y t rámites 
de los diversos juicios relativos. 

H e tenido cuidado de razonar las doctrinas to-
das de este Manual , y he consignado en él muchas 
resoluciones útiles á nuestros párrocos, las que he 
tomado del Manual del Párroco Americano de D. 
Jus to Donoso y de otras varias obras; habiendo 
consultado también, pa ra mayor seguridad de las 
materias de la presente obra, los t ra tados de otros 
autores célebres, ademas de los que antes cité, co-
mo los del Sr. Benedicto X I V , Fagnano, González, 
Barbosa, Fer rar i s , Reinfestuel , el cardenal Bo-
na , &c. 



E n mate r i a t an de l icada como es l a del d e r e c h o 
canónico, m e h e gua rdado bien de aven tu ra r opi-
n ion a lguna mia , pues todas las doct r inas conteni-
d a s en este Manua l están y a aprobadas competente-
m e n t e y han sido consignadas en los diversos cuer-
p o s de de recho que se citan al efecto, y en los libros 
d e los autores q u é sirven de testo en nues t ros cole-
g ios , así es q u e mi t r a b a j o p resen te consiste en el 
n u e v o método con que presento la ma te r i a , el cual 
m e h e esforzado en q u e s e a el m e j o r posible, tenien-
d o s iempre en la m e m o r i a la sentencia que dice: 
" U n buen mé todo ahor ra la mi tad del t r a b a j o . " 

J a l a p a , S e t i e m b r e 21 de 1861. 

PARTE PRIMERA. 
DE LA IGLESIA CATOLICA, 

DE 8CS CARACTERES, ORGANIZACION Y NATURALEZA DE GOBIERNO: 
Y DE LAS L E Y E S QUE LA R I G E N , O DE LOS CODIGOS CANONICOS 

VIGENTES EN GENERAI, Y EN MEXICO EN PARTICULAR. 

LIBRO PRIMERO. 
De la Iglesia Católica, de sus caroctéres, organización 

y naturaleza de gobierno. 

SECCION UNICA. 
CAPITULO I. 

¿Qué es Iglesia católica, y cuáles son sus caractéres 
distintivos? 

Se entiende por Iglesia católica la reunión de fieles 
que profesan la religión de Jesucristo, bajo la obedien-
cia de legítimos pastores, y en especial del Sumo Pontí-
fice como centro de unidad, formando un solo cuerpo 
mediante la participación de unos mismos sacramentos. 

Ya esta definición es bastante para distinguir desde 
luego la verdadera Iglesia de Jesucristo, de las sectas 
de los protestantes y demás hereges, que ni profesan la 
misma fe, ni admiten los mismos sacramentos, ni obede-
cen á los propios pastores, y especialmente al romano 
pontífice, el primero de todos. (Bosuet, "Variaciones de 
las iglesias protestantes.") 
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Los caracteres distintivos y p v o p ^ s d e l a l g l e s i a c a -
tólica romana son cuatro, según se deduce del É,vange 
Ho de la tradición constante y de la resolucon espre a 
del concilio general Oonstanf.aopol.tano: la unidad, la 
santidad la catolicidad y la apostolicidad. Es una por 
razón de su ié, pues no profesa ai enseña sino la que re 
cibió de los apóstoles por medio de la Esentura, y de la 
tradición divinas: es una por razón de los sacramentos, 
p u e s n o admite sino los siete que instituyó Jesucristo y 
le fueron trasmitidos por una constante tradición: es, en 
fin, una por sus legítimos pastores, quienes viven en^co-
munión con la Iglesia romana de que 3amas fue licito 
Spa ra r se Lo segundo es por la santidad de su 

cabeza por la doctrina que ensena, por su moral y dis-
cinlina por los milagrosque solo en su seno se obran, y 
por eminente santidad de algunos de sus m i e t n g . 
Lo tercero es católica ó universal, no solo por hallarse 
difundida en todo el mundo, sino por lo invariable de su 
ié y por la perpetua duración que las promesas divinas 
Le aseguran hasta el fin de los s.glos. (San Mateo, Ib, v, 
18 v can 18). Lo cuarto es apostólica porque conserva 
intacto el sagrado depósito de la doctrina que le tras-
mitieron los apóstoles sus fundadores, y por la sucesión 
no interrumpida de sus pastores. Se llama romana por 
estár fundada en Roma la Silla de San Pedro. 

De lo dicho se infiere que la Iglesia católica romana 
es una sociedad visible, puesto que comprende un culto 
esterior, unos símbolos ó sacramentos y unos m.n.stros 
ó sacerdotes visibles, como los fieles cía' 

L a Iglesia católica se compone de fieles de dos cla-
se'- c l é r i o - o s y lego-. Los primeros son los que me-
diante la ordenación ó consagración del obispo se desti-
nan al culto divino y al ministerio de la iglesia: los de-
mas fieles se llaman legos. Otras personas hay que se 
llaman eclesiásticas, como los frailes no p e n a d o s las 
religiosas y otros individuos que sin ser clérigos, gozan 
los previlegios de tales por el género de vida particular 

que llevan. De todas estas personas se hablará en el 
curso de esta obra y en sus lugares respectivos, siendo 
de advertir que lo concerniente á los clérigos se t r a t a 
en el sacr¿imento del Orden Sacerdotal, y en la organi-
zación y atribuciones de los tribunales eclesiásticos; y 
que la materia de religiosos y monjas se esplica al t ra-
tar de los monasterios, para no estar incurriendo en re-
peticiones y divagaciones. 

CAPITULO II . 

De la organización y natura'eza de gobierno 
de la Iglesia católica. 

Que la Iglesia católica es una sociedad y que es del 
todo independiente de las sociedades ó gobiernos civi-
les, nos lo demuestran con toda evidencia, primero, la 
potestad de atar y desatar que le fué dada por Jesu-
cristo, así como la de juzgar y dar leyes (San Mat. cap. 
16 y 18;) y en segundo lugar, el haberse sostenido 
y robustecido á despecho de los emperadores de todos 
los tiempos y paises en que ha sido contrariada. 

Y si se pregunta cuáles serán las cansas de los ata-
ques que en todos tiempos ha recibido esta institu-
ción divina, por parte de los gobiernos civiles, no se 
crea hallarlas sino en cierto principio de euvidia de 
estos últimos, quienes quisieran ser por sí solos los 
únicos autores de esa civilización espléndida que el ca-
tolicismo ha derramado por todo el mundo, y cuyos 
magníficos anales constan principalmente en las ver-
daderas reformas consignadas en los códigos de las na-
ciones mas adelantadas. 

Siendo, pues, la Iglesia católica, una sociedad en re-
gla, y no un colegio ó corporacion, como quieren los 
protestantes, puesto que 110 se disuelve, ni está su du-
ración al arbitrio de nadie, es claro que deberá tener un 



gobierno, también independiente, á cuyo cargo esté el 
administrarla y dirigirla. En efecto, Jesucristo dió á 
los apóstoles la potestad de atar y desatar, y entregó á 
San Pedro las llaves de la Iglesia (San M a l , 16, v. 19), 
haciéndolo así su primer vicario ó delegado: y ya desde 
San Pedro hemos tenido una sucesión no interrumpida 
de pontífices, quienes son la cabeza visible y los direc-
tores y gobernantes de la Iglesia, en representación de 
Jesucristo su fundador. A estos divinos pastores están 
sujetos los demás á quienes se encomienda el cuidado 
inmediato y particular de cierto número de fieles; y por 
esto es que residiendo la primera cabeza de la Iglesia 
en el romano Pontífice, se infiere que es una monarquía 
el gobierno eclesiástico; y que no pudiendo los demás 
pastores ú obispos reunidos, representar á la Iglesia si 
no están presididos por el Pontífice, será mas bien ab-
soluta esta monarquía, que aristocrática, bien que auto-
ridades respetables opinan lo contrario. 

Siendo, pues, el romano Pontífice el sumo imperante, 
ó la cabeza de la Iglesia, y debiendo conservar su uni-
dad en cuantas provincias componen esta misma Igle-
sia, es forzoso que su autoridad se estienda á todas 
ellas, y para esto se instituyeron en primer lugar los pa-
triarcas que tienen mayores facultades y privilegios que 
los primados; despues vinieron estos primados que son 
superiores á los metropolitanos; luego los metropolita-
nos que tienen mas amplitud de facultades que los obis-
pos, y por fin, los obispos, á quienes se encomienda el 
gobierno de una diócesis menos estensa. Los demás 
magistrados ó gobernantes inferiores, son meros auxi-
liares de los obispos, como los coadjutores que suplen 
al obispo impedido, los corepíscopos que gobiernan al-
gún distrito de la diócesis, los vicarios que tienen su 
autoridad delegada, y otros magistrados cuya potestad 
sobre los fieles, es una desmembración de la del obispo 
en cuyo nombre la ejercen. 

Tiene también el romano Pontífice una curia cuyas 

funciones pertenecen á la dataria, á la chancillería, ó 
bien al foro judicial, y un senado compuesto de setenta 
cardenales quienes forman su consejo. El Sumo Pontí-
fice envía legados á las diferentes'provincias para que 
fe representen en ellas con mas ó ménos ámplias facul-
tades, y estos legados son de tres clases: á latere,misos 
y natos. Los primeros son cardenales de la mayor con-
fianza del Pontífice, quien los envia ú los príncipes so-
beranos, ó bien á las provincias de los Estados propios 
de la Iglesia: éstos son los primeros en dignidad y au-
toridad, pues á su arribo cesa la de los demás legados* 
usan de las insignias apostólicas y tienen ámplias facul-
tades. Legados misos son los enviados á los príncipes 
soberanos con menores facultades que se detallan cusas 
credenciales; y legados natos son aquellos cuya legación 
está anexa á la dignidad que se les confiere, como el 
obispo de Toledo en España. 

Cuando hable mas adelante de la jurisdicción y tri-
bunales eclesiásticos, detallaré las facultades de cada 
una de las personas que forman la escala del gobierno 
de la iglesia, espresando igualmente la manera con que 
seles confieren esas facultades. Baste por ahora con lo di-
cho para que se comprenda sin confusion el sistema de <r0-
bienio de la Iglesia católica Romana; advirtiendo que el 
bumo rontifice, ademas de ser la cabeza de la Iglesia es 
también rey temporal de Roma, con autoridad política 
sobre los Estados romanos, que le viene desde tiempos 
remotos eu virtud de concesiones legítimas de varios 
emperadores, y en especial de Cario Magno. 

. E u c u a u t 0 al gobierno de la Iglesia mexicana, se 
ejerce por un metropolitano residente en la capital de 
la liepublica; por cierto número de obispos que se men-
cionarán al tratar de los tribunales eclesiásticos mexi-
canos, y por vicarios y otros auxiliares de menor esca-
la, que vieuen á ser delegados de los obispos, así como 
estos lo son del Sumo Pontífice en cuanto á la jurisdic-
ción particular que se les confiere. Ha habido también 



en México varios legados ó nuncios de la Silla apostóli-
ca, con mas ó menos facultades p a r a representarla en los 
neó-ocios eclesiásticos de nuestro país. 

Se infiere de todo lo dicho, tanto en este capxtulo, 
como en el anterior, que el gobierno eclesiástico se di 
rige por medio de los escalones y gerarqmas que hemos 
considerado, desde el romano Pontífice, hasta.elni timo 
de sús delegados, á la salud y perfección espiritual de 
los fieles, como principal objeto para conseguu a su-
prema felicidad que es el fin de la cx.stcnc.a del hom-
bre: y en esto se diferencia de los gobiernos e v o q u e 
se dirigen principalmente al bienestar témpora de la 
humanidad! de donde se sigue que no debiend ^ cera 
trarios ambos fines, ni tampoco los medios de conse-
guirlos. pueden y deben arabas instituciones, asi la ci-
?il corno la eclesiástica, caminar con independencia en 
sus respectivos objetos, y al mismo tiempo ^ contra-
riarse en nada, puesto que ambas reconocen una misma 
base eterna é inmutable, es decir, el derecho natural ó 
a m o r a l del hombre. Se infiere también de est® que 

el romano Pontífice puede y debe ser la cabeza de la 
Iglesia y rey temporal de los Estados pertenecientes á 
la misma Iglesia. 

LIBRO SEGUNDO. 
De las leyes que rigen á la Iglesia, 6 de /os códigos canónico» 

vigentes en general y en México en particular. 

Este libro segando está dividido en t res secciones: primera, 
definición y división del derecho canónico; segunda, de las co-
lecciones antiguas y modernas de derecho canónico: y te rcera , 
de los códigos canónico vigentes en general y en México en 
particular, j del orden en que deberán citarse. 

SECCION P R I M E R A . 
Definición y divisiones del derecho canónico. 

CAPITULO UNICO. 

Como no puede haber una sociedad sin leyes á que 
atenerse para su dirección, y sin un legislador que las 
dicte, y como hemos visto que la Iglesia católica es una 
sociedad independiente, claro es que deberá tener su le-
gislador y también sus leyes. El conjunto de estas le-
yes es lo que se llama derecho eclesiástico ó derecho 
canónico, derivado de la palabra canon, que significa 
una especie de regla, porque eu efecto, las leyes ecle-
siásticas son las reglas de conducta que sirven de norma 
á la Iglesia, También se llama pontificio el derecho 
conónico, por deberse en gran parte á los Sumos Pontí-
fices, y se divide primero en escrito y no escrito. E l 
derecho escrit o consta de leyes divinas; á saber, del de-



recho natural, que primero fué gravado en el corazon 
del hombre, y luego en las tablas de Moisés-, de leyes 
sobrenaturales ó positivas que están consignadas en los 
libros santos, y de leyes humanas; á saber, de los decre-
tos de los Sumos Pontífices, los cánones de los conci-
lios y los escritos y sentencias de los Santos Padres. 

En cuanto á los decretos de los Sumos Pontífices, ó 
son generales á la Iglesia y al común de los fieles, y en-
tonces se llaman bulas, ó son particulares á determinada 
Iglesia ó persona, y entonces se llaman breves, siendo 
preciso para la validez de estos últimos, que los motivos 
de la petición sobre que han recaído, sean ciertos, y lla-
mándose de justicia ó de gracia, según que pertenecen 
á la administración de justicia ó que se dirigen á una 
concesion graciosa. 

Acerca de los cánones de los concilios, es de observar 
que se entiende por concilio la reunión de prelados ca-
tólicos para tratar y resolver los negocios de la Iglesia. 
E l concilio es general ó ecuménico, y particular. Con-
cilio general ecuménico, es el que se convoca por con-
sentimiento y autoridad del romano Pontífice, quien le 
preside por sí ó por sus legados, llamándose á todos los 
obispos católicos del orbe, aunque no todos asistan, pa-
ra t ra tar de algún punto de dogma ó disciplina de la 
Iglesia; y confirmando el Sumo Pontífice las actas del 
concilio. Las resoluciones dogmáticas tienen autoridad 
divina y son inmutables, mientras que las de disciplina 
están sujetas á variaciones según los tiempos, lugares 
y circunstancias. A los concilios generales concurren 
también los cardenales, los generales de órdenes y aba-
des benditos,.y alguuos emperadores y príncipes que no 
van á tomar parte en las resoluciones, sino á sostener-
las. Los concilios particulares, unos son provinciales, 
convocados por los metropolitanos, quienes pueden ce-
lebrarlos en México ele doce en doce añes (Breve de 
S. S. P ió Y. y L. 1 t í t . 8, lib. 1, Rec. de Ind.); presi-
diéndolos por si mismos ó por medio del obispo mas an-

tiguo de la provincia si están impedidos: concurrirán 
los obispos todos de uiclia provincia, por sí ó por pro-
curador, y 'las demás personas que sea costumbre asis-
tan; debiendo ser confirmadas las actas por la sagrada 
congregación del Concilio para que tengan fuerza de ley 
en la misma provincia. (Constitución Inmensse de S. S. 
Pió V.) También convocan concilios particulares ó 
diocesanos los obispos en cada año, llamando á todos 
los eclesiásticos que tengan dignidad, personado ú ofi-
cio, y á los párrocos y demás que ejerzan la cura de al-
mas; sin que sea preciso enviar á Roma las actas para 
su aprobación; pero si las remitiesen, convendría esperar 
resultado. (Gavanto, Barbosa y otros con F e r r a r á en la 
voz Sínodo). 

En cuanto á los escritos y sentencias de los santos pa-
dres, solo tendrán fuerza de ley las insertas por los pa-
pas en el cuerpo del derecho; y en lo demás harán fé 
cierta en los puntos en que todos convengan, y fé pro-
bable en aquellos en que solo estéu conformes algunos. 
Llámanse santos padres aquellos varones sábios y pia-
dosos que ilustraron las sagradas letras con sus es-
crito?. „ 

El derecho canónico no escrito es el que consta de la 
tradición y la costumbre. L a primera consiste en la 
conservación de aquellos preceptos que no se conser-
varon escritos, sino que han ido pasando de voz en 
voz á los fieles; y se divide en divina y humana, según 
que viene del mismo Dios ó de los apóstoles y obispos. 
Las tradiciones divinas pertenecen al dogma, y las hu-
manas á la disciplina de la Iglesia. 

L a costumbre consiste en el uso antiguo de losliom-
bres, la cual tiene fuerza de ley siempre que sea lauda-
ble y honesta, de larga y general observancia, y consen-
tida tácita ó espresamente su introducción por los pas-
tores de la Iglesia. L a costumbre que se opone á la 
disciplina escrita, y que se llama contra jus, necesita 
tener cuarenta años de antigüedad para derogar la ley 
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contrar ia ; y la costumbre pmterjus, es decir fuera de 
la disciplina, ó que no se opone al derecho, exije diez 
años solamente pa ra tener fuerza de ley, concurriendo 
en ambos casos las demás circunstancias mencionadas. 

Yeamos ahora las colecciones que se han formado so-
bre el derecho escrito de la Iglesia . 

SEi CION SEGUNDA. 

Colecciones antiguas y modernas de derecho canónico. 
Del exequát ur, pase ó plácito régio. 

CAPITULO UNICO. 

Hemos visto ya cómo siendo la Ig les ia católica una 
sociedad perfecta, no podia ménos de tener leyes pa ra 
su gobierno y administración. Antes de la venida de 
Jesucristo, hallamos en el Antiguo Testamento todas las 
leyes vigentes para los fieles; mas despues de la venida 
del Salvador, habiéndose hecho innovaciones a la disci-
plina eclesiástica, y aumentando con el t rascurso del 
t iempo el número de cánones ó disposiciones eclesiásti-
cas fué preciso irlos reuniendo en colecciones; y en efec-
to á mas de lo consignado en el Nuevo Testamento, 
comenzaron á aparecer diversos cuerpos de derecho ca-
nónico desde mediados del siglo V . 

L a primera coleccion canónica que apareció en esa 
fecha, es el Código de la Iglesia Universal, que con-
tenía los cánones de l a Iglesia de Oriente , y que hoy 
no está en uso por haberse variado la disciplina o re-
fundí dose en otros códigos posteriores. 

T ienen en seguida los Cánones Apostólicos, h a c a el 
año de 500, y eu cuanto á su uso, deberá decirse lomis-

— l i -
mo que de la coleccion anterior; habiéndose atr ibuido 
la formación de dichos Cánones Apostólicos á Teodore-
to, obispo de Ciro, los cuales se aumentaron luego con 
otros cánones, entre ellos los efesinos, y constituyendo 
así nuevas colecciones. 

E u 564 publicó Juan Autioqueno los Nomocánones, 
mezcla de leyes eclesiásticas é imperiales. Es ta colec-
cion no está en uso. Despues Focion dió á luz un nue-
vo Nomocánon, en el que t ra taba de fundar la discipli-
na canónica, mas bien en las leyes imperiales que eu las 
disposiciones de la Iglesia, y él fué causa del cisma ó 
división de la iglesia griega, ó tuvo eu él gran parte . Hoy 
la iglesia griega cismática observa el derecho ant iguo 
común, los decretos de los sínodos nacionales y las cons-
tituciones de los príncipes, habiendo en Rusia un Santo 
Sínodo ba jo la dirección del emperador. Se entiende, 
pues, que tampoco el nuevo Nomocánon está en uso. 

L a Iglesia latina comenzó mas tarde la formación de 
sus códigos. E l primero, que se llamó Código de la 
Iglesia Africana, fué formado á fines del siglo Y de los 
cánones de concilios celebrados en Africa. Se hicieron 
también varias versiones latinas de los códigos griegos, 
á saber: la Isidoriana y la Frisca ó de fecha posterior; 
la de Dionisio el Exiguo, que se llamó Dionisiana, lue-
go Adriana y Código de los Cánones; el Prontuario 
de los Cánones, de Fulgencio Ferrando, y la de Mart in, 
arzobispo de Braga . Es tas colecciones no estáu en uso. 

En el siglo V I I se dió á luz una antigua coleccion 
española muy correcta y enriquecida con los cánones de 
muchas iglesias: la corrigió San Isidoro, arzobispo de 
Sevilla, y despues ha sido publicada en 1S08 por la real 
biblioteca de Madrid. Es ta coleccion se ha tenido pre-
sente en otras posteriores, y por lo mismo no se cita. 

Vino despues en el siglo I X la famosa coleccion de 
Isidoro Mercador ó Pecador , quien la llenó de monu-
mentos falsos mezclados con otros verdaderos, con el 
fin principal de poner t rabas á las acusaciones crimina-



les de los clérigos y en particular de los obispos. 2ío 
tiene autoridad esta coleccion. 

Siguieron luego otras colecciones como los Cánones 
Penitenciales, de autor desconocido, el Magnundecre-
torum volumen de Buchardo Formaciense, y otras que 
seria prolijo enumerar y que no están en uso. 

A la mitad del siglo X I I apareció el Decreto de Gra-
ciano, dividido en tres partes, de las cuales la primera 
t ra ta de las personas, conteniendo ciento una distincio-
nes, y cada una de estas, muchos cánones que se citan, 
y. gr.: Can. Omnes, dist. 1. L a segunda parte trata de 
los juicios, y contiene treinta y seis causas y muchas 
cuestiones y cánones que se citan, v. gr.: Can. 2, caus. 8, 
q. 2; comprendiéndose en esta segunda parte el tratado 
de Penitenúa, y agregándose esta palabra para citarlo, 
sin hacer ya designación de la causa. Finalmente, la 
última de las tres partes trata de las cosas, abrazando 
la materia de Consecratione dividida en cinco distincio-
nes, que se citan, v. gr.: Can. 1. de Consecr. Como el 
Decreto de Graciano contiene confusion de materias y 
errores, apesar de las correcciones que con posteriori-
dad se le han hecho, no constando por otra parte haber 
recibido sanción de la Santa Sede, no se usa sino con 
mucha precaución, y serán válidas sus citas en los pun-
tos en que no haya error. 

En 1190 apareció el Breviario de las Extravagan-
tes, que contiene las disposiciones posteriores al Decreto 
de Graciano hasta esa fecha, y algunos cánones que no 
se habían menciouado: también se llamó esta nueva co-
leccion Prima Collectio. En 1202 Juan Valense for-
mó la Secunda Collectio, agregando á la anterior las 
constituciones de Celestino I I I , y otras que se habían 
omitido. Despues apareció la Collectio Tertia de Pe-
dro Beneventauo, que comprendía las primeras decreta-
les de Inocencio I I I ; y poco despues apareció la Cuar-
ta Collectio, cuyo autor se ignora, y que comprende las 
últimas decretales de este pontífice. Su sucesor Hono-

rio I I I hizo compilar sus propias decretales, que for-
maron la Qui/ita Collectio. Todas estas colecciones 
han sido refundidas en códigos posteriores. 

En 1234 aparecieron las Decretales, en que se refun-
dieron las de los pontífices anteriores á Gregorio I X , 
quien las mandó reunir, y en las que se incluyeron las 
de este pontifice, de quien tomó el nombre ese cuerpo 
de derecho, conocido también por Coleccion Gregorio. 
na. Fué obra de San Raimundo de Peñafort , y se lla-
mó Decretales por ser ellas su contenido principal. Di-
vídese en cinco libros; el primero que t ra ta de los jueces; 
el'segundo, de los juicios; el tercero, del clero; el cuarto, 
del matrimonio; y el quinto de los delitos. Los libros 
se dividen en títulos, capítulos y párrafos; y para las 
citas se designa primero la palabra coa que empieza el 
capítulo, ó bien su número, ó ambas cosas, v. gr.: Cap. 
Venerabilem, de Elect.; agregando algunos la voz extra 
para indicar que debe buscarse en las Decretales y no 
en el Decreto de Graciano. Esta coleccion de las De-
cretales está eu uso y tieue autoridad. 

Despues se publicó el Libro sesto de las Decretales, 
que contiene los decretos de Bonifacio V I I I y los cáno-
nes de los dos concilios ecuménicos lugdunenses. Tam-
bién está en uso esta coleccion, y se cita agregando á 
las Decretales las palabras: in 6. 

Publicáronse despues por Juan XXIT las Clemeutinas 
á principios del siglo X I V , conteniendo las constitucio-
nes de Clemente V Esta coleccion está igualmente en 
uso y se cita v. gr.: Clem. Si furiosi, de Relig. Domib. 

Vinieron en seguida las Extravagantes, llamadas así 
porque corrían sueltas fuera del cuerpo del derecho ca-
nónico: las hay de Juan X X I I , y otras de varios papas, 
desde Urbano I V hasta Sisto IV . Las primeras se citan 
v. gr.: Extrav. cum inter. Joan. XXII, de Verb. sig.; 

• y las segundas que se llaman comunes se citan por ejem-
plo: Extrav. Rem. non uovam, de Dol. et contum. inter 
Común. Ambas tienen autoridad. 
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El Papa Clemente V I I I publicó el Libro sétimo de 
las Decretales, comprendiendo las constituciones poste-
riores á Sisto I V ; pero esta coleccion no está en uso, y 
la que con igual título publicó Pedro Mateo lugdanen-
se, no tiene autoridad alguna. 

Se han hecho varias colecciones de bulas de los pa-
pas, contenidas en los códigos mencionados, ó que esta-
ban fuera dé ellos. L a principal es el Bulario Magno, 
que"publicó Gerónimo Mainardo, dividido en catorce 
volúmenes y conteniendo las bulas de los pontífices des-
de León el Grande hasta Clemente X I I . También hay 
un bulario de Benedicto X I V . Aunque estos búlanos 
tienen autoridad por las bulas que contienen; pero se 
citan poco, por recurrirse mas propiamente á las colec-
ciones autorizadas de derecho. 

Existen también las Reglas de la Cancelaría Apos-
tólica, que tienen autoridad para lo relativo á dicha 
cancelaría y pueden variarse sucesivamente por los di-
versos pontífices. Es tas reglas se comenzaron á formar 
por Juan X X I I , y han sido aumentadas hasta el núme-
ro de 72 por los papas posteriores. 

Vino por último el Concilio Tridentino, convocado por 
Paulo I I I y concluido bajo Paulo I V en 1563. Consta 
de veinticinco sesiones, cada una de las cuales suele te-
ner dos partes: en la primera se contienen los cánones y 
capítulos sobre dogmas y heregías, y en la segunda, que 
se intitula De réformatione, están los decretos sobre 
puntos disciplinares. La sesión 24 habla del matri-
monio y de reformatione matrimonii en un Decreto di-
vidido en diez capítulos, y despues veintiuno mas de re-
formatione en común. L a sesión 25, ademas de otros 
capítulos de reforma, comprende un Decreto de regula-
ribus et monialibus, dividido en veintidós capítulos. 
Es ta coleccion está vigente y tiene mucho uso en el de-
recho canónico. 

Tales son las colecciones antiguas y modernas de cá-
nones, que existen para la Iglesia en general. En cuan-

to á la Iglesia Mexicana en particular, tenemos como 
cuerpo de derecho novísimo el Concilio III Mexicano, 
celebrado en la capital ele la república en el año de 1585 
bajo la presidencia del metropolitano D. Pedro Moya 
de Contreras y confirmado en Roma el dia 2S de Octu-
bre de 1539 por el papa Sixto V . Los dos concilios 
provinciales anteriores que no fueron confirmados por 
la Santa Sede, se tuvieron presentes en este tercero, 
que es el único vigente, y á el debemos atenernos para 
lo relativo á México. Está dividido en cinco libros, de 
los cuales el primero t ra ta de la fé católica, de la doc-
trina y de la administración de sacramentos; el segun-
do, de los juicios; el tercero, de los oficios y beneficios, 
de la vida clerical, de las cosas eclesiásticas y de la in-
munidad; el cuarto, de los esponsales y matrimonio; y el 
quinto, de la materia de crímenes. El Concilio I I I Me-
xicano, ademas de estár confirmado por la Santa Sede, 
fué mandado observar por la ley 7, t í t . 8, lib. 1 de la 
Ree. de Indias. 

Del exequátur, pase ó pleito règio. 

Las nuevas leyes eclesiásticas que se dén necesitan 
para su observancia en México, del exequátur, que tam-
bién se llama plácito règio ó pase, el cual consiste en 
que sean examinadas por el Presidente de la República, 
con consulta de la Suprema corte de justicia, y se les dé 
el pase, mandando que se observeu. Mas es de adver-
t i r que solo requieren el exequátur las leyes ó bulas que 
contengan puntos de disciplina general á la Iglesia, y nó 
si contienen disposiciones particulares, ó sobre el dog-
ma católico, ó se refieren á dispensas matrimoniales, ó 
de edad, ó á indulgencias, ói'denes, licencias de orato-
rios; ni las que vienen por la Penitenciaría de Roma. (L. 
1, tít. 3, lib. 2, Nov. R . ; 4a ley constitucional, art. 17 y 
ley 3a constit. art. 53.) El origen del exequátur no vie-
ne de que la autoridad eclesiástica necesite para poner 
en vigor sus leyes de la anuencia del poder civil, puesto 



que hemos visto que la Iglesia es una república indepen-
diente, que subsiste aun contra la voluntad de los mas 
poderosos emperadores; sino que fué provenido, eu pri-
mer lugar del reconocimiento necesario que requerían 
las bulas pontificias en los tiempos del cisma, para ver 
si provenían de la autoridad legítima ó del antipapa; en 
segundo lugar, para evitar las falsificaciones que en to-
do tiempo pudiera haber en esos decretos, en cuyo exá-
mentoma parte la autoridad civil por los desórdenes que 
pudieran ocasionarse de tales falsificaciones, y por últi-
mo, dimana el exequátur de concesiones que el gefe su-
premo de la Iglesia ha tenido á bien hacer á algunos 
soberanos temporales. 

Se comprende, pues, por lo dicho, que el exequátur 
no ataca en manera alguna la independencia de la Igle-
sia; pues en primer lugar esta especie de sanción civil o 
plácito regio, no tiene lugar en aquellas disposiciones 
eclesiásticas que se refieren á la fá ó al dogma católico; 
y en segundo lugar, que esa sanción civil cuenta en las 
materias sobre que interviene, con el consentimiento es-
preso ó tácito del romauo Pontífice, quien puede muy 
bien concederlo en esos puntos de disciplina eclesiástica 
á que se refiere. 

Por otra parte, debe considerarse el exequátur como 
una señal de unión ó de mutuo acuerdo entre los pode-
res civil y religioso; pues tendiendo el poder civil por me-
dio del plácito régio principalmente á evitar las falsifi-
caciones que pudiera haber eulas nuevas leyes eclesiás-
ticas que se dén sobre disciplina, evita también los abusos 
y desórdenes que pudieran sobrevenir de tales falsifica-
ciones, y el choque que quizá resultase de ellos entre 
ambos poderes. 

SECCION T E R C E R A . 

De los código* canónicos vigentes para l'i Iglesia en general, y 
para la de México en particular, y del órden en que 

deberán citarse. 

CAPITULO UNICO. 

De lo dicho en la sección anterior resulta que están 
vigentes para la Iglesia católica en general, las siguien-
tes colecciones: 

1? El Decreto de Graciano, en la parte que merece 
fé y con las precauciones debidas, al citarse; 

2? Las Decretales• de Gregorio I X ; 
3? El Libro sesto de las Decretales; 
4? Las Clementinas; 
5? Las Extravagantes de Juan XXII y la Comunes. 
6o El Concilio Trideatino. 
Y, ademas, para la Iglesia Mexicana en particular: 
7? El Concilio III Mexicano. 
Así es que en las decisiones que ocurran en Méxi-

co, con respecto á materias eclesiásticas, deberemos bus-
car autorización: 

1? En el Concilio I I I Mexicano, si no hay alguna 
nueva disposición de nuestros prelados sobre la materia; 
pues si la hubiera, esta será primeramente citada; 

2? En el Concilio Trideniino; 
3? Eu las Extravagantes; 
4? En las Clementinas; 
5? En el Libro sesto de las Decretales; 
6? En las Decretales; y 
7? En el Decreto de Graciano con la precaución re-

ferida. 



E s de observarse que en todos estos códigos no cabe 
contradicción en materias de dogma católico, y^que solo 
los puntos de disciplina podrán ser diversos. 

PARTE SEGUNDA. 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N E C L E S I A S T I C A . 

Esta segunda parte contendrá cuatro libros: primero, de la ad-
ministración de las cosas temporales eclesiásticas; segando, de 
la administración de las cosas sagradas; tercero, de la adminis-
tración de las cosas espirituales; y cuarto, d»i la administración 
de justicia en lo espiritual y temporal. 

LIBRO PRIMERO. 
De la administración de las cosas temporales eclesiásticas. 

Este libro contiene dos secciones; primera definición y divi-
sión de las cosas eclesiásticas; y segunda, de la administración 
de las cosaa temporales eclesiásticas 

SECCION P R I M E R A . 
Definición y división de las cosas eclesiásticas 

CAPITULO UNICO. 

Se Mman cosas eclesiásticas aquellas que tienen rela-
ción con los derechos de la Iglesia. Las cosas eclesiás-
ticas se dividen en temporales, sagradas y espirituales. 

Se llaman cosas temporales aquellas que sirven á los 
gastos del culto católico y á la subsistencia de sus mi-
nistros, y son lasque se comprenden principalmente bajo 
la denominación de bienes de la Iglesia ó del clero. 
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Las cosas sagradas se subdividen en meramente sa-
gradas, que son las que se destinan inmediatamente al 
culto católico, como las iglesias, los vasos sagrados, or-
namentos, é imágenes y reliquias de los santos: ó son 
religiosas, que se destinan á viviendas de regulares ó 
clérigos, á hospitales, seminarios y cementerios. 

Se entiende, finalmente, por cosas espirituales, aque-
llas cuyo objeto ó fin consiste en la salvación de las al-
mas y la bienaventuranza eterna, como son los sacra-
mentos, la misa, las fiestas, preces, ayunos é indulgencias. 

Y a anuncié que me ocuparía en este libro de las cosas 
temporales eclesiásticas, y que en los siguientes hablaré 
de las cosas sagradas y de las espirituales. 

SECCION SEGUNDA. 
De la administración de las cosas temporales eclesiásticas. 

CAPITULO I. 

Proyecto de esta sección. 

Veremos en la sección presente: primero, si la Igle-
sia tiene facultad de adquirir, poseer y administrar bie-
nes temporales; en seguida, cuáles son estos bienes con 
que cuenta la Iglesia para su sostenimiento; despues, 
cuáles son los objetos á que destina la Iglesia esos bie-
nes temporales; y, por último, si ella puede enajenarlos 
y con qué requisitos, tocando en este punto la materia 
de desamortización eclesiástica. 

CAPITULO I I . 
La Iglesia puede adquirir, poseer y administrar 

bienes temporales. 

Queda sentado y probado que la Iglesia es una socie-
dad independiente regida por un legislador que es el 
vicario de Jesucristo, y por medio de sus leyes particu-
lares: y como no puede ni concebirse una sociedad inde-
pendiente sin concederle desde luego los recursos ne-
cesarios á su administración y gobierno, es clarísimo 
que la Iglesia puede y debe contar con recursos propios 
y especiales á su mantenimiento. INi puede decirse que 
los bienes de la Iglesia le vienen por concesion del go-
bierno civil; porque en primer lugar esto querría decir 
tanto como que la sociedad eclesiástica dependía de Ies 
gobiernos civiles, y hemos visto ya que no es así, cuan-
do atacada esa divina institución por los imperantes, se 
ha mantenido firme y ha seguido avanzando; y en segun-
do lugar, porque aquellas concesiones ó regalos de los 
emperadores, que se quieran alegar comp prueba de sn 
dependencia, no la demuestran en lo mas mínimo, como 
no probaria que el emperador de los franceses dependie-
ra de la reina de Inglaterra, el que ésta última regalase 
á aquel alguna posesion de los dominios peculiares de 
la corona. 

L a Iglesia ha tenido bienes propios desde que fué ins-
tituida por Jesucristo, pues su Divino fundador tuvo su 
erario ó caja común que el Evangelio llama lóculos. 
(Joan. 12, v. 6; y S. Agust. enarrat in psalm. 146.) Los 
apóstoles imitaron el ejemplo del Maestro divino, pues 
todos los fieles recien convertidos vendían sus bienes y 
ponian el precio á disposición de aquellos, para que de 
de ese común depósito se proveyese á las necesidades de 
todos. 

En los primeros tiempos de la Iglesia, la mayor parte 
de sus bienes consistía en muebles de fácil trasporte, pa-



Las cosas sagradas se subdividen en meramente sa-
gradas, que son las que se destinan inmediatamente al 
culto católico, como las iglesias, los vasos sagrados, or-
namentos, é imágenes y reliquias de los santos: ó son 
religiosas, que se destinan á viviendas de regulares ó 
clérigos, á hospitales, seminarios y cementerios. 

Se entiende, finalmente, por cosas espirituales, aque-
llas cuyo objeto ó fin consiste en la salvación de las al-
mas y la bienaventuranza eterna, como son los sacra-
mentos, la misa, las fiestas, preces, ayunos é indulgencias. 

Y a anuncié que me ocuparía en este libro de las cosas 
temporales eclesiásticas, y que en los siguientes hablaré 
de las cosas sagradas y de las espirituales. 

SECCION SEGUNDA. 
De la administración de las cosas temporales eclesiásticas. 

CAPITULO I. 

Proyecto de esta sección. 

Veremos en la sección presente: primero, si la Igle-
sia tiene facultad de adquirir, poseer y administrar bie-
nes temporales; en seguida, cuáles son estos bienes con 
que cuenta la Iglesia para su sostenimiento; despnes, 
cuáles son los objetos á que destina la Iglesia esos bie-
nes temporales; y, por último, si ella puede enajenarlos 
y con qué requisitos, tocando en este punto la materia 
de desamortización eclesiástica. 

CAPITULO I I . 
La Iglesia puede adquirir, poseer y administrar 

bienes temporales. 

Queda sentado y probado que la Iglesia es una socie-
dad independiente regida por un legislador que es ei 
vicario de Jesucristo, y por medio de sus leyes particu-
lares: y como no puede ni concebirse una sociedad inde-
pendiente sin concederle desde luego los recursos ne-
cesarios á su administración y gobierno, es clarísimo 
que la Iglesia puede y debe contar con recursos propios 
y especiales á su mantenimiento. INi puede decirse que 
los bienes de la Iglesia le vienen por concesion del go-
bierno civil; porque en primer lugar esto querría decir 
tanto como que la sociedad eclesiástica dependía de los 
gobiernos civiles, y liemos visto ya que no es así, cuan-
do atacada esa divina institución por los imperantes, se 
ha mantenido firme y ha seguido avanzando; y en segun-
do lugar, porque aquellas concesiones ó regalos de los 
emperadores, que se quieran alegar comp prueba de su 
dependencia, no la demuestran en lo mas mínimo, como 
no probaria que el emperador de los franceses dependie-
ra de la reina de Inglaterra, el que ésta última regalase 
á aquel alguna posesion de los dominios peculiares de 
la corona. 

L a Iglesia lia tenido bienes propios desde que fué ins-
tituida por Jesucristo, pues su Divino fundador tuvo su 
erario ó caja común que el Evangelio llama lóculos. 
(Joan. 12, v. 6; y S. Agust. enarrat in psalm. 146.) Los 
apóstoles imitaron el ejemplo del Maestro divino, pues 
todos los fieles recien convertidos vendian sus bienes y 
ponian el precio á disposición de aquellos, para que de 
de ese común depósito se proveyese á las necesidades de 
todos. 

En los primeros tiempos de la Iglesia, la mayor parte 
de sus bienes consistía en muebles de fácil trasporte, pa-



ra evitar que se apoderasen de ellos los gentiles, y tam-
bién tenia bienes raices, como se prueba por varios edic-
tos de los emperadores que mandaban restituirlos á los 
cristianos. Estos bienes se han ido aumentando á pro-
porcion que ha ido creciendo también la sociedad cató-
lica, y arguyen con pésima lógica los que quieren que 
la Iglesia se mantenga hoy con lo mismo que se mante-
nía en tiempo de los primeros apóstoles, como si una 
sociedad que abraza todo el mundo, gastase en su sos-
tenimiento lo mismo que una sociedad naciente. _ 

Pudiendo y debiendo pues, la Iglesia adquirir y po-
seer bienes para su mantenimiento, y siendo ella inde-
pendiente de los gobiernos civiles, es claro que la admi-
nistración de esos bienes, le corresponderá sin duda 
alguna y de un modo también esclusivo é independiente 
de°los gobiernos temporales. Hasta las mismas leyes 
civiles han reconocido la facultad que tiene la Iglesia 
para adquirir y administrar bienes temporales. (LL. 1 
y 8, t í t . 5, lib. l , N o v . R). 

L a administración general de los bienes de la Iglesia 
corresponde al romano Pontífice como sucesor de los 
apóstoles y gefe de ella; y él puede en tal virtud enage-
nar los bienes de una iglesia, concurriendo justas cansas; 
transferir los bienes de los regulares al clero secular, y 
aun á veces dar á los legos los bienes de la Iglesia. Pue-
de también por las mismas causas, delegar facultades á 
los obispos para que procedan á la enagenacion de los 
bienes de alguna iglesia. (Donoso, Inst . de derecho ca-
ñón., Lib. 3, cap. 19, § 2). 

CAPITULO III . 

¿Cuáles son los llenes con que cventa 'a Iglesia 
para sostener*?? 

El primero y principal origen de los bienes que sirven 
al mantenimiento de la sociedad eclesiástica consiste en 
las limosnas y donacioues de los fieles. Estas limosnas 

y donaciones que eran en corto número y de poca enti-
dad al principio de la Iglesia, fueron aumentando á pro-
porcion con las necesidades de su gobierno é influjo, que 
se estendia por todas partes, derramando los verdaderos 
bienes de la civilización. Así es que los grandes perso-
nages y los emperadores que reconociau esta benéfica 
influencia introducida por el catolicismo en sus posesio-
nes y dominios, comenzaron á hacer donaciones y con-
cesiones á la Iglesia. Todos estos bienes que aquellas 
generaciones y otras mas piadosas han ido acumulando 
al pié del altar, se conservan cuidadosamente por una 
diestra administración, y sirven al sostenimiento del 
culto* á la manutención de los ministros y demás servi-
dores de la Iglesia, á obras de beneficencia, y al socorro 
continuo de pobres y desvalidos. 

Las limosnas que dan los fieles á la Iglesia son de 
dos especies principalmente; á saber: meramente volun-
tarias ó espontáneas, que se hacen sin motivo directo; y 
tales son las imposiciones piadosas para capellanías, los 
legados piadosos y los regalos de los emperadores, prín-
cipes y otros ricos personages, de todos los cuales se 
deriva el derecho de patronato; y en retributorias ó 
debidas, que son las que hacen los fieles en retribu-
ción de los servicios que les prestan los ministros del 
altar, y tales son los diezmos y primicias y los dere-
chos parroquiales. Examinaré por separado estas di-
versas especies de limosnas. 

Limosnas meramente voluntarias. 

Limosnas voluntarias en general. 

Las oblaciones voluntarias y las debidas, no se dife-
renciaban en lo antiguo, sino que era común que los 
fieles llevasen á la Iglesia pan, vino y otros efectos, de 
los que se tomaba lo necesario para los divinos oficios, 
y lo demás servia para convites que se llamaban agapes. 



En el dia no hay ya esta costumbre, y las limosnas se 
dan por lo regular en dinero-, habiéndose establecido, 
ademas, la diferencia entre limosnas voluntaria? y debí-
das, en virtud de laudables costumbres y para que los 
ministros del altar no carezcan del sustento necesario. 

Las oblaciones voluntarias que hagan los fieles en las 
¡pesias pertenecientes á una parroquia, se entiende que 
corresponden al párroco, siempre que no se presuma lo 
contrario, como por ejemplo, si se dan para la repara-
ción de una capilla ó el culto de alguna imágen. Los 
cánones prohiben recibir oblaciones de ciertos pecado-
res públicos, v. gr. de los raptores, usureros manifiestos, 
opresores de los pobres, sacrilegos mugeres publicas y 
otros (Cap. guia in ómnibus 3, de Usuris;cap. svper. 
eo 2 de Raptor; ley fin. tít. 19, P . 1 y los tres cánones 

coucor. que cita Greg. Lóp.) . . 
Las oblaciones que se hacen en las iglesias de regu-

lares, pertenecen á estos y no al párroco, porque no son 
ellos de la parroquia, ni reciben del párroco los sacra-
mentos. (Eaguano, cap. Pastoralis, num. 341). 

Imposiciones piadosas.—Capellanías y legados pios. 
Entre las oblaciones voluntarias se comprenden las 

imposiciones piadosas para capellanías y legados cuyos 
obietos se dirigen á la piedad. 

Se entiende por capellanía la fundación hecha por 
alguna persona con la carga de celebrar anualmente 
cierto número de misas en cierta iglesia, capilla o altar. 
L a s capellanías son de dos clases principalmente: lai-
cas, y eclesiásticas ó colativas. 

Las capellanías laicas son las que se instituyen sin 
intervención de la autoridad eclesiástica; de manera que 
-vienen á ser propiamente vinculaciones ó mayorazgos, 
con el o-ravámen de celebrar ó mandar celebrar sus po-
seedores, en las iglesias, capillas ó altares designados 
por los fundadores, cierto número de misas. Dícense 

mercenarias, también, porque el sacerdote encargado 
de las misas solo tiene derecho á la merced, premio ó 
estipendio que por estas se asignare; laicales, porque 
las poseen los legos; y profanas, porque los bienes de 
que se componen continúan en la clase de temporales. 
También se denominan memorias de misas, porque son 
fundaciones de misas que uno hace para conservar su 
memoria: legados píos, porque suelen instituirse en tes-
tamento por vía de manda ó legado; y patronatos de le-
gos, porque los poseedores son legos y se consideran 
como patronos que pueden nombrar sacerdote que cele-
bre la misa y renovarle cuando quisieren, ó mandarlas 
celebrar cuando quieran sin necesidad de nombramien-
to, por lo cual se llaman también manuales. Estas cape-
llanías laicas pueden poseerse .asimismo por clérigos 
considerándose ellas entónces como parte de sus bienes' 
patrimoniales. Las capellanías laicas son gentilicia$ 
ó de sangre, si se dejan á parientes del fundador, y son 
no gentilicias, si se dejan á personas qtie no deban «er 
precisamente parientes del fundador. (Mostazo, De MU-
SÍS piis, lib. 3 cap. 1.) ' / 

Las capellanías eclesiásticas ó colativas son las que 
se instituyen con intervención de la autoridad eclesiás-
tica y sirven de título directo para ordenarse Liá-
banse eclesiásticas porque sus poseedores han de reci-
bir las sagradas órdenes, ó las deben tener recibidas y 
se dicen colativas porque es propio del obispo el confe-
rirlas ó el dar la colacion de ellas. La presentación ó 
nombramiento de capellán, puede tocar á persona le™ 
ó eclesiástica, según la voluntad del fundador; mas la 
colacion, institución canónica ó investidura, el cuidado 
de la conservación de las fincas y del cumplimiento de 
las cargas, como asimismo el conocimiento de la legitimé 
dad de los pretendientes en las capellanías eclesiásticas 
lundadas para consanguíneos, corresponde al ordinario 
diocesano del territorio en que están fundadas. Tam-
bién las capellanías eclesiásticas ó colativas, pueden ser 
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de sangre ó gentilicias, si se designan consaguineos del 
fundador: ó no gentilicias, si se llaman también o t ras 
personas en la fandacion: de manera que no es propio 
llamar solo capellanías de sangre á las laicas, aunque el 
uso así lo haya introducido. 

E n México, al adoptarse por la ey de 7 de Agosto 
de 1823, el decreto de las Córtes de 27 de Setiembre 
de 1820 que suprimió tas vinculaciones fué derogado 
e spesamen te en el art . 14, en cuanto á La proh.b.c.cm 
de fundi r capellanías, obras pías y adquisición de ma-
nos muertas, dejando vigentes en esto las antiguas le-
yes sobre amortización. 

Ea cuinto á las demás imposiciones sobre objeto, pia-
dosos. cuyo cumplimiento se encomienda al clero por los 
fundidores ó testadores,-éste las recibe como mandata-
rio, y se arregla á lo prevenido en la fundación. 

Donaciones de emperadores, príncipes, ¡fe. 
Se consideran, por último, como oblaciones volunta-

rias las donaciones que los emperadores y p r . a«pes 
hacen á la Iglesia, entre los cuües han sobresalido p n-
cipalmente las que hizo á, la S a u t i Sede el emp rado 
Cario Magno, y que en el dia sirven de estimulo a la 
codicia y á la usurpación de otros emperadores menos 
bizarros y leales, quienes aparentan no es t i r co ave áci-
dos de la legitimidad de aquellas donaciones, de lo, de-
rechos que asisten por lo mismo á la Iglesia p i r a con-
servarlas, y de que como esas eonces .onesnofueror .he-
chas á la persona de un pontífice, sino al Pontificado, 
el Santo Padre quien quiera que sea, no puede permi-
t i r que se las tome el primer venido, tanto mis cu in to 
que la posesion y el dominio de la S a n t a Sede sobre 
esos Estados que se disputan, d i miyor ^dependencia 
á la Iglesia, respecto délos soberanos temporales, quie-
nes de otra suerte la querrían tener bajo tutela. 

Del patronato. 
L a Iglesia, reconocida á las oblaciones voluntarias 

de los fieles, les concede en muchos casos el derecho ae 

patrouato en recompensa de ellas. Consiste el derecho 
de patronato en la facultad de presentar á un clérigo á 
un beneficio eclesiástico vacante, y de gozar alguuas 
otras prerogativas. Este derecho de patronato se ad-
quiere, pues, por título de fundación, cuando se da el 
predio ó terreno para la iglesia; por construcción, cuan-
do se edifica la iglesia á espensas propias; por dotacion, 
si se asigna á la misma suficiente dote p ira su conser-
vación y para la decente celebración del culto y alimen-
to de sus ministros; P or prescripción, cuando se han 
Hecho presentaciones por tiempo inmemorial; y por pri-
vilegio del Sumo Pontífice, cuando este lo concede á 
ciertas personas. (Los canonistas á la voz Patronato.) 

El derecho de patronato se divide: 1", en real, si es 
inherente al predio ó terreno, de-manera que el que tie-
ne la propiedad ó el usufructo de él, tiene el derecho de 
presentar; y en personal, si no es anexo al fundo, sino 
a la persona del fundador y á los llamados en la funda-
ción: 2° en eclesiástico, si es anexo á persona eclesiás-
tica ó ha sido fundado con bienes eclesiásticos; laical 
si ha sido fundado por lego, ó por clérigo con sus bie-
nes patrimoniales, y mixto, cuaudo se 'tiene en par te 
por titulo laical, y en parte por razón de la iglesia co-
mo cuando de dos patrouos trasfiere el uno su derecho 
á la iglesia. 

Deben notarse las diferencias que existen entre el de-
recho de patronato laical y el eclesiástico. AI patrono 
lego se concede para presentare! termino de cuatro me-
ses, y al patrouo eclesiástico seis; entendiéndose que es-
tos términos corren á ambos, no precisamente desde el 
día de la vacación del beneficio, sino desde aquel en que 
se tiene noticia de ella. (Cap. 22 y 67 de Ju re patro-
nal.) hl patronato lego puede presentar á muchos al 
mismo tiempo ó sucesivamente con tal que no escluya al 
que ya tiene presentado, y que la presentación del se-
gundo tercero y demás, tenga lugar antes de la institu- . 
cion: el eclesiástico no puede variar agregando otros al 



presentado de antemano, y si presenta un indigno, pier-
de por aquella vez el derecho de presentar, mientras el 
lego puede presentar otro. Trascurrido el término para 
presentar, tanto en el patronato lego como en el ecle-
siástico, corresponde al obispo la libre colacion del be-
neficio. (Cap. 3. de Ju re patrón.) 

Ademas de los derechos referidos que corresponden á 
los patronos, tienen otros honoríficos, como el de prece-
dencia en las procesiones públicas, el de preferencia en 
la tur i f icaron, la paz, el asperges, el de asiento en el 
coro ó presbiterio, el de que se les encomiende en las 
preces públicas y el de que se les sepulte en lugar dis-
tinguido de la iglesia. El patrono está obligado a cui-
dar y defender los derechos de la iglesia con vigilante 
solicitud. 

El derecho de patronato se acaba: por ruina de la 
iglesia, ó si se aplica la renta á otros objetos; por aca-
barse la familia del patrono, por prescripción, por cesión 
que haca el patrono de su derecho, ó si permite la agre-
gación del beneficio á otra iglesia; si el patrono mata o 
mutila injustamente al beneficiado; si incurre en here-
gía, cisma ó apost-asía, ó si usurpa ó enagena indebida-
mente los frutos del beneficio. 

Examinadas ya las oblaciones voluntarias que hacen 
los fieles á la Iglesia, pasemos á t ra tar de las debidas 
ó retributorias. 

Oblaciones debidas ó retributorias. 
Diezmos y primicias. 
Se entiende por diezmos la décima parte de los frutos 

que debe pagarse á la Iglesia; y por primicias, las pri-
meras cosas que, se producen, como los primeros frutos 
de un áibol y las primeras crias de los animales, que 
también se deberán dar á la Iglesia, á causa de una an-
tiquísima y laudable costumbre, pues disfrutando los fie-
les los servicios que les presta la Iglesia, justo es que 
contribuyan de alguna manera á su sostenimiento. 

Antiguamente no solo habia costumbre de pagar los 
diezmos prediales, es decir, los de frutos del campo, sino 
también los de los personales ó provenidos de la indus-
tria ó profesión de la persona. Mas una ley derogó esta 
última obligación (L. 18, tít. 16, lib. 1, Rec.de Iud.) , y 
ya en México subsiste la costumbre de no" pagarlos. 

^ Los diezmos y primicias prediales ó reales, sí debe-
rán pagarse bajo pena de excomunión á los defrauda-
dores. (Can. Omnes décimas 5; can. 17, q. 7, y cap. Tua 
nos 26, de decimis, ifce.; Conc. Trid. Ses. 25 de Reform). 
Sin embargo, la obligación de pagarlos puede cesar por 
privilegio del Sumo Pontífice, sin perjuicio de la sus-
tentación de los ministros del culto, por prescripción ó 
costumbre de cuarenta años, con título y de tiempo in-
memorial sin título; y por transacción ó couvenio, per-
donándose los diezmos debidos, mas no los futuros por 
mas de un trienio sin autoridad del obispo; y siendo la 
cesión perpetua deberá intervenir el Sumo Pontífice. 
(Mat. cap. 10 y 1. ad Corinth. cap. 9; cap. 4 y 6, de 
Prescriptione, y cap. 1, eodem in 6; Extrav. de reb. 
eclec. non alien.) 

Antiguamente podían exigirse en México los diezmos 
y primicias, aun ante los tribunales y por medio de la 
coaccion civil: pero ya hoy esto no tiene lugar, quedan-
do sin embargo, eu todo su vigor la obligación de con-
ciencia, cou arreglo á las costumbres establecidas le-
galmente en los lugares y á las disposiciones mencio-
nadas. (L. de 27 de Oct. de 1833.) 

Derechos parroquiales. 

Los derechos parroquiales consisten en las oblaciones 
debidas con que los fieles retribuyen los actos del ser-
vicio eclesiástico. A ntiguamente eran libres estas obla-
ciones que despues se convirtieron en laudables costum-
bres, y ya en el concilio Lateranense I V se mandó que 
se administrasen los sacramentos y otros oficios sagra-
dos, sin exigir ninguna erogacion; pero que al propio 



tiempo los fieles fuesen obligados á prestar las oblacio-
nes de costumbre, y que aun pudiesen ser compelidos 
por el obispo los que rehusasen prestarlas (Cap. 42 de 
Simonía); pues que no se prestan ellas como precio de 
las cosas sagradas, en lo que habria simonía, sino corno 
precio del trabajo, y por-razón del alimento que _por de-
recho divino se debe á los ministros de la Iglesia. 

Al obispo corresponde fijar, con arreglo á las cos-
tumbres laudables, la cantidad de estas oblaciones que 
constituyen lo que se llama derechos parroquiales; de-
biendo someter, según Donoso, citando la ley 9, tít. 8, 
lib. 1 de Indias, el arancel, mandato ú ordenanza que 
emitiere, íí la aprobación del gobierno civil, principal-
mente porque se t ra ta de una materia eu que debe in-
tervenir no raras veces la potestad secular para compeler 
á los que rehusan pagar esas erogaciones debidas en jus-
ticia. A los notoriamente pobres, nada se les cobra, y la 
calificación de pobreza se hará por el párroco respectivo, 
debiendo obsequiarse por parte de este, en muchos ca-
so^ y principalmente en materia de entierros que no pue-
den diferirse sin notorio peligro, el oficio que pasare la 
autoridad civil recomendando la pobreza del interesado. 

CAPITULO IV. 

¿A qué objetos destina la Iglesia sus bienes temporales1 

De lo que hemos visto ántes se infiere que los objetos 
á que destina la Iglesia sus bienes temporales son: los 
gastos del culto; los de administración y gobierno de la 
misma Iglesia, y las distribuciones que le están enco-
mendadas para objetos de piedad á pobres y desvalidos. 

Gastos del culto. 

Corresponden á los gastos del culto la conservación 
y reparación de las iglesias, á que se aplica el nombre 

de gastos de fábrica; así como el costo y conservación 
de los vasos sagrados, ornamentos, libros, luces, sala-
rios de sacristanes, &e., de todo lo cual deberá tener 
gran cuidado el párroco, para que los divinos oficios se 
hagan con la decencia debida, y llevando la cuenta cor-
respondiente de esos gastos. 

Es digno de observarse en este lugar, cuanta protec-
ción han recibido y aun reciben las artes por parte de 
la Iglesia, en la construcción y conservación de los'mo-
numentos y objetos destinados al culto católico, pues la 
arquitectura, la escultura y la pintura principalmente, 
se han elevado hasta la sublimidad, fomentadas por la 
Iglesia católica. 

Gastos de administración y gobierno de la Iglesia. 
—Beneficios eclesiásticos.—Peculio de los clérigos. 

El segundo objeto á que se destinan los bienes tem-
porales eclesiásticos, consiste en los gastos de adminis-
tración y gobierno de la Iglesia, en los que se compren-
den la manutención de los ministros del altar, y las 
retribuciones que se les dan por los servicios que pres-
tan á la Iglesia en los diversos cargos que se les con-
fieren, y para lo cual se han establecido los beneficios 
eclesiásticos. 

Beneficios eclesiásticos. 

Se entiende por beneficio eclesiástico el derecho per-
petno, instituido por autoridad de la Iglesia, que com-
pete al clérigo por razón de un oficio espiritual, para 
percibir en nombre propio cierta porcion de frutos de 
bienes eclesiásticos. Dícese perpetuo, porque no puede 
quitarse al poseedor á menos que lo renuncie, ó por sen-
tencia judicial. Dícese instituido por autoridad de la 
Iglesia, por ser precisa la autorización del Pontífice ó 
del obispo para que se instituya. Dícese que compete 
al clérigo, porque no puede álguien recibirlo sin tener 



al menos la prima tonsura. Dicese por razón de un ofi-
cio espiritual, porque se dá eu retribución de ciertos 
servicios-, y dícese, por último, para percibir eu nombre 
propio, porque asi se percibe, y no en nombre de la 
iglesia, fábrica, &c. 

Hay varias especies de beneficios: son seculares ó re-
g l a r e s por razón de las personas según que se dan a 
clérigos ó á regulares: son titulares ó en encomienda se-
gún que se dan por titulo ó por encargo: son dobles ó 
simples según que se dan con jurisdicción contenciosa ó 
solo para lo espiritual: son colativos patronados o elec-
tivos, según que se dan por colacion canónica, por 
nombramiento ó presentación de patronos, ó por elec-
ción; siendo estos los tres modos principales de conte-
rirlos: son mayores ó menores según que confieren digni-
dades superiores ó inferiores: son patrimoniales y no pa-
timoniales según que se confieren á clérigos de cierta, pá-
tria ó familia ó á otros que no lo sean; y son por últ imo, 
compatibles é incompatibles según que se permite ó no 
tener dos ó mas á un mismo clérigo. 

E l nombre de beneficio significa en su origen el pre-
dio fiscal que los emperadores romanos solían dar á los 
gefes y soldados beneméritos para que así pudieran pro-
porcionarse eu sn retiro una conveniente subsistencia. 
A este ejemplo la Iglesia comenzó á distribuir predios 
á los clérigos beneméritos, para que se alimentasen con 
sus producciones; m is en el día el derecho de percibir 
frutos eclesiásticos, es inherente á los beneficios que se 
asignan á los clérigos por razón de un oficio y para sa 
conveniente y cóngrua sustentación. 

Como la mayor parte de los beneficios eclesiásticos 
son dobles, es decir, con cargo de jurisdicción, me re-
servo hablar de lo relativo á los requisitos del benefi-
ciado y á la manera de conferir el beneficio p i r a cuan-
do trate de lo concerniente á tribunales eclesiásticos; 
pues allí espresaré esos requisitos y la minera de delegar 
la jurisdicción eclesiástica, evi tmdo toda repetición. 

En este lngar sí me parece oportuno hablar de la erec-
ción, reunión y división de beneficios. 

Pa r a la erección de un beneficio eclesiástico, se re-
quiere: que se encamine al culto divino con el cargo de 
prestar cierto oficio espiritual ó eclesiástico; la designa-
ción del lugar conveniente de manera que no se perjudi-
que á otras iglesias ó beneficios; la suficiente y decente 
dotacion; la autoridad y consentimiento del obispo, y la 
observancia de las condiciones de la fundación, siendo 
ellas honestas y teniéndose por no puestas las imposi-
bles ó torpes. (Cap. últ. de Rescrip. ín. 6, y cap. últ. de 
Conditiouib. apposit.) 

L a reunión de beneficios se divide en extiutiva ó tras-
lativa si de do3 beneficios se hace uno solo: en subjeti-
va, si una iglesia, que en este caso se llamará filial, se 
sujeta á otra; y en igualmente principal, si cada una de 
las iglesias conserva su título y grado de honor aunque 
el titular sea uno solo. 

Eu cuanto á las condiciones que se requieren para la 
reunión de beneficios, consta que deberáu concurrir: la 
autoridad competente; un motivo de verdadera necesi-
dad ó al ménos de evidente utilidad, como por ejemplo, 
si no bastaren las reatas de uno solo para la decente 
manutención del beneficiado; las solemnidades debidas, 
que consisten en la información jurídica acerca d e ' l a 
comodidad ó perjuicio que debe resultar de la reu-
nión y en que se cite y oiga á todos los interesados, y 
por último, que la reunión no esté en el caso de que 
se trate, prohibida por los cánones, como sucede res-
pecto, de beneficios de distintas diócesis, ó de benefi-
cios curados ó dobles con los simples, ó de beneficios 
libres cou ios de derecho de patronato. (Cap. 8, de Ex-
ces3ib.; cap. Exposuisti 33 de Pneb.; Conc. Trid. ses. 
24 de Reforra. cap. 15; ses. 21, cap. 5; ses. 7, cap. 
6, de Ref.; cap. Mijoribns 8, de Prasb. y Conc. Trid. 
ses. 24, de Ref., cap. 9 y 13.) 

En cuanto á la división de los beneficios, se prohibe 



en general por muchos cánones (Cap. Majoribus 8, de 
Prasb., &c.); pero se permite la haga con justa causa la 
autoridad competente. (Cap. Ad. and., 3, de Eclesiis. 
cedif.; Trid. ses. 21, de Ref cap. 4.) 

Pasemos ya á t ra tar de la manera conque pueden dis-
poner los clérigos de los bienes que adquieren en virtud 
de estos beneficios ó por otros títulos. 

Peculio de los clérigo:. 

Se entiende por peculio de los clérigos les bienes que 
estos adquieren y poseen separadamente de los que cor-
responden de una manera directa á la Iglesia. Los bie-
nes de los clérigos son de cuatro clases: patrimoniales, 
que son los que antes ó despues del clericato adquieren 
á manera de los legos, por herencia, donaciones, y por 
cualquiera industria ó causa profana: industriales, que 
son los que adquieren por alguna industria ó trabajo 
espiritual, y por las funciones eclesiásticas, tales como 
la celebración de misas, sermones, administración de 
sacramentos, derechos parroquiales, &c., parsimonia-

'les, que son los que provienen de ahorros de aquella 
par te de los réditos de un beneficio que se les ha confe-
rido, y cuya parte se calcula bastante á su cóngrua sus-
tentación; y meramente eclesiásticos, que son los adqui-
ridos precisamente por razón y consideración de la Igle-
sia ó ce algún beneficio tal como el obispado, canonicato, 
parroquia, ó cualquier otro; y son de esta especíelos pro-
ductos ordinarios como los diezmos, los productos de los 
campos ó cosas pertenecientes al mismo beneficio y que 
se dan por los fieles, no en consideración al ministerio 
particular del obispo, canónigo, &c.; sino en considera-
ción á la Iglesia en general ó al beneficio mismo. 

En cuanto á los bienes patrimoniales, pueden los clé-
rigos disponer de ellos libremente, tanto en vida como 
por testamento y sin que se esceptuen de ello los obis-
pos (Cap. Quia. nos, 9, de Testamentis, &e.; cap. Epis-
copns 19; caus. 12 q. 1.) Pueden también disponerlos 

clérigos de los bienes industriales, porque estos bienes 
se les dan en retribución de su trabajo y con independen-
cia del beneficio. (Reinfestuel de Peculio cler. par. 21, n. 
14.) En cuanto á los bienes parsimoniales, en el dia, por 
una costumbre antiquísima, se permite en México á los 
clérigos disponer de ellos y aun de los bienes meramente 
eclesiásticos que adquieran, verificándolo entre vivos ó 
por testamento, sin que esta costumbre se haya hecho es-
tensiva á los obispos. (L. 12, tít. 20, lib. 10, Nov. Rec., 
y Solórzano, Politic. Indian. lib. 4, cap. 11.) 

Pere debe advertirse que el sobrante que quede á los 
clérigos de los productos de su beneficio, hechos los gas-
tos de su cóngrua sustentación, según la calidad y posi-
ción de la persona, y esceptuándose los bienes parsimo-
niales en que tienen pleno dominio, deberá invertirse 
en causas piadosas según la opinion mas uniforme. 

Pasémos al tercer objeto á que la Iglesia destina sus 
bienes. 

Distribuciones á pobres y desvalidos. 
Consta que en todo tiempo la Iglesia católica ha dis-

tribuido una gran parte de sus bienes en socorrer á los 
pobres y desvalidos y basta una simple ojeada á cual-
quier libro de historia para saber cuántos establecimien-
tos de enseñanza se han sostenido y se sostienen por la 
Iglesia, y cuántos hospicios, orfanatorios y demás hos-
pitales é institutos piadosos prestan diariamente á sus 
espensas y bajo su tutela, importantes y caritativos ser-
vicios á la humanidad desvalida. 

CAPITULO V. 

¿Puede la Iglesia enajenar sus bienes? ¿Qué requisitos se 
requieren para enajenar los bienes eclesiásticos? 

De la desamortización. 

Hemos visto que la Iglesia puede adquirir, poseer y 
administrar los bienes temporales que le destinan los 



en general por muchos cánones (Cap. Majovibus 8, de 
Prseb., &c.); pero se permite la haga con justa causa la 
autoridad competente. (Cap. Ad. and., 3, de Eclesiis. 
cedif.; Trid. ses. 21, de Ref cap. 4.) 

Pasemos ya á t ra tar de la manera conque pueden dis-
poner los clérigos de los bienes que adquieren en virtud 
de estos beneficios ó por otros títulos. 

Peculio de los clérigo:. 

Se entiende por peculio de los clérigos les bienes que 
estos adquieren y poseen separadamente de los que cor-
responden de una manera directa á la Iglesia. Los bie-
nes de los clérigos son de cuatro clases: patrimoniales, 
que son los que antes ó despues del clericato adquieren 
á manera de los legos, por herencia, donaciones, y por 
cualquiera industria ó causa profana: industriales, que 
son los que adquieren por alguna industria ó trabajo 
espiritual, y por las funciones eclesiásticas, tales como 
la celebración de misas, sermones, administración de 
sacramentos, derechos parroquiales, &c., parsimonia-
Ies, que son los que provienen de ahorros de aquella 
par te de los réditos de un beneficio que se les ha confe-
rido, y cuya parte se calcula bastante á su congrua sus-
tentación; y meramente eclesiásticos, que son los adqui-
ridos precisamente por razón y consideración de la Igle-
sia ó ce algnn beneficio tal como el obispado, canonicato, 
parroquia, ó cualquier otro; y son de esta especíelos pro-
ductos ordinarios como los diezmos, los productos de los 
campos ó cosas pertenecientes al mismo beneficio y que 
se dan por los fieles, no en consideración al ministerio 
particular del obispo, canónigo, &c.; sino en considera-
ción á la Iglesia en general ó al beneficio mismo. 

En cuanto á los bienes patrimoniales, pueden los clé-
rigos disponer de ellos libremente, tanto en vida como 
por testamento y sin que se esceptuen de ello los obis-
pos (Cap. Quia. nos, 9, de Testamentis, &e.; cap. Epis-
copns 19; caus. 12 q. 1.) Pueden también disponerlos 

clérigos de los bienes industriales, porque estos bienes 
se les dan en retribución de su trabajo y con independen-
cia del beneficio. (Reinfestuel de Peculio cler. par. 21, n. 
14.) En cuanto á los bienes parsimoniales, en el dia, por 
una costumbre antiquísima, se permite en México á los 
clérigos disponer de ellos y aun de los bienes meramente 
eclesiásticos que adquieran, verificándolo entre vivos ó 
por testamento, sin que esta costumbre se haya hecho es-
tensiva á los obispos. (L. 12, tít. 20, lib. 10, Nov. Rec., 
y Solórzano, Politic. ludían, lib. 4, cap. 11.) 

Pere debe advertirse que el sobrante que quede á los 
clérigos de los productos de su beneficio, hechos los gas-
tos de su cóngrua sustentación, según la calidad y posi-
ción de la persona, y esceptuándose los bienes parsimo-
niales en que tienen pleno dominio, deberá invertirse 
en causas piadosas según la opinion mas uniforme. 

Pasémos al tercer objeto á que la Iglesia destina sus 
bienes. 

Distribuciones á pobres y desvalidos. 
Consta que en todo tiempo la Iglesia católica ha dis-

tribuido una gran parte de sus bienes en socorrer á los 
pobres y desvalidos y basta una simple ojeada á cual-
quier libro de historia para saber cuántos establecimien-
tos de enseñanza se han sostenido y se sostienen por la 
Iglesia, y cuántos hospicios, orfanatorios y demás hos-
pitales é institutos piadosos prestan diariamente á sus 
espensas y bajo su tutela, importantes y caritativos ser-
vicios á la humanidad desvalida. 

CAPITULO V. 

¿Puede la Iglesia enajenar sus bienes? ¿Qué requisitos se 
requieren para enajenar los bienes eclesiásticos? 

De la desamortización. 

Hemos visto que la Iglesia puede adquirir, poseer y 
administrar los bienes temporales que le destinan los 



fieles, para el sostenimiento del eulto católico, de sus 
ministros y de su gobierno y dirección; y como esos bie-
nes eutrau en el dominio pleno de la Iglesia, es claro 
que ella tiene facultad de enajenarlos, sujetándose á lo 
que en la materia está prevenido por el derecho canónico. 

Por enajenación se entiende propiamente todo acto 
por el cual se trasfiere á otro el dominio de una cosa. 
Mas con respecto á los bieues eclesiásticos, este nombre 
comprende, no solo la donacion, venta y permuta , sino 
la enfiteusis, el feudo, la locacion por mas de tres años, 
el empeño ó hipoteca y, en fin, toda transacción ó con-
vención en que hay traslación de dominio. (Extrav. Am-
bitioste). 

Generalmente hay prohibición de enajenar toda clase 
de bienes de la Iglesia, así temporales como sagrados, 
esceptuáudose ciertas pequeñas donaciones establecidas 
por costumbre, las limosnas y socorros á los pobres, y 
las donaciones remuneratorias. (Cap. Cifiterum. 3, de 
Donat., y los canonistas eu el tít. de Donationibiis.) 
Tres son las causas por las cuales se permite enajenar 
los bienes eclesiásticos: I a , la evidente necesidad de la 
Iglesia, comò la de satisfacer sus deudas, reparar lo que 
amenaza ruina ó comprar vasos y paramentos sagrados: 
2 a , la utilidad manifiesta, como si se enajena una cosa 
para comprar otra de mejor calidad: y 3% la piedad, co-
mo para socorrer á los enfermos ó redimir cautivos. 
(Clemeut. I , de Rebus eccles. alien, et cap. I , de Piugo-
rib; L. 1, t í t . 14. P . 1 y can. Aurum. 12, q. 2). 

Pero á mas de la justa causa para la enajenación, de-
berán concurrir las solemnidades prescritas por el dere-
cho, y que son: I a , que preceda el conocimiento y deli-
beración del capítulo, congregado para el caso, y que 
presten todos sus miembros, ó al menos la mayor y mas 
sana parte su consentimiento, suscribiendo el acuerdo 
celebrado; aunque en muchas partes no se acostumbra 
que todos firmen, siuo que es bastante lo haga el notario 
ó el presidente de la corporation, testificando el ascenso 

de los demás; y 2a , se requiere en derecho el consenti-
miento del Sumo Pontífice, si bien en América, y por la 
distancia, solo se ha exijido, á mas de la justa cansa y 
solemnidades dichas, la aprobación del obispo ó superior 
respectivo. (Cap. Tua super. 8, de His. quai fiunt á pre-
latis, et cap. I , de rebus eccles. alien; L. 2, tít. 14, P . 
1; Reiufestuel, de Rebus eccles. alien, vel non.) 

Se esceptuan de esas solemnidades: 1?, las enajena-
ciones de tierras estériles, ó cosas de pequeño valor, que 
pueden hacerse por solo el obispo, sin el consentimiento 
del capítulo; 2?, la enajenación necesaria, como la de 
legados de bienes raices, que se dejan lícitamente á 
los frailes menores de San Francisco, para invertir el 
precio en las necesidades de éstos; 3?, la enfiteusis an-
tigua, que espirada puede continuarse; 4o, la locacion 
ó arrendamiento por tres años, ó por seis años, si el 
predio fructifica cada dos; notándose que la locacion 
hecha por nueve años no valdría, á menos que sea ad-
virtiendo que cada tres años quedan libres los contra-
yentes para continuar ó no en el arriendo, pues esto 
constituye nuevos arriendos tácitos, para ahorrar gastos 
de escritura, &; 5?, la repudiación de legados hechos á 
la Iglesia, y que .aun no se han incorporado á sus bie-
nes; y 6?, la enagenacion de frutos y otros bieues ecle-
siásticos que no pueden guardarse ó conservarse, y que 
pueden ser vendidos por los prelados sin solemnidad al-
guna. (Can. Terrnías 12, q. 2;Fagnan. cap. Nulli, n. 27. 
de Reb. eccles.; Decrfct. de 19 de Junio de 1648, apüd. 
Ferraris, v. Alienatio, ai t. 3; de off. et pot. Episc. par t . 
3, alleg. 95, n. 10; Reinf. lib. 3, tít. 13 et tít. 10 de His. 
qu83 fiunt á prselat; y Const. Ambitiosae). 

Las penas impuestas á los que ilegalmente enajenan 
las cosas eclesiásticas, son: I a , la nulidad ipso jure del 
acto; 2a , la escomunion mayor en que incurren, tanto 
los que enajenan y suscriben el contrato, como aquellos 
á cuyo favor se hace; y 3a, la prohibición del ingreso en 
la Iglesia impuesta á los obispos y abades, los cuales, 



siendo contumaces por seis meses, quedan suspensos del 
beneficio ó dignidad: mas los prelados inferiores y otros 
rectores de las iglesias, quedan, ipso jure, p n v a d o s d e 
los beneficios cuyos bienes enajenaron (Extrav. Ambi-
t ios» ; cap. si quis presbyterorum, 6, de Rebus eccles. 
&• e t ' communi ter sententia). . 

Diré dos palabras sobre la desamortización de los bie-
nes eclesiásticos. . , . . 

Hemos demostrado que la Iglesia puede adquirir, po-
seer v administrar bienes, y hemos visto que solo puede 
enajenarlos en ciertos casos y con ciertas solemnidades. 
P e r o de tiempo en tiempo, y hoy por desgracia en Mé-
xico se ha echado en cara al clero la acumulación de 
hien'es raices eclesiásticos, diciéndose que esa acumula-
ción daña á los pobres, al comercio y en general a todos 
los ramos de riqueza pública, que progresarían rápida-
mente si convertidos esos bienes en valores, y distribui-
dos éstos, entrasen así al torrente de la circulación 
mercantil dando la vida al país. Estas aseveraciones 
importan dos cargos p i r a el clero: uno porque no ad-
ministra b ie % sus bienes, y otro porque no contribu-
ye á los adelantos de la riqueza nacional, b o me de-
tendré mucho á destruir ambos cargos, cuya falsedad 
se manifiesta á todos, cuando se eche una ojeada al nu-
mero de hechos que atestiguan la buena administración 
que ejerce el clero en sus bienes, puesto que á nadie per-
judica en sus contratos y gastos y cuando ahí están los 
tribunales que repararían los perjuicios alegados y pro-
bados que él hiciera; y cuando se piense y se palpe la 
realidad de los servicios que el clero presta con esos 
bienes á los adelantos del país. ¿Quién sino el clero fo-
menta la agricultura y el comercio prestando capitales 
inmensos á un interés moderadísimo? ?Quién siuo el cle-
ro concede esperas y quitas fabulosas á sus acreedores, 
y aun los refacciona para sus adelantos en los ramos a 
que se dedican? ¿Quién sino el clero mantiene y fomenta 
las obras de arquitectura, pintura y escultura para ios 

adornos é imágenes del santuario? ¿Quiéu sino el clero 
de r rami salarios puntuales y abundantes entre los ar te-
sanos, obreros y demás clases menesterosas á quienes ocu-
pa, y á quienes tiende una mano cari tat iva cuando las 
enfermedades ó la vejez las pnvan del t rabajo? Despóje-
se por un momento al clero de la posesion y adminis t ra-
ción de esos bienes de su propiedad, y veremos si los uue-
vos propietarios de ellos prestan capitales al cinco por 
ciento anual y si ocupan y socorren á las clases meneste-
rosas de nuestra sociedad como lo hace el clero. ¿Po-
drá decirse que están realmente amortizados unos bienes 
que dan tantas señales de vida y que tanto contr ibuyen 
al movimiento económico social? ¿Tiene acaso esa arnor-
t iziciou, si es que la hay, los caractéres odiosos del 
monopolio? 

Los avances de la reforma introducida úl t imamente 
en México, se h i u inclinado siempre á apoderarse de los 
bienes de nuestro clero, fundidos en esos cargos falsos, 
y ya en 25 de Junio de 1S56, se espidió una ley de de-
samortización, disponiendo que se enajenasen los bienes 
raices eclesiásticos, hasta que posteriormente en 13 de 
Jul io de 1859, se declararon nacionales esos bieues. 

Lameu t ib l e es ciertamente la historia de lo ocurrido 
con los bienes de la ig'esia mexicana en estos últimos 
tiempos; y también es terriblemente doloroso el consi-
derar el ningún provecho que se h i sacido de esas gran-
des riquezas, y cómo se han cegado quizá para siempre 
los manantiales de beneficencia y fecundidad de nuestro 
suelo, que encerraban aquellos bienes. 

En cuanto á la validez de los actos celebrados para 
la enagenaciou de esos bienes, nos remitiremos á lo di-
cho ya sobre enageniciones ilegiles de bienes eclesiás-
ticos. Acerca de la manera de remediar los males oca-
sionados por esa nación ilizicion, es de creerse que solo 
al Sumo Pontífice, como gefe supremo de la administra-
ción de la Iglesia, corresponden facultades para perdo-
nar ó transijir en ella, debiéndose tener presente para 



eme sirvan de gobierno á los usurpadores de bienes y 
derechos de la Iglesia, las siguientes palabras testuales 
del Concilio Tridentino. (Ses. 22, cap. 1 1 ) , , 

"Si la codicia, raíz de todos los males, llegare á do-
minar en tan to grado á cualquiera clérigo. 6 lego distin-
guido con cualquiera dignidad que sea aun a imperial 
ó leal, que presumiere invertir en su propio uso y usur-
par poi sí ó por otros con violencia, ó infundiendo ter-
ror , 6 valiéndose también de personas supuestas, ecle-
siá ticas ó seculares, ó con cualquiera otro artificio co 
or ó pretesto, la jurisdicción, bienes censos y derechos 

sean feudales 'ó enfiteuticos, los frutos, emolumentos ó 
cualesquiera obvenciones de alguna iglesia ó de cual-
quiera beneficio secular, de montes de piedad ó de otro 
lugares piadosos que deben invertirse en socorrer las 
necesidades de los ministros y pobres- o presum.ere es-
torbar que los perciban las peisonas a quienes de dere-
cho pertenecen, quede sujeto á la excomunión por todo 
el tiempo que tarde en restituir enteramente á la Igle-
sia y á su administrador ó beneficiado las jurisdicciones, 
bienes, efectos, derechos, frutos y rentas que haya ocu-
pado ó que de cualquiera modo hayan entracio á su po-
der, aun por donacion de persona supuesta, y ademas 
de esto haya tenido la absolución del Romano l ontifa-
ce Y si fuere patrono de la misma iglesia, quede tam-
bién por el mismo hecho privado del derecho de patro-
nato adeinus de las penas mencionadas. El clérigo que 
fuese autor de este detestable fraude y usurpación, ó 
consintiere en ella, quede sujeto á las mismas penas y 
ademas de esto, privado de cualesquiera beneficios, in-
hábi l para obtener cualquiera otro, y suspenso á volun-
tad de su obispo del ejercicio de sus órdenes, aun des-
pues de estar absuelto y haber satisfecho enteramente. 

LIBRO SEGUNDO. 
De la administración de las cosas eclesiásticas sagradas. 

Este libro segando contendrá doa secciones: primera, de las 
OOBBB meramente sagradas, y segunda, de las cosas religiosas. 

SECCION PRIMERA. 

CAPITULO UNICO. 

De las cosas eclesiásticas meramente sagradas. 

H e dicho que las cosas sagradas se dividen en mera-
mente sagradas si están consagradas en especial al culto 
católico, y en religiosas si se destinan á las habitaciones 
de los ministros del culto y de los regulares, ó á vivien-
das para pobres y hospitales, ó á cementerios. 

En este capítulo hablaré primero de las cosas mera-
mente sagradas, y en el siguieute me ocuparé de las re-
ligiosas. 

Las cosas meramente sagradas se dividen en iglesias, 
vasos sagrados y ornamentos, é imágenes y reliquias 
de los santos. 

Las examinaremos por su órden. 

De las iglesias, capillas y oratorios y de su 
inmunidad ó asilo. 

Se entiende por iglesias ó templos los lugares sagrados 
á que concurren los fieles á dar culto á Dios y á ocuparse 
de las cosas sagradas. Como la Iglesia de Jesucristo es 
visible, es preciso que á mas del culto iuterno tenga cul-
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eme sirvan de gobierno á los usurpadores de bienes y 
derechos de la Iglesia, las siguientes palabras testuales 
del Concilio Tridentino. (Ses. 22, cap. 1 1 ) , , 

"Si la codicia, raíz de todos los males, llegare á do-
minar en tan to grado á cualquiera cléngo 6 lego distin-
guido con cualquiera dignidad que sea aun a imperial 
ó leal, que presumiere invertir en su propio uso y usur-
par poi si ó por otros con violencia, ó infundiendo ter-
ror , 6 valiéndose también de personas supuestas, ecle-
siá ticas ó seculares, ó con cualquiera otro artificio co-
lor ó pretesto, la jurisdicción, bienes censos y derechos 
sean feudales 'ó enfiteuticos, los frutos emolnmentos ó 
cualesquiera obvenciones de alguna iglesia ó de cual-
quiera beneficio secular, de montes de piedad ó de otro 
lugares piadosos que deben invertirse en socorrer las 
necesidades de los ministros y pobres- o presum.ere es-
torbar que los perciban las peisonas a quienes de deie-
cho pertenecen, quede sujeto á la excomunión por todo 
el tiempo que tarde en restituir enteramente á la Igle-
sia y á su administrador ó beneficiado las jurisdicciones, 
bienes, efectos, derechos, frutos y rentas que haya ocu-
pado ó que de cualquiera modo hayan entraño á su po-
der, aun por donacion de persona supuesta, y ademas 
de esto haya tenido la absolución del Romano 1 ontifa-
ce Y si fuere patrono de la misma iglesia, quede tam-
bién por el mismo hecho privado del derecho de patro-
nato ademns de las penas mencionadas. El clérigo que 
fuese autor de este detestable fraude y usurpación, ó 
consintiere en ella, quede sujeto á las mismas penas y 
ademas de esto, privado de cualesquiera beneficios, in-
hábi l para obtener cualquiera otro, y suspenso á volun-
tad de su obispo del ejercicio de sus órdenes, aun des-
pues de estar absuelto y haber satisfecho enteramente. 

LIBRO SEGUNDO. 
De la administración de las cosas eclesiásticas sagradas. 

Este libro segundo contendrá doa secciones: primera, de las 
OOBBS meramente sagradas, y segunda, de las cosas religiosas. 

SECCION PRIMERA. 

CAPITULO UNICO. 

De las cosas eclesiásticas meramente sagradas. 

H e dicho que las cosas sagradas se dividen en mera-
mente sagradas si están consagradas en especial al culto 
católico, y en religiosas si se destinan á las habitaciones 
de los ministros del culto y de los regulares, ó á vivien-
das para pobres y hospitales, ó á cementerios. 

En este capítulo hablaré primero de las cosas mera-
mente sagradas, y en el siguieute me ocuparé de las re-
ligiosas. 

Las cosas meramente sagradas se dividen en iglesias, 
vasos sagrados y ornamentos, é imágenes y reliquias 
de los santos. 

Las examinaremos por su órden. 

De las iglesias, capillas y oratorios y de su 
inmunidad ó asilo. 

Se entiende por iglesias ó templos los lugares sagrados 
á que concurren los fieles á dar culto á Dios y á ocuparse 
de las cosas sagradas. Como la Iglesia de Jesucristo es 
visible, es preciso que á mas del culto iuterno tenga cul-
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to esterno, el cual coasiste en preces comunes, ritos sa-
grados, sacrificios y administración de sacramentos; ha-
biéndose por tanto construido edificios en que puedan 
los fieles reunirse á fia de ocuparse en tan sagrados ob-
jetos. Las primeras iglesias de los cristianos, á causa 
de la persecución y pobreza de los tiempos, eran muy 
sencillas y reducidas; y fueron adquiriendo esplendor y 
magnificencia desde que comenzaron aquellos á ser fa-
vorecidos por los edictos de los emperadores, y en par-
ticular ue»de Constantino. La forma que se daba enton-
ces, y que aun se dá en el dia á las iglesias ó templos, 
es la de un crucero ó de una sola nave. 

Hay iglesias catedrales, parroquiales, colegiatas, con-
ventuales, capillas y oratorios. Iglesia catedral es aquella 
en que tiene el obispo su silla episcopal, y es la primera y 
matriz de las demás diócesis. La parroquial es la que está 
á car"-o de un presbítero, quien bajo la dependencia del 
obispo ejerce la cura de almas. Colegiata se dice la que 
tiene uu cabildo de canónigos, y conventual la que ad-
ministran regulares ó religiosos. Se llaman capillas y 
oratorios ciert.is iglesias pequeñas que están en el cam-
po en las poblaciones, y también en las casas particula-
res; y que son públicas ó privadas, según que tienen en-
trada todos los fieles, ó solo algunos de ellos. 

Para la edificación de las iglesias se necesitan causas 
instas como son la necesidad ó comodidad de los fieles, 
y que'intervenga la autoridad del obispo, quien despues 
de recitar varias preces coloca una cruz en el sitio del 
altar mayor; y también es preciso que se cuente con lo 
necesario para los gastos del culto y las reparaciones del 
templo, lo cual se "denomina fábrica. Luego que está 
concluida una iglesia es preciso que se verifique su con-
sagración y dedicación, ó cuando menos que se bendiga, 
pues sin este requisito no pueden celebrarse en ella loa 
divinos oficios. La consagración es un acto sagrado y 
solemne, por el cual queda la iglesia consagrada al cul-
to divino. Solo el obispo tiene facaltad de consagrar las 

iglesias de su diócesis. Hecha una vez la consagración 
no debe reitirarse, á menos que se arruine del todo la 
iglesia, y lo mismo debe decirse de los altares. 

La iglesia consagrada necesita reconciliarse en caso 
de profanación, la cual tiene lugar por la efusión inju-
riosa de sangre humana, por el homicidio auuque sea 
sin derramamiento ele sangre, por la efusión voluntaria 
de sémen humano, y por haberse enterrado en ella algún 
iufiel ó escomulgado vitando. La reconciliación se ha-
rá por el obispo, y por medio de ciertas preces y asper-
sión de agua, vino y cenizas mezcladas, si está consagra-
da; y por un presbítero que la reconcilie con agua Ius-
trál, si solo estaba bendita. Si la profanación era cau-
sada por estar enterrado el cadáver de algún infiel ó 
escomulgado, se procurará ademas, su estraccion, si es 
posible distinguirle de los cadáveres de los demás fieles. 

Para la construcción de capillas y oratorios de parti-
culares, en que ha de celebrarse privadamente la misa, 
se necesita concesiou especial del Pontífice ó del obispo, 
mediante justas causas que se aleguen. 

Pertenecen á las iglesias las campanas con que se 
convoca al pueblo á los divinos oficios, y se les escita á 
la oracion Su uso en las iglesias es antiquísimo, y no 
menos la costumbre de bendecirlas por el obispo ó su 
delegado. 

Antiguamente todas las iglesias gozaban el beneficio 
ó inmunidad del asilo, que consiste en el derecho que 
tienen ciertos delincuentes que se refugian eu la iglesia, 
para estar bajo el amparo de ella y no ser castigados 
sino con una pena mas moderada que la correspondiente 
á sus delitos; por creerse qne la Divinidad cubre con su 
manto al que allí se refugia implorando su protección. 
Los delincuentes que no pueden disfrutar el beneficio de 
asilo son: los incendiarios y sus cómplices; los plagia-
rios; los asesinos y sus cómplices, y los que matan ó hie-
ren eu lugares sagrados ó que tienen inmunidad de asilo; 
los ladrones y salteadores de caminos; los que se fingen 



ministros de justicia y entran de noche en las casas hur-
tando, 6 violando mugares; los quebrados fraudulentos; 
los reos de peculado; los reos de lesa magostad; los que 
estraen ó mandan estraer por fuerza los reos del asilo; 
los que en lugares de asilo cometen h o m . c ^ o o heridas; 
los que habiendo disfrutado el asilo delinquen de nuevo; 
finalmente, los taladores de campos, los herejes y los 
falsificadores de letras apostólicas, o de moneda. (Bula 
de Gres X I V , de 25 de Junio de 1591; de Bened X U I , 
de 8 de Jun io 'de 1725; de Clemente X I I , de 1° de Ene-
ro de 1734; Concordato de 1737; Encrcl de Bened. 
X I V de 20 de Febrero de 1751; Brev. de Clem. XLV, 
de 12 de Setiembre de 1772, y L L . 1 y 4, t i t . 4, lib. 1 

Nov. Ree.) . . , - , • , 
En el dia según esas disposiciones, solo ciertas igle-

sias disfrutan la inmunidad del asilo, y estas son en la 
república las siguientes. En el arzobispado de México, 
las parroquias de San Miguel y Santa Catarina Mártir, 
con sus cementerios, para la capital; y para las demás 
ciudades y lugares, todas las iglesias parroquiales cabe-
ceras y las regulares sujetas á la jurisdicción del metro-
politano, las vicarías de pié fijo y las iglesias auxiliares 
que disten cuatro ó mas leguas de sus respectivas cabe-
ceras, y los cementerios de todas esas iglesias designa-
das. P a r a la ciudad de Querétaro está solo señalada la 
parroquia de Santiago y su cementerio. (Edicto de 29 
de Mayo de 1774.) En la diócesis de Puebla, según edic-
to del Sr. D. Victoriano López Gonzalo, se asignaron 
para la capital las parroquias de San José y San Mar-
cos, con sus cementerio^; y en las demás ciudades y lu-
gares, las parroquias cabeceras, y la iglesia principal de 
cada uno de los pueblos que distaren cuatro leguas de 
sus respectivas cabeceras, con sus cementerios; señalán-
dose para Cholula la parroquia de San Pedro, la de_es-
pañoles en Atlixco, y en Jalapa también la de españo-
les. En Oajaca, por edicto del deán y cabildo de Ante-
quera, se señalaron las ayudas de parroquia de Nuestra 

Señora de las Nieves, y Nuestra Señora de la Consola-
cion con sus cementerios. En Michoacan se señalaron 
por el obispo D. Fernando Hoyos, para la capital, la 
ayuda de parroquia de San José y la capilla de los Ur-
díales. En cuanto á los demás puntos de la república, 
no me ha sido posible averiguar si existen disposiciones 
especiales que designen las iglesias que deban disfrutar 
asilo; pero debe tenerse presente, que según el espíirtn 
de las leyes pontificias citadas antes, en las poblaciones 
de primer órdeu hay dos parroquias ó ayudas de parro-
quia que disfrutan asilo, y en las pequeñas poblaciones 
solo la iglesia cabecera. 

Pero aunque no todas las iglesias gocen del beneficio 
de asilo, sin embargo, no pueden estraerse los que se ha-
yan refugiado en ellas sin ciertas formalidades, para que 
no se atropelle la jurisdicción eclesiástica. Estas forma-
lidades consisten en que el juez secular, si lo fuere el re-
fugiado, pase un oficio al párroco ó encargado de la igle-
sia eu que se acojió el reo, diciéndole lo siguiente, poco" 
mas ó menos. 

Juzgado tantos, &c.—Tengo el honor de manifestar 
á V. que en el proceso que se lia iniciado (ó que se sigue) 
eu este juzgado por tal delito, he proveído el auto si-
guiente. En t i l parte, á tantos de tal mes y año,el se-
ñor juez D. N., eu vista del parte anterior, mandó se le-
vantase este auto cabeza de proceso, y que dándose fé 
de (las heridas, el cadáver, ú otros vestigios del mismo 
delito) se practiquen las diligencias conducentes á la 
perfecta averiguación del hecho; con mas, que aparecien-
do que el presunto reo se ha refugiado en la iglesia H , 
se vigilen disimuladamente por el comisario y el ejecu-
tor de este juzgado las salidas todas de dicha iglesia, á 
efecto de evitar la fuga del referido presunto reo sin que 
se impida el que lleven á éste la comida y el vestido: 
que se libre atento oficio á l a autoridad eclesiástica que 
corresponda, para qne en cumplimiento de las bulas pon-
tificias ponga dicho hombre refugiado á disposición de 



este juzgado, verificándose la entrega al ejecutor, prévia 
la fianza respectiva que acompañará á este oficio; y ve-
nido que sea el presunto reo, pásese á la cárcel en cali-
dad de arrestado, hasta ulteriores averiguaciones.—Así 
lo mandó &i—Media firma del juez.—Firma del escri-
bano. Con motivo de lo cual, y acompañando á este 
oficio la respectiva fianza, que va en una hoja del sello 
sesto, protesto á Y . mi mayor consideración y distin-
guido aprecio.—Dios y L . &.—Firma del juez.—Señor 
cura párroco ó encargado de la tal iglesia ó cementerio. 

La fianza á que se refiere el oficio, dirá poco mas ó 
menos: En tal parte, á, tantos de tal mes y año, el Sr. 
D. N. juez tantos previo juramento eu forma, ante 
mí el infrascrito escribano y testigos que se espresarán, di-
jo: que en cumplimiento de su auto anterior, prometía y 
6e obligaba por sí y sus sucesores que conozcan de esta 
causa, á que restituirá á la iglesia denominada H , al in-
dividua S. refugiado actualmente en ella, libre de todas 
prisiones como ahora lo está, en caso de que se declare 
que debe gozar de la inmunidad, ó en el de que el refu-
giado, en el curso del proceso desvanezca los indicios 
de culpabilidad que contra él resultan hasta ahora, y 
los que en adelante resultasen de la causa: que le man-
tendrá en la cárcel en calidad de arrestado y deposita-
do á nombre de la Iglesia; que no le molestará con mas 
prisiones que aquellas que sean precisas para evitar su 
fuga y verificar su seguridad,-ui le impondrá pena algu-
na hasta que esté decidido este incidente de inmunidad, 
lo que cumplirán así él como sus sucesores, bajo las pe-
nas de escomunion reservadas á Su Santidad, conteni-
das eu las constituciones apostólicas: Allias Nos, y of-

fici nostri ratio de Clemente X I I y Benedicto X I Y , y 
últimos concordatos. Así lo dijo, ofreció y firmó, siendo 
testigos N , N y N, de que doy fé.—Firma del juez, fir-
ma del escribano. 

El eclesiástico á quien se dirige el oficio, contestará 
én otro que diga poco mas ó menos: 

Parroquia de tal parte.—Tengo el honor de manifes-
tar á Y . que en contestación á su atento oficio de tal 
fecha, y en vista de la caución que á él me acompañó, 
se ha verificado en tal dia y hora, y en la forma debida, 
la entrega del individuo N , quien se refugió á este lugar 
sagrado; habiéndose hecho dicha entrega al ejecutor de 
ese juzgado del digno cargo de Y-, quieu traia el man-
damiento respectivo.—Protesto á Y. con tal motivo &. 
Firma del eclesiástico.—Sr. juez tantos &. 

Una vez estraido el refugiado, en la forma que espre-
san las anteriores contestaciones, se seguirá la sumaria 
por el juez secular, y decidido que 110 tiene derecho á la 
inmunidad el que se acogió al asilo, pasará oficio el juez 
secular al eclesiástico, insertándole esa decisión, y pi-
diéndole la consignación lisa y llana del refugiado, chan-
ceándose la fianza al calce por el escribano. El ecle-
siástico si cree que hay justicia (con arreglo á los cánones 
y leyes civiles que no se oponen) para la entrega lisa y lla-
na del reo, es decir á la denegación del asilo, contestará 
de conformidad. (Bulas cit.; L. 6, t í t . 4, lib. 1, Nov. Rec, 
y conc. I I I Méx. lib. 3 tí t . 19. 

Siendo el refugiado eclesiástico contra el cual deba 
proceder el juez secular por delito que cause desafuero, 
el secular procederá á la estraccion acompañado del ecle-
siástico; es decir que ambos formarán los autos y con-
testaciones relativas. (Leyes cit.) 

Pasemos ya á hablar de otras de las cosas meramente 
sagradas de que estarnos tratando. 

De los vasos sagrados y ornamentos. 
Bajo el nombre de alhajas de las iglesias se compren-

den los vasos sagrados y ornamentos que se usan para 
las ceremonias religiosas, y que deberán ser bendecidos 
por el obispo, ó por alguu delegado suyo. 

Délas imágenes y reliquias de los santos. 
Cuéntanse también entre las cosas sagradas, las reli-

quias é imágenes de los santos, á los cuales manda la 



iglesia honrar y reverenciar, como que por sn medio é 
intercesión alcanzamos de Dios innumerables beneficios. 

En los primeros tiempos de la Iglesia no había mu-
chas imágenes de santos, quizá por no ser fácil aun á 
los idólatras recieu convertidos, el distinguir las dife-
rencias que existen entre la idolatría y el culto de las 
imágenes; y de las cuales diferencias, la principal con-
siste, como todos debemos saber, en que los idólatras 
adoraban á los mismos ídolos, atribuyéndoles el poder 
sobrenatural y desconociendo á Dios; mientras que nos-
otros reverenciamos las imágenes de los santos, como en 
representación de estos, y para que por su intercesión 
nos alcancen los bienes espirituales de la Divinidad. 

L a declaración de santidad se hace por el Romano 
Pontífice, prévio el correspondiente proceso, que se lla-
ma de canonización, y que versa sobre la vida y hechos 
de la persona que se trata de canonizar. 

Generalmente se acostumbra que en las iglesias que 
Be consagran haya siempre las reliquias de algún mártir. 

Examinadas ya las cosas meramente sagradas, pase-
mos á tratar de las religio ¡as. 

SECCION SEGUNDA. 
De /a.» cusas eclesiásticas religiosas. 

CAPITULO UNICO. 

Las cosas eclesiásticas religiosas son los lugares qne 
se destinan á usos religiosos ó de piedad; y consisten en 
las casas para pobres y desvalidos, como los hospitales, 
orfanatorios y hospicios, colegios y cofradías, y también 
los seminarios, monasterios y cemeuterios; de todos los 
cuales daré una idea por su orden. 

Hospitales, orfanatorios, hospicios, colegios 
y cofradías. 

Las casas destinadas á recibir huéspedes y peregri-
nos son las que propiamente se llaman hospitales; pero 
ya se comprenden bajo este nombre todos los estable-
cimientos en que se albergan, alimentan ó educan las 
personas infelices, llamándose orfanatorios ó casas de 
espósitos, aquellas á donde se reciben infantes abando-
nados: hospicios, aquellos en que se educan y al i mentí n 
los adultos, y hospitales, aquellos en que se curan los 
enfermos. Todas estas casas están sujetas al obispo de 
la diócesis del territorio en que están, á rnéuos que se 
justifique su exención, ó dispongan otra cosa los estatu-
tos con que se fundaron. Sin embargo, puede el obis-
po visitarlos para corregir los abusos, y en caso de que 
hayan de presentarse las cuentas á otros sujetos, puede 
concurrir con los mismos'á recibirlas. 

En cuanto á las cofradías, colegios ú otros lugares 
piadosos, están sujetos también á la autoridad del obis-
po, auu cuando los administren personas legas, y para 
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la formación de las cofradías, que son las hermandades 
destinadas á algún objeto de piedad, se requiere la li-
ce ncia del obispo, quien deberá, revisar los estatutos. 

De los seminarios conciliares. 

Nada hay que redunde en mayor utilidad pública, 
que la buena educación y la conveniente instrucción de 
la juventud. Por eso se ha visto siempre con sumo em-
peño el establecimiento de seminarios episcopales, en 
que bajo la inspección y gobierno del prelado, se ali-
menten y eduquen para la carrera clerical varios jó-
venes, recibiendo las sagradas órdenes despues de ci-
mentados en la práctica de las buenas costumbres y de 
bien instruidos en las ciencias eclesiásticas. 

Así todas los obispos deben tener un seminario en 
que se reciban colegiales de doce años de edad por lo 
ménos, hijos legítimos, que sepan leer y escribir, y cuya 
índole é inclinación, den esperanzas de que elegirán la 
carrera eclesiástica. Allí se les ha de enseñar la gra-
mática latina, el canto gregoriano, el cómputo eclesiás-
tico, la teología, las letras humanas, las ceremonias y 
otros ritos sagrados, y demás estudios correspondientes 
á la profesiou del sacerdocio, pues dicho establecimien-
to debe ser el que provea á la diócesis de los buenos 
ministros que necesita. 

El cuidado de administración y régimen del semina-
rio está á cargo del obispo, quien ha de elegir para con-
sejeros, dos canónigos y dos capitulares, nombrando el 
obispo uno de estos y el cabildo el otro, é igual número 
de individuos del clero de la ciudad, nombrando uno el 
obispo y otro el clero. Debe consultarles también el 
obispo sobre las cuentas anuales que han de rendir los 
administradores, y sobre el arreglo de la parte que para 
sostenerle se ha de deducir de 1a mesa episcopal y capi-
talar , no ménos que de las rentas de todos los beneficios 
del obispado; no estando obligado el obispo á seguir el 
dictámen de dicho consejo. (Trid. Ses. 23, de reform.) 

De los monasterios y conventos. 

Se entienden por mouasterios los edificios en que mo-
ran varios individuos que hacen vida común bajo cierta 
regla de que hacen solemne profesion, con el objeto de 
ausiliar al clero en el gran negocio de promover la sal-
vación de las almas. Estos individuos por la diversidad 
de su instituto respectivo se llaman monjes, mendican-
tes, canónigos regulares y clérigos regulares. JN'o puede 
construirse monasterio nuevo sin permiso del obispo de 
la diócesis y oyéndose previamente á los prelados y pro-
curadores de los monasterios antiguos que se encuentren 
á distancia de cuatro mil pasos, y al párroco en cuya 
feligresía se ha de levantar el nuevo edificio. A mas 
de esto,.es preciso que haya cuando ménos doce monjes 
que lo habiten, rentas de que mantenerse, ó bien asegu-
rarse de que las limosnas de los fieles sufragarán á ello. 
Los monasterios deberán construirse en las poblaciones 
grandes, para evitar las tentativas de daño por parte 
de los malhechores. 

El principal objeto del instituto monástico fué sepa-
rarse de las cosas mundanas, dedicándose á la contem-
plación de las divinas, vivir lejos de las gentes bajo la 
obediencia de un superior, proporcionándose el sustento 
con el trabajo de sus manos, y castigando el cuerpo con 
mortificaciones. Los primeros monjes, entre los que se 
distinguieron San Pablo y San Antonio, estaban aisla-
dos sin formar comunidades, hasta que el abad Paca-
mio empezó á formar algunos mouasterios en la Tebaide, 
siguiéndose su ejemplo en algunas regiones de Oriente, 
y viniendo despues San Basilio que dispuso ciertas re-
glas. En el siglo X I se instituyeron los canónigos regu-
lares, siendo los mas notables losLateranenses, y délos 
cuales salió Santo Domingo, el fundador de la orden do 
predicadores. Ni debemos pasar por alto las ifrdenes 
militares, que tuvieron su origen en las cruzadas y es-
pediciones contra los Sarracenos, para conquistar la 



Tierra Santa, siendo la mas célebre de esas órdenes la 
de los caballeros de Jerusalen, llamados despues de 
Malta, por haberles cedido Carlos V la isla de ese nom-
bre , cuando los turcos los echaron de la de Rodas. 

Los monjes no tenían orden sacro al principio; pero 
después se les comenzó á conferir, con el objeto priuci-
pal de que auxiliasen al clero en el gran negocio de la 
salvación de las almas. Entre las cosas comunes á to-
dos los institutos religiosos, es la principal guardar e n -
tidad, obediencia y pobreza, obligándose á ello por me-
dio de un voto solemne. Es pues el estado religioso un 
género ó modo estable de vivir en común, aprobado por 
la Iglesia, en el cual los fieles que lo profesan se obligan 
á caminar á la perfección; emitiendo los votos perpetuos 
de obediencia, pobreza y castidad. Pa r a que sea váli-
da la profesión, se ha de hacer cumplidos diez y seis 
años de edad y uno de noviciado, el cual se ha de pasar 
íntegro dentro de la clausura de un monasterio desig-
nado para los novicios, vistiendo el hábito y siguiendo 
la vida religiosa. Debe ademas la profesión ser libre 
y no arrancada por fuerza ó miedo grave. Hecha la 
profesion en la forma debida, nadie puede abandonar el 
instituto en que ha profesado, sino para abrazar otro 
mas estrecho, á menos de alcanzar la venia del papa. 
Y a queda el sujeto iuhábil para adquirir bienes, per-
diendo ademas los beneficios, si acaso los tenia, y de-
biendo disponer de los bienes que tenga, cou la vénia 
del obispo ó de su vicario, dos meses áutes de hacer 
la profesion, lo cual hará por medio de un testamen-
to, pues se considera que la persona que va á entrar en 
religión muere para el mundo. Por la profesion queda 
también disuelto el matrimonio rato y no consumado, se 
estingne la pátr ia potestad, y cesa la obligación de los 
votos simples contraída anteriormente. Mas si no han 
sido observados todos los requisitos necesarios, es nula 
la profesion y el que asi la hizo tiene cinco años para 
reclamarla, pasados los cuales, ya no es licito hacerlo, 

Sin especial concesion del Sumo Pontífice. También es-
t á mandado no se oigan los escusas de ninguno que ha-
ya abandonado su instituto, sin que primero vuelva á 
vestir el hábito y á entrar en la clausura de que salió, 
puesto que de otro modo será considerado como apóstata. 

Semejante al instituto de los monjes, es el de las mon-
jas ó mugeres consagradas á Dios, que viven eu un mo-
nasterio bajo la observancia de cierta regla, y la obe-
diencia al obispo ó á sus superiores regulares. Sus 
conveutos son coetáneos con les de los monjes, y la 
ley principal á que están obligadas, es la clausura per-
petua dentro de las paredes del monasterio, de las cua-
les no pueden salir, salvo por causa de incendio, peste 
ú otro mal gravísimo; ni tampoco puede nadie entrar al 
convento siu permiso del obispo y del prelado regular 
á quien están sujetas, si 110 es para servicio de la comu-
nidad, ó asistencia corporal ó espiritual. 

El gobierno de las monjas está actualmente á cargo 
del obispo, ya sea en virtud de su jurisdicción ordinaria, 
ya como delegado de la silla apostólica, si son exentos 
los monasterios, y están bajo la inmediata dependencia 
del Sumo Pontífice. Escéptúánse aquellos que están 
sujetos á algún cabildo ó á ciertos prelados regulares; 
masen este último caso la cuenta anual de los fondos, 
se debe dar al obispo en concurrencia con el prelado 
regular, pudiendo el primero remover por sí al mal ad-
ministrador, á ménos que por insinuación suya lo haya 
removido el prelado regular. 

Los monasterios délos regulares que se dicen exentos 
por haber sido separados de la autoridad del obispo, están 
únicamente sujetos al Sumo Pontífice, quien puede se-
gregar súbditos de la jurisdicción episcopal y someterlos 
á otra, ó bien á la suya como gefe de la Iglesia. Pero 
bien puede el obispo visitar, corregir y castigar si lo 
merecen, á ¡os regulares exentos que vivan fuera del 
claustro. Debe advertirse que los monasterios en que 
habiten ménos de doce religiosos, quedan por este he-



cho sujetos á la jurisdicción del obispo. (Can. C¿iadam 
10, cau. 1S, q. 2; cau. de Moñachis, ead, caus. q. 2; 
Cou Trid. Ses. 25, cap. 3, de Regularibus; Clem. V I I I ; 
Const. Quoniam; Greg. X V , const. Cum allias; y L . 
2 tít. 6 lib. 1, Rec. de Tnds; así como los canonistas 
en el tit'. de Instit. monásticos.) En México todos los 
conventos de monjas están sujetos á los obispos. 

De todas estas doctrinas fundadas en leyes canónicas, 
se infiere rectamente que estando los institutos monás-
ticos bajo la jurisdicción esclusiva de la i glesia, come-
ten usurpación manifiesta los que, fuera del Sumo Pon-
tífice, pretenden reformar ó suprimir los dichos institutos, 
é incurren precisamente en las penas impuestas por el 
Concilio Tridentiuo en la sesión 22, capítulo 11, y cu-
yas penas quedan especificadas en la página 40. 

De los cementerios y sepulturas. 

Se llaman cementerios los lugares destinados á enter-
rar á los cristianos que mueren. Antiguamente los fie-
les eran sepultados en las iglesias; despues solo se con-
cedió este privilegio á determinadas personas eminentes 
por su autoridad ó servicios prestados á la Iglesia, co-
mo á eclesiásticos ó individuos de la misma iglesia, á 
los reyes, principes y patronos (L. 11, tít. 13, P . 1); 
y por último, se mandaron construir los cementerios 
fuera de las poblaciones (L. 1, tit. 3. lib. 1, Nov.Rec.); 
no permitiéndose hoy en México el entierro de los ca-
dáveres en los templos, sino prévia concesion especial 
de la autoridad civil. 

Desde la creación de panteones generales, han que-
dado ya sin lugar las discusiones sobre elección de se-
pultura; mas como se han dejado subsistentes, como 
debia snr, los derechos que deben cubrir los feligreses á 
la parroquia á que corresponden, conviene hacer un 
resúmen de los principales casos susceptibles de duda en 
esta materia; advirtiendo que al decir que deben ser 

enterrados en tal y cnal parroquia, se entenderá que 
á ella deben pagarse los derechos de sepultura. 

Los estrangeros, transeúntes y peregrinos, que por 
algún tiempo habitaron en alguna parroquia, deben ser 
en ella sepultados. Los estudiantes, sirvientes, domés-
ticos, militares, artesanos y otros semejantes, deben ser 
sepultados en la parroquia de la casa que actualmente 
habitaban. El que estaba de paseo en el campo, de-
berá ser sepultado en el lugar de su domicilio, si no 
dista mas de un dia de camino ó no hay peligro en la 
traslación; y el qué acostumbra vivir parte del año en 
el campo y parte en la ciudad, deberá ser sepultado en 
el lugar donde muere, por tener doble domicilio. Los 
estrangeros, huéspedes y otros que accidentalmente fa-
llecen eu los couventos de regulares, han de ser sepul-
tados en la iglesia parroquial respectiva. Los uovicios, 
donados y los seculares sirvientes de los regulares, que 
viveu dentro de los muros del monasterio, pueden ser 
sepultados en la iglesia del convento, sin licencia del 
párroco, y sin que tengan que pagar derechos. Los que 
sirven á las monjas y habitan dentro de los atrios del 
monasterio, deben ser sepultados en ellos; y con mas 
razón las jóvenes pretendientes que habitan allí, y es-
tán próximas á vestir el hábito. Los regulares profesos 
que mueren fuera de su convento, deben ser sepultados 
en él, si cómodamente pueden ser conducidos; y si no, 
lo serán en la iglesia parroquial de su muerte. Los 
obispos que mueren dentro de su diócesis, deben ser se-
pultados en la iglesia catedral, si pueden ser conducidos 
cómodamente; y si no, lo serán en la iglesia mas digna 
del lugar del fallecimiento; no pagando derechos en 
ambos casos. Mas si la muerte ocurriere fuera de la 
diócesis, deberán los derechos si son sepultados allí. 
Los presbíteros y clérigos deben derechos al párroco del 
lugar de su fallecimiento. Las educandas que moran 
en los monasterios de monjas y los alumnos de I03 semi-
narios, deberán ser enterrados en la parroquia de so 



domicilio y no teniéndolo, en el de la localidad del mo-
nasterio 6 Colegio. (Ferrari* « « B a r b . 
Ba, de ojirio et potes/, par orla, part . 3, cap. 26, e Inst. 
33 de Lambertini , tom. 1.) o n t ; P r r n de 

De manera que la persona encargada del en t ieno de 
a t e u n difunto, se presentará en la parroqiua respectiva, 
y S e n d o los derechos de arancel que se, les^chspen-
sarán si fuere pobre de solemnidad, sacara la boleta 
respectiva p a r a verificar el entierro, y con ella puede 
ocurrir af cementerio que e l i j a , "en donde pagando los 
derechos de sepultura, se le harán los funerales que se 
hayan pedido al párroco, quien por si mismo ó por su 
vicario los llevará á efecto, asentándose en los libros de 
la parroquia y en los del cementerio la part ida de en-
tierro; y en caso de haber registro civil se ocurrirá 
al encargado de este para que espida la bolota de en-

t i e M a s importa saber á quiénes se prohibe por los cá-
nones el ser enterrados en lugar sagrado. En primer 
lügar se niega la sepultura eclesiástica á losjudios tur-
cos v demás infieles que no han recibido el bautismo, 
contándose entre ellos los párvulos que mueren sin ser 
bautizados; 2?, á los herejes y apóstatas de la t-, y a los 
cismáticos; 3o , á los escomnlgados vitandos, cuales son 
el que alzó mano violenta contra clérigo, y los escomul-
gados puestos en tablillas; 4o, á los entredichos noto-
rios y denunciados como tales; 5o , á los que sin ser ab-
sueltos, mueren de resultas de duelo ó desafio; 6?, á los 
que no cumplieron en vida con los preceptos de la con-
fesión y comunion, si no dan señales de arrepentimiento; 
7o, á los que se suicidan, salvo que estuvieran locos o 
furiosos . lo cual se presume mientras no haya prueba 
en contrario i ó que den muestras de arrepentirse, y S°, 
á los pecadores impenitentes. (Const. 28, de comecr.; 
D ]• L . 8, l i t . 13, P. 1; C. 13, pár. cr&lente de h a s -
tiéis;' can. 1 y 24, q. 2; can. sacris 12, de -as (¡uibus se-
pulí; Can. placuit, caus. 23, q. 5, e t doctores communi-

ter; Ferraris, verb. Sepultura, y Cap. omnis utriusque 
12, de panit. et remis.) 

L a violacion de las sepulturas se castigaba hasta con 
la pena de muerte por las leyes antiguas (L. 12. tít. 9, 
P . 7); y en el dia con penas al arbitrio del juez, según 
los casos y circunstancias, y con escomunion. 

Suele haber casos en que con motivo de la averigua-
ción de un delito sea necesaria la exhumación de un ca-
dáver, y eutónces la autoridad civil pasa un oficio al 
eclesiástico encargado del cementerio, en que le dirá 
poco mas ó ménos lo siguiente: 

Juzgado tantos, &c.—En la cansa que estoy instru-
yendo sobre tal delito, he proveído el auto siguiente: 
Apareciendo ciertas dudas ó sospechas de un crimen en 
la muerte de fulano, procédase á la exhumación del 
cadáver que está en el cementerio de H. ; y en tal virtud 
pásese atento oficio á la autoridad eclesiástica respecti-
va, á fia de que la referida exhumación se practique de 
común acuerdo entre ambas autoridades. Lo cual ten-
go el honor de manifestar á Y., protestándole, &c.—El 
lugar y la fecha.—Firma del juez.—Sr. cura párroco ó 
encargado del cementerio H . 

El eclesiástico deberá acceder y contestar desde luego 
en los siguientes términos poco mas ó ménos: 

Tengo la honra de manifestar á V. que he dado 
oportunamente mis disposiciones para que se proceda á 
l a exhumación del cadáver de H. que está en el cemen-
terio de esta feligresía. Protesto á V., &c.—El lugar y 
la fecha.—Firma del eclesiástico.—Sr. juez tantos, &c. 

Disputan algunos autores sobre si la autoridad tenga 
que esperar la respuesta del eclesiástico para proceder 
á la exhumación del cadáver cuya muerte es motivo de 
un juicio criminal; y generalmente' se opina que basta 
el aviso atento por medio de un oficio semejante al mo-
delo precedente; y que si el caso urge y no hay tiempo 
de repetirlo por falta de la respuesta del eclesiástico, se 
proceda por el juez secular á la exhumación, aunque en 
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mi concepto no estará por demás, para guardar los res-
petos debidos á la jurisdicciou eclesiástica y al lugar 
sagrado, el que haga avisar de nuevo la autoridad civil 
al encargado de la parroquia ó panteón, al tiempo de 
ir á pioceder ya al acto de la exhumación, poniendo en 
el proceso la constancia respectiva, y quedando ya libre 
de toda responsabilidad, sea que conteste ó no el ecle-
siástico. 

A la exhumación concurre el juez con dos facultati-
vos, y sacado que sea el cadáver, se trasladará inmedia-
tamente á lugar profano, para verificar su reconoci-
miento, practicado el cual, volverá á enterrarse, dando 
fé de todo el escribano. 

LIBRO TERCERO. 
De la administración de las cosas eclesiásticas espirituales. 

Este libro contiene tres secciones: pr'mera, de la administra-
ción de los sacramentos en general; segunda, de la administra-
ción de los sacramentos en particular; y tercera, de la misa, de 
las fiestas, preces, ayunos é indulgencias. 

SECCION P R I M E R A . 
De la administración de los sacramentos en general 

CAPITULO UNICO. 

Dividiré este capítulo en dos puntos: primero, defini-
ción y enumeración de los sacramentos, y de sus requi-
sitos en general; segundo, instrucciones que deberá tener 
presentes el párroco en la administración de los sacra-
mentos en general. 

Io—Definición y enumeración de los sacramentos 
y de sus requisitos. 

L a palabra sacramento tiene varias significaciones asi 
en lo civil como en lo eclesiástico: pues ya quiere decir 
juramento; ya la cantidad pecunaria que los litigantes 
solian depositar en el templo ó en manos del pontífice; 
ya es equivalente á arcano y á misterio, y ya se aplica 
á cualquier rito ó ceremonia sagrada. Mas en nuestra 
presente acepción llamamos sacramento un signo visi-
ble de gracia invisible, instituido por Dios para nues-
tra santificación. 
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Tres son las circunstancias que se reúnen en todo sa-
cramento; á saber, institución divina, signo visible, y 
gracia invisible qne se confiere y denota en virtud de 
dicho signo. Porque Dios, autor y regulador de todo 
lo criado, con la mira de hacer mas perceptibles á la 
torpeza y fragilidad del género humano los efectos ocul-
tos de su poder y virtud sobrenatural, quiso indicar es-
ta virtud por medio de señales sujetas á los sentidos, 
para que fuesen al mismo tiempo como prendas de las 
promesas divinas, remedios con que se defendiese ó re-
cobrase la salvación de las almas, vínculos de la cris-
tiana' sociedad, y notas y símbolos con que atestiguar 
nuestra fé los cristianos, y reconocernos mutuamente. 

Siendo constante que no pueden salvarse los hombres 
sino por su fé en Jesucristo, á fin de sostener esta fé 
instituyó la misericordia y clemencia de Dios varios sa-
cramentos qne, ó bien indicasen en sombra á Cristo que 
había de venir, ó le manifestasen ya nacido; no siendo 
p o s i b l e ni antes ni despues de la venida del Redentor 
hallarse un medio mas insigne de excitar y fomentar la 
fé, que el de.ciertas señales esteriores con que I03 hom-
bres lograsen patentizarla. 

Los sacramentos de la ley de Moisés eran de varias 
especies. Unos pertenecían á la consagración ó insti-
tución del pueblo ó de los ministros'en el culto de Dios, 
como la circuncisión y la consagración de Los sacerdo-

. tes; otros eran concernientes al uso de las cosas sagra-
das como la comida dé', cordero pascual en los ácimos 
por lo relativo al pueblo, y la de los panes de pro-
posición,, la obladoh de las victimas, ¿fe., por lo que 
toca á los sacerdotes; otros por fin removían los impe-
dimentos del culto divino, las tachas legales y los crí-
menes, como las purificaciones, las lustraciones y los 
sacrificios expiatorios, y en especial el de la vaca ber-
meja y del macho de soltura, Pero tales sacramentos 
eran solo necesarios por divina ley á loS Hebreos, mas 
no á los demás hombres; los cuales podían muy bien 

conseguir siu ellos su salvación, como observasen la ley 
natural con alguna fé en el Mediador. 

Abolidos por la muerte de Cristo los sacramentos y 
ceremonias de los Hebreos, por ser conveniente que ce-
Baseu las sombras con la venida de aquel á quien figu-
raban, Cristo nuestro bien instituyó los sacramentos, 
símbolos del Mediador ya nacido. Sou siete en núme-
ro: á saber, Bautismo, Confirmación, Penitencia, Euca-
ristía, Extrema-Unción, Orden y Matrimonio; siendo 
doctrina de fé que cada uno de ellos es verdadero sa-
cramento de la Iglesia, y que Jesucristo no instituyó 
mas que los siete indicados. 

Constan los sacramentos de dos qne pueden llamarse 
partes, á saber, un signo sensible sujeto á los sentidos, 
y la cosa ó efecto invisible, que está fuera del alcance 
de estos. El signo sensible se compone de materia, que 
son las causas palpables necesarias en el sacramento, y 
de forma, que son las palabras que se pronuncian para 
conferirle. Así es que el sacramento consiste en el ri-
to, compuesto por divina autoridad de cosas y palabras, 
pues si están separadas estas de aquellas, no hay sacra-
mento en razón de que las cosas se determinan y apli-
can por medio de las palabras al uso sagrado. 

La materia se divide en próxima y remota. Llámase 
materia remota la cosa misma que se emplea en la ad-
ministración del sacramento, como el agua, el óleo, &c., 
y próxima el uso actual de la cosa, como la ablución, 
la unción, &c. La forma puede ser pura ó absoluta, ó 
bien condicional. Esta última solo se emplea en los sa-
cramentos que pueden reiterarse, cuando hay incerti-
dnmbre sobre si están ó 110 bien administrados. 

Las cosas invisibles que se significan y contienen en 
los signos estemos son dos principalmente: á saber, la 
gracia y el carácter. La gracia es general en todos los 
sacramentos, pues todo aquel que los recibe rite et rec-
le, esto es, siu que intervenga óbice alguno por contra-
ria voluntad ó por mala disposición, consigue la gracia, 



que llaman los teólogos santificante. El efecto de esta 
no es únicamente perdonar los pecados, útio justificar y 
renooar al hombre interior, convirtiéndole de injusto 
en justo, y de enemigo de Dios en su amigo, para que 
sea heredero según la esperanza de la vida eterna, co-
mo enseña el Concilio Tridentino. 

Confieren la gracia los sacramentos por su propia vir-
tud y naturaleza, ó como dicen los teólogos, ex opere 
operato. (Conc. TYid. sess. 7 de Sacram. can. S.) Así, 
no se regula su fuerza y eficacia por los méritos del que 
los conñere, ni del que los recibe, sino que toda ella 
procede y se deriva de Cristo, quien por medio de la mis-
ma obra que el ministro ejerce con arreglo al rito, quiso 
dar al hombre la divina gracia. En esta parte se dife-
rencian mucho los sacramentos de la ley nueva de los 
de la antigua, los cuales solo producían por sí mismos 
el efecto de sostener la fé del Mediador, pues de suyo 
no conferian la gracia, sino que la salvación consistía en 
la f í del que los recibía ó en la de sus padres. (El Após-
tol ad Galat. I X , 0, llama á los sacramentos antiguos 
infirma et egena e'ementa.) 

El efeeto de la gracia no es igual en todos los sacra-
mentos', por c u m t o algunos resucitan al hombre muer-
to por la ponzoña del pecado, restituyéndole á la vida 
espiritual, como son el Biut ismo y la Penitencia. Así, 
estos confieren primera gracia, y se llaman sacramen-
tos de muertos. Los demás se dicen sacramentos de 
vivos, porque se dan á I03 que ya están vivo3 por la 
gracia, infundiéndoles otra gracia segunda, que au-
menta y robustece la primera. 

A mas de la gracia, que según ya dijimos, es general 
en todo3 los sacramentos, hay algunos que confieren 
carácter, esto es, cierta seai l impresa y esculpida eu el 
alma, q m ja mis se borra. Tales son el Bautismo, la 
Confirmicion y el Orden, por los cavíes adquirimos un 
sello indeleble que nos hace hijos de Dios, ó soldados 
de Cristo, ó ministros ó sacerdotes de la religión cristiana. 

P o r la razou misma de ser indestructible la señal que co-
munican estos sacramentos, no pueden reiterarse como 
se reiteran todos los otros que no imprimen carácter. 

O t ra diferencia entre los sacramentos se deduce d é l a 
necesidad que de recibirlos tiene todo fiel cristiano, la 
cual en algunos es absoluta y en otros no lo es. Los 
que son de necesidad absoluta ó de medio para la sal-
vación, son el Bautismo, que lo es p i ra todos, y la Pe-
nitencia que solo es indispensable para los que han co-
metido algún pecado grave despues del Bautismo. Los 
que únicamente son precisos por necesidad de precepto 
son la Confirmación, la Eucaristía, y la Estrema Un-
ción, porque pueden muy bien omitirse si no se propor-
ciona cómoda ocasíon de recibirlos, aunque no pueden 
menospreciarse ni rehusarse cuando nos los ofrecen, sin 
incurrir en pecado. Los otros dos sacramentos, esto 
es, el Orden, y el Matrimonio, son de necesidad para 
todo el cuerpo' de la Iglesia en general; mas no lo son 
para ningún cristiano en part icular , pues no hay quien 
individualmente esté obligado á ordenarse ni á casarse. 

Todos los sacramentos requieren sujeto y ministro, 
es decir, uno que los reciba y otro que los administre. 
De uua y otra cosa solo son capaces los hombres; mas 
no cualquier hombre puede administrarlos, sino aquellos 
únicamente que han recibido este encargo por autori-
dad divina y eclesiástica. L a administración de los sa-
cramentos en general solo es propia de los obispos y 
sacerdotes, aunque hay algunos que no exigen ministro 
consagrado. Estos son el Bautismo, el cual es válido, 
adminístrelo cualquiera, y el Matrimonio, si es cierta 
la opinion de aquellos que opinan ser verdaderos minis-
tros suyos los mismos centrayentes. (De esta cuestión 
se t r a ta rá hablando del Matrimonio, i Fuera de estos 
dos sacramentos, los demás requieren necesariamente 
ministro consagrado. . . 

En la administración de los sacramentos el ministro 
no hace otra cosa que manejar y aplicar los medios de 



justificación, uo obrando en su propio nombre, sino en 
el de Cristo, que los instituyó, y de quien procede su 
eficacia. Asi, y* sea de buenas, ya de malas costum-
bres, liará sacramento, con tal que practique eu su ad-
ministración cnanto previene la Iglesia católica. Po r 
lo cual los malos ministros causaráu sn eterna perdición, 
si t ra tan impuramente las cosas santas; mas no está en 
su mano impedir el fruto de la gracia, que desciende 
sobre los que dignamente reciben los sacramentos. 

Mas aun cuando no sea precisa en la administración 
de los sacramentos la santidad del ministro, es indis-
pensable su intención, esto es, una voluntad deliberada 
de administrarlos. L a intención se llama a c t a a / c u a u -
do tenemos fijo el pensamiento en aquello que estamos 
ejecutando, sin que se distraiga á otros objetos; la vir-
tual es cuando poniendo en un principio nuestro ánimo 
y voluntad en hacer una cosa, y no revocaudo esta vo-
luntad sino perseverando eu ella, sin embargo, eu el 
acto de ejecutarla tenemos el pensamiento eu otra dife-
rente. Intención habitual se llama la de aquel que uo 
tiene deliberación alguna del ánimo para haber de ha-
cer la cosa, sino que por mero hábito la ejecuta, tenien-
do siempre ocupado el pensamiento en objeto distinto. 
L a intención actual es eficasisima en la administración 
de los sacramentos, la virtual es suficiente para que 
obren su efecto; pero la habitual es enteramente inútil. 
(Santo Tomas, part . 3, quaest. 64, ar t . 8, bajo el nom-
bre de intención habitual entiende la que ahora se lla-
ma virtual, y por eso afirma ser suficiente.) 

L a razón es, porque la acción sacramental debe ser 
un acto humano, no de nn bruto ó de una máquina; y 
asi es fuerza que intervenga en él la razón, que es pro-
£ ia del hombre. Esta circunstancia no se contiene en 

, intención habitual , la cual puede hallarse en los locos, 
y en los que están dormidos ó embriagados, que cierta-
mente uo obran conforme al juicio de la razón. 

N o solo es precisa lo intención en el que confiere los 

sacramentos, siuo en el que los recibe, pues si á los ni-
ños y á los que adolecen de demencia perpetua se les 
administran válida y eficazmente, es porque en estos 
casos snplen la fé la voluntad de Cristo y de sn Igle-
sia. Pero los que tienen uso de razón deben aplicar su 
intención al acto sagrado y sus efectos. Sin embargo, 
á los que en aquel momento les falta el juicio por haber 
caido en demencia, ó por estar padeciendo alguna gra-
ve enfermedad, la Iglesia les administra los sacramentos 
siempre que en tiempo de salud hayan dado á entender 
so voluntad de recibirlos. 

Jesucristo, redentor nuestro y autor de todos los sa-
cramentos, dejó determinadas la materia y forma de 
cada uno, que se llaman sustanciales. Y aunque la 
Iglesia no puede mudar las cosas establecidas por Cris-
to, tiene sin embargo facultades para añadir, dejando 
salva la sustancia de aquellas, algnnas condiciones, 
cuya observaucia es indispensable para que resnlte sa-
cramento válido. Tiene ademas la Iglesia instituidas 
en virtud de la potestad concedida por Cristo varias 
ceremonias y ritos en les sacramentos, que no pnedeu 
omitirse sin cnlpa, aunque si se omiten será válido el 
sacramento, porque no tocan á la esencia del mismo. 

Desde el tiempo de los apóstoles acompañaban ya á 
la parte sustancial de los sacramentos ciertas ceremo-
nias esteriores y r i tos solemnes qne infunden mayor re-
verencia, imprimiendo en el ánimo del hombre mas alta 
idea de la santidad de ellos, y contribuyendo al decoro 
y buen órden necesarios en la Iglesia. No son coetáneas 
todas las ceremonias sacramentales; mas las que traen su 
origen de los mismos apóstoles las conserva la Iglesia 
con zelo y respeto por la autoridad de que dimanan, aun 
cnaudo no pertenezcan á 4 a esencia de los sacramentos. 
Asi está prescrito, por ejemplo, el uso de la señal de la 
cruz en la administración de todos ellos, como igual-
mente la consagración de su materia por medio de mís-
ticas bendiciones. 



Otras ceremonias añadió despnes la Iglesia, que no 
son las mismas en todas partes. Los Latinos y Griegos 
tienen ritos diferentes, y ni aun en las iglesias occiden-
tales se observa en esto entera conformidad. Sin em-
bargo la Iglesia romana, madre y maestra de las demás, 
permite ó tolera esta variedad de ritos, por cuanto no 
se opone á la unidad de la fé, que es idéntica en todas, 
aunque no lo sean los usos y costumbres de los pueblos. 

2j Instrucciones que deberá tener presentes el párroco 
en la administración de los sacramentos 

en general. 

Es uno de los deberes mas sagrados del párroco es-
plicar con frecuencia á los feligreses todo lo relativo á 
los sacramentos que lian de recibir, esponiéndoles seña-
ladamente los admirables efectos que en el alma produ-
cen, y cuáles son las disposiciones con que, para reci-
birlos es menester prepararse. (Conc. Trid. Ses. X X I V , 
derefor. cap 7.) Debe el párroco mostrarse dispuesto 
á administrar á los feligreses los sacramentos con la. me-
jor voluntad, todas las veces que se los pidieren: f lita-
ría á su deber si los administrase con enfado ó disgusto, 
porque así retraería á sus ovejas de pedirlos con la fre-
cuencia que lo harían si lo encontrasen siempre pronto 
y dispuesto á administrarlos de buena voluntad. El pas-
tor no solo no debe sustraer el pasto á las ovejas, sino 
que está obligado á conducirlas á él. 

Es mn,y sagrada y grave la obligación que el párroco 
tiene de observar los ritos y ceremonias establecidas pa-
ra la solemne administración de los sacramentos, según 
lo dispuesto por el Tridentino, que anatematiza á quien 
dijere son de despreciarse. P.ero debe notarse que el con-
cilio manda la observancia de los ritos sagrados en la 
solemne administración de los sacramentos, para escluir 
los casos de urgeute necesidad, en que_ basta la aplica-
ción de la materia y forma, que son únicamente neeesa-

rías para el valor. La omision será calificada de grave 
cuando se trate de aquellos ritos que son generales 4 
toda la Iglesia, y cuya observancia viene de tiempos re-
motos. 

Aunque el párroco deberá conformarse al ritual ro-
mano p ira esos ritos y eeremouias, sin embargo está ad-
mitido en nuestra República y aun en otros puntos de 
América el uso del Mmual llamado Mexicano, com-
puesto y aprobado p i r a administrar los sacramentos á 
lo3 indios, usándose de él no solo para éstos, sino para 
toda clase de personas; y cuyo minual no se diferencia 
sustaueialmente del ritual romano. 

El párroco deberá procurar en la administración de 
los sacrameutos tener la iutencion actui l , ó por lo menos 
la virtual; debiendo advertirse para las personas escru-
pulosas, que según las doctrinas de graves y sábios mo-
ralistas, no es necesario que el ministro d ig i con los l i -
bios ó el corazon, que intenta hacer el sacramento: es 
suficiente si obra con deliberación y atiende á lo que ha-
ce; pues por el solo hecho de ejecutar las acciones re-
queridas p i ra el sacramento, si no escluye positivamente 
la intención, es visto que intenta hacer lo que otras ve-
ces hice, ó lo que practican los otros ministros. Añá-
dese que conociendo que aquella acción es sagrada, y 
que no la ejecuti en vano, de hecho y aunque uo lo es-
prese, intenta el fin á que aquella se encamina. 

Q ie no es necesaria la f i ni 11 bondad del ministro para 
el valor del sacramento, es dogma católico declarado co-
mo tal en muchos concilios, contr i los donatist is y otros 
herejes; y especial n m t e eu el Tridentino. (Ses. V i l , c a n . 
12.) Pero es también cierto que pee i gravemente al me-
nos el que de oficio, y salva urjente necesidad adminis-
tra el sacramento eu p'ecado mortal, menos los legos que 
administran el biutismo en caso de necesidad, y el pár-
roco en el matrimonio, cuyos ministros son los contra-
yentes según la opinion mas probible, según veremos 
despues. 



Pnesto que es necesario el estado de gracia para ad-
ministrar los sacramentos, se pregunta ¿si el ministro 
que se baila en pecado mortal está obligado á confesar-
Be previamente, ó basta que se justifique^ por la contri-
ción perfecta, para no pecar de nuevo? Nadie duda, que 
para la consagración de la Eucaristía ha de preceder la 
confesion para no delinquir gravemente, como lo definió 
el Tridentino; mas con respecto á los demás sacramentos 
creemos mas cierta la opinion de los que con San Gre-
gorio afirman que solo se requiere la contrición. 

Es tan estrecha la obligación que tiene el párroco de 
administrar los sacramentos á sus feligreses, que por lo 

•ménos el bautismo y la penitencia los administrará aun 
con peligro cierto de la propia vida; pudiendosi el riesgo 
es de salteadores ó de enemigos con quienes no pueda 
reconciliarse de antemano, buscar quien le acompañe, ó 
llevar armas ocultamente para su defensa, aun cuando 
lleve consigo el sacramento de la estrema unción: y debe 
ir á administrar esos sacramentos, según opina Barbosa 
(De off. et pot. parochi, part . 1, cap. 17, n. n. 21 y 22), 
aun cuando esté cierto de que le han de quitar la vida, 
si el enfermo habia de morir sin sacramento; bien que 
este caso apenas puede ocurrir. 

Nadie duda que el párroco está obligado en tiempo 
de peste, no solo á la residencia material, ó á habitar 
en el distrito de su parroquia, sino también á la que lla-
man formal, y consiste en desempeñar personalmente en 
favor de sus feligreses los deberes del ministerio parro-
quial. En cuanto á los sacramentos epie en tiempo de 
peste está obligado el párroco á administrar, todos con-
vienen en los del bautismo y la penitencia, y se disputa 
sobre el sagrado viático, siendo mas probable la opi-
nion de los que sostienen estár obligado el párroco á 
administrarlo, aun con peligro de contagio, salvo que 
tenga que atender á otros muchos enfermos ó que estu-
viese "solo y sin otro sacerdote que le subrogase en caso 
de morir: respecto de la estrema unción, solo estaría 

obligado el párroco á administrarla, si el enfermo no 
hubiese recibido la penitencia y el viático. 

Puede el párroco en tiempo de peste tomar las pre-
cauciones necesarias para evitar el contagio, en la ad-
ministración de los sacramentos. En cnanto al bautismo 
lo puede conferir privadamente. Puede oir la confesion 
á cierta distancia del enfermo, ó de manera que éste ten-
ga la cara vuelta á otro lado para evitar el aliento, y 
recomendándole no mueva sus ropas. Puede, con res-
pecto al viático, disponer la sagrada forma entre dos 
obleas, y colocarla eu una mesa decente, para que el 
enfermo la tome por su mano, puesto que fué costum-
bre antigua de los primeros fieles el comulgar por sí 
mismos, no habiéndose tenido jamas este uso por con-
trario á lo que dispone la Iglesia. Finalmente, acer-
ca de la estrema unción, será lícito ungir, un solo sen-
tido ó bien la cabeza, pronunciando al tiempo de la 
unción la forma general que se espresará luego. Conduce 
al mismo fiu de precaver el contagio, el uso de una varilla 
de plata ú otro metal, con su cabecilla eu la estremidad, 
para dar la estrema unción por medio de ella; uso que en 
el país es ya geueral, siempre que en cualquier tiempo se 
administra este sacramento. También puede el párroco 
tomar las precauciones higiénicas convenientes para.evi-
tar el contagio, bien, llevaudo un pedazo de alcanfor, 
que huela continuamente, ó mojando su pañuelo con vi-
nagre, ó por otros medios que le aconseje el médico. 

(Donoso, "Manual del párroco Americano," cap. 11, 
donde cita los cánoues y autoridades en que funda sus 
doctrinas.) 



SECCION SEGUNDA. 
De la administración de los sacramentos en particular. 

CAPITULO I . 

Proyecto de esta sección. 

Hemos visto ya qne los sacramentos de la Iglesia ca-
tól ica romana, son en número de siete; y nos toca en 
esta sección hablar de cada uno de ellos en especial, 
colocándolos en el órden siguiente: 

1? El Bautismo. 
2? L a Coufirmacion. 
3o L a Penitencia. 
4? l ia Comunion ó Eucaristía. 
5? L a Estrema Unción. 
6? El Orden Sacerdotal. 
7? El Matrimonio. 

Iremos pues examinando uno en cada capítulo, de-
biéndose tener presente lo que ya dije acerca de todos 
los sacramentos en general, para evitar repeticiones. 

CAPITULO n . 
Del sacramento del Bautismo. 

Hablarémos en este capítulo: primero, de la defini-
ción y división del bautismo; segundo, de la materia, for-
ma, sujeto y ministro,esenciales al sacramento; tercero, 
de los efectos del bautismo; cuarto, de los casos raros 
que pueden ocurrir respecto al bautismo; y por último, 
de las ceremonias del bautismo solemne. 

Diji/tirion y divisiones del bautismo. 

El bautismo es uno de los siete sacramentos de la 
Iglesia católica por medio del cual se borra la maueha 
del pecado original y de cualquier otro si le hubiere. 
Fué instituido por Jesucristo al tiempo de ser bautiza-
do por San Juan en el Jordán; si bien la obligación de 
recibirle no la impuso hasta despues de resucitado. 

Distinguen los teólogos tres especies de bautismo: de 
agua, de deseo y de sangre. El primero consiste en 
la ablución esterior del cuerpo, bajo la forma prescri-
ta de las palabras; el segundo es el dolor de contri-
ción perfecta acompañado del voto ó propósito de reci-
bir el bautismo de agua;; el tercero es el martirio ó la 
muerte inferida en odio de Cristo ó de la religión. Solo 
el primero es sacramento y verdadero bautismo, y los 
otros dos solo toman este nombre en cuanto que pro-
ducen los mismos efectos que aquel, cuando no hay pro-
porcion de recibirle. L a recepción del sacramento del 
bautismo es precisa para la salvación con la distinción 
de que los párvulos lo han de recibir precisamente, y 
para los adultos basta el dolor de contrición acompañado 
del propósito de recibirle si hubiere oportunidad; si bien 
el martirio suple también respecto de los párvulos y adul-
tos por el sacramento, cuando este no se puede recibir. 

Materia y forma del bautismo. 

L a materia remota de este sacramento es el agua 
natural, bien sea del mar, rios, pozos, fuentes, puquios 
ó de lluvia, con tal que no esté tan mezclada ó altera-
da que haya perdido la esencia de agua natural. L a 
materia próxima es la ablución ó acto de mojar, qne 
puede verificarse' (or inmersión, introduciendo en el 
agua al bautizado; por efusio?i, derramando agua sobre 
la cabeza; y por aspersión, rociando con ella el cuerpo. 
De cualquiera de los tres modos que se haga, es sufi-
ciente para el valor del sacramento, con tal que moje 



el cuerpo, es decir la piel, y no se quede en las ropas 6 
el cabello.. L a iglesia latina usa de la efusión desde el 
siglo X I I , y la griega de la inmersión. 

L a verdadera y legitima forma del Bautismo en la 
iglesia latina, es: " l igo te baptizo in nomini Patr is et 
Filii et Spiritus Sancti." (Yo te bautizo en el nombre 
del Padre, del Hi jo y del Espíritu Santo.) Los griegos 
usan la siguiente:. "Baptizetur," ó según Arcudio "Bap-
tizetur servus Christi N. in nomine Patr is et Filii et 
Spiritus Sancti." Una y otra forma son válidas como 
definió el concilio Florentino. 

Si se variase sustancialmente la forma, seria nulo el 
sacramento, como si se omitiese la palabra te que re-
presenta al bautizado, ó la voz baptizo que represen-
ta al ministro, ó la invocación de la Santísima Trini-
dad en aquellas in nomine Pat/is, ¿¡-c., estando en las 
palabras in nomine representada también la unidad 
divina. En cuanto á las demás palabras, el Ego va in-
cluido en el baptizo, y la palabra .Amen, está omitida 
en el ritual romano. •;La. supresión -de. la proposicioni«, 
y de la conjunción et, aunque no anularía el sacramento, 
según la opinion mas probable, lo mas seguro será no 
omitirlas, para no incurrir en falta grave, cuando menos. 

Sujeto y ministro. 

El sujeto del -bautismo es todo hombre ó muger via-
dor, párvulo ó adulto; supliendo Jesucristo y su Iglesia 
las disposiciones necesarias en los párvulos y en los 
locos ó dementes de nacimiento, que no tengan lúcidos 
intervalos, en que pudieran pedir, el bautismo. Res-
pecto de los adultos, .deberán prepararse para recibir 
este sacramento, estando prevenido en el Concilio I I I 
Mexicano (Lib. I , tít. 1, De Sacr. Doctr. Chris. ig-
naris non adm.) que no se administre este sacramento 
á dichos adultos, si no saben ai menos la oracion domi-
nical, el credo, los diez mandamientos, y dan alguna se-
ñal de arrepentirse de sus pecados. 

El ministro del bautismo puede ser ordinario y es-
traordinario. El ministro ordinario del bautismo solem-
ne á quien compete administrarlo con las acostumbra-
das ceremonias de la Iglesia, es el papa en toda la 
Iglesia, el obispo en la diócesis, y el párroco en su par-
roquia, ú otro sacerdote delegado por ellos. El pár-
roco no puede delegar al diácono la facultad de bauti-
zar solemnemente, sin® con muy grave y justa causa, y 
faltando sacerdotes á quienes pueda comisionar; pues 
aunque el diácono puede bautizar, según lo espresa el 
Pontifical romano; sin embargo, es ministro estraordína-
rio de este sacramento. En cuanto al snbdiácono y 
demás clérigos inferiores, ni el papa podría delegarles 
la facultad de bautizar solemnemente, puesto que no 
podrían ejercer un acto propio de un órden que no han 
recibido. Esto se entiende respecto del bautismo so-
lemne. 

En caso de estrema necesidad, no solo válida, sino 
también lícitamente administra el bautismo privado 
cualquiera persona de uno ú otro sexo, aunque sea he-
reje, judío ó gentil, según lo dispuesto por Eugenio I Y . 
(In decret. unionis Armeniorum.) Fuera del caso de 
necesidad, aunque no bautizáran estos lícitamente, seria 
válido el bautismo, como enseñan todos los teólogos y 
se deduce del Tridentino (Ses. V I I , can 4.) Entre las 
personas que administran el bautismo privado en caso 
de necesidad, se ha de guardar cierto órden, prefirién-
dose el fiel al infiel, el católico al hereje, cismático, 
apóstata, &c. El padre ó la madre pueden bautizar al 
hijo en estrema necesidad, y faltando otra persona 
que lo haga, sin perjuicio del derecho matrimonial. (Cap. 
ad limina 7, caus. 30, q. 1;) pero si el padre bautizare 
al hijo de la concubina, aunque fuese en estrema nece-
sidad, contraería afinidad con ella y perdería el uso del 
matrimonio. (Cap. Pervenit. 1, caus. 30, q. 1.) 

Los legos que administren el bautismo en caso de ne-
cesidad, y especialmente las parteras y los médicos, de-
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berán saber que para conferirlo al párvulo, han de pro-
curarse agua en una baudeja, pudiendo entibiarla, para 
no dañar á la criatura, y le han de echar el agua en la 
cabeza si ha salido ya, ó en la parte qne esté visible, pro-
nunciando al mismo tiempo la siguiente fórmula: "Yo 
te bautizo en el nombre del Padre , del Hijo y del Es-
píritu Santo;" siendo conveniente que se persignen an-
tes de proceder al acto. 

Efectos del sacramento del bautismo. 

Tres son los principales efectos del bautismo. El 
primero es la gracia santificante que según el Tridenti-
no, (Ses. 6, cap. V.) va acompañada de los hábitos so-
brenaturales de fé, esperanza y caridad; y esta gracia 
borra el pecado original, junto con todos los personales 
cometidos antes del bautismo. (Trid. Ses. X l Y , cap. 2.) 
El segundo efecto es la remisión de toda pena propia-
mente dicha, debida por los pecados; y el tercero es la 
impresión del carácter, que es una marca ó señal inde-
leble grabada en el alma, que nos constituye ovejas de 
Cristo y capaces de recibir los demás sacramentos. 

Casos raros que 'pueden ocurrir respecto del 
bautismo. 

En cuanto á si sea lícito conferir el bautismo contra 
la voluntad de los padres de la criatura, es preciso dis-
tinguir si los padres son católicos ó son infieles, herejes, 
cismáticos ó apóstatas. Si fueren católicos, como en-
tónces por razón del bautismo, y los hijos por el naci-
miento pertenecen á la Iglesia, esta tiene derecho para 
bautizarlos, y sustraerlos del poder de los padres, para 
que sean cristianamente educados. (Donoso, con Suarez, 
Laymon, Billuart, Ligorio, &c.) Si los padres son infie-
les, la regla general es que no es lícito bautizar á los 
hijos contra la voluntad de aquellos (Santo Tomas y 
Benedicto X I Y , Bula Portremo mense); porque se les 

espone á grave riesgo de ser pervertidos y profanar el 
sacramento, esceptuándose el caso en que los hijos hayan 
llegado al uso de su razón y pidan el bautismo; ó si se 
encuentra el hijo del infiel en grave peligro de muerte, 
y también cuando están los hijos fuera del poder de sus 
padres, mucho mas si han sido espuestos ó abandonados 
por ellos, así como los dementes, porque cesa el peligro 
de perversión en todos estos casos. Así mismo podrá 
bautizarse al hijo del infiel si uno de los padres consien-
te, oponiéndose el otro, ó si muerto el padre consiente 
el abuelo, aunque le contradiga la madre. 

En cuanto á saber á qué término debe ser bautizado 
el feto, como según la opinion mas probable, la. anima-
ción comienza desde el momento de la concepción, se 
infiere qne el feto abortivo, aunque sea pequeño, si tiene 
forma humana y aparecen en él señales evidentes de vi-
da, debe ser bautizado absolutamente; y si las señales 
de humanidad y de vida fuesen dudosas, se ha de bau-
tizar bajo condicion diciendo: "Si tu eres hombre y 
vives, yo te bautizo, &c.;" y que puede hacerse la ablu-
ción con agua tibia para que no muera el feto quizá 
ántes de acabado el bautismo. Importa aconsejar á la 
muger embarazada intra covfessionem., que en caso de 
aborto cuide que no se prive al feto de la gracia del 
bautismo. 

Si al tiempo del parto el párvulo sacare una mano, 
pié, ú otra parte del cuerpo, y hubiese peligro de muer-
te, ha de ser bautizado en aquella parte, y no siendo la 
cabeza esa parte, deberá bautizarse de nuevo y bajo 
condicion, si naciere vivo. (Ritual Romano.) Si no aso-
mase parte alguna del cuerpo del párvulo, y hubiere 
peligro, entónces el médico ó la partera verán si pueden 
introducir agua en la mano ó de otra manera, de modo 
que llegue hasta la criatura, bautizándola bajo la con-
dicion de: "Si eres hombre y vives, yo te bautizo en el 
nombre del Padre , del Hijo y del Espíritn Santo." 

Si la muger diese á luz una producción monstruosa, 



se bautizará absolutamente si tuviese forma humana, 
v. gr. cabeza y pecho de hombre; y condicionalmente si 
los indicios de humanidad son dudosos, diciendo enton-
ces: "Si ere3 capaz y vives, yo te bautizo, &c." Si el feto 
tuviere varias cabezas de hombre, se bautizará cada 
uno de ellas por separado, y una sola vez si tuviese una 
cabeza, aunque presente muchas piernas. 6 brazos. (Ri-
tual romano.) Si hubiese dos pechos y una cabeza, en-
tonces se bautizará absolutamente la cabeza y condicio-
nalmente virtiendo el agua en uno y otro pecho, se dirá: 
"S i eres hombre y Capaz, yo te bautizo, &c. Si hubiere 
dos pechos y dos cabezas se bautizarán estas separada-
mente, á ménos que haya peligro de muerte, pues en-
tónces, se derramará el agua al mismo tiempo sobre las 
cabezas, diciendo: " Y o os bautizo, &c." (Ritual romano.) 
Los párrocos deben cuidar que las parteras estén aptas 
para todos estos casos, dándoles las instrucciones nece-
sarias. n , , . . , 

Muerta una rnuger embarazada, deberá sacarse el teto 
lo mas pronto posible, para ministrarle el bautismo, si 
diere señales de vida. El párroco mismo, á falta abso-
luta de otra persona que se encargue de la operacion, 
deberá practicarla, descubriendo lo absolutamente pre-
ciso del vientre de la madre, y haciendo una incisión 
con navaja ú otro instrumento cortante, poco á poco, por 
si aun estuviere viva la muger. L a incisión se practi-
cará poco mas arriba del ombligo y como cuatro dedos 
retirado de él para el costado, descendiendo hasta el pu-
bis ó empeine. Encontrado el feto en su envoltura, se 
romperá esta con tijeras ó con la mano, y descubierto, 
si se conoce estár moribundo, se bautizará sin moverlo 
de allí: mas si apareciere vigoroso, se cortará la vid y 
se bautizará con mas espacio. Es ta operacion se llama 
cesárea, quizá porque Julio César, fué estraido de un 
modo semejante del vientre de la madre. 

E l párroco no debe proceder temerariamente á reite-
rar el bautismo por solo el hecho de haber sido adminis-

trado por un seglar que no estaba facultado, ó por una 
muger, sin practicar previamente las necesarias indagar 
ciones para cerciorarse del valor ó nulidad del bautismo. 
En cuanto á los párvulos que son espuestos en las casas 
particulares ó ,en los orfanatorids, deben notarse si lle-
van cédula avisando haber sido bautizados, ó si no la lle-
van. En el primer caso, si se supiere que la cédula ha 
sido escrita por persona conocida y fidedigna, no se ha 
de reiterar el bautismo ni bajo condiciona mas si no se 
supiere quién es la persona ó no fuere fidedigna, es evi-
dente que deberá ser bautizado bajo condicion; lo mismo 
que cuando la criatura no llevare cédula. 

Ceremonias del bautismo solemne. • 

Las ceremonias del bautismo solemne se refieren: 1?, 
al lugar del bautismo y términos en que debe verificarse; 
2°, á los padrinos; 3?, á las cosas sagradas, y 4° al sa-
cerdote que bautiza y á las preces. 

De tefdas hablaré brevemente. 
Lugar del bautismo y término en que debe verificarse. 

Por derecho canónico está prohibido administrar el 
bautismo solemne fuera de la iglesia parroquial donde 
está colocada la pila bautismal. L a fínica escepcion de 
esta regla es para el caso en que el bautizado sea hijo 
de reyes ó principes, pues entóneos puede conferírsele 
el bautismo eu las casas ú oratorios de ellos. (Clementina 
unic. de Bapt .) No faltan teólogos de nota qué hacen 
estensivo este privilegio á los hijos de los grandes de 
España y otros reinos"", á los titulados, duques, condes, 
barones, y otros que ejercen jurisdicción temporal; y si-
guiendo estos principios podríamos atribuir este privile-
gio entre nosotros á los hijos del presidente, ministros, 
consejeros, diputados, &c. 

En cuanto al tiempo en que los párvulos deberán ser 
presentados al bautismo, debe ser lo mas pronto posible, 
(Eugen. VI , Bul. Rom.; ipsius, bul. 23, pár. 13); siendo 



común, dice Ligorio, la opiniou de los que enseñan, 
será grave pecado la demora de diez ú once dias. La 
demora de dos ó tres dias, en espera de los padrinos, se-
rá escusable; mas si se ha de aguardar más, lo mejor se-
rá poner el agua al párvulo, y diferir las solemnidades 
hasta la llegada de los padrinos, procediendo con prévia 
licencia del obispo ó del párroco en los lugares distantes 
ó de difícil recurso. (Donoso.) 

De los padrinos. 

El párroco que en el bautismo solemne bautizare sin 
la concurrencia á lo ménos de un padrino ó madrina, de-
linquirá gravemente, omitiendo una ceremonia tan res-
petable como antigua, y que se halla prescrita en todos 
los rituales; pero no cometeria culpa si la omitiere en el 
bautismo privado, porque no fué instituida sino para el 
solemne. De lo dicho por el Tridentino (Ses. 24, de ref. 
matrim., cap. 2,) se infiere que es mas conveniente haya 
un solo padrino ó madrina; que si hay dos deberán ser 
hombre y muger; y que no pueden admitirse mas sin 
grave infracción. La designación de padrinos toeaá los 
padres de la criatura, y el párroco solo deberá inquirir 
quiéues son los nombrados, para escluir á los demás; y 
solo á falta de nombramiento de los padres, hará esa 
designación el párroco. (Trid. loco, cit.) El oficio de 
padrino puede desempeñarse por procurador, en cuyo 
caso el verdadero padrino es el poderdante. (Ferraris, 
verb. Baptiemus, art. 7, n. 47.) 

No deben ser admitidos al oficio de padrinos el padre 
ni la madre de la criatura; los infieles, herejes, escomul-
gados ó entredichos nominadm (con designación ó por 
su nombre); los criminales públicos ó infames que los 
seau ciertamente y no por rumores, aunque se les quiera 
suponer fundados; los dementes ó fatuos, y los niños que 
carecen aun del uso de la razón, conviniendo que sean 
púberos, según el ritual; los regulares de uncfy otro sexo, 
y los qne ignoren los rudimentos de la fé. 

La obligación principal de los padrinos consiste en 
instruir al ahijado, á falta de sus padres, en la doctrina 
y religión cristiana; circunstancias que entre otras se les 
advertirán por el párroco. 

Los padrinos contraen parentesco espiritual con el 
ahijado y sus padres, y el bautizante lo contrae con el bau-
tizado y sus padres. Debe advertirse que solo contraen 
esta afinidad los padrinos designados y no los demás, si 
los hubiere, y se entrometieren al acto. Los padrinos 
en el bautismo privado no contraen el parentesco, y en 
cuanto al bautismo de un hijo de infieles, aunque no lo 
contraen según la opiuion mas probable; pero en caso de 
matrimonio'deberán pedir la dispensa por precaución. 
(Donoso, Manual del párroco Americano, capítulo 12, 
n. 11.) 

Cosas sagradas. 
Las cosas sagradas que sirven en la administración del 

bautismo, son principalmente el agua, el óleo y la sal 
bendita. En cuanto al agua, deberá estar en la pila 
bautismal de la parroquia, y tapada, de manera que no 
le entre el polvo. Esta agua se bendice el Sábado San-
to y en la vigilia de Pentecostés, con las ceremonias que 
prescribe el Misal romano; y antiguamente solo en esos 
dias se administraba el bautismo. Y como puede suce-
der que el agua se acabe, en tal caso se podrá bendecir 
la necesaria, con la breve forma que trae el Ritual ro-
mano paro cuando así suceda. El sacerdote que admi-
nistre el bautismo privado, deberá usar el agua bendita, 
si no hubiere peligro de muerte para la criatura, mien-
tras se lleva ó se bendice. 

La consagración del crisma, del óleo de los catacúme-
nos y de los enfermos es de tradición apostólica y solo 
el obispo puede hacerla. El párroco deberá pedir nue-
vos óleos todos los años, despues de la consagración, 
quemando los antiguos, como previenen el Pontifical y el 
Ritual, y como está mandado por varios concilios, con-



sumiéndolos en la lámpara de la iglesia, si quedare gran 
cantidad, ó embebiéndolos en motas de algodon que que-
mará, echando las cenizas á la piscina. El Ritual quie-
re que el párroco conserve con cuidado y reverencia los 
óleos sagrados, manteniéndolos en tres tarros de oro ó 
cuando ménos de estaño, con sus rótulos correspondien-
tes para el óleo de los catacúmenos, el de los enfermos 
y el crisma; poniendo en las crismeras lo necesario para 
el uso continuo. Cuando el párroco advierte que no le 
han de alcanzar los óleos hasta la consagración venidera, 
mezclará, segnn autoriza el Ritual, óleo no consagrado 
al consagrado, con tal que la cantidad de aquel sea me-
nor que la de éste. 

La sal bendita debe usarse en el bautismo solemne, 
como significación de la medicina de eterna salud que 
permanecerá en las entrañas del bautizado, y como la 
sal de la sabiduría. La bendición de esta sal toca al 
párroco, quien usará la fórmula relativa que trae el Ri-
tual, ó el Manual mexicano. 

Ceremonias y preces. 

Pasemos á las ceremonias y preces del bautismo, las 
cuales, aunque no es preciso se aprendan de memoria, 
pero conviene conocerlas. Revestido el párroco de so-
brepelliz y estola morada, llegará al umbral de la iglesia, 
donde por la parte de afuera aguardan los que traen al 
infante, que estará sobre el brazo derecho del que lo lle-
va: preguntará si es varón ó muger; si le bautizaron 
en casa, quién y con qué ceremonias, y quiénes son sus 
padrinos, y procederá á las preguntas siguientes, contes-
tando el padrino. 

Sacerdote. ¿Quid petis ab Ecclesia? 
Padrino. Fidem. 
S. ¿Fides quid tibi prestat? 
P . Vitam aetérnam. 
S. Si vis ad vitam gétern&m ingredi, serva mandata: 

Diliges Dóminum Deum tnum, ex toto corde tuo, et ex 

tota ánima tua, et ex tota mente tua, et próximnn tuum 
sicut te ipsum. i 

Después sople tres veces blandamente el rostro del in-
f a n t e , y diga una vez: 

S. Exi ab co (vel ab ea) immunde spintus, et da lo-
cum Spíritu Sancto Paráclyto. 

Haga la señal de la cruz con el dedo pulgar en la fren-
te y pecho del infante, diciendo: 

S. Accipe signum crucis tàm in fronte f quam in cor-
de, t sume fidem ccelestium pracèptornm, et talis esto mo-
ribus, ut templum Dei jam esse possis. Oremus. Preces 
riostras queesumus Domine clementér exaudí, et hunc 
electum tuum N. {vel liane electam tuáin N.) Crucis do-
minicas impressione signatura (vel signatam) perpetua 
virtude custodi, ut magnitúdinis glori;® tuee rudimenta 
servans, per custodiara mandatorum tuorum ad regera-
tionis gloriara pervenire mereatur. Per Chistum Dó-
minum nostrum. 

El ayudante responderá: 
A. Amen. 
Después ponga el sacerdote la manó estendida sobre 

la cabeza del infante y diga: 
S. Oremus.—Omnipotens sempiterne Deus, Pater Do-

mini nostri Jesu-Christi , respíscere dignare super hunc 
famnlum tuum N. quem (vel super liane faraulam tuam 
N. quam) ad rudimenta fidei vocare dignatus es: omnem 

• eweitatem cordis ab eo (vel ab ea) expelle, disrumpe 
omneslaqueos sà tana , quibus fnerat colligatus (vel colli-
gata): áperi ei, Dómine, januampietatis tute, ut signo sa-
pientiaè tute imbutus (vel imbutaì omnium cupiditatum 
feetóribus careat, et ad suavem odorem perceptornm tuo-
rura lsetus (vel lieta) tibi in Ecclesia tua deserviat, et 
proficiat de die in diem. Per eundem Christum Dómi-
num nostrum. 

A . Amen. 
Bendiga el sacerdote la sal, si no lo estuviere, y ponien-

do una poca en la boca del infante, dirá: 



S. N., accipe salem sapienti®, propitiatio sittibi in 
vitam setérnam. 

A. Amen. 
S. Paxtecum. 
A. Bt eum spíritu tuo. 
S. Oremus. Deus Patrum nostrorum, Deus universa 

conditor veritatis, te súpplices exoramus, nt hunc fá-
mulum tuum N. (vel hanc fámulam tuam Ñ.) respiscere 
digneris propitius, et hoc primum pábnlum salis gus-
tantem, non dintins exarire permitías, quóminus cibo 
expleatur ccelesti, quáteaus sit semper spíritu fervens, spe 
gaudens, tuo semper uómiue servieus. Perduc eum (vel 
eam) Dómine quiesumus, ad uovee regeneratiouis lava-
crum, ut cuín fideíibus tuis promissionum tuarum eeterna 
prsemia cónsequi mereatur. Per Christum Domiuun 
nostrum. 

A. Amen. 
S. Exorcizo te iumuude spíritus, in nomine Patris, f 

et Pilii, f Spíritus Sancti, f ut exeas et recedas ab 
hoc fámulo (vel ab liac famula) Dei N. Ipse euim tibi 
ímperat, maledicte damnate, qui pédibns super mare 
ambulavit, et Petro mergenti dexteram manum porrexit. 
Ergo maledicte diábolo, recognosce sententiam tuam, et 
da honorem Deo vivo et vero, da honorem Jesu-Chris-
to Filio ejus, et Spiritui Sancto, et recede ab hoc fámulo 
(vel ab hac famula) Dei N"., quia istum (vel istam) sibi 
Deus et Dominus noster Jesus-Christus acl suam sanc-
tarn gratiam, et benediccioneu, fontemque baptismatis 
vocare dignatus est. 

Aquí signa en la frente coa el pólice al infante, y pro-
sigue diciendo: 

S. Et hoc signum Sauctse crucis, f quod nos fronti ejus 
damas, tu maledicte diábole, numquan audeas violare. 
Per eundem Christum Dóminum nostrum. 

A. Amen. 
Ponga el sacerdote la mano estendida sobre la cabeza 

del infante, y diga: 

S. Oremos. iBternam, ac justissimam pietatem tuam 
deprecor Domine Sánete Pater omnipotens, «terne 
Deus, auctor luminis, et veritatis super hunc fámulum 
tuum (vel super hanc fámulam tuam.) N., ut dignerxs 
illum (vel illam) ¡Iluminarehimine inteligenti® tute: man-
da, eum (vel earn) et santifica, da ei scientiam veram, ut 
dignus (vel digna) gratia baptismi tui effectus (vel effec-
ta) te neat firmem spem, concilium rectum, doctnnam 
sanctam. Per Christum Domiuum uostrum. 

A. Amen. 
Ponga el sacerdote uua estremidad de la estola sobre 

el infante, y llévelo adentro de la iglesia, diciendo: 
S. Ingrédere in templara Dei, ut habeas partem cum 

Ghristo iu vitara íeteruara. 
A. Amen. 
Yaya el sacerdote á la fuente bautismal, y mientras 

llega á ella, diga con los padrinos en voz clara el credo 
y el Pater noster, y antes de llegar á la fuente diga: 

S. Exorcísmus. Exorcizo te oranis spíritus immunde 
in nomine Dei patris omnipotentis, f et in nomine Jesu-
Christi Filii ejus Dómini et júdicis nostri, f et in virtute 
Spíritus f Sancti, ut discedas ab hoc plásmate Dei N. , 
quod Dómiuus noster ad templum sanctum suum vocare 
dignatus est,nt fiat templum Dei vivi, et Spíritus Sanc-
tus hábitet ia eo. Per eundem Christum Domiuum nos-
trum, qui venturas est judicare vivos, et mortuos, et spe-
culum per ignem. 

A. Amen. 
Tome de su saliva con el pulgar el sacerdote, y toque 

con ella los oidos del iufante, y comenzando por el dere-
cho, diga: - m i i 

S. Ephpheta, quod est, Adaperire.—Toquele las na-
rices diciendo: In odorem suavitatis. Tu autem effugare 
diábole, appro,pinquavit enim judicium Dei. 

Despues pregunte el sacerdote al infante nombrándole, 
y responda el padrino por él. S. ¿X., abreuuatias sátame? 



P. Abrenuntio. 
S. ¿Et ómnibus operibus ejus? 
P. Abrenuntio. 
S. ¿Et ómnibus pompis ejus? 
P . Abrenuntio. 
Tome con el pulgar el sacerdote el óleo de los catecú-

menos, y en forma de cruz unja al infante en el pecho y 
entre las espaldas, diciendo: 

S. Ego te lineo Oleo salutis in Christo f Jesn Domino 
nostro, ut babeas vitam «eternam. 

P . Amen. 
Límpiese el pulgar el ministro y limpie las partes un-

gidas del infante, con el algodon. Deje la estola morada, 
y póngase la blanca, y pregunte por su nombre al que se 
bautiza lo siguiente, respondiendo el padrino por él. 

S. N., ¿credis in Deum Patrem omnipotentem Crea-
torem cceli et térra? 

P . Credo. 
S. ¿CreelisenJesum-ChristumFiliumejusunicuniDó-

minum nostrum nátum et passum? 
P . Credo. 
S. ¿Credis in Spiritum Sanctum, Sanctam Ecclesiam 

catholicam, Sanctorum commuuionem, remissionen pec-
catorum, carnis resurrectionen, vitam ¡»temara? 

P . Credo. 
S. ¿Vis baptizari?. 
P . Volo. 
Luego el padrino ó madrina, ó ambos si los hubiere, 

tendrán al infante, y el sacerdote con el -vaso, que estará 
prevenido, tomará agua de la pila bautismal, y echándo-
la tres veces en forma de cruz sobre la cabeza del que se 
bautiza, pronunciará clara y atentamente, y con la debi-
da intención de bautizar, estas palabras por una vez: 

S. N. (aquí el ó los nombres) Ego te baptizo in nómi-
ne Patris, | (aquí echa la primera vez el agua) et Eilii, f 
(aquí la segunda) et Spíritus fSanct i . (aquí la tercera.) 

Despues limpia el sacerdote la cabeza al bautizado, y 

— S o -
los padrinos lo tomarán de la fuente, recibiéndolo de ma-
no del sacerdote. 

Si se dudare racionalmente si está bautizado el mían-
te, se usará de esta forma: 

N. Si non es baptizatus (nel baptizata) ego te baptizo 
in nomine Patris, f et Eilii, t et Spíritus f Sancti. 

Luego el sacerdote, tomando el crisma con el pulgar-
ungirá al infante en la parte superior de la cabeza en 
forma de cruz, diciendo: 

S. Deus omnipotens, Pater Dómine nostri Jesu-Ohris-
ti, qui te regeneravit ex aqua, et Spíritu sancto, quique 
dedit tibi rèmissionem omnium peccatorum, (aquí unge) 
ipsete lineat Chrismate salutis, t in eodem Christo Jesu 
Dómino nostro in vitam ¡»ternani. 

El ayudante responderá: 
A. Amen. 
S. Pax tibi. 
A. E t cum spíritu tuo. 
Limpie el sacerdote sus dedos y las partes uugrdas del 

infante, y poniéndole en la cabeza el capillo ó lienzo que 
sirve ele vestidura blanca, eliga: . 

S Accipe vestem candidam, quan inmaculatam perfe-
ras ante tribunal Dòmini nostri Jesu-Christi, ut babeas 
vitam «ternani. 

A. Amen. n , , . , 
Despues ponga el sacerdote la candela encendida en 

la mano del infante, ó en la del padrino, diciendo: 
S. Accipe lámpadam ardentem, et rrreprehensibilis 

custodi baptismum tuum: serva Dei mandata, ut cuín 
Dóminus venerit ad nuptias, possis ocurrere ei, una cum 
omnibus sauctis in aula ceelesti, habeasque vitam ©ter-
nani, et vivas in stecula sajculorum. 

A. Amen. 
S. Vade in pace, et Dominus sit tecum. 
A. Amen. 



CAPITULO III . 

Del sacramento de la Confirmación. 

Definiciones. 

L a confirmación es un sacramento por el cual se con-
fiere virtud y fortaleza, tanto para creer mas firmemente 
en la fé que se lia recibido en el bautismo, cuanto para 
defenderla y profesarla. Los que por medio del bautis-
mo entran al gremio de los cristianos, se consideran co-
mo niños, á quienes es preciso corroborar con nuevas 
defensas para resistir el poder de los enemigos con quie-
nes hay que vivir en continua pelea, y para que abracen 
la fé con adhesión mas íntima y estable, recibiendo ade-
mas un gran aumento de gracia. L a confirmación es un 
verdadero sacramento (Conc.Trid. ses. 7, ele Sacr. in gen., 
can. 1); y se llama también crisma, unción, y señal del 
Señor, é imposición de manos. 

Materia y forma. 

L a materia del sacramento de la confirmación consiste 
según S. Ligorio y muchos teólogos, fundados en la au-
toridad de Eugenio I Y (in decr. Armenos) en la unción 
del crisma y la consiguiente imposición de manos, que na-
turalmente acompaña á la unción. (Lig. teol. mor. lib. 6, 
n. 164.) El crisma necesario para este sacramento es el 
aceite de olivo mezclado con bálsamo: los griegos le aña-
den 35 especies de aromas diferentes. La consagración 
del crisma es anexa al carácter episcopal. No se duda 
que el aceite de olivo es esencial al valor del sacramento, 
y en cuanto al bálsamo ú aroma, parece mas probable la 
opiuion de que es también esencial, aun cuando no se 
agregue verdadero bálsamo, sino algún perfume, en los 
paises en que no se encuentre aquel. (Benedic. X I V , 

const. E x quo.) L a unción es de necesidad; debe hacerse 
en la frente, en forma de cruz é inmediatamente por el 
confirmante, con el dedo pólice de la mano derecha; para 
que haya la imposición de manos que es esencial al sacra-
mento. (Eug. I Y ad Armenos) Los griegos ungen, ade-
mas, los ojos, las narices, los oidos y los piés. 

Aunque también bay cuestión entre los teólogos sobre 
cuál sea la forma de ese sacramento, sin embargo, según 
el decreto citado de Eugenio I Y , la constituyen las pala-
bras que al tiempo de la unción pronuncia el confirman-
te, á saber: Signo te signo crucis, el confirmo te chns-
mate salutis, in nomine Patris, et Filii, et Spíritus 
Sanrti. L a forma de los griegos, epie se juzga válida en 
el sentir común, dice: Signaculum doni Spintus Sanc-
ti San Ligorio, siguiendo el común sentir de los teólo-
gos, juzga que babria variación sustancial en la forma si 
se omitiera la voz signo ó confirmo, la espresion de las 
personas ele la Santísima Trinidad, la palabra te, ó las 
voces signo crucis, ó las otras chnsmati salutis: mas 
no si se dijera corroboro, por confirmo, ó santificacionis, 
en lugar de salutis. 

Sujeto y ministro. 

El sujeto de este sacramento es todo bautizado, pár-
vulo ó adulto, y aun el fátuo, loco ó sordo mudo. Re-
quiérese haber recibido el bautismo, porque no puede 
confirmarse lo que no se tiene. En otro tiempo se ad-
ministraba la confirmación á los párvulos inmediatamen-
te despues del bautismo, conservándose aún esta cos-
tumbre entre los griegos: y aunque la actual disciplina 
de la iglesia latina exige que no se administre sino á los 
adultos, es práctica en América la ele confirmar indistin-
tamente á los párvulos ó adultos, en atención especial-
mente á lo dilatado de las diócesis; y cuya práctica es 
conforme á la doctr inado Benedicto X I V . ( D e S y n . 
diocs. lib. 7, cap. 10, n. 5.) Los adultos deberán prepa-
rarse con la confesion, ó al menos con la contrición per-



fecta (Común, de doc. y Pont i f .Rom.) para recibir este 
sacramento, puesto que como él es para vivos, supone y 
exige en el que lo recibe <51 estado de gracia. En cuan-
to á la obligación que hay de recibir este sacramento, 
hay precepto para ello, cuando el adulto no tiene cau-
sa justa que se lo impida, y el obispo está dispuesto á 
administrarle (Benedic. X I V , eu la Instit . 6.); pecando 
gravemente los que le descuidan, y los párrocos, padres, 
amos ó tutores, que no estimulan á sus subditos á que se 
confirmen cuando se presenta la ocasion. 

El ministro ordinario de la confirmación es el obispo, 
según la decisión dogmática del Tridentino (Ses. 7, de 
confirin., can. 3)-, pero la misma decisión supone que pue-
de haber un ministro estraordinario, cual es en efecto el 
simple presbítero, á quien puede delegar la facultad el 
Sumo Pontífice, ó el obispo que tenga de el la concesion 
espresa de delegarla, como sucede en América. En la 
iglesia griega, sin embargo, por costumbre inmemorial, 
que sin duda ha sido aprobada por la iglesia latina, todos 
los presbíteros administran este sacramento, que será vá-
lido. Para la válida administración de este sacramento so-
lo se requiere en el obispo el carácter; así es que le con-
fiere válidamente el obispo que carece de jurisdicción, y 
aun el excomulgado, el hereje y el degradado. Mas para 
su lícita administración requiérese la jurisdicción ordina-
ria ó delegada-, pecando por lo mismo gravemente é in-
curriendo en suspensión, el que confirma en agena dióce-
sis sin licencia del ordinario. (Trid. Ses. 5, cap. 5.) Peca 
también, según el común sentir, el obispo que en la dió-
cesis propia confirma diocesanos ajenos, si bien puede 
tener lugar en muchos casos, principalmente en México, 
por las dificultades y distancias, la licencia tácita. 

Efectos de la, confirmación. 

Los efectos de este sacramento quedan ya enunciados 
cuando dimos su definición. 

Solemnidades y ritos. 

Lugar y tiempo. 

El lugar propio para la administración de este sacra-
mento, es la iglesia: pecaria el obispo que le administra-
se fuera de ella, si no es que le escusara el gran número 
de confirmandos, ú otra causa justa (S. Ligor. lib. 6, 
n. 194,); pudiendo siempre confirmar en su capilla. A 
los enfermos que no pueden presentarse á la iglesia, los 
habria de confirmar en sus casas, pudiéndolo hacer sin 
grave incomodidad. 

En cuanto al tiempo en que debe recibirse este sacra-
mento, ya queda espresado cuando hablamos del sujeto 
y de la obligación que se tiene de procurar recibirle. 
El obispo no debe dejar trascurrir largo tiempo sin pro-
porcionar á sus ovejas la facilidad de que se les confie-
ra, porque las privaría de un gran bien espiritual. 

Padrinos. 

Según disciplina de la Iglesia y prescripciones canó-
nicas, deberá haber padrinos para la confirmación; y el 
Concilio I I I Mexicano (lib. 1, tít. 6, pár. 3. ) manda que 
en los pueblos de indios nombre el obispo dos padrinos 
o-enerales, para que lo sean de todos los que se hayan 
de confirmar. No se acostumbra sino un padrino ó una 
madrina, según el sexo del confirmando; y de ordinario 
no se permite que los jóvenes sean padrinos de los an-
c i a n o s . (Inst. 6. de Benedic. X I V . ) No puede ser padri-
no de confirmación el que no está confirmado (Cap. in 
Baptism. vel in chrism. 3, dist. 4, de Consecr.), ni el pa-
dre ó madre del confirmando, por razón del parentesco 
espiritual que se contrae por el confirmante y los padri-
nos, con el confirmado, cuyo parentesco se estiende solo 
á ellos, y dirime y anula el matrimonio (Trid. Ses. 24, 
cap. 2, de Reform): ni debe serlo el que ío fué en el bau-
tismo, salvo caso de necesidad. (Cap. in catechismo 



100, dist. 3, de Consecr.) En general se prohibe ser 
padrinos exi este sacramento á los que se prohibe ser en 
el bautismo. 

Cosas sagradas. 

Las cosas sagradas que sirven á la administración de 
este sacramento, consisten en el crisma ú óleo, que se 
consagra por el obispo en los mismos dias en que vimos 
que se hace la consagración del óleo del bautismo. 

Ceremonias y preces. 

El confirmante dá principio al ceremonial de la confir-
mación, por una devota oracion en que ruega al Padre 
Eterno envie al Espíritu Santo sobre los confirmados: 
oracion que deben oir los fieles con recogimiento y de-
voción uiéndose al ministro para pedir al Espíritu San-
to haga descender á sus almas sus preciosos dones. Al 
tiempo de recitar ésta oracion, estienda el ministro las 
manos sobre los confirmandos; cuya misteriosa ceremonia 
significa nuestra completa libertad de la esclavitud del 
demonio, y la poderosa protección de Dios, en favor de los 
que se enrolan en la santa milicia. Despues de esta 
ceremonia preparatoria, tomando el ministro el sagrado 
crisma con la estremidad del pólice de la mano derecha, 
y llamando por su nombre al confirmado, le unge sobre 
la frente en forma de cruz diciendo: 

Signo te signo f crucis et confirmo te chrismate 
salutis. In nomine f Patris, et Filii, et f Spíritus 
Sancti. Amen. 

L a unción se hace sobre la frente en forma de cruz, 
para advertirnos que no nos hemos de avergonzar de la 
cruz de Jesucristo, y que debemos armarnos de una san-
ta osadía, contra todo lo que tienda á apartarnos de su 
servicio. 

Hecha la unción, el ministro dá al confirmado una li-
gera palmada en la mejilla, para recordarle que como 
perfecto cristiano, debe estar dispuesto á sufrir toda 

clase de desprecios, ultrajes y hnmillaciones, por el nom-
bre de Jesucristo; y le dice al mismo tiempo, paz tccum, 
para hacerle entender que no se conserva la paz sino 
con la paciencia. Por último, despues de lavarse las 
manos, ora de nuevo por los confirmados, y concluye 
dando la solemne bendición. 

Antes se acostumbraba poner una benda á los confir-
mados para evitar que fluyese sobre la cara el sagrado 
crisma; mas hoy solo se acostumbra que un presbítero 
limpie con un algodon la frente del confirmado, inmedia-
tamente despues de la unción; debiéndose quemar dicho 
algodon en seguida, y arrojar las cenizas á la piscina. 
Los paños que hayan recibido alguna gota del mismo 
sagrado crisma, se lavarán arrojándose el agua á la pis-
cina, donde se verterá también el agua con la miga de 
pan que sirvió para lavarse las manos el ministro 

CAPITULO IV. 

Del sacramento de la penitencia. 

Definiciones. 

El sacramento de la penitencia, que también se llama 
confesión, consiste en la acusación íntegra de nuestros 

. pecados, hecha ante los ministros de la Iglesia, para 
que se nos perdonen, en virtud de la potestad divi-
na. L a confesion debe ser íntegra para su validez, es 
decir que deberán ser acusados en ella todas los peca-
dos mortales que haya recordado el penitente, despues 
de un maduro exámen; debe ser también verdadera, es-
pigándose las circunstancias que muden la especie de 
esos mismos pecados; debe ser sencilla omitiéndose las 
relaciones y palabras innecesarias, y debe ser humilde, 
es decir, que el penitente se acuse de sus pecados y no 
los relate simplemente. En los casos dudosos acerca del 



número de los pecados, deberá decirse á cuánto ascien-
de sobre poco mas ó menos; y cuando se duda si se ha 
omitido el pecado, deberá espresarse la duda. La con-
fesión se divide en general, si abraza los actos de la vi-
da anterior, ó de confesiones anteriores; y parcial si se 
refiere á la época trascurrida desde la última confesion 
que se hizo. 

Materia y forma. 

La materia de este sacramento consiste en la confe-
sion que hace el penitente de sus pecados, en el dolor 
que manifiesta de haberlos cometido, y cuyo dolor se 
llamará contrición si se arrepiente de haber ofendido á 
Dios por su infinita bondad, ó será atrición si este ar-
repentimiento dimana de la fealdad del pecado ó del te-
mor de las penas del infierno, bastando este último en 
la confesion; y por último, en la pena impuesta al peni-
tente para la satisfacción de sus culpas, por el sacer-
dote. 

La forma consiste en las palabras que pronuncia el 
sacerdote al tiempo de la absolución, y que son estas: 
Ego te absolvo a peccatis tuis in nomine Patris, f et 
Filii, f et Spíritus Sancti. Amen. Esta es la forma 
mas común, y en la práctica se han considerado como 
esenciales estas palabras: Absolvo te a peccatis tuis. En 
caso de necesidad se ha de dar la absolución según pre-
viene el Ritual, con esta breve fórmula: Ego absolvo te 
db ómnibus censuris et peccatis tuis, in nomine Pa-
tris, 4*c. La forma condicional se usará cuando se du-
da si se pronunciaron las palabras de la consagración, 
diciendo: Si non est absolutus, ego te absolvo, SfC.; y en 
articulo ó peligro de muerte, en cuyo caso se dirá si vi-
vis, si se duda si vive la persona; si tu es capax, respec-
to del niño cuyo uso de razón esté aun en duda; y si tu 
es dispositus, respecto del moribundo que solo dá seña-
les equivocas de penitencia. Los teólogos ponen otros 
casos en que puede usarse la forma condicional. 

Sujeto y ministro. 

El sujeto de la confesion es toda persona que haya si-
do bautizada, y sea capaz de dolo, sin distinción de edad, 
sexo ó condicion; y comienza á obligar desde que se ha 
llegado á los años de la discreción, según el testo del 
Concibo de Letran; es decir, que podrá ser desde los 
siete años poco mas ó ménos. 

Se disputa por los teólogos si obliga la confesion á los 
que no tienen conciencia de pecado mortal; y parece 
mas probable la negativa si se atiende á que la Iglesia 
jamas ha impuesto la obligación de confesar los pecados 
veniales. 

Son ministros de este sacramento el obispo y el pres-
b í t e r o qne obtiene jurisdicción delegada; pues como la 
absolución importa un verdadero juicio, requiere preci-
samente la jurisdicción. Los párrocos, desde el momen-
to que son destinados á la cura de almas, obtienen dicha 
potestad por derecho de su oficio. 

El confesor desempeña en el sacramento de la peni-
tencia los oficios de juez, médico y ministro, y debe po-
seer la ciencia necesaria para llenar esos cargos: como 
juez, debe saber cual es su autoridad, á qué tiempo, per-
sonas y pecados se estiende; qué disposiciones se requie-
ren en el penitente; qué dolor y propósito de enmien-
da; qué cosa sea pecado ó no; qué pecados son mortales 
por su género y cuáles veniales; qué circunstancias hay 
obligación de esplicar en la confesion; cuándo se multi-
plican numéricamente los pecados; cuándo hay obliga-
ción de restituir los bienes ó la fama, ó de satisfacer á 
la parte dañada; qué pecados son reservados y tienen 
censura anexa.—Como médico ha de saber todo lo con-
cerniente á la reiteración de las confesiones, si fueron 
nulas; á remover las ocasiones de los pecados, destruir 
los hábitos de estos, sujerir remedios oportunos, confor-
tar á los pusilánimes, consolar á los afligidos, conmo-
ver y escitar á penitencia á los endurecidos.—Como 
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ministro, debe procurar el valor y honor del sacramen-
to. Es pues, necesario que sepa como tal, todo lo que 
pertenece á su debida administración-, esto es, á la ma-
teria, forma, disposiciones requeridas eu el penitente, y 
reglas prescritas por los cánones de la Iglesia. 

El confesor debe oir benignamente á los penitentes 
para no hacer odioso el sacramento-, y deberá, cuando 
sea conveniente el esclarecimiento de los hechos, hacer-
les las preguntas conducentes, pues como juez, deberá 
fallar sebre hechos claros: teniendo particular cuidado 
al hacer estas preguntas, principalmente tratándose de 
niños ó jóvenes, de no revelarles cosas que felizmente 
ignoren. Deberá el confesor huir de toda familiaridad 
esterior con las penitentes; y si advirtiere en alguna 
cierto apego ó cariño especial, intímela al momento bus-
que otro coufesor. (Donoso. Man. del párr., cap. 13.) 

El confesor deberá guardar estrictamente el secreto 
ó sigilo de la confesion, bajo la pena de deposición y 
reclusión perpetua. (Conc. Later . I V , const. XXI ) . Así 
es que si alguno fuese preguntado de lo que oyó en la 
confesion, puede afirmar y jurar, aun ante la justicia, 
que no lo sabe; porque realmente uo lo sabe como hom-
bre, sino como vicegerente de Cristo; pero si se le pre-
guntare si tal persona cometió este ó aquel pecado, no 
debe afirmar ni negar, sino decir en general que uo lo 
sabe, ó que la pregunta es impía y no merece res-
puesta. 

Deberá también el confesor saber cuáles son los pe-
cados reservados á la silla apostólica; bien que de ellos 
pueden nuestros obispos absolver por costumbre anti-
gua y especial privilegio, pudieudo también delegar es-
presamente esta facultad á los párrocos y confesores. 
Los principales pecados reservados son: 1?, la excomu-
nión contra el público percusor de clérigo ó monge, en 
la que se incurre por cualquiera acción esterna injurio-
sa que sea grave pecado, atendida la reverencia que se 
debe al estado eclesiástico; censura que también com-

prende á los que mandan, aconsejan, ó dan ausilio para 
dichas injurias ó violencias, seguido el efecto-. 2o, la es-
comunion en que incurren los duelistas, que comprende 
al desafiante, al desafiado que admite el desafio, a los 
padrinos y á cuantos cooperen de cualquier modo á él 
aunque no se efectúe; 3o, la de aquellos que rompen y 
juntamente roban las iglesias, ó que las incendian; 4. , 
la de los incendiarios de hacienda agena; 5?, la de los 
que vejan y dañan en sus personas ó bienes á los que 
fulminan censuras justas: esta queda reservada al papa 
despues de dos meses de incurrida y no ántes; 6o , la de 
los que cometen simonía real ó confidencial; Io., la de 
los regulares que sin licencia del párroco ó del obispo, 
administren el viático, ó la estrema unción, ó solemni-
cen el matrimonio; 8?, la de los que entran en monaste-
rios de monjas sin licencia del superior legítimo; 9?, la 
de las mujeres que entran en el claustro de los conven-
tos de religiosos: 10°, la de los que usurpan cualesquie-
ra bienes, derechos, réditos, frutos ó jurisdicciones de 
alguna iglesia ó beneficio secular ó regular, del monte 
de piedad, ó de otros lugares píos, ó impiden que los 
perciban sus legítimos dueños; y 11?, la falsificación de 
bulas apostólicas. . 

En artículo de muerte cesa toda reservación (Conc. 
Trid., Ses. 14., cap. 7). Se disputa entre los teólogos si 
también los sacerdotes no aprobados y aun los herejes, 
escomulgados, irregulares, degradados y apóstatas, pue-
den absolver en artículo de muerte de cualesquier peca-
dos y censuras á falta absoluta de otro sacerdote hábil. 
L a mayoría se inclina á la afirmativa, fundándose en 
que el Tridentino (lug. citado) no puso restricción al-
guna y usó de la palabra omnes; y en que no es presu-
mible que la Iglesia en caso tan estremo deje de suplir 
la jurisdicción necesaria. 

Bajo el nombre de artículo de muerte se comprende 
también el probable peligro de ella, v. gr. el naufragio, 
inundación, el parto difícil, la acción de guerra, &c.;de-



biendo advertir el sacerdote que absuelva de reservados 
en artículo de muerte al penitente, la obligación de 
comparecer luego que convalezca, ante el superior res-
pectivo, y que de r.o hacerlo así, incurrirá de nuevo en 
las censuras. 

Efectos de la penitencia. 
Los efectos de este sacramento consisten en que el 

penitente se purifica de los pecados cometidos despues 
del bautismo, volviendo á la gracia que le habia confe-
rido este sacramento, y quedando apto para recibir dig-
namente el de la Eucaristía ó comunion. 

Solemnidades y ritos. 
Lugar y tiempo. 

El sacramento de la penitencié debe administrarse en 
las iglesias, fuera del caso de necesidad, y aun está pro-
hido á los regulares el confesar en sus celdas. (Sagr. ' 
Oongr. deObisp., decret. de 19 de Marzo de 1592.) Tam-
bién está prohibido, bajo pena de suspensión, el confe-
sar mujeres fuera del confesonario, ó por delante de él 
(La misma, decr. de 18 de Diciembre de 1693); y lo es-
t á igualmente el confesarlas antes del nacimiento y des-
pues del ocaso del sol; así como el de que los confesores 
cubran con sus capas á los penitentes (Barruf t í t 18 
núm. 17; decret. de 24 de Marzo de 1713 y de 31 de 
Marzo de 1783.) J 

En cuanto al tiempo en que deben los cristianos re-
currir á la penitencia, está mandado que sea una vez al 
ano cuando ménos (Conc. I Y de Letran); habiendo apro-
bado el Tridentmo el uso introducido de confesarse en 
la cuaresma (Ses. 14, cap. 5), aunque sin considerarlo 
obligatorio, siendo bastante confesarse una vez al año 
en cualquiera época con tal que se comulgue en la Pas-
cua._ Aunque se disputa desde cuando deberá contarse 
el ano, parece lo mas natural, según Billuart, que entre 

una y otra confesion no se deje trascurrir mas de un 
año. El Concilio I I I Mexicano ordena (pár. 2, lib. 3, 
t í t . 2, de Vigil. et cura erga subd.) que los párrocos 
amonesten á sus subditos, en la Dominica Septuagési-
ma, no difieran la confesion de sus pecados hasta la Cua-
dragésima. 

Ceremonias y preces. 

Estando ya el penitente en disposición de absolverle, 
dirá el confesor: 

Misereatur tui omnipotens Deus, e t dimissis peccatis 
tnis perducat te ad vitarn teternam. Amen. 

Despues levantando la mano derecha hácia el peni-
tente, diga: 

Indulgentian, absolutionein,, f et remissionem pecca-
torum tuorum tribuat tibi omnipotens, et miséricors Do-
minus. Amen. 

Dominus Köster Jesus-Christus te absolvat: et ego 
auctoritate ipsius te absolvo ab omni vínculo excom-
municatiouis, (suspensionis, si el penitente no fuese le-
go), et interdicti; in quantum possum, et tu indiges. 
Deinde ego te absolvo á peccatis tuis in nòmine Patr is , 
-j- et Filii, t et Spiritus t Sancti. Amen. 

Passio Dòmini nostri Jesu Christi; mérita Beataì Ma-
ri® Yírginis, et omnium Sanctorum, et quidqnid bo-
ni féceris, et mali sustinueris, sint tibi in remmissionem 
peccatorum, augmentum gratise, et premium v i t a e te r -
n a . Amen 

Cuando hay frecuencia y brevedad en las confesiones, 
se puede decir el Misereatur, fyc., y bastará decir: Do-
minus noster Jesus Christus, Sfc., hasta las palabras: 
Passio Domini nostii, §c. Si ocurre urgente y grave 
necesidad, se podrá decir tan solo: 

Ego te absolvo ab ómnibus censuris, et peccatis tuis, 
in nomine Patris, f et Eilii, f et Spiritus | Sancti. 
Amen. 



CAPITULO V. 

Del sacramento de la Comunion ó Eucaristía. 

Definiciones. 

L a Comunion ó Eucaristía es un sacramento por el 
cual recibimos el propio, cuerpo y la propia sangre de 
Cristo bajo las especies de pan y vino. La palabra Comn-
nion significa la unión de los fieles con Cristo, y la voz 
Eucaristía, que es griega, quiere decir buena gracia ó 
acción de gracias. También se ha llamado cena á este 
sacramento, por haberlo instituido Jesucristo en la últi-
ma cena. L a Eucaristía puede ser considerada de dos 
maneras: como sacramento cuando se administra á los 
fieles, ó como sacrificio, cuando se verifica la consagración 
de las especies en la misa. Aquí hablaremos por ahora 
del sacramento en particular. 

Materia y forma. 

La materia de la Eucaristía es doble, á saber, pan y 
vino; el primero se convierte en el cuerpo de Cristo, y el 
segundo en su sangre, por efecto de una trasformacion 
prodigiosa que se llama transustanciacion. El vino de-
be ser de uvas, y el pan de trigo; usándose este último 
fermentado en la iglesia griega y ázimo en la latina, y en 
forma de obleas que llevan impresa la señal de la crnz. 
E l vino debe estár mezclado con menor cantidad de agua 
pues así lo usó Jesucristo en la última cena. 

. Los sacerdotes comulgan en la misa con el pan y el 
vino; mas á los demás fieles se les administra solo la 
hostia consagrada. 

L a forma de la Eucaristía al tiempo de la consagr a-
cion consiste en las palabras que pronuncia el sacerdote, 
diciendo: Hoc est enim corpus meum, para el pan, y Hic 
est eriim calix satiguinis mei, novi et aterni testamen-
ti; mysterium fidei, qui pro vobis et pro multis effun-
detur in remissionem peccatorum, para la consagración 
del vino. La partícula enim en uinguna de las dos fór-
mulas es esencial para el valor del sacramento. En la 
consagración del vino, según la opinion mas común, solo 
son esenciales para el valor, estas palabras: Hic est san-
guis meus, ó lo que es lo mismo: Hic est calix sangui-
nis mei. 

Sujeto y ministro. 

Todos los fieles que se consideran en estado de gracia 
son sujetos aptos para recibir la Eucaristia; y aunque en 
lo antiguo se daba la comunion aun á los niños, pero des-
pues lia prevalecido la común disciplina de no darla s ino 
cuando ya se está eu edad de dicernir la importancia del 
sacramento. A los loco3 que tuvieren intervalos lúcidos 
y dieren muestras de reverencia, se les administrará el 
sacramento con la preparación necesaria. P a r a recibir 
la comunion es preciso estár en ayunas, es decir, abste-
nerse de toda comida, bebida, ó medicina desde la media 
noche que precede á la comunion, escepto los enfermos. 
La hora se cumple al sonar la primera campanada de las 
doce en el reloj. El ayuno natural es de precepto ecle-
siástico antiquísimo, y obliga bajo de grave culpa, sin 
admitir parvedad de materia: de aquí es que el que to-
mase deliberada ó indeliberadamente una migaja de pan, 
ó una gota de agua, vino ú otro licor, pecaría gravemen-
te comulgando. " En cuanto á si sea lícito fumar ó tomar 
polvos antes de comulgar, lo mas propio será no hacerlo 
por la suciedad que dejan en la boca, aunque no sea^im-
pedì mento, seguii opinion del Sr. Benedicto X I V (Syn. 
Diosc., lib. X Í , cap. 13.) El que va á comulgar debe per-
sentarse con la miyor limpieza y decencia posibles. 



Es de fé qne solo los obispos y los presbíteros son mi-
nistros de la consagración de la Eucaristía, (Conc. Trid. 
ses. 22, can. 2.) La potestad de consagrar y ofrecer el 
sacrificio, es tan inherente al carácter sacerdotal, que 
todo sacerdote aunque sea hereje, escomulgado ó degra-
dado, consagra válidamente, con tal que al pronunciar 
la forma sobre la materia sacramental, tenga al menos la 
intención de hacer lo que hace la Iglesia; si bien es reo 
de grave sacrilegio siempre que celebra indignamente 
los santos misterios. 

Los sacerdotes son también los ministros ordinarios de 
la dispensación ó distribución de la Eucaristía. (Conc. 
Trid. ses 23, cap. 8.) A mas del carácter sacerdotal, re-
quiérese pa ra la lícita administración de este sacramen-
to, la jurisdicción ordinaria ó delegada. Sin embargo, 
conforme al voto de la Iglesia, la cual desearía que íos 
fieles que asisten á la misa recibieran la sagrada comu-
nión (Conc. Trid. ses. 22, cap. 6), hállase hoy general-
mente admitida la práctica de que todo sacerdote que 
celebra el sacrificio, pueda también distribuir la Eucaris-
tía á los fieles que se presentan á la santa misa, consi-
derándose solamente reservadas al párroco la comunion 
pascual y la de los enfermos, ora se les dé por viático, 
ó por devocion, y en algunas iglesias, la primera comu-
nion de los niños, en cuanto ésta se mira como el primer 
cumplimiento del precepto pascual. 

Los diáconos son ministros cstraordinarios de este sa-
cramento, en cuanto se les puede cometer por el obispo, 
y á veces por el párroco la facultad de administrarlo, no 
solo en estrema, sino también en grave necesidad. (Can. 
Diáconos, dist. 93, tomado de Gelacio papa.) 

Efectos de la Eucaristía. 
El sacramento de la Eucaristía fué instituido por Je-

sucristo para testificarnos el esceso de su amor, para con-
tinuar en su Iglesia el sacrificio de la cruz, y aplicarnos 
el infinito precio de éste, uniéndose á nosotros por me-

dio de la santa comunion. ¡Cuántos beneficios no disfru-
ta rá el católico que reciba dignamente la Eucaristía, en-
cerrando así dentro de su pecho á la Magestad divinal 

Solemnidades y ritos. 

Lugar y tiempo. 

Por lo que mira al lugar, se puede dar la comunion 
en todas las iglesias parroquiales y conventuales, y en 
cualesquiera otras capillas ú oratorios públicos, aunque 
no esté depositado en ellas el sacramento, con tal que se 
celebre la misa. Mas con respecto á los oratorios do-
mésticos ó privados, sienta Benedicto X I V que no se 
debe dar en estos la comunion, sin espresa licencia del 
ordinario. (De sacrif. mis. lib. 3, cap, 18; Encicl. á los 
obispos de Polonia de 2 de Juuio de 1751, § 23.) A los 
enfermos podrá llevarse á sus casas cuando lo quieran 
recibir como devocion, y deberá llevárseles como viático, 
cuando esten en peligro de muerte; pudiendo repetirse el 
viático si pasado el primer peligro volviese á otro nue-
vo el enfermo. L a comunion pascual debe hacerse en 
la propia parroquia: mas los religiosos y monjas cumplen 
comulgando en su propia iglesia; los vagos y viajeros en 
la parroquia donde se hallen; los que se hallen en cár-
celes,, hospicios y colegios cumplen comulgando allí mis-
mo, pues de ordinario tienen licencia del obispo; y los 
sacerdotes cumplen celebrando en cualquiera iglesia, sal-
vo si comulgan more laicorum. 

E n cnanto al tiempo en que ha de recibirse la Euca-
ristía, todos los fieles que hayan llegado á los años de la 
discreción están obligados á cumplir con el precepto de 
la comunion anual, impuesto, por el concdio I V de Le-
tran. (Año de 1215, can. Omrás.) E l Tridentmo con-
firma esta ley. (Ses. 13, can. 9.) Este precepto compren-
de el de la confesión y el de la comunion, por consi-
guiente la edad de la discreción á que se refiere, debe 
entenderse no absoluta, sino relativamente. Siendo la 
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confesion necesaria por necesidad de medio, basta en el 
niñ o la discreción que le constituya capaz de pecar mor-
talmente, y por lo mismo en muchos casos, convendrá 
desde los'siete años, poco mas ó menos: mas la Eucaris-
t ía es mucho mas digna, y requiere mayor discreción y 
un juicio mas maduro. S. Alfonso Ligorio dice que, ge-
ne raímente hablando, no obliga á los niños el precepto 
de la comunion, hasta los nueve ó los diez años, ni se 
ha de diferir hasta despues de los doce. 

Todo el que se halla en artículo ó próximo peligro de 
muerte , está obligado por precepto divino y eclesiástico 
á recibir el sagrado viático. (Can. de His. 9, caus. 36, 
q . 6 . ) 

Ceremonias y preces. 

Unas ceremonias y preces tienen lugar cuando se ad-
ministra la Eucaristía á los fieles que concurren al tem-
plo ó á quienes estando enfermos se les administra en su 
casa por devocion; y otras cuando se dá como sagrado 
viático. Examinaremos ántes las primeras y luego las 
segundas. 

Habiéndose el sacerdote lavado las manos, revestido 
con sobrepelliz y estola del color conveniente al oficio 
del dia, llevando por delante un clérigo ú otro ministro, 
se irá al altar con las manos juntas, encendidos los cirios: 
y habiendo hecho genuflexión sacará del tabernáculo el 
vaso, y poniéudolo sobre el corporal, lo descubrirá. El 
ayudante en nombre del pueblo, dirá al lado de la epís-
tola el Confíteor Deo 4"., y habiendo acabado, volverá 
otra vez á hacer genuflexión el sacerdote, y juntas laB 
manos delante del pecho, se volverá al pueblo en el lado 
del evangelio, de modo que no tenga las espaldas hácia 
el sacramento, y dirá aunque sea uno solo el que co-
mulgue: 

S. Misereatur vestri omnipotens Deus, e t dimissis 
peccatis vestris, perducat vos ad vitam seternam. 

A. Amen. 

S. Indulgentiam, absolutionem, f etremissionempec-
catorum vestrorum tr ibuatvobis omnipotens, et miseri-
cors Dominus. 

A. Amen. 
Al decir indulgentiam, haciendo con la mano dere-

cha la señal de la cruz, dará bendición al pueblo. Des-
pues se volverá hácia el altar, y hecha genuflexión toma-
rá el vaso con la mano izquierda, y con la derecha, entre 
el pólice y el índice la Hostia, que levantará un poco, 
vuelto al pueblo en medio del altar, y dirá en voz clara: 

S. Ecce agnns Dei, ecce qui tollit peccata mundi. 
Despues añadirá: 
S. Domine, non sum dignus, ut intres sub tectum 

meum, sed tantum die verbo, et sanábitur ánima mea. 
Lo cual dirá tres veces, é irá dando la comunion, to-

mando cada forma, haciendo en seguida la señal de la 
cruz en el vaso y diciendo al darla á cada comulgante. 

S. Corpus Domini nostri Jesu Christi custodiat ani-
man túam in vitam ¡»ternam. Amen. 

Acabada de administrar, se volverá al altar y podrá 
decir: 

S. O sacrum convivium, in quo Christus sumitur re-
cólitur memoria passionis ejus, mens impletur gratia, et 
futurse glori® nobis pignus datur. Panem de ca lo prses-
titiste eis. 

A. Omne delectamentum in se habentem. 
(En tiempo pascual se añade: Alleluya.) 

S. Domine exaudi orationem meam. 
A . E t clamor meus ad te veniat. 
S. Dominus vobiscum. 
A. E t cum spíritu tuo. 
S. Oremus. Deus qui nobis sub Sacramento miràbi-

li passionis tuie memoriam relinquisti: tribu® qutesumus, 
ita nos corporis et sanguinis tui, sacra misteria venera-
ri; ut redemptionis tuse fructum in nobis júgiter sentia-
mus. Qui vivis <fe. 

En tiempo pascual se dirá: 



S. Oremos. Spíritum nobis, Domine, tuse charitatis 
infunde: u t quos Sacramentis Paschálibns satiasti, tua 
facias pietate concordes. Per Christum Dóminum nos-
trum. 

A. Amen. 
Yea luego el sacerdote si han quedado partículas en 

sus dedos ó en el platillo, poniéndolas en tal caso en el 
copon. Lávese despues y límpiese con el purificador: 
hagi. genuflexión, ponga el vaso en el tabernáculo y 
ciérrete con llave; luego se volverá al pueblo, y esten-
diendo la mano derecha, dará la bendición á los que co-
mulgaron, diciendo: . 

Benedictio Dei omnipotens, Patris, f et t i l l i . e t bpi-
ritus Sane ti, descendat super vos, et maueat semper. 
Amen. 

Cuaudo la comunion se dá en la misa, el sacerdote 
despues de recibida la sangre sacratísima, y antes de 
purificarse, tomará el copon en que están las formas, ó 
la patena si son pocas; haga genuflexión, mientras dice 
el ayudante el Confíteor; despues vuelva al pueblo en el 
lado del evangelio, diga el Misereatur vestri, Sfc., y 
haga lo mismo que ya se dijo arriba. Acabada la co-
munion se vuelve al altar sin decir nada, y no dá ben-
dición, porque la dará al fin de la misa. Luego dice 
secretamente: Quod ore sumpsimus Domine, &c., como 
está en el misal: purificase y concluye la misa. 

m ántes ni despues de la misa se puede ministrar la 
comunion con paramentos negros; y dentro de ella, so-
lamente con las partículas ó formas consagradas, enca-
so de necesidad, en ella misma. 

Para llevar el viático, lléguese el sacerdote al altar, 
haga genufleccion al Santísimo Sacramento, que estará 
en el sagrario, y puesto en pié, diga: 

S. I n nómine Patris , f et Filii, et Spíritus Sancti. 
Amen. Introibo ad altare Dei. A. A d Deum qui lsetificat juventutem meam. 

S. Adjutorium nostrum f i n nómine Domini. 

A. Qui fecit ccelum et terram. 
S. Confíteor Deo, &c. 
El que concluido, y dicho por el ayudante Misereatur 

tui, fyc., habiendo dicho el sacerdote Amen, subirá al al-
tar, continuando el ayudante Confíteor Deo, y pondrá 
en el vaso algunas formas consagradas, ó una sola si ha 
de ir muy lejos, ó por camino dificultoso, y que sea ne-
cesario volver sin el Sacramento: cubra el vaso con su 
cubierta, y ponga encima un velo de seda, llevando el 
sacerdote otro mas largo por sobre los hombros, para 
que con él tome el vaso en ambas manos, y en esta for-
ma entrará debajo del palio. Yaya delante siempre ün 
acólito, ú otro ministro con un farol, luego dos clérigos 
ó quienes suplan sus veces, el uno con agua bendita, hi-
sopo y la bolsa de los corporales, que se han de poner 
sobre la mesa en el aposento del enfermo, para poner 
en ella el vaso del Santísimo Sacramento, y un purifi-
cador para que se limpie el sacerdote: el otro llevará el 
Manual y tocará la campanilla. Síguense los que lle-
van las insignias de cetro y guión, donde lo hubiere, con 
el Santísimo debajo del palio ó en su carruaje, luego los 
que llevan las hachas, y últimamente el sacerdote con el 
Santísimo, y por el camino irá diciendo el Miserere y 
otros salmos y cánticos. Y si el camino fuese largo, ó 
acaso fuere necesario ir á caballo, será forzoso que va-
ya el Santísimo dentro de una bolsa decentemente ador-
nada, y pendiente del cuello, de modo que caiga delan-
te del pecho, y no pueda caerse, ni salir el relicario. 
En entraudo al aposento del enfermo, diga el sacerdote: 

S. Pax huí domui. 
A. E t ómnibus liabitautibus ea. 
Ponga el sacerdote el Sacramento sobre la mesa en-

cima del corporal, y haga genuflexión, hincándose todos 
los circunstantes. Rocíe al enfermo y el aposento, con 
agua bendita diciendo la antífona Asperges me, Domine 
hysopo, et mundabor: la antífona vobis me, et super ni-
•cera dealbabor, el primer verso del salmo Miserere mei 
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Deus, con gloria Tairi, Sf., y repitá la antífona Asper-
ges me, Sfr.., diciendo en seguida: 

S. Adjutorium nostrnm in nomine Domine. 
A . Qui fecit ccelum et terram. 
S. Dómine exaudi orationem meam. 
A. E t clamor meus ad te veniat . 
S . Dominus vobiscum. 
A . E t cum spíritu tno. 
S. Oremus. Exaudi nos Dómine Sánete, P a t e r omni-

potens aeterne Deus: e t mit tere digneris sanctum Ange-
lara tunm de cceiis, qni custodiat, fóveat, prótegat , vísi-
t e t a tque defendat , omnes habitantes in hoc habitáculo. 
P e r Christum Dominum nostrnm. 

A. Amen. 
Luego llegue el sacerdote al enfermo, y reconozca si 

está bien dispuesto para recibir el sagrado viático, y si 
tiene alguna cosa que reconciliar; y siendo necesario, 
confiéselo y absuélvalo: pero bueno será lo haya hecho 
ántes si hubiere tiempo. Despues diga el enfermo ú otro 
en FU lugar la confesión general, y acabada dirá el sa-
cerdote: Misereatur tui, fyc., Jndu/gcntiam, fyc. E n 
seguida se volverá al enfermo y le dirá: 

S. Hermano, á todo fiel y católico cristiano le corre 
siempre precisa obligación de confesar la santa fé que 
recibió en el bautismo; y especialmente en el tiempo de 
mayor necesidad. P o r tanto: ¿Cree en el misterio de 
la Santísima Trinidad, Dios Pad re , Dios Hi jo y Dios 
Espi r i ta Santo, tres personas distintas y un solo Dios 
verdadero , criador del cielo y de la t i e r ra , salvador y 
glorificador? 

E l enfermo responderá, y también los asistentes. 
R . Si creo. 
S. ¿Cree que nuestro Señor Jesucristo fué concebido 

por obra del Espíritu Santo en el vientre virginal de 
Nues t ra Señora la "Virgen María , y nació de ella, siendo 
viTgen ántes del par to , en el par to y despues del parto? 

R . Si creo. 

S. ¿Cree qoe recibió muerte y pasión en el árbol de 
la cruz por la íedencion del género humano? 

R . Si creo. 
S. ¿Cree que fué sepultado, y que su sacratísima alma 

junta con la divinidad, bajó á los infiernos y sacó de ellos 
á los santos padres que esperaban su santo advenimiento? 

R . Si creo. 
S. ¿Cree que al tercero dia, despues de su santísima 

muerte, resucitó verdadero Dios y hombre en cuerpo y 
alma glorificado, y que á los cuarenta despues subió á los 
cielos, y está sentado á la diestra de su eterno Padre? 

R . Si creo. 
S. ¿Cree que el dia del juicio vendrá á juzgar á los 

bflenos y á los malos, para dar á los buenos gloria, y á 
los malos pena para siempre? 

R . Si creo 
S. ¿Con esta fé quiete adorar la señal de la Cruz en 

qne recibió muerte y pasión? 
R . Si quiero. 
E l sacerdote la dará á besar al enfermo, diciendo: 
S. Adoramus te Christe, et benedicimus t ibi , quia 

per eanctam ciucem tnam redimisti mundnm. 
Despues baga el sacerdote genuflexión, y sacando del 

va ío la Host ia consagrada, y levantándola un poco, 
muéstre la al enfermo, diciendo: 

S . Ecce A gnus Dei, ec-ce qui tollit peccata mtindi. 
Y hablando con el enfermo, pregúntele, diciendo: 
S . He imano , ¿cree firmemente que en esta Host ia 

consagrada es tá el cuerpo de Nuest ro Señor Jesucris to, 
tan íeal y verdaderamente como está en el cielo? 

R . Si creo. 
S. ¿Cree que por virtud de la6 palabras que dijo 

Cristo en la última cena, y cualquier sacerdote, por in-
digno y pecador que sea, dice, se convierte la sustancia 
del pan en el cuerpo de Cristo, y la sustancia del vino 
en su sangre? 

E . Si creo. 



S. ¿Cree qae en la Iglesia católica, por el bautismo 
y los demás sacramentos, nos perdona Dios nuestros pe-
cados, y nos hace herederos de su reino? 

R . Si creo. ' , , , . 
S. ¿Perdona de todo corazon á los que le hubieren 

injuriado? 
R. Si perdono. 
S. Pide perdón á aquellos á quienes hubiere ofendido? 
R. Si pido. . 
Estas preguntas y las primeras se podran reducir a 

menor número, según la necesidad del tiempo. Luego 
dirá tres veces el sacerdote como es costumbre: 

S. Señor mió Jesucristo, yo no soy diguo de que vues-
tra divina Majestad entre en mi pobre morada: mas por 
vuestra sola palabra mi alma será sana. 

Y vaya el enfermo diciendo con el sacerdote las mis-
mas palabras en voz baja, aunque .sea una vez sola, y 
entónces le dará la Eucaristía, diciendo: _ 

S. Accipe frater (vel sóror) viáticum corporis Dómine 
uostri Jesu-Ohristi, qui te custodiat ab hoste maligno, 
et perducat ad vitam seternam. Amen. 

Si no se diere por modo de viático, diga en forma or-
dinaria: Corpus Domine nostri Jesu Christi, Sfc. 

Si el enfermo, estuviere cercano á la muerte, y hubie-
re peligro en la tardanza, en habiendo dicho Miserea-
tur, Sfc., dejando en todo ó en parte las demás preces, 
le dará el viático; y si aconteciere algún accidente, por 
el cual juzgue el sacerdote que no debe recibir la Hostia 
sagrada efenfermo, la adorará solamente diciendo: 

Adórote cuerpo de mi Señor Jesucristo, y bendígote, 
que por tu santa cruz redimiste al mundo. Señor, redi-
me mi alma. n , . 

Despues el sacerdote se lavará las manos callado, y el 
agua se la dará al enfermo; y luego dirá: 

3
S . Domiuus vobiscum. 

•»1. E t cum spíritu tuo. 
S. Orernus, Domine Sánete, Pater omnipotens eeter-

ne Deus, te fidéliter deprecamnr, n t accipienti fratri nos-
tro (vel sorori riostra) sacrosanctum corpus Domini nos-
tri Jesu Christi Eilii tni, tám córpori, quam ánimas 
prosit ad remedium sempiternum: qui tecum vivit, et 
regnat in unitate Spíritus Sancti Deus, per omnia sécu-
la saiculorum. 

A. Amen. 
Si el enfermo fuere sacerdote, diácono ó subdiácono, 

ge hará todo lo que queda dicho; mas la protesta de fé 
será en latin. 

Acabado esto, y quedando alguna forma, haga genu-
flexión el sacerdote, levántese, tome el vaso del San-
tísimo Sacramento, y con él baga la señal de la cruz so-
bre el enfermo, sin hablarle, y luego con toda reverencia 
y con el mismo órden que vino, vuélvase á la Iglesia di-
ciendo el salmo Laúdale Dominum de calis y 
otros salmos é himnos, conformándose con el tiempo—En 
llegando á la iglesia, pone el Sacramento sobre el altar, 
adóralo y dice: 

S. Panem de ccelo prestitisti eis. 
A. Omne delectamentum in se habentem. 
S. Dominus vobisenm. 
A. E t cum Spíritu tuo. 
S. Oremus. Deus qui nobis sub Sacramento mirabili, 

passionis tuse memoriam reliquisti: tribue quasumus, ita 
nos corporis et sanguinis tui, sacra mysteria venerari; 
u t redemptionis tu33 fructum in nobis júgiter sentiamus, 
Qui vivis,&.—Despues anuncia las indulgencias diciendo: 

S. Todos los que lian acompañado al Santísimo Sacra-
mento, han ejercido una obra de misericordia visitando 
al enfermo que le recibió, y han ganado cien días de 
perdón, y doscientos los que han llevado luces. Pido á 
los presentes recen tres veces el Padre nuestro y el Ave 
María, una por intención del enfermo que venimos de 
visitar, la segunda por las almas del purgatorio, y la 
tercera, por todos nosotros, y por los que estuvieren en 
pecado mortal. 



Asimismo se digan las indulgencias que el prelado hu-
biere concedido; y luego el sacerdote hará la señal de la 
cruz con el sacramento dentro del vaso, y cubierto co« 
el velo, y despnes lp pondrá en su lugar. 

Si por dificultad y distancia del camino, ó porque no 
podrá volver con la decencia y comodidad que conviene, 
se hubiere llevado una forma sola, en tal caso, habiéndo-
la recibido el enfermo, y rezado las preces el sacerdote, 
le bendecirá: y desnudándose, apagadas las luces, reco-
gido el palio, y cubierto el vaso, se regresará eu sa hár 
bito coa los demás á la iglesia ó á sus casas. 

De noche no se debe llevar este santo Sacramento, si 
no es habiendo urgente necesidad. 

CAPITULO VI. 

Del sacramento de la Estrema Unción. 

Definiciones. 

La Estrema Unción es un sacramento por el cual me-
diante la sagrada unción y la oracion del; sacerdote, se 
comunican al enfermo gracias especiales para la remi-
sión de los pecados y el alivio del cuerpo* Se llama 
estrema unción, por ser la última que se administra a l 
enfermo: es do institución divina este sacramento, y fué 
promulgado por el apóstol Santiago. (Trid. Ses. 14, do 
Estrem. Unt.) ' 

Materia y forma. 

La materia próxima dp este sacramento consiste en 
el aceite de QÜVQ, bendecido por el obispo (Trid. locot 
c i t ) ; bien que entre los griegos se bendice por los pres* 

biteros al ministrar .el sacramento, cuya costumbre da 
mas de mil años no ha £ido reprobada por la iglesia la-
tina, según Benedicto. X I V . (De Sin. lib. 8, cap. 1.) 
Mas por decisión de la Inquisición Romana (de 4 de Se-
tiembre de 1842) se resolvió negativamente el que en ca-
so de necesidad pueda usar con validez el sacerdote para 
este sacramento, del óleo bendecido por él. ISfo deberá, 
usarse para este sacramento, del óleo de los catecúmenos 
ni del crisma, salvo caso de necesidad, y entonces, se ha-
bría de reiterar bajo de condicion, según San Ligorio. 
(Lib. 6, n. 100.) La materia próxima es la unción del 
enfermo. En la iglesia latina se ungen los ojos, oídos, 
narices, boca, manos, piés y los riñones, bien que la úl-
tima se omite entre nosotros. En la iglesia griega se 
unge la frente, la barba, las dos rodillas, el pecho, las 
manos y los piés. Deben hacerse todas las unciones; 
mas en caso de peligro grave, deberá ungirse solo la 
cabeza, con la forma que luego diré. Sí el enfermo ca-
rece del miembro en que debe hacerse la unción, p r e -
viene el Ritual se haga en la parte inmediata; debiéndo-
se ungir también los ojos del ciego de nacimiento, pues 
ha podido delinquir con el deseo de ver lo prohibido. 

L a forma de este sacramento es en la iglesia latina: 
Per istam.sanct.am unctionem et suam piisimam mi-
sericordiam indulgeal tibi Deus guidquid pecczsti per 
visum; ó como se contiene en el Ritual, <]Wulquid per 
visum delinquiste La misma forma se repite eu cada 
unción, mudando solo la es,presión del sentido, y así se 
dice respectivamente, per auditum, per odoratum,per 
gustum et locutionem, per tactum, per gressum. Pre-
viene el Ritual que no se concluya la forma Antes de 
hacer la unción en los órganos del sentido respectivo, 
empezando siempre por el órgano derecho. Cuando se-
gún se dijo, la necesidad obliga á hacer una sola un-
ción, la forma universal será: Per istam scinctam une-
tionem et suam piisimam misericordias mdulgeat ti-
bi Dominas quidquid delinquisti per visum, auditum, 



Asimismo se digan las indulgencias que el prelado hu-
biere concedido; y luego el sacerdote hará la señal de l» 
cruz con el sacramento dentro del vaso, y cubierto co« 
el velo, y después lp pondrá en su lugar. 

Si por dificultad y distancia del camino, ó porque no 
podrá volver coa la decencia y comodidad que conviene, 
se hubiere llevado una forma sola, en tal caso, habiéndo-
la recibido el enfermo, y rezado las preces el sacerdote, 
le bendecirá: y desnudándose, apagadas las luces, reco-
gido el palio, y cubierto eí vaso, se regresará en sa hár 
bito coa los demás á la iglesia ó á sus casas. 

De noche no se debe llevar este santo Sacramento, si 
no es habiendo urgente necesidad. 

CAPITULO VI. 

Del sacramento de la Estrema Unción. 

Definiciones. 

La Estrema Unción es un sacramento por el cual me-
diante la sagrada unción y la oracion del sacerdote, se 
comunican al enfermo gracias espaciales para la remi-
sión de los pecados y el alivio del cuerpo* Se llama 
estrema unción, por ser la última que se administra a l 
enfermo: es do institución divina este sacramento, y fué 
promulgado por el apóstol Santiago. (Trid. Ses. 14, do 
Estrem. Unt.) ' 

Materia y forma. 

La materia próxima dp este sacramento consiste ea 
el aceite de olivo, bendecido por el obispo (Trid. locot 
c i t ) ; bien que entre los griegos se bendice por los pres* 

biteros al ministrar e l sacramento, cuya costumbre da 
mas de mil años no ha Jsido reprobada por la iglesia la-
tina, según Benedicto. X I V . (De Sin. lib. 8, cap. 1.) 
Mas por decisión de la Inquisición Romana (de 4 de Se-
tiembre de 1842) se resolvió negativamente el que en ca-
so de necesidad pueda usar con validez el sacerdote para 
este sacramento, del óleo bendecido por él. ISfo deberá 
usarse para este sacramento, del óleo de los catecúmenos 
ni del crisma, salvo caso de necesidad, y entonces, se ha-
bría de reiterar bajo de condicion, según San Ligorio. 
(Lib. 6, n. 100.) La materia próxima es la unción del 
enfermo. En la iglesia latina se ungen los ojos, oidos, 
narices, boca, manos, piés y los ríñones, bien que la úl-
tima se omite entre nosotros. En la iglesia griega se 
unge la frente, la barba, las dos rodillas, el pecho, laa 
manos y los piés. Deben hacerse todas las unciones; 
mas en caso de peligro grave, deberá ungirse solo la 
cabeza, cou la forma que luego diré. Sí el enfermo ca-
rece del miembro en que debe hacerse la unción, p r e -
viene el Ritual se haga en la parte inmediata; debiéndo-
se ungir también los ojos del ciego de nacimiento, pues 
ha podido delinquir cou el deseo de ver lo prohibido. 

L a forma de este sacramento es en la iglesia latina: 
Per islam sanctam unctionem et suam püsimam mi-
sericordia:m indulgeat tili Deus quidquid pecczsti per 
visum; ó como se contiene en el Ritual, <]Wulquid per 
visum delinquiste La misma forma se repite en cada 
unción, mudando solo la es,presión del sentido, y así se 
dice respectivamente, per auditum, per odoratum,per 
gustum et locutionem, per tactum, per gressum. Pre-
viene el Ritual que no so concluya la forma ántes de 
hacer la unción en los órganos del sentido respectivo, 
empezando siempre por el órgano derecho. Cnando se-
gún se dijo, la necesidad obliga á hacer una sola un-
ción, la forma universal será: Per istam sanctam unc-
tionem et suam piisimam misericordias indulgeat ti-
biDominus quidquid delinquisti per visum, auditum, 



gustum, adoratum el tactum. Se juzgan esenciales á 
la forma las palabras: Per islam sanctam unctionem in-
dulgeat tibi Dominas quidquid delinquisti. 

Sujeto y ministro. 

E l sujeto capaz de recibir este sacramento es toda 
persona bautizada, que haya cometido pecado personal, 
y que esté enferma de modo que se tema la muerte , aun-
que sin esperar el último término de la vida, para que 
las potencias estén aun despejadas. (Bénedic. X I V . Bul. 
E x quo primurn; y Cpne. I I I Méx. lib. 1, t í t . 6, § 8 . ) 
Requiérese, ademas, que el enfermo esté en estado de 
gracia-, debiendo confesarse si no lo está ó hacer contri-
ción perfecta. A los que sorprendidos de un accidente 
imprevisto queden privados del uso de la razón, se debe 
conceder ó negar siempre que se les dé ó niegue la abso-
lución, y lo mismo debe decirse de los locos. l í o se dá 
este sacramento á los que están en peligro de muer te , 
porque vayan á embarcarse, á entrar en guerra , &c., 
pues es preciso que estén enfermos actualmente. Los 
que desprecian este sacramento, pudiendo recibirle, co-
meten grave culpa, y aun quedaban privados de la se-
pultura eclesiástica, según l a disposición del concilio 
Colonience primo, (año de 1536.) 

E l ministio de este sacramento es todo presbítero se-
gún la decisión del Tridentino (Ses. .14, de Ext r . U n t . ) ; 
y se requiere la jurisdicción ordinaria ó delegada, salvo 
caso de necesidad, como ausencia del párroco, con peli-
gro en la demora, pues entonces habrá delegación pre-
sunta , según el Concilio V de Milán. Los religiososque 
lo administran sin esta necesidad, ó sin la delegación del 
obispo ó párroco, incurren ademas en excomunión ma-
yor. (Clem. 1, De privilegiis.) 

Efectos de este sacramento. 

Cuatro son los efectos de la Estrema Unción. El pr i -
mero es que dá la gracia santificante, aumentando la 

primera gracia, para vencer las tentaciones que acome-
ten en el trance temible de la muerte. (Trid., Ses., 14 de 
Es t r . Un t . ) El segundo es que perdona directamente 
los pecados veniales, é indirectamente los mortales, cuan-
do los olvidó el enfermo ó no pudo confesarse, ó fué nu-
la la absolución; en cuyos casos, ú otros semejantes, 
teniendo el enfermo siquiera atrición, se le remit irán 
por este sacramento sus pecados. (Trid., loe. cit., y los 
teólogos.) E l tercer efecto es que destruye las reliquias 
de los pecados, como la torpeza del alma para elevarse 
á las cosas celestiales, el horror á la muerte , el temor á 
la eterna condenación, la propensión al mal, &., (Trid. 
loe. cit.) Y por último, confiere el alivio ó la salud deí 
cuerpo, si así conviniere al enfermo. (Trid. loe. cit.) 

Solemnidades y preces. 

Lugar y tiempo. 

L a Es t rema Unción se adminnistra en la casa del en -
fermo, y en el t iempo en que se tema la muerte de es te , 
eegun queda ya dicho. 

Ceremonias y preces. 

Habráse dispuesto en la casa del enfermo una mesa 
con manteles limpios, y un vaso ó platillo con seis copos 
de algodon para limpiar las partes ungidas, un migajon 
de pan para limpiarse los dedos el sacerdote, agua pa-
ra lavarse las manos, y una candela para que se alumbre 
al ungir. E l sacerdote lleva generalmente los santos 
óleos en una crismera pendiente del cuello, y ha de ir 
sin campanilla, y solo con la cruz baja y el agua ben-
dita . 

Mas por lo común se llevan los óleos con el viático y 
se administran al enfermo en seguida. 

En entrando al aposento del enfermo, diga el sacer-
dote: 



S- Pax hui domili. 
A. E t omnibus habitantibus in ea. 
Despnes, poniendo el óleo sobre la mesa, y revestido 

con sobrepelliz y estola morada, le dará la cruz al enfer-
mo para que la bese, y rociará con agua bendita el apo-
sento y circunstantes, diciendo la antífona; Asperges 
me, 4*'--, y acabada dirá: 

S. Adjntorium nostrum in nòmine Dòmini. 
A . Qui fecit cceluui et terrain. 
S. Dominas vobiscum. 
A. Et enea spirita tuo. 
S. Orem is. Introaat, Domine Jesu Gbriste, domura 

hanc sub nostra humilitatis ingressu, alterna felicitas, di-
vina prospkrtas, serena lét i t ia , cháritas fructuosa, sá-
nitas sempiterna; effugiatex hoc locoaccessus demonum, 
adsint Angeli pacis, domuuqae hanc dés&rat omnis malig-
na discordia. Magnifica, Dòmine, super nos uómen sanc-
tum tuura, et bsnedic f nostra) cou versât ioni; sanctifica 
nostra humilitatis ingressum, qui sanctus et pius es, et 
permánes cura Pat te et Spirita Saneto, in sacula sascu-
lorum. Amen. Oremus, et deprecoraur Dóminum nos-
trum Jesum Christum, ut benedicendo berjedicat f hoc 
tabernáculum, etoranes habitantes in eo, et det eis An-
gelum bonum custodem, et faciat eos sibi servire ad 
considerandum mirabilia de lege sua: aver^at ab eis ora-
ne? contrarias potas trates: eripiat eos ab orane formídi-
ne; et ab omni perturbations, ac sanos in hoc taberná-
culo custodire diguétur. Qiji cum Patre et Spiritn 
Saacto vivifc et regnai Deus in specula sacnlornm. Amen. 
Oremos. Exaudí nos, Dòmine sánete, Pater ornnípotens 
»terne Dous, et mittere digneris sanctum Augelum 
tuum de ccelis, qui custodiat, fóveat, prótegafc, visite! 
atque defendit, oraaes habitantes in hoc tabernáculo 
Per Christum Dóminum nostrum. 

A. Amen. 
Las cuales oraciones-en caso urgente, se podrán dejar 

en todo ó ea parte; y luego dicha la confesion general, 

dirá el sacerdote: Misereatur tai, Sfc„ Indulgen-
tiam, Sfc. 

S. In nómine Patris, | et Eilii, f et Spiritus f Sancti, 
extinguatur in te ornáis virtus diaboli per impositionem 
mauuum nostrarum, et par invocatiouem omuium S.me-
to ni ra , Angalorum, Arcbangelorum, Patriarcharum, 
Prophetarum, Apostolorum, Mírtyrum, Confessorum, 
Virginum, atque o;naium simal Sapctorum. Amen. 

En seguida ungirá el sacerdote en forma de cruz en 
cada uno de los sentidos, es d-^cir, primero en los ojos, 
luego en los oidos, en las narices, en la boca, juntos los 
lábios; en las manos, haciéndose á los s.icerdotes por la 
parte de afuera; y por último, en los pies; ó irá diciendo 
la forma de: 

S. Per istam sanctam unctionem, f et sua;n piisiraam 
misericordiam indulgeat tibi Dóminus quidquid per au-
ditum delinquisti; (mudándose lo subrayado solamenta 
según, el nuevo sentido que vaya siguiéndose, diciendo 
luego): quidquid per odoratuw; per gustum, et loc/ítia-
nem,; per lactum; y psr gressum. 

Despues de cada unción limpiará los lugares ungidos 
con un nuevo algodon echándolos en un vaso que lleva-
rá á la iglesia, para que 3e quemen y se echen las ceni-
zas á la pisciua. 

Después dirá el sacerdote: 
S. Tvyrie éleyson. Christe éleyson. Kyrie éleysoa. Pa-

ter noster. E t ne nos inducís in tentationem. 
A. Sed liberauos a malo. 
S. Salvum fac sqrvum tuura. 
A. Daus raeus sperantem in te. 
S. Mitte ei, Dómine auxiíiura de sancto. 
A. E t de Sion t.nere eum. 
S. Esto ei, Dómine turris fortitúdinis. 
A. A fácip inimici: 
S. Nihil prolieiat iuimicus in.eo. 
A, E t filius iniquitatis non appouat. nócere ei. 
S. Dómine exaudí orationei*-meara. 



A . E t clamor meas ad te véniat. 
S. Dominas vobiseum. 
A . Et. cum spirita tuo. 
S. Oremus. Domine Deus, qui per Apostolum tuum 

Jacobum locutus co: Infirmatur qiiis in vobis? inducat 
presbyteros Ecclesia), et or'ent super eum, ungéntcseum 
óleo in nòmine Dómine: etorat io fidei salvabit infirmum-
alleviabit eum Dóminus: e t si in peccatis sit remitten-
tur ei: cura quiesumus, Redemptor noster, gratia sancii 
Spíritus languores istias infirmi (rei istius infirmai) ejus-
que sana vulnera, e t dimitte peccata , atque dolores cunctos 
mentis et corporis ab eo (rei ab ea) expelle, pleuamque ei 
inter iusetexter ius sanitatem misericorditer redde ut ope 
misericordia tua? restitntus (rei res t i tutaì , ad pristina re-
paretur officia. Qui cum Pat re et Spiritu Sancto vivis et 
regnas Deus per omnia seecula sceculorum. Amen. Ore-
mus. Respice quassumus Dómine, famulum tuum N. (vel 
famnlam tuam N.) in ir.firmitate sui corporis fatiscentem 
et aminam réfore, quam creasti: ut castigationibus emen-
datus (vel emendata) se tua scntiat medicina, salvatum 
(rei saìvatam) P e r Cbristnm Dóminun nostrum. Amen. 
Oremus. Dómine sánete, Pa te r omnipotens s t e rne Deus, 
qui benedictionis tuie gratiam segris infundendo córpo-
ribus facturam tuam multi pi i ci pietatef custodis: ad in-
vocationem tu i nominis benignus assiste, u t famnlam 
tuum ab segritudine liberatum, et san i tate donatum (vel 
famnlam tuam ab ¡egritudine liberatam, et sanitate do-
natam) denterà tua erigas, virtute confirmes, potestà ta 
tnearis, atque Ecclesia tua; sanctae, enm ornili desiderata 
prosperitate restituas. Per Christian Dóminum nostrum. 
Amen. 

Dicha esta última, oracion, el sacerdote, acomodándo-
se á la capacidad del enfermo, le explicará los efectos 
del sacramento; le recordará los misterios de nuestra fé, 
haciéndole decir la protesta, si no la hubiere hecho, y 
le dejará la cruz y el agua bendita, advirtiendo le llamen 
para ayudar á bien morir, si aun no fuere tiempo de ello. 

CAPITULO VII. 

Del sacramento del Orden sacerdotal. 

Definiciones. 

Es el órden un sacramento en que por medio de una 
solemne inauguración, se confiere la potestad de ejercer 
el ministerio sagrado. Hablando propiamente, el Órden 
es la potestad misma; pues la sacra ceremonia en cuya 
virtud se adquiere, se llama ordenación. Las órdenes son 
6iete, á saber: tres mayores y cuatro menores. Las ma-
yores son el presbiterado, el diaconado y el subdiacona-
do; y las menores son el ostiariado, ellectorado, e lexor-
cistado y el acolitado. Con respecto al presbiterado ó 
sacerdocio, no hay duda que es órden y sacramento, mas 
disputan los teólogos si el diaconado y subdiaconado son 
órdenes distintas del sacerdocio, y si las órdenes meno-
res son únicamente órdenes ó también sacramentos. A 
los diáconos, subíliácouos y demás clérigos inferiores se 
les llama ministros. Se disputa entre I03 teólogos tam-
bién si la prima tonsura deberá contarse entre las órde-
nes menores. 

Definiremos todas las órdenes brevemente. 
L a voz sacerdotes viene de sacris facie/idis, y el nom-

bre presbíteros quiere decir anclo,nos, no tanto porque 
lo hayan de ser por edad, como por ciencia y prudencia. 
Su potestad procede también ó del órden ó de la juris-
dicción. 

Del órden nace la administración de la unción de los 
enfermos, la consagración del cuerpo y sangre de Cris-
to, la predicación de la palabra divina, la potestad de 
bautizar, y la de ligar y absolver ea el sacramento de la 
penitencia. A la jurisdicción corresponde el acto y de-



A . E t clamor meas ad te véniat. 
S. Dominas vobiseum. 
A . Et. cum spirita tuo. 
S. Oremus. Domine Deus, qui per Apostolum tuum 

Jacobum locutus co: Infhmatur qiiis in vobis? inducat 
presbyteros Eccles ie , et or'ent super eum, nngénteseum 
óleo in nòmine Dómine: etorat io fidei salvabit infirmum-
alleviabit eum Dóminus: e t si in peccatis sit remitten-
tur ei: cura qussumus , Redemptor noster, gratia sancii 
Spíritus languores istias infirmi (rei istius infirmai) ejus-
que sana vulnera, e t dimitte peccata , atque dolores cunctos 
mentis et corporis ab eo (rei ab ea) expelle, pleuamque ei 
inter iusetexter ius sanitatem misericorditer redde ut ope 
misericordie tuse restitntus (rei res t i tutaì , ad pristina re-
paretur officia. Qui cum Pat re et Spiritu Sancto vivis et 
regnas Deus per omnia sécula seculorum. Amen. Ore-
mus. Respice quesumus Dómine, famulum tuum N. (rei 
famnlam tuam N.) in ir.firmitate sui corporis fatiscentem 
et aminam réfore, quam creasti: ut castigationibus emen-
datus (rei emendata) se tua scntiat medicina, salvatum 
(rei saìvatam) P e r Cbristnm Dóminun nostrum. Amen. 
Oremus. Dómine sánete, Pa te r omnipotens s t e rne Deus, 
qui benedictionis tuie gratiam egr is infundendo córpo-
ribus facturam tuam multiplici pietate^, custodis: ad in-
vocationem tui uominis benignus assiste, u t famnlum 
tuum ab egr i tudine liberatum, et san i tate donatum (rei 
famulam tuam ab egritudine liberatam, et sanitate do-
natam) dentera tua erigas, virtute confirmes, potestata 
tnearis, atque Ecclesie t u a sar,cte,cum ornili desiderata 
prosperitate restituas. Per Christian Dóminum nostrum. 
Amen. 

Dicha esta última, oracion, el sacerdote, acomodándo-
se á la capacidad del enfermo, le esplieará los efectos 
del sacramento; le recordará los misterios de nuestra fé, 
haciéndole decir la protesta, si no la hubiere hecho, y 
le dejará la cruz y el agua bendita, advirtiendo le llamen 
para ayudar á bien morir, si aun no fuere tiempo de ello. 

CAPITULO VII. 

Del sacramento del Orden sacerdotal. 

Definiciones. 

Es el órden un sacramento en que por medio de una 
solemne inauguración, se confiere la potestad de ejercer 
el ministerio sagrado. Hablando propiameute, el Órden 
es la potestad misma; pues la sacra ceremonia en cuya 
virtud se adquiere, se llama ordenación. Las órdenes son 
6iete, á saber: tres mayores y cuatro menores. Las ma-
yores son el presbiterado, el diaconado y el subdiacona-
do; y las menores son el ostiariado, ellectorado, e lexor-
cistado y el acolitado. Con respecto al presbiterado ó 
sacerdocio, no hay duda que es órden y sacramento, mas 
disputau los teólogos si el diaconado y subdiaconado son 
órdenes distintas del sacerdocio, y si las órdenes meno-
res son únicamente órdenes ó también sacramentos. A 
los diáconos, subiliácouos y demás clérigos inferiores se 
les llama ministros. Se disputa entre I03 teólogos tam-
bién si la prima tonsura deberá contarse entre las órde-
nes menores. 

Definiremos todas las órdenes brevemente. 
L a voz sacerdotes viene de sacris facle/idis, y el nom-

bre presbíteros quiere decir anclo,nos, no tanto porque 
lo hayan de ser por edad, como por ciencia y prudencia. 
Su potestad procede también ó del órden ó de la juris-
dicción. 

Del órden nace la administración de la unción de los 
enfermos, la consagración del cuerpo y sangre de Cris-
to, la predicación de la palabra divina, la potestad de 
bautizar, y la de ligar y absolver ea el sacramento de la 
penitencia. A la jurisdicción corresponde el acto y de-



recho de ejercer dicha ] otestad, el cual concede el obis-
po, y le suspende 6 quita según su voluntad, excepto en 
articulo de muerte,en el que la Iglesia dá á les presbí-
teros libre facultad de absolver al que se halle en tal 
apuro. El Pontifical remano designa muy bien las fun-
ciones de íes presníteics, diciendo ser propio del sacer-
dote ofrecer, bendecir, presidir, predicar y bautizar. 

^<as estas funciones no Iceles los sacerdotes pueden 
ejercerlas, pues aunque á cada uno de ellos se le designe 
en la ordenación un título, es decir, una iglesia á la cual 
baya de servir, sin embargo no á todos se les señalan fe-
ligreses, de quienes sean rectores y cabezas. l a asigna-
ción de título los habilita pala ofrecer en él el sacrificio 
de la misa, distribuir á los fieles el pan euearístieo, y tsar 
algunas bendiciones, como la del agua, de los frutos no-
vales. etc. 

Les diáconos fueron instituidos por los apóstoles en 
E f í m e r o de siete, y no fueron mas per mucho tiempo en 
la iglesia remana. Creáronse 110 solo para servir á las 
mesas sino también a-1 altar, y sus funciones se contienen 
en estas palábias del Pontifical remano. Es propio de 
los diáconos miiáUltír el alten, bautizar, predicar. 

Deben pr.es les diáconos asistir en el altar á los obis-
pos y sacerdotes cuardo celebran. Antiguamente daban 
al pueblo la Eucaristía, mas hoy no pueden hacerlo en 
presencia del presbítero y sin grave necesidad. Las mis-
mas condiciones se han de verificar para que puedan ad-
ministrar actualmente el bautismo. También era su ofi-
cio predicar, no solo leyendo en la misa solemne, sino 
esponiendo á los fieles para su instiiu-cion la palabra di-
vina; pero esta función no pueden ejercerla, ccmo ni tam-
poco los pre-íbíteres, sin licencia del obispo. 

Para ausiliar á los -diáconos se instituyeron los sofediá-
conos. Su oficio es ayudar al diácono en el ministerio del 
altar, preparar el pan, vino y demás Cesas necesarias, 
dar agua al obispo y presbítero en las abluciones de la 
misa, y leer en ella la epístola. 

El primero de los grados menores es el de los-acólitos, 
'ñamados así poique acompañaban al obispo. Sus fun-
ciones son llevar el cirial, encender las luces en la igle-
sia, y ministrar al subdiácono el vino y el agua para la 
Eucaristía. 

El segundo grado es el de los excrcistas, cuyas funcio-
nes son imponer las manos sobre les pcseiccs ó posesos 
del espíritu maligno, y arrojarlos de sus cuerpos, cosa 
que practicaban en lo antiguo todos los cristianos, cuyos 
conjuros ahuyentaban los demonios. Pero habiendo de-
jado Dios de dispensar á los fieles, despues ele consolida-
da la Iglesia esta y otras gracias, que los téolegos lla-
man gratis datas, que se dignaba conceder en los tiem-
pos primitivos, en razón de la necesidad, irstituyó la 
Iglesia el órden de los exoreistas. Actualmente son los 
sacerdotes les que conjuran los espíritus malignes. 

El ministerio de los lectores se limita á leer en la Igle-
sia alguna parte de los libres sagrados. Así tenían á su 
cargo la custodia de los mismos. Esta lectura la hacían 
desde el pulpito, ú otro punto elevado, después que el 
diácono imponía silencio, diciendo en voz alta: atención. 

El grado inferior de todos es el de los ostiarios, cuyo 
oficio es Custodiar las llaves de la Iglesia, abrirla y cer-
rarla, y echar fuera á les infieles y excomulgados, fun-
ciones que hoy suelen coi fiarse á legos. Ya en los 
tiempos anteriores al concilio de Trento estiban en de-
suso en varias iglesias las funciones de les grados desde 
el diaeonado abajo, per lo cual en observancia de los 
sagrados cánones mandó el mismo concilio restable-
cerlas. 

Habiendo hablado de las cuatro órdenes menores, 
restii decir algo de la tonsura. Disputan los teólogos y 
canonistas si debe contai se entre las órdenes ó r.o;pero 
es ¡«dudable que los tonsurados entran en el nf mero de 
los clérigos, y tienen, como ya se manifestó, privilegios, 
de tales, y entre ellos los del fuero y del canon, de 'que 
se hablará luego. 



Entre las órdenes mayores y menores hay notables di-
ferencias, que veremos despues al hablar de las obliga-
ciones de los clérigos. 

Materia y forma. 

Sobre la materia y forma del sacramento del Orden 
dice Eugenio I V lo siguiente: La materia es aquella 
cosa por cuya trasmisión se confiere el Orden, como en 
el presbiterado la entrega del cáliz con el mno, y a 
patena con el pan; en el diaconado la del libro de los 
Evangelios; en el subdiaconado la del cáliz y pate-
na vados, y en los demás la de los objetos pertenecien-
tes al ministerio de cada uno. Y prosiguiendo dice: 
La forma del sacerdocio es esta: Recibe lo potestad de 
ofrecer el sacrificio por los vivos y los muertos en el 
nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu Santo; y 
así de las otras formas, según largamente se contienen 
en el Pontifical romano. Este.pasaje del papa Euge-
nio es el principio v raiz de las controversias que hay 
entre los doctos sobre la materia y forma del sacramento 
del Orden. 

Porque hay muchos y muy sábios varones, que. opinan 
que la materia de las tres órdenes mayores que llama-
mos jerárquicas, esto es, del obispado, presbiterado y 
diaconado, es la imposición de las manos, y su forma la 
oración con que el obispo acompaña aquella acción. Y 
en realidad los griegos esta es la materia que reconocen, 
sin que jamas haya Apuesto en duda la iglesia latina la 
validez'de sus-ordenaciones. Agrégase á esto que la 
entrega de instrumentos es de. disciplina mas moderna, 
pues los-apóstoles y los antiguos padres de la Iglesia, 
confirieron dichas órdenes por la imposición de las ma-
nos. Así el papa Eugenio, al hablar de la entrega de 
los instrumentos y al mencionar las palabras, no se pro-
puso definir la materia y forma del Orden, en las cua-
les consistía el valor del sacramento, sino exponer uui-

camente al rito de la Iglesia romana, para manifestar 
sus deseos de que los Armenios le asociasen á la impo-
sición de las manos, con la mira de que la uniformidad 
de ritos los mautuviese mas adheridos á ella. En fin, 
esta controversia es propia de los teólogos. Otros hay 
que siguiendo uua tercera opinion, ponen la materia del 
órden en una y otra ceremonia; á saber, en la entre-
ga de los instrumentos y en la imposición de manos. 
(Puede verse á Bened. X I V de Synod. Diosces. lib. 8 
cap. 10, y á Devoti de quien he tomado esta doctrina, 
en la que aparece la opinion de algunos canonistas que 
consideran el obispado como una orden distinta de las 
tres mayores que consideramos.) 

Sujeto y ministro. 

El sujeto del sacramento del Orden debe ser varón y 
capaz Las mugeres no pueden recibir las sagradas ór-
denes, según el sentir general de los católicos, apoyados 
en testimonios de la Escritura y en la constante fé de la 
Iglesia: y aunque en la historia se leen los nombres de 
diaconizas, presbiterizas y episcopizas, es porque así 
se designaba á las esposas de los diáconos, presbíteros 
y obispos, las cuales, al tiempo de la ordenación de sus 
maridos, entraban en un monasterio, ó permanecían en 
el siglo, haciendo voto de castidad. En cuanto á cier-
tas mugeres diaconizas, que eran destinadas mediante 
cierta imposición de manos á varias funciones importan-
tes, no recibían el verdadero sacramento del Orden, sino 
una pura ceremonia eclesiástica. Se habla también de 
una papisa Juana que se dice haber ascendido á la Cá-
tedra por el año de 853, pero en el dia, aun entre los 
protestantes se considera este hecho como una fábula ri-
dicula. 

Para que el varón sea capaz de recibir las sagradas 
órdenes, se requiere que tenga la aptitud suficiente, vo-
cación, la edad necesaria, un título adecuado, las dirai-
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sorias ó licencias del obispo propio, si se ha de ordenar 
en otra diócesis, los grados é intersticios de derecho, y 
por último, (pie no sea irregular. 

En cuanto á la aptitud, de lo dispuesto por el Tri-
dentino (Ses. 23, cap. 4, 11 y 13) se infiere que para 
recibir la prima tonsura es preciso saber los rudimentos 
de la fé, y leer y escribir: para las órdenes menores, que 
se entienda al menos el idioma latino, y que haya "espe-
ranza de que el minorista se haga digno mas tarde de 
las órdenes mayores; para el subdiaconado y diaconado, 
que sepan lo relativo ál ejercicio de esas órdenes; y pa-
ra el presbiterado, que estén instrnidos en la teología 
moral, y mucho mas si han de desempeñar la cura de 
almas: debiendo por lo mismo ser examinados por el 
obispo. 

Acerca de la vocacion, consiste principalmente en 
proponerse como fin principal la gloria de Dios, el honor 
de la Iglesia, la salud eterna de las almas y la propia 
santificación; por lo cual pecan gravemente los que se 
ordenan por ambición de bienes temporales ó dignida-
des. Las buenas costumbres serán también comple-
mento de la verdadera vocacion. 

La edad legitima para la tonsura y las órdenes meno-
res, no está fijada en el Tridentino; pero la deja al ar-
bitrio del obispo para cuando los encuentre aptos, y 
generalmente se confieren esas órdenes al sujeto que ha 
cumplido siete años. Para el subdiaconado son preci-
sos veintidós años; para el diaconado, veintitrés, y para 
el presbiterado y cura de almas veinticinco; todos los 
cuales basta que estén empezados, aunque no cumplidos. 
(Trid. Ses. 24, can. 12, de BeJ'.) Los obispos de Amé-
rica tienen facultad para dispensar un año, en la edad 
que se. prescribe para el presbiterado. 

En cuanto al titulo, el derecho canónico exige para 
la ordenación uno de estos tres principalmente: Benefi-
cio eclesiástico, patrimonio, ó pobreza religiosa; habién-
dose añadido para América otro mas, á saber: el de 

idioma de los indios: En cuanto al beneficio eclesiás-
tico, ya vimos en otro lugar en lo que consiste. El 
patrimonio, que importa la posesion de bienes patri-
moniales que no vienen de la Iglesia, se ha admitido 
como título subsidiario, á falta del primero. (Trid. Ses. 
21, cap. 2, de Bef.) El patrimonio debe fundarse en bie-
nes raices y no litigiosos. La capellanía laica, ó no co-
lativa, se considera como patrimonio, haciéndose constar 
eu posesion pacifica, el valor del capital, sus productos, 
cargas, &e. La pobreza religiosa sirve de título á los 
religiosos profesos, en órden aprobada por la silla apos-
tólica, porque la religión está obligada á proveer á estos 
de lo necesario para su honesta subsistencia. Por últi-
mo, la instrucción en el idioma de los indios sirve de tí-
tulo entre nosotros, pues son útilísimos á la Iglesia, pa-
ra la convprsion de las almas, los que saben ese idioma. 
(Conc. I I I Mexic. lib. 3, tít. 4.) Los obispos que orde-
nan sin título, salvo caso de engaño, incurren en la pena 
de alimentar á sus espensas al ordenado, si no cuenta 
con otros medios de subsistencia; y el ordenado que en-
gañó incurre en la de suspensión ipso jure (Declar. do 
la sacr. cong. del conc. de 27 de Noviembre de 1610.) 
La razón por qué se exige uno de esos títulos á los orde-
nados, consiste en que deben tener asegurada su subsis-
tencia, para no verse espuestos á ocuparse en trabajos 
indecorosos al ministerio que ejercen. Estos títulos se 
requieren para las órdenes mayores. 

En cuanto á las dimisorias ó licencias del obispo pro-
pio, se requieren en todo el que ha de ordenarse en otra 
diócesis. Por obispo propio se entiende, según el Tri-
dentino (Ses. 23, de Ref., cap. 9.) el que lo es del or-
denando, bien sea de origen, por haber nacido en su 
diócesis, ó de domicilio, porque en ella tiene su domi-
cilio, es decir, que haya vivido tanto tiempo allí, que 
sea probable quiera seguir permaneciendo en ella (Conc. 
I I I Mexic. lib. 1, tít. 4, § 2.); ó por razón de beneficio 
eclesiástico, porque posea alguno en esa diócesis; ó por 
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razón de familiaridad, porque haya sido familiar del 
obispo y haya morado tres años cuando menos, en su 
compañía. (Trid. Ses. 14, cap. 2, de Ref.) 

Acerca de los grados é instersticios que se exigen pa-
ra las órdenes, es de advertir que no se debe pasar á la 
recepción de una órden superior, sin haber pasado por 
la próxima inferior, pues de lo contrario, el promovido 
se llamará per saltum, y aunque no será inválido el ac-
to, incurre ipso facto en La pena del orden recibido, y 
sin necesidad de reiteración, recibirá solo el omitido. 
(Can. Tu® litteree 1, de Cleric. per salt. promot.) Los 
intersticios son los términos que deben transcurrir de 
nna órden á otra. Según el Tridentino los deberá ha-
ber entre las órdenes menores, dejando la duración de 
ellos al arbitrio del obispo. Para las órdenes mayores 
se requiere despues de la recepción del último grado de 
los menores, un año para recibir el subdiaconado, luego 
otro para el diaconado y, por último, otro para el pres-
biterado. El obispo puede dispensar los instersticios 
según la necesidad ó utilidad de la Iglesia. (Trid. Sea. 

23, cap. 11, 12 y 13.) 
Eu cuanto á la irregularidad, como ella causa también 

la suspensión de las órdenes ya recibidas, la examinare-
mos al tratar de los efectos del sacramento del Orden. 

El ministro de las sagradas órdenes es el Sumo Pon-
tífice, sin restricción alguna, y lo son también los obis-
pos propios y los de otras diócesis, con vista de las 
dimisorias que les presenten los ordenandos de agena dió-
cesis. El ordenante que lo hace sin dimisorias, si ea 
obispo titular; queda suspenso durante un ano de las 
funciones pontificales; y si tiene iglesia, de la colacion 
de órdenes por el mismo período. (Trid. Ses. 23, cap. 8 
y ses. 14, cap. 2 de Ref) 

Efectos del sacramento del Orden. 
Si hay alguna misión verdaderamente noble y llena 

de frutos espirituales, es la del sacerdocio. El Dios de 
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los cielos se vale de sus elegidos para perdonar los pe-
cados de los hombres, ministrarles el pan de la vida 
eterna, derramar la paz y el consuelo entre los afligidos, 
y confortar á la criatura en los solemnes momentos en 
que pisa los umbrales de la eternidad para ir á presen-
tarse aute su Creador. 

Obligaciones y derechos de los clétigos. 

El carácter del sacerdocio y el de las demás órde-
nes, producen necesariamente obligaciones en los que 
las reciben, no solo para el cumplimiento exacto de las 
funciones relativas á la ordenación; sino también acerca 
de la vida y costumbres del ordenado. Los clérigos 
de mayores deberán, en primer lugar guardar estric-
ta continencia, no estándoles permitido el matrimonio. 
(Trid., ses. 24, can. 9), ni aun vivir con mugeres sospe-
chosas ó con quienes se les hubiere infamado alguna vez, 
de cualquiera edad que sean (Conc. I Méx., cap. 51); 
y también toda familiaridad y trato peligroso con mu-
geres. IS'o deben los clérigos concurrir á bailes, saraos, 
representaciones escénicas y otros espectáculos profanos. 
(Cap. non oportet, dist. 5, de consecr;et cap. clerici 15, 
de vit. et bonest., fie.) El Concilio I I I Mixicano pro-
hibe á los eclesiásticos el tomar parte en representacio-
nes escénicas, aun en la fiesta del Córpus; el enmasca-
rarse, ó disfrazarse, ó transitar por calles y plazas sin 
el vestido talar; el bailar en solemnidades ó reunio-
nes públicas, aunque sean de misas nuevas, casamien-
tos, &c., y el cantar canciones deshonestas ó profanas. 
(Tít. 5, § 2 y 3.) El Husmo concilio manda (lib. 3, 
tít. 5 § 1 y sig.) que ningún clérigo de órden sacro ó 
que posea beneficio, esponga en juego prohibido, por 
Gí ni por interpósita persona suma alguna de dinero, ba-
jo la pena de restituir todo lo que ganare, y multa de 
30 pesos por la primera vea, y el duplo por las demás, 
así como otras penas al arbitrio del obispo; prohibién-



doles asimismo ser espectadores de esos juegos, permi-
tirlos eu sus casas, prestar dinero ó afianzar á los que 
juegan. Por juegos prohibidos se entienden los de azar 
ó envite, en que depende del acaso la ganancia, y no de 
la habilidad del que juega; mas difícilmente se escusa-
ria de grave culpa el clérigo que jugase aun en los jue-
gos mistos, en que la ganancia depende del acaso y del 
ingenio al mismo tiempo, si lo hiciese con frecuencia y 
por causa de lucro: pues el concilio citado, en el misino 
lugar, solo permite los juegos lícitos á los clérigos, por 
mero entretenimiento, y fuera del Adviento y de la 
Cuadragésima, pudiéndose eu tal caso esponer la canti-
dad de dos pesos á lo mas. 

Es t í prohibido á los sacerdotes el ejercicio de la caza 
y la portación de armas, salvo caso de necesidad, y eso 
con licencia espresa del obispo. (Couc. I I I Méx. lib. 3, 
tít. 5, § 1 y sig.) 

No pueden los clérigos ejercer la medicina, si no ea 
á falta absoluta de m;dico, ó por mera caridad entre 
los infelices. Tampoco pueden ejercer en los tribunales 
seculares los oficios de abogido, escribauo, procurador, 
ó cualquier otro, ni ser agente de negocios. (Cap. parve-
nit. 1, can 21, q- 3); ni ser tutores ó curadores, si no 
es en la tutela legítima. (Loe. cit.) Nótese con Bene-
dicto X I V que aunque los clérigos pueden ejercer la 
abogacía en los tribunales eclesiásticos sin restriccioa, 
solo podrán ejercerla en los saculares, por causa propia 
ó de su iglesia, ó en utilidad de personas miserables. 
(Synod. lib. 1?, cap. 10, n. 12.) 

Tampoco se permite á los clérigos entrar en negocia-
ciones de comercio ú otras,"ni en contratos usurarios. 
(Conc. I I I Méx., lib. 3, tít. 20.) Mas les está parmifcido 
en general: vender los frutos de su patrimouio ó benefi-
cio; tomar en arriendo uu fundo para su uso y comodi-
dad y sin mira de lucro; ejercer un oficio ó arte honesto 
y decoroso, para atender á su subsistencia ó la del pró-
jimo; vender por su justo precio las especies que ss ha-
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yan comprado para el uso propio ó de la familis}; y 
comprar especies cuando abundan, para venderlas en 
tiempo de escasez á los parientes, amigos ó pobres, por 
el precio en que se compraron. 

Está prohibido á los clérigos toda intervención en 
causa de sangre-, asi es, que no pueden ser acusadores 
en ella, ó testigos, ó jueces, ni intervenir de cualquiera 
otra manera; bien que esta prohibición no se estiende 
á los que van á aux.liar al reo en sus últimos momentos. 
También se prohibe al clérigo toda operacion de cirujía 
en que intervenga incisión ó adustión, ora se practique 
en otros ó en sí mismo. (Conc. Lat . I I I , cap. senten-
tiam 9. Ne clerici, &c.) Donoso opina (Derech. canon, 
lib. 2, cap. 1, § S.) que no infringirá la ley el que solo 
aplicase un emplasto al tumor, ni el que solo aconsejare 
la operacion, ni pecaría tampoco el que eu caso de ur-
gente necesidad, y faltando todo cirujano, ejecutase debi-
damente la operacion, aun cuando se siguiese la muerte. 

Deben por último Ies clérigos, llevar el traje talar y 
la tonsura, es decir, el pelo corto y la corona abierta. 
El traje talar debe llegar al tobillo y ser cerrado; pero 
se permite mas corto en los caminos. Se prohibe todo 
lujo eu el vestido, ó por el contrario, que esté indecente, 
sucio, ó despedazado. Deben usar siempre los clérigos 
el cuello clerical, y no ostentar anillos, si no es cuando 
6u oficio lo permite (Cono. I I I Méx. lib. 3, tit. 5.) Por 
el peligro de persecución opinan los teólogos que pue-
den los clérigos dejar el traje clerical. (Pontas, verb. 
Hábil,us.) 

Deben también los clérigos de mayores rezar pública-
mente en el templo ó á solas en su domicilio el oficio di-
vino de que se hablará luego. 

Las leyes civiles están enteramente de acuerdo en 
materia de las obligaciones de los clérigos, de qne he-
mos hablado. (Véanse las leyes, desde la 37 á la 48, 
t í t . 6, P. 1; las 3, 4 y 5, tit. 26, lib. 12 Nov. Rec; y las 
1, 3 y 20, tít 12 lib. 1, Rec. de Ind.) 



Los clérigos gozan los privilegios del fnero que con-
sisten en no poder ser demandados sino ante los jueces 
eclesiásticos, con ias restricciones que verémos al ha-
blar de los jnicios; disfrutan el privilegio del cánon,es 
decir, que queda escomulgado el que ponga manos vio-
lentas sobre ellos; y gozan por último del beneficio de 
competencia, no podiendo ser demandados por deudas, 
sino en lo que sobre de su decente manutención. (Can. 
bí quis suadente, y cap. Odoardus, 3 de Solutionibus.) 

Los clérigos de menores, que no gozan beneficio, en 
caso de que contraigan matrimonio han de llevar ton-
sura, usar traje clerical, y estár adictos al servicio de 
alguna iglesia por el obispo, para poder gozar el privi-
legio del fuero, á ménos que con su permiso estén estu-
diando en algún seminario ó escuela aprobada, con el 
fin de ascender á las órdenes mayores. Preguntan 
los canonistas si los clérigos que dejan de llevar tonsura 
y vestidos clericales, pierden no solo el privilegio del 
fuero, sino también el del cánon y el beneficio; y se dice 
estar definido que solo pierden el privilegio del fuero; 
Los que hubieren abandonado la tonsura y el traje cle-
rical pueden ser demandados ante los jueces legos; pero 
puede el obispo reclamarlos, si gusta, para proceder 
contra ellos. Mas para gozar del fuero no es preciso 
que los clérigos menores sean célibes, pues le disfrutarán 
del mismo modo los casados, con tal que lo sean con don-
cella, y no hayan pasado á segundas nupcias, sirvan á 
alguna iglesia por designación del obispo, y vistan trage 
clerical. (Devoti) 

De las irregularidades. 

Como de la infracción de algunas de las prohibiciones 
que tienen los clérigos y quedan dichas, provienen va-
rias irregularidades, aquí es oportuno hablar de ellas, 
considerando también las que impiden la recepción de 
ias sagradas órdenes. 

Di cese irregular aquel que por algnna regla canónica 
está inhabilitado para ser clérigo, para ascender á órde-
nes superiores ó ejercer las recibidas. Según los tiem-
pos y las alteraciones de la disciplina, han sido varias 
en la Iglesia las especies de irregularidad; pero actual-
mente se reducen á dos, á saber: de delito y de defecto. 

Templado en la actualidad el rigor de la antigua dis-
ciplina, solo se incurre en irregularidad por crímenes 
que causan infamia, y otros que se espresan terminante-
mente en el derecho. De esta última clase son los que 
á sabiendas reiteran el bautismo, y los que prestan su 
ministerio á semejante reiteración; los simoniacos, los 
ordenados per saltum, los que ejercen órdenes que no 
tienen, los que se ordenan sin vocacion ni aprobación, 
los que ejercen las órdenes ó las reciben estando exco-
mulgados con excomunión mayor ú otra censura, y los 
qne cometan homicidio injusto y voluntario. 

Incurren igualmente los que han causado el aborto, 
valiéndose de medicamentos ó de otro medio cualquie-
ra, los que mandaron, auxiliaron ó aconsejaron algún 
homicidio. Mas no queda irregular el que haciendo co-
sa licita comete un homicidio casual, ni el que le come-
te en defensa de su propia vida, guardando lo que se 
llama moderamem incúlpate tutela, ni tampoco el que 
le comete por efecto de demencia ó no habiendo salido 
de la infancia. 

L a irregularidad de defecto es de dos maneras, pues 
este puede ser del cuerpo ó del ánimo. Por defecto cor-
poral son irregulares los que no tienen la edad corres-
pondiente á cada una de las órdenes, de que ya hemos 
hablado. 

De igual clase es la irregularidad de los que tienen 
alguna deformidad notable, y tambieu los que por algún 
vicio están imposibilitados de ejercer el ministerio de 
Bu órden. La deformidad ha de ser tal qne cause risa, 
horror ó asco, como los que tienen cortada la nariz, ó 
un ojo fuera, los que padecen de lepra, los que son ex-



cesivamente pequeños, y los cojos que no pueden andar 
sin muletas; mas no si el defecto es leve, como tener una 
nube en un ojo, ó carecer de la uña de un dedo. 

También son irregulares por defecto corporal los mu-
dos, sordos y ciegos, y aun los que solo tienen el ojo 
derecho por faltarles el que llamamos de! canon. Lo 
mismo se entiende del que tiene los ojos tan lastimados, 
que sin una inclinación indecente no puede leer el canon 
de la misa; de los paralíticos; de los que padecen mal 
de corazon; de aquellos á quienes falta un miembro no-
table, como un pié ó nna mino, ó bien los dedos nece-
sarios para la fracción de la hostia; de los que no pueden 
tenerse en pié; de los castrados por su voluutad, á me-
nos que lo hayan consentido por disposición de los mé-
dicos. 

P o r defecto ó vicio del ánimo son irregulares los que 
no han sido bautizados, y si se ordenareu es nula la or-
denación. Tampoco deben conferirse las órdenes á los 
que no están confirmados, aunque si se les dieren serán 
válidas. En la misma irregularidad incurren los neófi-
tos ó recien bautizados, porque no se ensoberbezcan con 
tan acelerada elevación, y los que se bautizaron en el 
peligro de una enfermedad, si después de haber conva-
lecido no han dado pruebas de que les movió á ello ver-
dadero espíritu de piedad y religión, y no el temor de 
la muerte . 

También son dotes del ánimo la libertad, la ciencia, 
la lenidad de costumbres, el sano juicio, la buena opi-
nion y el estar exento de nota de incontinencia ú otra 
mancha. Así, lo contrario á estas prendas causa irre-
gularidad. 

Po r lo mismo son irregulares los siervos, si no les dá 
la l ibertad su señor; mas si se ordenaren con conoci-
miento de éste, quedan libres. Lo son igualmente los 
tutores , curadores, y otros, que están sujetos á presta-
ción de cuentas, á menos de prestarlas ántes y quedar 
solventes: los iliteratos é indoctos, y por fin los qne ha-

van manifestado inclinaciones poco conformes con la le-
nidad y mansedumbre eclesiástica. 

Es tas últimas calidades recomienda mucho la Iglesia 
á sus ministros, á ejemplo de Cristo su fundador , por lo 
cual uuo de los principales deberes de los obispos es 
interceder con los magistrados en favor de los delin-
cuentes. Po r falta de ellas son irregulares los que de 
cualquier modo contribuyen á la muerte ó mutilación de 
alguno; aun cu indo este lo merezci por sus delitos, co-
mo los jueces que pronuncian tale3 penas, con tal que 
hayan tenido ejecución, el acusador, fiscal y test igos en 
causa de sangre, los ministros q i e ejecutan la seuteucia, 
y en suma, cuantos tienen parte en ella. 

Mas no queda irregular el clérigo que teniendo auto-
r idad civil sobre sus súbditos, comisiona á otro sujeto 
pa ra conocer en las causis criminales, mandándole que 
administre justicia, aun cuando este juez pronuncie sen-
tencia de muerte. Y para no dar margen á tropelías 
impunes contra los clérigos, dispuso Bonifacio V I H que 
no queden irregulares los qne persigan en jnicio á los 
legos por causa de injuria, con t i l que protesten no ser 
de modo alguno su ánimo que se siga efusión de sangre . 

Son también irregulares, según queda indicado, lo3 
que no tienen la razón cabal, como los imbéciles, furio-
sos, energúmenos, y d e m i s q u e por cualquier causa ó 
enfermedad se h illeu en tal es t ido: los que no gozan de 
buena opiuion, como los herejes, cismáticos, apóst t t i s , 
y los hijos y nietos de los que viven en la herej ía ó han 
muerto en ella, los adúlteros, perjuros, testigos falsos y 
demás reos de delitos infamatorios. Tales delitos, cuan-
do tienen la calidad de notorios ó se han probado en 
juicio, inducen irregularidad. 

La .exmcion de toda mincha tiene por obje to evitar 
que los clérigos estén tildados por alguna de aquellas 
tachas que se contraen al nacer. Asi son irregulares 
los ilegítimos, á menos que despues hayan contraído ma-
trimonio sus padres, ó ellos hayan profesado en algún 



— 132 — 
instituto religioso, pues este testimonio de piedad borra 
la mancha y quedan aptos para recibir las órdenes. Sin 
embargo, necesitan dispensa para aspirar á las prelacias 
de su órden. Pueden no obstante los ilegítimos ascen-
der á la sagrada ordenación con la anuencia del papa ó 
del obispo. L a primera es indispensable para obtener 
las órdenes mayores, y también dignidades, magistratu-
ras y curatos; y la segunda basta para bis órdenes me-
nores y los beneficios simples. 

Son también irregulares los bigamos, es decir,los que 
han sido casados mas de una vez, por causa de la nota 
de incontinencia que esto supone. L a bigamia es de 
tres maneras: verdadera, interpretativa y similitudinaria. 
L a verdadera es la que hemos indicado, es decir, el do-
ble matrimonio sucesivo: la interpretativa es cuando uno 
se casa con viuda, ó con mujer que al casarse con él no 
era ya doncella: la similitudinaria es cuando se casa y 
tiene hijos el que ántes estaba ligado con voto de cas-
tidad. 

E l fundamento de esta irregularidad es la pureza de 
la nnion de Cristo con su Iglesia, la cual 110 está bien 
representada en el matrimonio de un bigamo. Por lo 
mismo no se considera tal el que se casa con viuda, si 
no se consumó el matrimonio primero, ni tampoco el 
que fuera de matrimonio tuvo comercio ilícito con varias 
mujeres. 

Entre las irregularidades hay unas que son perpetuas 
y otras temporales, porque cesan removida la causa de 
que proceden. Así el irregular por falta de ciencia, li-
bertad ó edad, deja de serlo cuando es libre, ó ha llega-
do á la edad, ó adquirido la ciencia necesaria. Las 
perpetuas por derecho eclesiástico las remueve la silla 
apostólica; pero no suele haber remisión en la que nace 
de homicidio voluntario, ni en la de ineptitud para el 
desempeño, ya sea por defecto corporal ó del ánimo. En 
la que procede de delito, oculto puede dispensar el obis-
po, á excepción del homicidio voluntario. (Decretales, 

de corp. vitiat ord.; de clérigo egrotante re í debilite 
Conc. Later . I I I , cap. sententiam 9; cap. 5 de Bigamia, 
&c., y los canonistas á la voz Irregularidades.) 

Solemnidades y ritos del sacramento del Orden. 

Lugar y tiempo. 

En cuanto al lugar en que han de recibirse las órde-
nes, está mandado por el Tridentino (ses. 23, cap. S, de 
Ref.) que sea en la iglesia catedral y publicamente, con 
presencia del clero mas digno del lugar; mas en la, prác-
tica, los obispos confieren las órdenes en su oratorio ó en 
otro sitio sagrado, á su voluntad. El tiempo en que de-
ben conferirse las órdenes debe ser en los sábados de las 
cuatro témporas, y en los dos que preceden inmediata-
mente á las dominicas de Pasión y de Pascua, para las 
órdenes mayores; y las menores en los domingos y días 
festivos. (Cap. de eo. 3, de Tempor. ordin.) 

Ceremonias y preces. 

Comenzaremos por las ceremonias y preces de las ór-
denes menores y seguiremos con las de mayores por su 
órden. 

Prima tonsura. 

El obispo la confiere cortando los cabellos al que la re-
cibe, el cual dice á ese tiempo, las palabras que aquel le 
sujiere: "Dóminus pars h®reditatis me® et calicis mei: 
tu es qui rcstitues h®reditatem meara mihi." En segui-
da viste el obispo al tonsurado de sobrepelliz, dicien-
do: " Indua t te Dóminus novum hominem, qui secundum 
Denm creatus est in justitia et in sanctitate veritatis." 

Ostiariado. 

El obispo confiere este órden haciendo tocar al que lo 
recibe, con la mano, derecha, las llaves de la Iglesia, y 
al propio tiempo dice: "Sic agite, quasi reddituri Deo 



rationem pro iis rebus qií» his clavibus recludentur." En 
seguida el arcediano le conduce á las puertas de la Igle-
sia, para que las cierre y abra, y le entrega la campa-
nilla para que la suene ligeramente. 

Lectorado. 

Lo confiere el obispo por la entrega del libro con es-
tas palabras: "Accipe et estote verbi Dei relatores, ha-
bituri, si fideliter et utilitcr impleveritis officium vestrum 
partem cura iis qui verbum Dei bene administravernnt 
ab ini ti o." 

Exorcistado. 

Lo confiere el obispo por la entrega del libro de exor-
cismos ó del misal, diciendo: "Accipe et commendate 
memori® et babete potestatem imponendi manus super 
energúmenos sive baptizatos sive catcchumenos." 

Acolitado. 

Es el mas escelente de las órdenes menores. Para 
conferirlo entrega el obispo al ordenando el candelero con 
la candela apagada, diciendo: "Accipite ceroferarium 
cum cereo, ut sciatis vos ad accendentía Ecclesia luminar 
ria maucipari, in nòmine Domini." Entrégale también la 
vinagera vacía, diciendo: "Accipite urceolum ad sugge-
rendum vinum et aqnaminEucharistiamsangnmis Chris-
ti, in nòmine Domini. 

Subdiaconado. 

El obispo después de invocar el ausilio espiritual so-
bre el ordenando, le recuerda sus funciones y obligacio-
nes, y luego le presenta el cáliz y patera vac es, diciendo: 
"Vide cujus ministerium tibi t iaditur: ideo te admoneo 
u t ita te < xbibeas ut Deo piacere possis." El ordenando 
debe tocar con la mano el cáliz y patena, como también 
las vinageras, la vacía y el manutei gio. Impònele en se* 
guida el ámito, el manípulo y la túnica ó dalmática, con 

las siguientes palabras que corresponden á cada una de 
esas ceremonias: "Accipe amietuin per quem des'igna-
túr castigatio vocis. Iu nòmine Patr is , &c.—Acccipe 
mani pul um, per quem designa tur fructus bonorum ope-
rum In nòmine Patr is , &'c.—Túnica jucunditatis et indu-
mento l a t i t i» iuduat te Dòminus. In nòmine Patr is ,&." 

Diaconado. 

Al presentar el arcediano al ordenando, el obispo le 
pregunta sobre sus disposiciones: "¿Seis illum dignum 
esse"? Y el arcediano conmovido por la responsabilidad 
que sobre él pesa, responde: "Quantum humana fragi-
litas nosse sinit, et scio et testificor ipsum dignum esse 
ad hujus onus officii." Se consulta también al pueblo: 
"Si quis habet aliquid contra illos—dice el obispo levan-
tando la voz—pro Deo et propter Deura cum fiducia 
exeat et dicati verumtamen rnemor sit conditionis 811®." 
En seguida le dá el obispo consejos importantes, invoca 
los ángeles y santos sobre él, recita varias preces, y le 
impone la mano derecha diciendo: "Accipe Spiritnm 
Sanctum ad robnr et ad resistendum diàbolo et tentatio-
nibus ejus. In nomine Dòmini." Despues de lo cual le 
entrega la estola y la dalmática, y le hace tocar el libro 
de los evangelios, pronunciando las palabras que corres-
ponden á estas diferentes ceremouias: "Accipe stolam 
candidarn de manu Dei; adimple ministerium tiuim; po-
tens enirn est Deus, ut augeat t ibi gratiam suam qui vi-
vit et regnat in sacula saculorum.—Tnduat te Dòminus 
indumento salutis, et vestimento l®titi® et dalmática 
just i t i» circnndet te semper. Tn nomine Dòmini.—Acci-
pe potestatem legendi evangelium in Ecclesia Dei, tam 
pro vivis quam pro defuntis. In nòmine Dòmini." 

Presbiterado. 

Preseutados los ordenandos por el arcediano, el obis-
po hace la misma pregunta que se dijo del diácono, y 
consulta también al pueblo. Les recuerda en seguida sus 



obligaciones, invoca en favor de ellos la corte celestial, 
les impone las manos con los presbíteros que le asisten, 
les pone la estola cruzada sobre el pecho, en forma de 
cruz, diciendo: "Accipe jugum Dómini, jugum emm ejus 
suave es, et onus ejus leve-,» y luego la casulla con estas 
palabras: "Accipe vestem sacerdotalem, per quam cha-
ritas intelligitur, potens est enim Deus, u t augeat tibí 
charitatem et opus perfectum." Ungeles luego las ma-
nos con el óleo de catecúmenos, y al propio tiempo dice: 
"Consecrare et sanctificare digneris, Dómine, manus ís-
tas, per istam nnctionem et nostram benedictionem. 
Amen. U t qmacumque benedixerint, benedicantur, et 
qnacumque consecraverint, consecrentur, et sanctificeur 
tur in nomine Dómini Jesu-Christi." Preséntales luego 
un cáliz con vino y una patena con hostia, y haciendo que 
toquen uno y otro dice: "Accipe potestatem offerre sa-
crificinm Deo, missasqne celebrare, tam pro vivís quam 
pro defunctis. In nómine Dómini. 

Desde el ofertorio los nuevos presbíteros dicen con el 
obispo las oraciones de la misa hasta su conclusión, cui-
dando de no anticipársele, sobre todo al pronunciar las 
palabras de la consagración. Despues de habérseles da-
do la comunion y purificádose los dedos, el obispo dice: 
" J am non dicam vos servos sed amicos meos, quia om-
nia cognovistis, quse operatus sum in medio vestri." Di-
chas estas palabras, los nuevos presbíteros recitan el 
símbolo de los apóstoles, y luego vienen sucesivamente 
á arrodillarse á los piés del obispo, el cual, imponiéndo-
les las manos dice á cada uno: "Accipe Spíritnm Sanc-
tum, quorum remiseris peccata remittumtur eis, et quo-
rum retinueris retenta sunt." Acto continuo le desdobla 
la casulla para indicar que la ordenación está completa, 
diciendo: "Stola innocente induat te Dóminns;" y le 
exige en fin la promesa de respeto y obediencia, ó á él 
mismo si es su prelado, ó al propia obispo, si es de otra 
diócesis, ó al superior regular, si es religioso: "¿Promit-
t i s mihi et succesoribus tneis reverentiam et obedien-

tiam?" El presbítero responde: "Promito-," y el obispo 
le abraza y dice: "Pax domini sit semper tecum." 

(Las leyes 9 y 10 tít. 6, P. 1, hablan de estas ceremo-
nias para las órdenes menores y mayores.) 

CAPITULO VIII. 

Del sacramento del Matrimonio. 

Definiciones. 

El matrimonio es la sociedad legítima del hombre y 
de la muger, que se unen con vínculo indisoluble para 
perpetuar su especie, ayudarse á llevar el peso de la vi-
da y participar de una misma suerte. íL. 1, tít. 2, P . 4.) 
El matrimonio, que por su origen es un contrato, ha sido 
elevado á la dignidad de sacramanto, que representa la 
onion de Cristo con su Iglesia; y ciertamente que una 
institución social qne es el fundamento primero de la ci-
vilización, merecía por muchas razones ser santificada. 

Al matrimonio preceden les esponsales, que consisten 
en la promesa de celebrar casamiento que hacen el va-
ron y la muger con reciproca aceptación. (L. 1, tít. 1, 
P . 4.) Pueden celebrar esponsales las mismas personas 
que pueden casarse, y con iguales requisitos, que vere-
mos en seguida. 

Materia y forma. 

La materia del sacramento del matrimonio es el con-
trato por el cual el hombre y la muger empeñan su fé 
reciprocamente, de vivir en sociedad marital y perpetua. 

En cuanto á la forma, hay acerca de ella grandes cues-
tiones; pues unos dicen que el ministro es el sacerdote 
y la forma es la bendición sacramental; y otros opinan 
que el ministro lo son los mismos contrayentes, y la for-
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obligaciones, invoca en favor de ellos la corte celestial, 
les impone las manos con los presbíteros que le asisten, 
les pone la estola cruzada sobre el pecho, en forma de 
cruz, diciendo: "Acc ipe jugum Dómini, jugum emm ejus 
suave es, e t onus ejus leve-» y luego la casulla con estas 
palabras: "Accipe vestem sacerdotalem, per quam cha-
ri tas intelligitur, potens est enim Deus, u t augeat tibí 
charitatem et opus perfectum." Ungeles luego las ma-
nos con el óleo de catecúmenos, y al propio tiempo dice: 
"Consecrare e't sanctificare digneris, Dómine, manus ís-
tas, per istam unctionem et uostram benedictionem. 
Amen. U t qmecumque benedixerint., benedicantur, et 
qu®cumque cousecraverint, consecrentur, et sanctificen= 
tu r in nomine Dómini Jesu-Chr is t i . " Preséntales luego 
un cáliz con vino y una patena con hostia, y haciendo que 
toqueu uno y otro dice: "Accipe potestatem offerre sa-
crificium Deo, missasqne celebrare, tam pro vivís quam 
pro defunctis. I n nómine Dómini. 

Desde el ofertorio los nuevos presbíteros dicen con el 
obispo las oraciones de la misa hasta su conclusión, cui-
dando de no anticipársele, sobre todo al pronunciar las 
palabras de la consagración. Despues de habérseles da-
do la comunion y purificádose los dedos, el obispo dice: 
" J a m non dicam vos servos sed amicos meos, quia om-
nia cognovistis, quse operatus sum in medio ves tn ." Di-
chas estas palabras, los nuevos presbíteros recitan el 
símbolo de los apóstoles, y luego vienen sucesivamente 
á arrodillarse á los piés del obispo, el cual, imponiéndo-
les las manos dice á cada uno: "Accipe Spíri tum Sanc-
tum, quorum remiseris peccata remit tumtnr eis, et quo-
rum retinueris re ten ta sunt." Acto continuo le desdobla 
la casulla para indicar que la ordenación está completa, 
diciendo: "Stola i n n o c e n t e induat te Dóminus;" y le 
exige en fin la promesa de respeto y obediencia, ó á él 
mismo si es su prelado, ó al propia obispo, si ea de otra 
diócesis, ó al superior regular, si es religioso: "¿Promit-
t i s mihi e t succesoribus tneis reverentiam et obedien-

tiam?" El presbítero responde: "Promito-," y el obispo 
le abraza y dice: " P a x domini sit sempcr tecum." 

(Las leyes 9 y 10 tít . 6, P . 1, hablan de estas ceremo-
nias para las órdenes menores y mayores.) 

CAPITULO VII I . 

Del sacramento del Matrimonio. 

Definiciones. 

El matrimonio es la sociedad legítima del hombre y 
de la muger, que se unen con vínculo indisoluble para 
perpetuar su especie, ayudarse á llevar el peso de la vi-
da y participar de una misma suerte. íL. 1, tít. 2, P . 4.) 
El matrimonio, que por su origen es un contrato, ha sido 
elevado á la dignidad de sacramanto, que representa la 
onion de Cristo con su Iglesia; y ciertamente que una 
institución social que es el fundamento primero de la ci-
vilización, mereeia por muchas razones ser santificada. 

Al matrimonio preceden los esponsales, que consisten 
en la promesa de celebrar casamiento que hacen el va-
ron y la muger con reciproca aceptación. (L . 1, t í t . 1, 
P . 4.) Pueden celebrar esponsales las mismas personas 
que pueden casarse, y con iguales requisitos, que vere-
mos en seguida. 

Materia y forma. 

L a materia del sacramento del matrimonio es el con-
t ra to por el cual el hombre y la muger empeñan su fé 
reciprocamente, de vivir en sociedad marital y perpetua. 

En cnanto á la forma, hay acerca de ella grandes cues-
tiones; pues unos dicen que el ministro es el sacerdote 
y la forma es la bendición sacramental; y otros opinan 
que el ministro lo son los mismos contrayentes, y la for-
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ma las palabras ó signos con que espresan sn consenti-
miento; á coya última opinion nos debemos adherir por 
las razones que luego espondré. 

Sujeto y ministro. 

• ¿Los sujetos para el sacramento del matrimonio, deben 
tener estos requisitos: 1?, que sean capaces; 2?, que si 
son menores de edad, obtengan licencia de sus superio-
res; 3?, que carezcan de todo impedimento; 4°, que con-
sientan libremente, y 5o, que se presenten ante el pár-
roco ó su delegado y dos ó tres testigos, al contraer el 
matrimonio. Examinaré brevemente estos requisitos por 
su órden. 

1? La capacidad de los contrayentes. Esta cousiste 
en la pubertad, es decir que ellos deberán estar en la 
edad en que ya se encuentra desarrollada la aptitud pa-
ra la procreación de la especie; habiéndose fijado por la 
ley (6, tit. .1 P. 4) la de catorce años cumplidos para los 
varones, y la de doce cumplidos para las hembras, salvo 
los casos en que la malicia suple la edad, y en cuyos ca-
sos tocará la decisión al ordinario respectivo, prévia la 
información necesaria. 

2o Que si los contrayentes son• menores, obtengan la 
licencia de sus superiores. Unicamente el hijo de fami-. 
lia mayor de veinticinco años y la hija mayor de veinti-
trés, pueden otorgar escritura de esponsales y casarse á 
su arbitrio, sin necesidad de obtener licencia de sus pa-
dres ó superiores; pero los menores de esas edades de-
ben por precisión obtener dicho consentimiento. En de-
fecto del padre, ha de pedirse á la madre; mas en este 
caso el hijo adquiere la libertad de casarse á los 21 años 
y la hija á los 22. A falta de padre y madre se solicita-
rá del abuelo paterno, y á falta de éste del materno, 
adquiriendo entonces el varón la libertad de casarse á 
los 23 años y la hembra á los 21. A falta de estas per-
sonas suceden en la autoridad los tutores, y á falta de 

éstos, el juez del domicilio; pero en este caso adquiere 
la libertad el varón á los 22 años y la hembra á los 20, 
bajo el supuesto de que los años han de ser cumplidos. 
(L. 18, tít. 2, lib. 10 N. R.) Si los superiores espresa-
dos negareu la licencia á los menores, y éstos creyesen 
que era sin razón ó injustamente, pueden ocurrir á la 
autoridad política respectiva, quien prévios los informes 
que crea conveniente tomar, oidos á puerta cerrada el 
solicitante con el que se opone, esplorada en seguida la 
voluntad de la novia, y con vista de los documentas ó do 
las declaraciones de los testigos que se presenten por 
una y otra parte, formándose el espediente respectivo, 
fallará supliendo ó negando el consentimiento á los in-
teresados. (Pragm. de 23 de Marzo de 1776; ó L. 9, tít. 
2, lib. 10, Nov! Rec.) 

3& Que los contrayentes carezcan de todo impedimen-
to. La tercera condicion es la libertad de todo impedi-
mento. Hay impedimentos impedientes y dirimentes: 
los primeros son los que impidera contraer el matrimo-
nio, pero que no lo anulan una vez celebrado, y son los 
esponsales, el voto simple de castidad, la herejía, la pro-
hibición de la Iglesia y el tiempo en que están cerradas 
las velaciones (que es desde el primer domingo de Ad-
viento hasta la Epifanía, y desde el miércoles de Ceniza 
.hasta pasar la octava de Pascua); la ignorancia de la 
doctrina cristiana y la falta de consentimiento de los 
padres ú otros superiores, cuando sea necesaria (Conc. 
Trid. ses. 24 de reform. matrim. cap. 1): los impedimen-
tos dirimentes son el parentesco natural dentro del cuar-
to grado canónico inclusive (ménos en los indios que por 
costumbre establecida se casan hasta dentro del tercer 
grado), el parentesco civil ó la adopcion, el parentesco 
espiritual ó padrinazgo de bautismo ó confirmación, la 
afinidad, la pública honestidad, el voto solemne de cas-
tidad, el crimen ó delito de homicidio contra el primer 
cónyuge, el de adulterio cometido con esperanza ó pro-
mesa de casamiento, la disparidad de cultos ó religiones, 



el ligámen ó el casamiento anterior que todavía subsis-
te, la impotencia, el rapto (salvo que la robada consien-
ta puesta en paraje seguro), las órdenes mayores y las 
condiciones ¡i ícuas. (LL. .10, 11, 14, 15, 16. 17 :y 19, 
tit. 2, P. 4: Con. Trid. ses 24. De Sacram. matrim., y 
de Ref matrim.) También se enumeran entre los impe-
dimentos dirimentes, los que lian impedido el consenti-
miento de los contrayentes y los que examinaremos des-
pncs al hablar de este consentimiento. 

Da*é una ligera esplicaeiou sobre los impedimentos 
dirimentes: 

Parentesco natural,—El parentesco natural se divide 
en líneas, y éstas en grados. Línea se llama la sèrie de 
peisonas conjuntas entre sí por parentesco; grados son 
los espacios que median entre dichas personas, de que 
se compone la línea, y por los cuales se conoce cuál de 
ellas es mas próxima al tronco. Las lineas son rectas 
ó trasversales; Ta recta procede de padres á hijos, nie-
tos, &c.; la trasversal comprende á los parientes latera-
les. Cuando estos distan los mismos grados del tronco, 
están en línea trasversal igual: si una persona es mas 
inmediata al tronco que la otra, están en línea trasver-
sal desigual. Así los hermanos y hermanas, que distan 
igualmente de su padre, y los hijos de estos, que del 
propio modo se hallan á la misma distancia de su abue-
lo, están en igual linea: el tio y el sobrino están en linea 
desigual, poique aquel se aproxima al tronco un grado 
mas que éste. 

La regla civil es uniforme para todas las líneas, y se 
reduce á contar un '-gradopor cada -persona procreada, 
ó lo que es lo mismo, á contar tantos grados cuantas 
son las generaciones. La misma regla observan les sa-
grados cánones en la linea recta, con la sola diferencia 
de contar las personas y no las generaciones; y así cuan-
tas personas hay en dicha línea, no contando el tronco, 
tantos grados se regulan. Por esta razón el hijo se ha-
lla en el primer grado con su padre, por haber una so-

la generación, ó bien una sola persona, no entrando en 
cuenta el tronco: el nieto dista dos grados del abuelo, 
pues se verifican dos generaciones, ó bien dos personas 
fuera del tronco. Pero en el modo de contar los gra-
dos de la línea trasversal tiene diferente regla el dere-
cho canónico del civil, pues éste, siguiendo el propio mé-
todo en la. trasversal qnt en la recta, cuenta las genera-
ciones por uno y otro lado. 

Pero los cánones no cuentan mas grados que personas 
hay en un lado solo, y así los trasversales en línea igual 
están entre sí en aquel grado que distan de aquel tron-
co común, y en la desigual en el grado que dista el que 
está mas lejos. Los cánonss, pues, van subiendo por un 
solo lado hasta llegar al tronco de quien descienden.los 
colaterales, y allí se paran; en vez de que las leyes civi-
les continúan bajando por el lado opuesto, y contando 
todas las generaciones, y otros tantos grados como son 
estas. Según este método el derecho canónico recouo-
ce primer grado en linea trasversal, y en él se hallan 
unos hermanos ó hermanas respecto de otros, siendo así 
que por la cuenta del derecho civil están en segundo 
grado. El método de la Tglesia-se sigue en los matri-
monios; mas no en las herencias, en lis cuales se usa el 
cómputo civil. 

Desde luego en la línea recta, que es la de padres á 
hijos, nietos, &c., no puede haber matrimonio, aunque 
los contrayentes se lial leu en el grado mas remoto posi-
ble. Estos matrimonios son repugnantes por naturaleza, 
y los oficios y los deberes de los cónyuges se conforman 
muy mal con los que los hijos están obligados á ejercer 
con sus padres. Pero en la linea trasversal prohibe el 
derecho canónico los matrimonios liasta el cuarto grado 
inclusive; y aunque también el derecho civil estiende sn 
prohibición hasta el cuarto grado, este último no queda 
comprendido en ella. Asi, el derecho civil aprueba las 
bodas de los primos hermanos, á quienes coloca en cuar-
to grado; mas ios cánones las reprueban, no solo porque 



se hallan en el cuarto grado prohibido, sino también 
porque en realidad los primos hermanos están según su 
cómputo en el grado segundo. 

La adopción.—La cognacion civil, inventada por las 
leyes civiles y adoptada por la Iglesia, nace de la adop-
ción y es de tres maneras. La primera comprende la 
Unen recta ascendente y descendente del adoptante y 
adoptado-, la segunda se verifica en la línea trasversal 
entre el adoptado y las hijas legítimas y naturales del 
adoptante, mientras estén bajo la patria potestad; y es-
te impedimento cesa disuelta la adopcion ó quedando 
emancipado el hijo, por cuanto tales medios disuelven el 
vínculo en que estriba el impedimento. Por último, á 
semejanza de la afinidad nace también impedimento en-
tre el adoptante y la mujer del adoptado, y entre el 
adoptado y la mujer del adoptante. 

Parentesco espiritual.—Los padres tridentiues, con-
vencidos por esperiencia de que por dar demasiada 
amplitud á la cognacion espiritual se celebraban por er-
ror muchos casamientos prohibidos, que no era posible 
dejar subsistentes sin pecado, ni dirimirlos sin escánda-
lo, establecieron que la cognacion espiritual únicamente 
comprendiese/al padrino y al ahijado y padre y madre 
de éste, y al bautizante y bautizado y los padres del 
mismo. Lo cual se entiende también en' la coguacion 
que resulta de la Confirmación. 

La afinidad,—De la unión carual del hombre y la 
muger nace otro impedimento de coguacion, llamada afi-
nidad. Las leyes civiles no reconocen este impedimen-
to sino cuando procede de legítimo consorcio; mas los 
cánones le deducen hasta de los ayuntamientos ilícitos. 
Propiamente hablando no hay grados entre los afines, 
porque no provienen de generación; pero siguiendo el 
ejemplo de la consanguinidad se computan los grados 
por los de ésta, y así en el mismo grado en que uno tie-
ne cognacion con el marido, en aquel esafin de la muger 
y al contrario. La afinidad procedente del matrimonio 

produce un impedimento igual en todo al de la cogna-
cion, esto es, perpetuo en la línea recta de ascendientes 
y descendientes, y en la trasversal hasta el cuarto gra-
do. Por lo relativo á la afinidad que procede de unión 
ilícita, la prohibición solo llega hasta el segundo grado. 
Entiéndase que la afinidad la contrae el marido con los 
consanguíneos de la muger, y esta con los del marido: 
pero no existe entre los consanguíneos respectivos de los 
dos consortes. 

La pública honestidad.—El tercer impedimento par-
ticular es el de la honestidad pública, la cual nace de 
cierta reverencia que debemos á determinadas personas. 
Verifícase cuando alguno que contrajo matrimonio rato 
y no consumado con una muger, quiere casarse con otra 
que es parienta de ella. También sucede cuando no con-
trajo matrimonio sino solo esponsales, con tal que estos 
fuesen simples, esto es, sin condicion alguna y con los 
requisitos que para su validez exige el derecho. En am-
bos casos está prohibido el matrimonio, y si se contrae 
es nulo; pero hay la diferencia de que en el primer caso 
se estiende la prohibición hasta el cuarto grado, y en el 
último solo hasta el segundo. 

El voto solemne.—El voto que dirime el matrimonio 
es el solemne, es decir, acompañado de profesión en ins-
ti tuto monástico aprobado. Este aditamento le distin-
gue del voto por el cual se obliga uno á guardar casti-
dad fuera de la religión, el cual se llama simple, y cier-
tamente impide el matrimonio y le hace ilícito; pero no 
le anula como la profesion religiosa y las sagradas ór-
denes. Hay sin embargo entre estas dos circunstancias 
la diferencia de que la profesion religiosa dirime tam-
bién el matrimonio contraído anteriormente, con tal que 
sea rato y no consumado; lo que no hace la sagrada or-
denación, que solo anula el matrimonio posterior á ella. 

El crimen.—Sigúese el impedimento de crimen, el 
cnal nace de adulterio y de homicidio. En 1? actualidad 
el impedimento dirimente solo se verifica en estos casos; 



cuando el adúltero y la adúltera, ó alga 110 de los dos 
hubiere conspirado contra la vida del consorte inocente 
para casarse despues: y cuando cometido el adulterio ss 
dieron los cómplices palabra de casamiento, viviendo aun 
el consorte ofendido, y sabiendo cada uno. de aquellos 
que el otro era casado. También nace impedimento di-
rimente del homicidio; y es cuando alguno mata al ma-
rido de una muger, pues no puede casarse con ella, en 
caso ele que haya tenido parte en dicha muerte. E l efec-
to es igual en la muerte causada á la muger por casarse 
el marido con otra. 

La disparidad de cultos.—Por la disparidad de cul-
tos está prohibido el matrimonio entre los cristianos y 
los que no han recibido el bautismo. Desde un princi-
pio estuvo prohibido el comercio de los fieles con los in-
fieles y judíos, por considerarse como una prostitución 
de los miembros de Cristo con los gentiles. Pero si su-
cedía que un cristiano celebraba tales bodas, era única-
mente reo de violación de la disciplina, y quedaba sujeto 
á las penas correspondientes; pero no habia ley alguna 
eclesiástica que invalidase el casamiento. De esta clase 
de matrimonios tenemos célebres ejemplares, como los 
de santa Ménica y de santa Clotilde, que se casaron 
aquella con cierto númida llamado Patricio, y ésta con 
el rey de Francia Clodoveo, gentiles uno y otro. Mas 
despues se introdujo la costumbre, confirmada posterior-
mente por leyes eclesiásticas, de tener por írritos los 
consorcios con los infieles. También reprueba la Iglesia 
los matrimonios de los católicos y hereges, pero no son 
nulos; y aun hay casos en que por justas cansas y con 
ciertas estipulaciones suele permitirlos la Santa Sede. 

El ligámen.—El que está ligado con el vinculo do 
un primer matrimonio no puede obligarse á nuevas nup-
cias, por estar prohibido por derecho tener mas de ana 
muger, y así entre los cristianos no puede nadie pasar á 
segundo casamiento mientras no acredite el fallecimien-
to del primer consorte 

La impotencia.—^,npónense aptas para casarse laa. 
mngeres á los doce años y los varones á los catorce, 
pues ya son idóneos para la procreación. El matrimo-
nio contraído antes de estas épocas es írrito, á no ser 
que la milicia suplí la edul; es decir, que conste tener 
aptitud anticipida á sus años para el efecto dicho. Es 
írrito el matrimonio por vicio corporal, siempre que en 
los cónyuges hay algún estorbo, ora ñizca de su consti-
tución, ora de enfermedad que imposibilite el acto de la 
generación. Los que tuvieren este defecto con anterio-
ridad al matrimonio y con las circunstancias de ser per-
petuo, excusen el casarse, porque esta nulidad es de de-
recho natural: pero será subsistente el m itrimonio cuan-
do el impedimento se haya originado despues, ó cuando 
puede removerse por medios ra küeos ó quirúrgicos, siem-
pre que en la operacion no se arriesgue la vida. (Véase 
sobre esto lo que digo mis adelanté al hablar de los 
juicios de nulidad de matrimonio.) 

El rapto.—También es írrito el matrimonio entre el 
raptor y la robada, porque no p irece que la muger lle-
vada por fuerza ó poder del que l i robó, consienta con 
toda libertad en semejante casamiento. Por las leyes 
antiguas tiles bodas jamas porlian revalidarse; pero en 
el dia se revalidan, si la muger, separada del raptor y 
puesta en lugar seguro, presta su asenso libre, pues en 
tal caso falta el fundamento en que estribaba la prohi-
bición. 

Las órdenes madores.—Ya vimos al hablar de los 
efectos del sacramento del Orden, cómo se prohibe el 
matrimonio á los clérigos de m lyores órdenes. 

Las condiciones inicuas - -No menos anulan el ma-
trimonio las condiciones inicuas que se oponen á los rec-
tos fines del mismo; como si alguno pone por condicion 
que su muger ha de entregarse al comercio ilícito de su 
persona, ó que ha de procurar el aborto cuando se h ille 
en cinta, ó bien la de que el casamiento se hiya de di-
solver. Condiciones semejante hacen írritas las nup-



cias; mas otras que arinque torpes é inicuas también, no 
contradicen á los fines de la sociedad conyugal, lejos de 
anular el matrimonio, ellas son las que se consideran 
nulas como si no hubiesen existido. 

Para precaver la nulidad que resultaría de esos im-
pedimentos, se han establecido las amonestaciones ó 
publicatas que deberán leerse en tres dias festivos an-
teriores á la celebración del matrimonio, en la iglesia 
parroquial en que éste ha de verificarse y en las par-
roquias de los lugarés donde hayan estado domicilia-
dos los contrayentes, haciendo méncs de tres años de 
su cambio de domicilio (al ménos según la opinion mas 
probable, y la Instrucción diocesana de Puebla, da-
da por el Sr. Vázquez). En dichas amonestaciones se 
espresan los nombies de las personas que van á celebrar 
el matrimonio y se previene á los feligreses que si saben 
algún impedimento lo digan bajo pena de excomunión 
mayor. Pero estas proclamas r.o son esenciales al ma-
trimonio, y pueden dispensarse por el ordinario á peti-
ción de los interesados. (Conc. Trid. ses. 24 de Reform. 
matrim., cap. 1.) En los pueblos de indios, cuando los 
visiten sus ] árrocos, no es preciso que las amonestacio-
nes se lean en dias festivos, con tal que las escúchenlos 
feligreses en la iglesia. (Conc. Mexic., lib. 4, tít. ] , § 
I V ) ; y los misioneros de México, Filipinas, etc., pue-
den dispensar á sus fieles indios las ti es amonestaciones 
siempre que lo dicte asi la prudencia. ( Bula Quo lucu-
lentius de Benedicto X I V , de tres de Marzo de 1753.) 

Quien tiene derecho á poner y dispensar impedimen-
tos del matrimonio es la Iglesia. Requiérelo así tanto 
la naturaleza del Matrimonio, que es un sacramento en-
t re los cristianos, y por lo mismo no puede estar sujeto 
A las leyes civiles, cnanto la perpetua tradición y cos-
tumbre, que todos los católicos han mirado siempre co-
mo válida y estable. Las leyes civiles pueden estable-
cer muy bien que los que contraigan ciertos matrimonios, 
queden privados de tales fueros y privilegios, &c.; pero 

determinar las reglas pertenecientes á la subsistencia del 
matrimonio, corresponde á la autoridad eclesiástica. 

Ni puede tampoco decirse que por haber en el matri-
monio un contrato civil, si las leyes destruyen este con-
trato quedará destruido el matrimonio por falta de ma-
teria que le constituya. La razón es porque la materia 
de este sacramento no es el contrato civil sino el natu-
ral, aunque en este caso es á un mismo tiempo contrato 
civil y sacramento, por ser el que le celebra ciudadano 
y cristiano. Asi, ni el contrato civil depende del sa-
cramento, ni este de aquel, por ser cosas de diversa es-
pecie, una propia del derecho civil de cada nación, y 
otra peculiar de la religión cristiana Una y otra cosa 
existe por sí misma, sin que haya entie las dos enlace 
necesario, como le hay entre el contrato puramente na-
tural y el sacramento, el cual sin aquel no existiría por-
que le faltaría la materia sacramental, que es una de 
BUS partes constitutivas. 

Este derecho primigenio de dispensar impedimentos ó 
de ponerlos, es propio ele los romanos pontífices, y no pue-
de derogarse sin que se derogue el primado de jurisdic-
ción , al cual sujetó Cristo á todos los fieles, y está subordi-
nada la jurisdicción de los obispos: cosa que no es posible 
sin menoscabo de la fé católica. En virtud de este dere-
cho hubo facultad en los papas para ordenar el modo con 
que debían usar de su jurisdicción los obispos, y reser-
var asi la autoridad de remitir ciertos pecados, y dis-
pensar en los impedimentos dirimentes del Matrimonio; 
Biendo costumbre antiquísima, qne tiene en su favor el 
asenso de todos los siglos, el que el sumo Pontífice es-
tablezca los impedimentos dirimentes del Matrimonio, 
y levante los establecidos cuando hay justas causas para 
ello. A los obispos les está únicamente concedida la 
facultad de dispensar en los impedimentos impedientes, 
& escepcion de la heregía y los esponsales, pues en estos 
no es lícito faltar á la fé prometida contra la voluntad 
de aquel á quien se ha empeñado; y también el voto 



simple de perpetua castidad ó dé entrar en religión, 
el cual siendo puro y sin condicion alguna está reserva-
do á la san ta Sede. ' 

Los obispos de América tienen facultades delegadas 
para dispensar casi todos los impedimentos que acostum-
bra dispensar la silla de Rom i; asi es que dispensan en 
virtud de sus sólitas: 1? en el tercero y cuarto grado, así 
de consaguinidad, como de afinidad, y aun en el tercero 
misto con segundo; y tratándose del matrimonio ya cele-
brado, aun en el segundo puro, pero solo respecto de los 
que se convierten al catolicismo, de l a h e r e g i a ó infide-
lidad; 2a. en el impedimento de honestidad pública pro-
veniente de esponsales válidos; 3? en el impedimento de 
crimen, neutro tarreen conjugara machinante; 4? en el 
impedimento de cognacion espiritual, prceterquam inter 
levantem et levatum. 

H a y sin embargo algunos impedimentos de los mas 
graves, que aunque no son de derecho natural ni de ins-
titución divina, no suelen dispensar los Papas en ellos, 
como son la consaguinidad en primer grado, v. g. como 
entre el padras t ro y su hijastra; y el impedimento públi-
co y de crimen por asesinato del cónyuge con adulterio. 
En los demás impedimentos que son de derecho eclesiás-
tico, dispensa el sumo Pontífice mediante graves y jus-
tas cansas. Es tas dispensas ó son públicas ú ocultas: las 
públicas se espiden para los dos fueros por la dataría 
ó la secretaria de breves; las ocultas por la sagrada pe-
nitencia,ria, y solo por lo relativo al fuero interno 

4° El consentimiento de los contrayentes. Como pa-
ra todo contra to , requiérese en el matrimonio el consen-
timiento de los contrayentes, que deberá ser libre y es-
t á r exento así de error como de violencia; de modo qne 
si se celebrase por fuerza, miedo grave ó error sobre la 
persona, por equivocar al individuo, de manera que crea 
que se casa con uno y resulte ser otro, seria declarado 
nulo. El consentimiento ha de ser de presente, y ha de 
darse de pa lab ra ó por señas: así es que pueden casarse 

los sordo mudos, con tal qne sean capaces de manifestar 
BU voluntad de una manera iududable, al paso que no 
pueden casarse los locos, por ser incapaces de consenti-
miento, aunque tengan libre el uso de la palabra, á no 
Ser qué disfruten lúcidos intervalos. T.uego que se ha 
dado el consentimieifto por ambos contrayentes, queda 
contraído el matrimonio sin necesidad de la consumación. 
( E L . 3 y 6, t í t . 2, P . 4.) 

5" La presencia del párroco ó su delegado y de dos 
ó tres testigos. L a quinta condicion para el matrimo-
nio es la presencia del párroco ó su delegado y de dos ó 
t res testigos de asistencia. Basta para el valor del ma-
trimonio la presencia del párroco con los dos ó tres tes-
tigos, aunqre no profiera palabra alguna, aunque esté 
allí contra su voluntad, aunque disienta 'y aunque lo 
contradiga, como lo ha declarado muchas veces la sa-
grada congregación intérprete del Concilio Tridentino; 
pues no se requiere sino que asista el párroco como 
testigo autorizado á fin de que el matrimonio conste á 
la Iglesia, sin perjuicio de las penas que meiezcan loa 
contrayentes por falta de los requisitos establecidos. E n 
México todos los curas párrocos seculares ó regulares, y 
con su licencia los vicarios ú otros sacerdotes pueden ca-
sar sin necesidad del beneplácito del ordinario, siempre 
que conste la libertad de entiambos contrayentes por me-
dio de la información debida, y no rfsul te impedimento 
canónico de las diligencias ordinarias; pero están escep-
tuados de esta regla general los vagos que r.o tienen do-
micilio fijo, los que son de diversa parroquia, diócesis ó 
país, para los cuales es necesaria la licencia del dioce-
sano. (Coric. M<x., 2, lib. 5, § 5, y lib. 3 , t i t . 2, de Offic. 
Rect . § XIT.) L o mismo está mandado con respecto á 
España en Decreto de Cortes de 23 de Febrero de 1822. 
En vii tud, pues, de esta quinta condicion que se requie-
re para la validez del matrimonio, resulta que los matri-
monios clandestinos, es decir, los que se celebran sin la 
presencia del párroco ó de su delegado y de dos testi-



gos, sou hoy nnlos y verdaderos concubinatos, annque 
ántes de la publicación del citado Concilio Tridentmo 
y hasta la publicación y declaración de éste, estu-
viesen solo sujetos á ciertas penas los contrayentes. 
(Conc. Trid. ses. 24, cap. 1.) lin cuanto á los matrimo-
nios llamados de conciencia, esdeoir, los que se contraen 
ocultamente en presencia del párroco ó de su delegado 
y de dos testigos de coufianza que prometen silencio; so-
lo tendrán lugar por causas gravísimas y con licencia 
prévia del ordinario. (Const. de Benedicto X I V Satis 
vobis de 17 de Nov. de 1741.) 

El ministro del sacramento del matrimonio, según la 
opinion mas probable, lo son los mismos contrayentes; 
puesto que solo se exije, según vimos antes, la presencia 
del párroco- ó su delegado, aunque no consienta; y que 
si él fuera el ministro del sacramento, seria requisito in-
dispensable su consentimiento ó intervención, y no solo 
su presencia. 

Efectos del matrimonio. 

El matrimonió produce dos géneros do efectos: unos 
que se refieren al sacramento mas directamente, y otros 
al contrato conyugal. Hablaré de cada uno por separado. 

Efectos como sacramento. 

En cuanto al sacramento, produce los dones espiritua-
les y la indisolubilidad del vinculo que se contrae entre 
los casados. Cuando se declara nulo el matrimonio, no 
puede decirse que se disuelve el vinculo, sino que no se 
habia contraído. 
. En el matrimonio rato, es decir en el que aun no se 
consuma por la unión corporal de los cónyuges, no so-
lo queda disuelto el vínculo por la muerte de uno do 
ellos, sino que también puede disolverse por la conver-
sión del cónyuge infiel y por la profesion religiosa de 
uno'de ellos; en cuyos casos y con conocimiento de cau-

sa, puede el sumo Pontífice disolver el vínculo, quedan-
do libre el otro consorte para casarse de nuevo. (Devoti.) 

Mas en el matrimonio consumado, el vínculo no se di-
suelve si no es por la muerte de uno de los cónyuges. 
Puede suceder que se suspendan en ciertos caso3 los efec-
tos de ese vinculo y entonces sa dice que hay divorcio. 
El divorcio, pues, hablando propiamente, es la separa-
ción de los cónyuges, de la vida común y conyugal. El 
divorcio puede verificarse por el mútuo consentimiento 
de ambos, cuando hacen los dos voto solemne de casti-
dad, ó profesan en religión aprobada; ó aun resistiéndo-
lo nno, cuando se hace alguno de ellos idólatra ó herege; 
si la vida conyugal es Ocasión de pecado, y la separación 
ofrece enmienda; si el marido t ra ta á la muger con de-
masiada crueldad, y si uno de los consortes es reo de 
adulterio, ó de pecado nefando. Mas no se verifica la 
separación por causa de adulterio, si la muger lo come-
tió sufriendo violencia, ó si el marido al cometerlo pro-
cedió engañado creyendo que era con su muger; si los 
cónyuges son reos del mismo crimen; si el varón contri-
buyó de obra ó por consejo al adulterio de su muger, y, 
en fin, si le ha concedido perdón, y anidóse con ella nue-
vamente, sabiendo que era adúltera. (Cap. Quara peri-
culo 3, catis. 7, q. 2; cap. significasti 4. De divortiis; 
cap, 4, causi 32, q. 6: cap. In lectum, caus.,34, q. l ; c a p . 
Discretionem 6, de eo qui cognóvit &c., y leyes del tít. 
10. P . 4.) 

P a r a declararse el divorcio ha de haber un juicio ven-
tilado ante la autoridad eclesiástica; y no debe confun-
dirse el juicio de divorcio con el de nulidad de matrimo-
nio, que es aun mas grave como veremos al hablar do 
los juicios. 

Efectos como contrato. 

En cuanto á los efectos del matrimonio en su natura-
leza de contrato, son los siguientes. 

I o —La sociedad legal, por la que durante el matri-



m'onio, se hacen comunes de ambos cónyuges, por mitad, 
los bienes gananciales, aunque el uno haya traído mas 
capital que el otro. Se entienden por gananciales todo 
cuanto el marino ó la muger ganaren ó compraren du-
rante el matrimonio. (LL. ] y 3, tít. 3 Fuero Real; y 
1 y 4 t í t . JO Nov. Rec.) No se cuentan entre los ga-
nanciales: les bi< nes que tenían les cónyuges antes de 
casarse; los que adquieren despues por herencia, dona-
ción ó legado que se hiciera á uno de ellos; los compra-
dos con dinero de alguna finca vendida, propia del ma-
rido ó de la muger; los peimutados por fincas pertene-
cientes á uno de los dos; los comprados con dinero dota!' 
y beneplácito de la muger, el derecho de usufructo y 
cualquiera otro derecho personal á cualquiera de los 
consortes; las fincas patrimonial« s que se compraren por 
derecho de retracto; las que alguno de ellos hubiere 
vendido antes del matrimonio con el pacto de retroven-
da, y recuperase después de casado, en virtud de este 
pacto: las remnneracoi.es que se hacen á uno de los 
consortes por sus méritos particulares; el costo de las 
mejoras hechas en bienes de mayorazgo; y las mejoras 
y aumentos que los bienes de la "propiedad de cada uno 
recibieren naturalmente y sin que intervenga, industria 
ó trabajo. (LL. 1, 2, 3, 4 y 5 tit. 4, lib, JO Nov. Rec.-
11, tít. 4, lib. 3, Fuero Rea!; 49, tít, 5, P . 5; Gómez, 
en la ley 50 de Toio. núm. y en la 70 núm. 28; ley 
46 de Toio y Fob. nn x. tom. tí, pág. 128, núms. 7- y 8). 

El marido y la muger tienen el dominio de los bienes 
gananciales; pero rtalmeute el marido los administra y 
la parte de lo mujer pasa d ella hasta disuelto el matri-
monio. El marino puede, aun s,;n el consentimiento de 
la muger hacer entre vivos enajenaciones moderada: por 
justas causas, pero seián nulas las donaciones escesivas 
ó caprichosas y las enajenaciones hechas con ánimo de 
defi andar á la muger, la cual tendrá acción en estos ca-
sos contra los bi< ncstel marido v contra el poseedor de 
las cosas enajenadas. (LL. J, 4 y 5, tít. 4, lib. 10, Nov. 
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Rec.; Molin. '-de Primog." lib. 2, cap. 10.) Estos bie-
nes gananciales respouden de las deudas que se contra-
jeren durante el matrimonio por razón de la sociedad 
conyugal, mas no de las que tenia cada consorte ántes 
de casarse, pues éstas deberán pagarse de sus propios 
bienes; y responden de las dotes ele las hijas y donacio-
nes propter nuptias que se hagan á los hijos, ya sea que 
ambos cónyuges las hayan prometido, ó solo uno. (LL. 
14, tít. 20, lib. 3, Fuero Real; 207 del Estilo; 53 de To-
ro, y 4, tít, 3, lib. 10 Nov. Rec.) 

2".—En segundo lugar produce el matrimonio la li-
bertad ó exención de la patria potestad, adquiriendo el 
hijo el usufructo de los bienes adventicios, que ántes 
disfrutaba el padre. 

3?—Los derechos y deberes que dimanan de los es-
posos. 

4?—La legitimidad de los hijos que nacen durante el 
matrimonio, y aun de los concebidos ántes, siendo reco-
nocidos. 

5?.—La patria potestad sobre los hijos y la obligación 
de criarlos. 

Se infiere de todo lo dicho, que en el contrato matri-
monial entre los católicos, así el Sacramento, como el 
contrato civil, están unidos tan íntimamente que no pue-
den separarse; y que conforme al Concilio Tridentíno 
ya son nulos los casamientos clandestinos que se con-
traigan sin la presencia del párroco ó su delegado, y de 
dos ó tres testigos; y son por lo mismo nulos para los 
católicos los matrimonios llamados "civiles," que se ce-
lebran interviniendo solamente los funcionarios civiles: 
estos matrimonios son verdaderos amancebamientos, que 
se diferencian de los comunes en el mayor grado de es-
cándalo qne llevan consigo. Bueno, muy bueno es que 
la autoridad civil lleve sus registros de matrimonios y 
proceda en ello de acuerdo con la eclesiástica, con el 
fin de asegurar mas y mas los efectos del contrato civil 



que resulta del matrimonio católico; pero este no se con-
trae sino por medio de los requisitos que previene la 
Iglesia: así es que los fieles podrán presentarse ante los 
funcionarios civiles, en esa inteligencia, y yendo preci-
samente ante el párroco ó su delegado, en la forma que 
voy á esplicar. 

L a prueba, enjuicio, del contrato matrimonial, ha si-
do una certificación de la partida de casamiento puesta 
por el párroco; y habiendo registro civil, será un certi-
ficado del acta de dicho registro; pero el Sacramento no 
podrá probarse sino por la certificación del párroco. 

Solemnidades y ritos del matrimonio. 

Lugar y tiempo. 

Puede celebrarse el matrimonio en cualquier sitio en 
que esté el párroco ó su delegado, mas las bendiciones 
nupciales deberán tener lugar en la iglesia. E l tiempo 
es aquel en que no está prohibido por la Iglesia, según 
vimos al hablar de los impedimentos impedierrtes. 

Ceremonias y preces. 

El contrayente en un breve escrito (en papel del se-
llo 3?, ó del 5° si fuere pobre), ó en una comparecencia 
ante el notario, espone que, siendo soltero ó viudo de 
N., natural de tal parte, domiciliario de tal otra, hijo le-
gítimo ó natural de N. y N., finados, si lo fueren, quiere 
contraer matrimonio, según el órden de la Iglesia, con 
N., soltera ó viuda de N. , natural de tal lugar y domi-
ciliaria de la doctrina en que intenta contraer; hija le-
gítima ó natuaal de N. y N. : añade que no existe im-
pedimento alguno que obste á su solicitud, como lo hará 
constar por la información que en debida forma ofrece; 
y concluye pidiendo, que habiéndosele por presentado, 
se le admita la información ofrecida y se practiquen las 
demás diligencias ds derecho hasta el verificativo de su 
enlace. 

A este escrito que se firma por el solicitante ú otro á 
BU ruego, si aquel no supiere, proveerá el párroco ó vi-
cario lo siguiente: 

El lugar y la fecha—Por presentado; hágase constar 
préviamente el consentimiento paterno, tómesele á la 
contrayente, recíbase la información ofrecida y dése 
cuenta. 

El novio puede allanar las diligencias sobre consen-
timiento paterno ó del superior que corresponda, con 
tal que éste firme el citado ocurso en señal de estar con-
forme, ó concurra á la comparescencia espresando lo 
mÍ6mo; ó con tal que si el novio fuere mayor de edad, 
presente la partida de bautismo que lo acredite: y en-
tónces la diligencia tendrá solo lugar con los padres de 
la novia. Allanado esto por parte del novio, pasará el 
párroco ó el notario á la casa de la novia, ó ésta com-
parecerá ante ellos, y hecho, constar por escrito el con-
sentimiento del respectivo superior, ó presentada la par-
tida de bautismo que acredite la mayor edad de la 
pretensa, se tomará á esta el "dicho," que consiste, en 
llamarla aparte, recibirla juramento de decir verdad, y 
preguntarla luego si libremente y de su espóntánea vo-
luntad quiere contraer matrimonio con si nadie la 
compele á ello con amenazas ó de otro modo: y si tiene 
algún impedimento público ú oculto que obste al matri-
monio. El notario irá asentando las respuestas y fir-
mará la diligencia con la contrayente, ó espresará no 
saber firmar ésta, si así fuere. 

En seguida se recibe la información llamada de liber-
tad y soltería, en que se presentarán dos testigos de ca-
da novio, cuando ménos, que serán examinados en la 
forma siguiente: se advierte primero al testigo la obli-
gación de decir verdad; se le recibe juramento; se le 
pregunta, su nombre, apellido, patria, ejercicio, habita-
ción, y si tiene ó no parentesco con los pretendientes, ó 
éstos le hayan dado ó prometido alguna recompensa por 
la declaración; si conoce á los contrayentes y de cuánto 



tiempo, si son naturales de la doctrina, provincia ó dió-
cesis; si alguno es estraño, se pregunta de qué reino ó 
lugar; cuánto tiempo h i que reside en la doctrina; si 
sabe que ambos son ó han sido solteros, ó que alguno 
haya sido casado, y cómo lo sabe; si sabe tenga algún 
impedimento para contraer matrimonio, principalmente 
de parentesco ó de otros esponsales. Cuando haya sido 
casado y no presenta testimonio de la partida de entier-
ro, ó f í de muerte del cónyuge, en forma probante, se 
pregunta al testigo en qué lngar murió; qué tiempo ha-
ce; si lo vió muerto; asistió á su entierro; en qué iglesia 
se hizo; y si conoccia á la persona difunta, para saber 
era la misma casada con el que pretende contraer de 
nuevo- ó de qué modo sabe la muerte. 

Se assentarán las declaraciones de los testigos, con-
forme á lo que hayan respondido; y por esto es un abuso 
impasable el que las informaciones matrimoniales anden 
ya impresas y solo con los huecos para nombres y fechas; 
pues de este modo se obliga á los testigos á que respon-
dan lo que ya 'está puesto, siendo por otra parte muy 
defectuosas esas informaciones, por no estar en papel 
sellado como lo previenen las leyes respecto de todo, do-
cumento que sirva para probt r algún derecho; y aun 
tengo idea de que existe una ley de la Recopilación de 
Indias, en que se prohibe espresamente el que se impri-
man esas informaciones. 

Practicada la información, dá cuenta el notario ó vi-
cario y el párroco provee: 

El lugar y la fecha.—Visto el resultado de la anterior 
información, proclámense los contrayentes con arreglo 
á derecho. 

Y despues de leidas las tres moniciones, el notario lo 
certificará para la debida constancia, poniendo una nota 
en el espediente, y acompañando las minutas de dichas 
moniciones. Las amonestaciones estarán concebidas po-
co mas ó menos en estos términos: 

D. Fulano de tal, natural y vecino de tal parte, de tan-

tos años de edad, hijo lejítimo de D. N. y de Dtt N . de 
tal otra parte, pretende contraer matrimonio con D" F u -
lana, natural de tal lugar, &c., (como se dijo del hom-
bre)—Es primera,—segunda ó tercera amonestación. Si 
alguien supiere algún impedimeuto, pena de escomunion 
mayor si no lo declara. 

Si los contrayentes solicitasen dispensa de proclamas, 
el proveido del párroco á continuación de la. informa-
ción, será que se eleve el espediente al prelado para 
el espresado objeto; pero si el mismo párroco estu-
viere espresameute facultado para la dispensa, esten-
tenderá el auto de dispensa, en lugar de decretar se ele-
ve el espediente al prelado. 

Si la información 110 resultare satisfactoria por ido-
neidad ó por dicho contrario de los testigos, cesarán las 
diligencias hasta presentarse otros por el novio ó novia; 
y en todo caso en que 110 aparezca bastante prueba de 
la soltería ó viudedad, particularmente de personas de 
otro país residentes en el nuestro, el párroco evitará la 
responsabilidad, remitiendo préviaménte la información 
recibida al obispo ó su vicario general, y se someterá á 
la órden que le comuniquen. 

Puesta la certificación por el notario, ó dispensadas 
las proclamas por el respectivo auto, y no habieudo re-
sultado impedimento, el párroco provee. 

El lugar y la fecha.—Procédase á la celebración del 
matrimonio in facie Eclesite, y se han por concluidas es-
tas diligencias, que se archivarán. 

Llegados el dia y hora del matrimonio, el párroco ó 
su delegado, que lo ha de celebrar, revestido de sobre-
pelliz y estola blanca, acompañado por lo menos de un 
clérigo revestido también de sobrepelliz, que lleva este 
libro ú otro en que coi.sten estas ceremonias, y el agua 
bendita, delante de dos ó tres testigos, estando el varón 
á la derecha y la hembra á la izquierda, vueltos á ellos, 
decláreles primero en lengua vulgar, según lo mandado 
por el Concilio Tridentino los frutos y efectos de este 



sacramento, con las siguieutes palabras ú otras seme-
jantes. 

"Mirad, hermanos que celebráis el Sacramento del 
Matrimonio, que es necesario para la conservación del 
género humano; y á todos, si no tienen impedimento, les 
es concedido. Fué iustituido por nuestro Dios en el pa-
raíso terrenal, y santificado con la real presencia de 
Cristo Redentor nuestro. Es uno de los siete Sacra-
mentos de la Iglesia, grande en la significación y grande 
también en la virtud y dignidad. Dá gracias i los que 
le contraen con puras conciencias; con la cual sobrepu-
jan las dificultades y pesadumbres á que están los ca-
sados sujetos por todo el discurso de la vida: y para que 
cumplan con el oficio de casados cristianos, y satisfagan 
la obligación que han tomado á su cargo. Habéis de 
considerar diligentemente el fin á que habéis de ende-
rezar todas las obras de la vida. Porque lo primero, 
este Sacramento se instituyó para tener sucesión, y que 
procuréis dejar herederos, no tanto de vuestros bienes, 
cnanto de vuestra fé, religión y virtud; y para que os 
ayudéis el uno al otro á llevar las incomodidades de la 
vida y flaquezas de la vejez. Ordenad, pues, la vida, 
de suerte que os seáis descanso el uno al otro, cercenan-
do todas las ocasioues de disgustos y molestias. Final-
mente, el matrimonio fué dado á los hombres, para que 
huyesen de la fornicación, teniendo el marido su mujer 
y la mujer su varón. Por lo cual os habéis de guardar 
mucho de no estragar el sauto casamiento, trocando la 
concesion de flaqueza eu solo deleite, no apeteciéndole 
fuera de los fines del matrimonio, como lo demanda la 
fé que el uno al otro os habéis dado. Porque celebrado 
el matrimonio, como dice el apóstol, ni el varón ni la 
mujer tienen señorío sobre su cuerpo. Y así antigua-
mente los adúlteros eran castigados con severísimas pe-
nas, y ahora lo serán de Dios que es el vengador de los 
agravios y desacatos que se hacen á la pureza de los 
Sacramentos. Pide la dignidad de este, que significa 

la nnion de Cristo con la Iglesia, que os améis el ano al 
otro, como Cristo amó á la Iglesia. Y os, varón, com-
padeceos de vuestra mnger, como de vaso mas flaco: 
compañera os daré y no sierva. Así Adam, uuestro 
primer padre, á Eva formada de su lado, en prueba de 
esto la llamó compañera. Os ocupareis en ejercicios 
honestos, para asentar vuestra casa y familia; y así pa-
ra conservar vuestro patrimonio, como para huir el ocio 
que es la fuente y raíz de todos los males: Yos, esposa, 
habéis de estar sujeta á vuestro marido en todo: des-
preciareis el demasiado y supérfluo ornato del cuerpo, 
en comparación de la hermosura de las virtudes. Con 
gran diligencia habéis de guardar la hacienda: no sal-
dréis de casa si la necesidad no os llevare, y esto con li-
cencia de vuestro marido, sed como vergel cerrado y 
fuente sellada por la virtud de la castidad. A nadie, 
despnes de Dios, ha de amar mas ni estimar mas la mn-
ger, que á su marido: ni el marido mas que á su muger. 
Y asi en todas las cosas que no contradicen á la piedad 
cristiana, se procuren agradar. La muger condescienda 
con su marido, y siga su parecer: el varón, por tener 
paz, muchas veces pierda de su derecho y autoridad. 
Sobre todo, pensad cómo habéis de dar cuenta á Dios 
de vuestra vida, y de la de vuestros hijos y de toda la 
familia. Tened entrambos gran cuidado de enseñar á 
los de vuestra casa el temor de Dios. Sed vosotros san-
tos y toda vuestra casa, pues es santo nuestro Dios y 
Señor; el cual os acresciente con gran sucesión, y des-
pues del curso de esta vida, os dé la eterna felicidad, el 
que con el Padre y el Espíritu Santo vive y reina en los 
siglos de los siglos. Amen. 

En seguida dirigiéndose el sacerdote á los mismos 
contrayentes y á los testigo'., los amonestará de esta 
suerte: 

Yo os requiero y mando, que si os sentís tener algún 
impedimento por donde este matrimonio no pueda ni 
deba ser contraído, ni ser firme y legítimo, conviene á 



saber, si hay entre vosotros impedimento de consangui-
nidad ó afinidad, ó espiritual parentesco, ó de pública 
honestidad; si está ligado alguno de vosotros con voto 
de castidad ó religión, ó con desposorios ó matrimonio 
con otra persona: finalmente, si hay entre vosotros al-
gún otro impedimento, que luego claramente lo manifes-
téis. Lo mismo maudo á los que están presentes. Se-
gunda y tercera vez os requiero, que si sabéis algún 
impedimento lo manifestéis libremente. 

Y respondiendo no tener impedimento por la fórmula 
acostumbrada de Para en uno son, ú otra semejante, 
proceda el sacerdote á esplorar el consentimiento, pre-
guntando primero á la esposa: 

S. ¿La señora N . quiere al señor N . por su legítimo 
esposo y marido, por palabras de presente, como la man-
da la santa, católica y apostólica Iglesia romana? 

Sí quiero, (responderá la muger.) 
S. ¿Se otorga por su esposa y muger? 
R. Si otorgo. 
S. ¿Recíbelo por su esposo y marido? 
R. Sí recibo. 
Y Siguiendo luego con.el esposo le preguntará. 
S. ¿Quiere D. N. á Doña N. por su legitima esposa 

y muger, por palabras de presente, como' lo manda la 
Eanta católica y apostólica Iglesia romana? 

Sí quiero, (contestará el esposo.) 
S. ¿Se otorga por su esposo y marido? 
R. Sí otorgo. 
S. ¿Recíbela por su esposa y muger? 
R. Sí recibo. 
En seguida el sacerdote, tomando la mano derecha del 

esposo le pondrá la derecha de la esposa y dirá bendi-
ciéndolos: 

S. Q.uod Deus conjungit, homo non separet. 
Rocíelos en seguida cou agua bendita; y luego bende-

cirá el anillo que en un platillo le presenta el clérigo que 
lo acompaña diciendo: 

S. Adjutorium nostrnm in nomine Dómini. 
A. Qui fecit ccelum et terram. 
S. Domine exaudí orationem mearn. 
A. E t clamor rnens ad' te veniat. 
S. Dominus vobisenm. 
A. E t cum spíritu tiro. 
S. Oremus. Benedie f Dómine anulum hune, quem 

nos in tiro nomine benedicimus, f ut quse enm gestaverit, 
fidelitatem integrara suo sponso tenens,' in pace,et vo-
lúntate tua permaneat, atqne in mutua chaTitate sem-
per vivat. Per Christum, &c. 

A . Amen. 
Despues el sacerdote rocia el anillo con agua bendita 

en forma de cruz; y el esposo, tomando el anillo de mano 
del sacerdote, se lo pone en el dedo anular de la mano 
izquierda, mientras el sacerdote le bendice diciendo: 

S. In riómine Patris f , et Filii, et Spíritu Saneti. 
Amen. Confirma hoc Deus, quod operatus est in nobis. 

A. A templo sancto tuo, quod est in Jerusalem. Kyrie 
eleison. Christe eleisou. Kyrie eleison. Pater noster", &. 

S. E t ne nos inducas iu tentatione. 
A. Sed libera nos á malo. 
S. Salvos fab servos tuos. 

A. Deus meus sperantes iu te. 
S. Mitte eis Dómine auxilium de sancto. 

A. Et de Sion tuere eos. 
S. Esto eis Dómine turris fortitndinis. 

A. A facie inimici. 
S. Dómine exaudí orationem meam. 
A. E t clamor meus ad te veniat. 
S. Dóminus vobisenm. 
A. E t cum spíritu tuo. 
S. Oremus. Réspice qnaBsumns Domine, super hos 

fámulos tuos, et institutis tnis, quibns propagationem 
humani generis ordinasti, benignus assiste, ut qui, te 
anctoré, juguntur, te auxiliante, servetur. Per Chris-
tum Dóniinum nostrum. Amen. 



Las ceremonias que signen son de las bendiciones unp-
ciales. El sacerdote revestido de amito, alba, cingalo, 
estola cruzada ante el pecho, y capa pluvial de color 
blanco, y precedido de sus ministros que llevarán la crnz 
y el hisopo con agua bendita, y el libro en que esté el 
ceremouial, va á las mismas puertas de la iglesia, en 
donde estarán los novios, contará las arras, que son tre-
ce monedas que estarán en un platillo, con dos anillos, 
y las bendecirá en esta forma: 

S. Adjutoriura nostrum in nòmine Dómine. 
A. Qui fecit ccelum et terram. 
S. Sit nomem Dòmini benedictum. 

A. E x hoc nunc, et usque in sceculum. 
S. Dòmine exaudi orationern meam. 

A. E t clamor meas ad te veniat. 
S. Dòminns vobiscum. 

A. E t cum spiritu tuo. 
S. Oremus. Benedic Dómine has arrhas, quas hodie 

tradit famulus tuus .hic in manum ancil le tuge: quemad-
modum benedixisti Abraham cun Sara, Isaac cun Re-
becca, Jacob cum Rachel; dona super eos gratiam sa-
lutis tu®, abundautiam rerum et coustantiam operum; 
florescaut sicut rosa in Jericò piantata, et Dòminum 
nostrum Jesum Christum timeant, e tadorent ipsum,qui 
trinum possidet Numen, cujus regnum, et imperium si-
ne fine permanet, in secala seculorum.—A. Arneu. 

S. Oremus. Dòmine Deus omnipotens, qui in simili-
tudinem saucti connubii, Isaac cum Rebecca, per inter-
cessionem arrharum Abrah® famuli tui, copulare jnssis-
ti, ut oblatione munerum numerositas crescerei filiorum, 
qu®sumus omnipotentiam suam; ut ad hanc oblationem 
arrharum (quas hic famulus tuus, dilect® su® sponsaa 
offerre procurai) sautificator accedas, eosqae cani sais 
muueribus propisius bene f dicas: quatenus tua benedic-
tione protecti, et invicem dilectionis vinculo innexi, 
gaudeant feelieiter cum tuis fidelibus perenniter manci-
pan . Per Christum, &c.—A. Amen. 

En seguida bendecirá el sacerdote los anillos eu esta 
forma: 

S. Benedic Dómiue hos anulos, quos in tuo nómine 
benedicimus: ut qui eos portaverint, in tua volúntate 
permaneant, et in amore tuo vivaut, et senescant, et 
multiplicentur in longitudine dierum. Per Christuin &c. 

A. Amen. 
S. Oremus. Creator, et conservator generis humani, 

dator grati® spiritualis, largitor » t e r n e salutis, tu Dó-
mine tuam mitte benedictionem (aquí bendice) super 
hos anulos, ut qui hoc lidelitatis signo insignitns iuces-
serit, in virtute cnlestis defensionis, ad ®ternam vitam 
sibi proficiat. Pe r Ch-ristum, &c. Amen. Benedictio 
Dei (aquí bendice) Patr is omnipotentis,et Pilii f , et Spi-
ritus f Sancti descendat, et maueat super hos anulos, et 
ha3 arrhas.—A. Amen. 

Rocía el sacerdote <¿on agua bendita las arras, los ani-
llos y los circunstantes: toma despues con los tres pri-
meros dedos de su mano derecha uno de los anillos, ben-
diciéndolo y diciendo al tomarlo: 

S. Benedic f Dómiue huno anulnm, ut ejus figura pu-
dicitiam custodiat, (y lo pone en el cuarto dedo de la 
derecha del esposo, diciendo:) In uómine Patris, et Pi-
lii, e t Spíritus Sancti Amen. 

De la misma manera bendiciendo y diciendo lo mismo, 
toma el otro anillo y lo dá al esposo, quien lo recibe en 
los tres primeros dedos de su diestra, y lo pone en el 
cuarto dedo de la diestra de su esposa. 

En seguida, poniendo el esposo sus manos juntas y 
abiertas, con las palmas hácia arriba, y sobre las de su 
esposa, dispuestas de la misma manera, recibe las arras 
y las deja caer en las manos de sa esposa, diciendo es-
tas palabras que le irá dictando el sacerdote: 

Esposa, este anillo y estas arras te doy en señal de 
matrimonio. 

L a esposa responde: 
Yo las recibo. 



— 164 — 
Y deja caer las arras en el plato, que se le tendrá 

puesto bajo las manos, para recibirlas. Dr-spues dice el 
sacerdote: 

S. Manda Deus virtuti tu», confirma hoc Deus, quod 
operatns est in nobis A templo sancto tuo, quod est in 
Jerusalem, tibi offerens Reges muñera. Increpta feras 
arundinis, congregado taurorum in vaccis populorum, 
u t exclndant eos. qui pro.bati sunt argento. Gloria Pa-
tri, e t Filio et Spiritui Sancto. 

A . Sicut erat in principio, et nunc, et semper, et in 
SESCula s®cnlornm. Amen. Kyrie eleison, Christe eleison, 
Kyrie eleison. Pater noster. 

S. E t ne nos inducas intentationem. 
A. Sed libera nos á malo. 
S. Salvos fac servos tuos. 
A . Dens meus sperantes in te 
S. Dómine exaudí erationem meam. 
A. E t clamor mens ad te veniat. 
S. Dóminus vobiscum. 
A. E t cum spíritu tno. 
S. Oremus. Dens Abraham, Dens Isaac. Deus Ja -

cob, denedic (aquí bendice) conjnges istos, et semina se-
men» vita; in mentibus eorum: ut quidquid majestati 
tu® gratum esse iutellexerint, opere eompleant. Per 
Christum, &c. 

A. Amen. 
Entonces el sacerdote, tomando las diestras de ambos 

consortes, los introducirá en la iglesia diciendo: 
S. Beati omnes, qni tement Dominum, qui ambulant 

in vis ejus. Labores manunm tuarum quia manducabis: 
Beatus es et bene tibi erit. Uxor tua sicut ciris abun-
dans, in lateribus domus tu®. Filii tui sieut novell® 
olivarum, in circuitu mens® tu®. Er-ce sic benedicetur 
homo, qui timet Dominum. Benedicat tibi Dominns ex 
Sion, et videas bona Jerusalem omnibus diebus vit® 
tu®. E t videas filios filiorum, pacem super Israel. Glo-
ria Patri , e t Filio, et Spiritui Saneto. Sicut erat, &e. 

— 165 — 
En llegando al altar se arrodillan ante él los novios, y 

el sacerdote en pié, vuelto á ellos dice: 
S. Kyrie eleison. Christe eleison. Kyrie eleison. Pa-

ter noster. Et ne nos inducas iu tentationem. 
A. Sed libera nos á malo. 
S. Domine exaudí orationem mean. 
A. E t clamor meus ad te veniat. 
S. Dominns vobiscum. 
A. E t cum spiritu tuo. 
S. Oremus. Benedicat Deus vestri oris eloquia. 

Amen. Cor vestrum -sinceri amoris copulet nexu perpe-
tuo. Amen. Floreatis cum pr®seiitiuui copiis, fructifice-
ris decenter in filiis, gaudeatis perenniter enm amicis. 
Amen. Tribuat vobis Dominns dona perennia, parenti-
bus, et amicis feliciter dilatata, et cunctis gandía sem-
piterna. Amen. Oremus. Benedicas vos Dominus cceles-
tis glori®. Rex omnium Sanctorum. Amen. Deequé vo-
bis su® dilectionis dulcedinem, et s®cnli presentís f»-
licitatie l»tari. Amen. Collato etiarn gaudio flliorum, 
post diuturnum tempus, corferat habitaculum crelestium 
mausíonum, qui.vivit et regnat Deus, in s®cula s®cu-
lorum. 

A. Amen. 
Despues sigue la misa nupcial ó velación. Hecho lo 

que acaba de decirse, el sacerdote deja la capa y toma 
el manípulo y casulla blancos, y dice la misa Pro apon-
so el sponsa. Si la bendición nupcial se dá en domingo 
ó en otra fiesta solemne, dice la misa de la Dominica 
ó de la fiesta con Gloria y Credo, si los tuviere dicha 
misa, y con conrnemoraeion de las nupcias añadiéndole 
las oraciones Propitiare, y Deus qui poléstate, con 
lo demás perteneciente á las nupcias. En esta misa aun-
que es votiva, se dice una sola oracion. Dicho en la mi-
sa el Pater noster, el sacerdote antes que diga Libe-
ra nos queesumus Domine, fyc., hecha genuflexión al 
Sacramento, se retira al lado de la Epístola, y se vuelve 
hácia los desposarlos, quienes estarán arrodillados ante 



el altar. Entre tanto un ministro (en donde hubiere es-
ta costumbre) cubre con nn velo de seda blanco y encar-
nado, las espaldas del esposo y la cabeza de la esposa: y 
donde se acostumbra los une con la faja ó cadena qne se 
llama yugo. Y entonces el sacerdote dice la oracion 
Propitiari Domine svpplicaiionibus, ¿¡-., con la si-
guiente: Deus qvi potestate ¿¡-,. Yuelve en seguida al 
dh dio del altar, hace genuflexión, toma la patena y dice 
Libera nos quasumus y lo demás como se acostum-
bra. Consumido el Sacgiiis, dá la c-omunion á los espo-
sos, y prosigue la misa. Dicho Benedicamus Domino ó 
Itte missa est, si la del dia lo pidiere, antes de bendecir 
al pueblo, vuelto el sacerdote á los esposos dice la ora-
cion Deus Abrahan, S¡-.\ despues de ella les quita el mi-
nistro el velo y yugo, y el sacerdote los amonesta de es-
ta suerte: 

S. Ya que habéis recibido las bendiciones según la 
costumbre de la Iglesia, lo que os amonesto es que os 
guardéis lealtad el uno al otro-, qne en tiempo de ora-
ción y mayormente de ayuno y festividades, guardéis cas-
tidad: que el marido ame á la muger, y la muger al ma-
rido; y que permanezcáis en el temor de Dios. 

Rocíalos el sacerdote con agua bendita: dice vuelto al 
altar, Placeat tibi, fy.; dá la bendición, y dicho como es 
costumbre el evangelio de San Juan, ó el que pidiere la 
misa, tomando á la esposa por la mano derecha, la en-
trega á su marido y los despide en paz, diciendo: 

S. Compañera os doy, y no siei va; amadla como Cris-
to ama á su Iglesia. 

Tales son los preliminares, formas y ceremonias del 
sacramento del Matrimonio con arreglo á las leyes civi-
les y á los cánones: advirtiéndose desde luego que para 
la validez y existencia del matrimonio, la única ceremo-
nia esencial consiste en presentarse los novios á su pár-
roco y decir ante él que se casan per palabras de pre-
sente. 

Concluidas las ceremonias que se esplicaron y en las 

w 
t 

que los esposos espresan su voluntad de casarse ante el 
sacerdote; ya puede el notario, aun sin que precedan las 
bendiciones nupciales y la velación, asentar la corres-
pondiente partida en el libro de casamientos de la feli-
gresía. Dicha partida dirá, poco mas ó ménos: 

El lugar y la fecha (todo de letras.) Leidas las tres 
amonestaciones en los tres dias que al márgen se espre-
san, ó prévia la dispensa de ellas, si la hubiere habido: 
y no resultando impedimento legítimo; yo, párroco de 
esta iglesia N. de tal parte, enterado del mutuo consen-
timiento de N. hijo de N., de la parroquia N.; y de N., 
hija de Ñ. , de esta mi feligresía (espresáudose si los no-
vios eran solteros ó viudos), bendije solemnemente el 
matrimonio que otorgaron por palabras de presente, 
siendo testigos presentes y conocidos, Ñ. , Ñ. y N; y (si 
los veló) despues, según el Rito dé la Santa Madre Igle-
sia, los bendije también al tiempo de la celebración de la 
misa.'—Firma del párroco. 

SECCION T E R C E R A . 
De la misa, de las fiestas, preces solemnes, ayunos 

é indulgencias. 

CAPITULO I . 

Del sacrificio de la Misa. 

En la Eucaristía hay que considerar dos respectos ó 
acepciones, la de sacramento, de que hemos hablado has-
ta ahora, y la de sacrificio, pues es el único que existe 
en la ley nueva, y es la que vamos á considerar. Cuan-
tas veces el sacerdote verifica la consagración y oblacion 
eucaristica, otras tantas se ofrece al Señor en sacrificio 



el a l tar . En t r e tanto un ministro (en donde hubiere es-
t a costumbre) cubre con un velo de seda blanco y encar-
nado, las espaldas del esposo y la cabeza de la esposa: y 
donde se acostumbra los une con la faja ó cadena que se 
llama yugo. Y entonces el sacerdote dice la oracion 
Propitiari Domine swpplicalionibus, ¿¡-., con la si-
guiente: Deus qvi potestate ¿¡-,. "Vuelve en seguida al 
m< dio del al tar , hace genuflexión, toma la patena y dice 
Libera nos quasurnus y lo demás como se acostum-
bra. Consumido el Sangiiis, dá la c-omnnion á los espo-
sos, y prosigue la misa. Dicho Benedicamus Doivino ó 
Itte missa est, si la del dia lo pidiere, antes de bendecir 
al pueblo, vuelto el sacerdote á los esposos dice la ora-
cion Deus Abrahan, S¡-.\ despues de ella les quita el mi-
nistro el velo y yugo, y el sacerdote los amonesta de es-
t a suerte: 

S. Y a que habéis recibido las bendiciones según la 
costumbre de la Iglesia , lo que os amonesto es que os 
guardéis lealtad el uno al otro-, que en tiempo de ora-
ción y mayormente de ayuno y festividades, guardéis cas-
t idad: que el marido ame á la muger, y la muger al ma-
r ido; y que permanezcáis en el temor de Dios. 

Rocíalos el sacerdote con agua bendita: dice vuelto al 
a l tar , Placeal íibi, fy.; dá la bendición, y dicho como es 
costumbre el evangelio de San Juan , ó el que pidiere la 
misa, tomando á la esposa por la mano derecha, la en-
t rega á su marido y los despide en paz. diciendo: 

S. Compañera os doy, y no siei va; amadla como Cris-
to ama á su Iglesia. 

Tales son los preliminares, formas y ceremonias del 
sacramento del Matrimonio con arreglo á las leyes civi-
les y á los cánones: advirtiéndose desde luego que para 
la validez y existencia del matrimonio, la única ceremo-
nia esencial consiste en presentarse los novios á su pár-
roco y decir ante él que se casan por palabras de pre-
sente. 

Concluidas las ceremonias que se esplicaron y en las 

w 
t 

que los esposos espresan su voluntad de casarse an te el 
sacerdote; ya puede el notario, aun sin que precedan las 
bendiciones nupciales y la velación, asentar la corres-
pondiente part ida en el libro de casamientos de la feli-
gresía. Dicha par t ida dirá, poco mas ó menos: 

E l lugar y la fecha (todo de letras.) Leidas las tres 
amonestaciones en los tres dias que al márgen se espre-
san, ó prévia la dispensa de ellas, si la hubiere habido: 
y no resultando impedimento legitimo; yo, párroco de 
esta iglesia N . de tal par te , enterado del mutuo consen-
timiento de N . hijo de N. , de la parroquia N. ; y de N., 
hija de Ñ . , de esta mi feligresía (espresándose si los no-
vios eran solteros ó viudos), bendije solemnemente el 
matrimonio que otorgaron por palabras de presente, 
siendo testigos presentes y conocidos, Ñ . , Ñ . y N; y (si 
los veló) despues, según el R i t o d é l a Santa Madre Igle-
sia, los bendije también al tiempo de la celebración de la 
misa.'—Firma del párroco. 

SECCION T E R C E R A . 

De la misa, de las fiestas, preces solemnes, ayunos 
é indulgencias. 

CAPITULO I . 

Del sacrificio de la Misa. 

En la Eucarist ía hay que considerar dos respectos ó 
acepciones, la de sacramento, de que hemos hablado has-
ta ahora, y la de sacrificio, pues es el único que existe 
en la ley nueva, y es la que vamos á considerar. Cuan-
tas veces el sacerdote verifica la consagración y oblacion 
eucarística, otras tantas se ofrece al Señor en sacrificio 



incruento, y se reproduce la memoria y representación 
de la inmensa caridad de Aquel que se ofreció á sí mismo 
al E te rno P a d r e en la a ra de la cruz por la salvación 
de los pecadores. Diferencíase el sacramento del sacrifi-
cio, en qne el pr imero se perfecciona en la consagración 
cuando toda la fuerza del segundo consiste en la oferta 
ú oblacion. 

E l sacrificio eucarístico se llama Misa, voz lat ina, cu-
yo origen no consta si so deriva de mittendis populi 
oráíionibus TJeo, ó bien de miltendo seu dimitiendo 
populo cuando el diácono dice: Ite, Missa est. Em-
pléanse.en la misa ciertas oraciones y ceremonias, cuya 
série y orden se llama Liturgia, palabra gr iega que 
equivale á público ministerio. En todos t iempos se usa-
ron varios r i tos y preces, de las cuales son las mas im-
portantes las palabras-de Cristo cuando insti tuyó la Eu-
caristía; mas no siempre fué uniforme en este punto la 
disciplina de todas las iglesias. 

En t r e estos r i tos y ceremonias, de que t r a t an larga-
mente los escri tores litúrgicos, hay muchas que proce-
den de la t radición apostólica ó de la Iglesia primit iva. 
E l objeto de todas es inculcar la magestad de tan gran 
sacrificio, y escitar la mente de los cristianos por medio 
de estas señales visibles de religión y piedad á la con-
templación de los altísimos misterios que encierra este 
sacrificio. Así , las luces, las bendiciones místicas, los 
perfumes aromáticos, los sagrados ornamentos, son co-
sas que se emplean en la misa, en la cual hay también 
palabras que se pronuncian en un tono de voz mas alto 
ó mas bajo que otras. 

E n un principio no se celebraba misa en todos los dias 
de la semana, y aun San Pablo no hace mención de otro 
que del domingo. P e r o entre los latinos hace ya mu-
chos años que se dicen todos los dias, menos el viernes 
y sábado de la semana santa. Los griegos no celebran 
misa en t oda la cuaresma á excepción de los sábados y 
domingos, y del dia de la Anunciación-, mas en los de-

w 

mas dias hay la misa que se llama de los presantificadox, 
esto es, del cuerpo de Cristo consagrado de antemano, 
como la que en nuestra Iglesia se celebra el viérnes san-
to, única que los latinos conservamos de la especie in-
dicada. 

También era frecuente que un sacerdote dijese mu-
chas misas en un dia, y no todas en un mismo altar . Po r 
último, á fin de remover toda idea de avaricia, y las 
murmuraciones de los maldicientes, sancionó la Iglesia 
que nadie pudiese decir mas que una misa al dia, excep-
tos los c isos de necesidad, y la Pascua de la Natividad 
de Jesucristo. Benedicto X I V en la bula Quod espen-
sis, concedió á los subditos de las coronas de España y 
Por tuga l el que pudiesen celebrar tres misas el dia de 
la Conmemoracion de los difuntos, aplicadas por los mis-
mos y sin estipendio, y así se hace en México. 

L a celebraciou de los sagrados misterios se hacia de 
noche en un principio, y aun despues de cenar, no solo 
por imitar al Señor, sino porque no descubrieran los gen-
tiles las reuniones de los cristianos. Ya que la Iglesia 
tuvo paz empezaron á celebrarse de dia, aunque conser-
vando la costumbre antigua de las misas y oficios noc-
turnos en ocasiones determinadas, como la noche de Na-
tividad, vigilias de Pascua y de Pentecostés, y en los 
dias de órdenes. Hoy solo se celebra misa de uoche en 
la primera de dichas festividades. Las misas privadas 
se decían á cualquier hora, corno actualmente, desde el 
amanacer hasta mediodía; mas por lo relativo á las pú-
blicas y solemnes habia horas determinadas, á saber: las 
de tercia, sesta y nona. 

Con esto está dicho que hay misas públicas y priva-
das. La pública entre los antiguos era con especiali-
dad aquella á que asista el pueblo con su pastor, comu-
nicando con él en preces y oraciones, con asistencia de j 
los demás clérigos, que ejercían en ella las funciones pro-
pias de su orden respectiva. Esta misa se llamaba colecta 
y sináxis por cuanto concurrían multitud de fieles á 
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ofrecer y comulgar. Mas como con el tiempo se fué 
perdiendo la costumbre de esta comnnion cuasi-goneral 
de los cristianos, ha quedado el nombre de misa pública, 
conventual ó canónica á la que se celebra con canto y 
r i to solemne, la cual en las iglesias catedrales, colegia-
tas y conventuales se debe decir todos los días por los 
bienhechores. L a misa parroquial, que todos los párro-
cos tienen q n e ofrecer por sus feligreses, á lo ménos lós 
dias festivos, se llama también pública para distinguirla 
de los sacrificios privados que se ofrecen por algún bien-
hechor part icular de la misma iglesia. 

Misa pr ivada es la que se dice por un solo sacerdote 
y un ministro, sin canto ni ceremonias solemnes, en pre-
sencia de poca ó de mucha gente, ora haya quien comul-
gue, ora lo haga solo el sacerdote. E l uso de las misas 
privadas ha sido constante en la Iglesia desde los tiem-
pos primitivos, y asi los hereges modernos han dado mu-
cho que reir á los doctos, propalando ser una novedad 
contraria á la economía de la misa lo que tiene consa-
grado la autoridad de la Iglesia por espacio de tantos 
siglos. 

P o r precepto eclesiástico tienen los fieles obligación 
de oir misa todos los domingos y dias festivos, la cual 
en lo antiguo debia ser la del propio párroco. Mas esta 
disciplina ha caido en desuso, y aunque es mas conve-
niente que los cristianos asistan los dias de fiesta á la 
misa parroquial, no hay precisión de hacerlo así, por lo 
cual los que oyen misa en cualquier otro templo cum-
plen con el precepto de la Iglesia sin incurrir en culpa 
ninguna. 

E l dinero que se dá al sacerdote á fin de que celebre 
una misa, no se ha de reputar como precio de la consa-
gración de la Eucaristía, que esto fuera sin duda un 
crimen simomaco, sino como un estipendio debido al 
sacerdote, el cual por el hecho de servir al al tar debe 
recibir del altar lo necesario á su sustento y decencia 
Y como toque al obispo examinar lo que basta para di-

chos objetos, él es quien decide la cuota con que deben 
contribuir los fieles por vía de estipendio de la misa. E l 
sacrificio ofrecido especialmente por aquel que dá la li-
mosna, no solo redunda en provecho suyo sino de la 

-Iglesia toda, aunque es verdad que él es quien reporta 
los frutos mas copiosos, si para ello tiene la disposición 
y ap t i tud oportuna. 

Aunque el f ru to de la misa que se ofrece por uno solo 
alcance á toda la Iglesia, está sin embargo obligado el 
sacerdote á aplicarla especialmente por el que dió el es-
t ipendio, y no le es lícito recibir este de varios, y ofre-
cer por todos un solo sacrificio; pues sobre tener empe-
ñada su fé en celebrar una misa por la intención de cada 
uno, hubiera el riesgo de convertir en grangería aquel 
augusto misterio. Así, los que por razón del beneficio 
ó capellanía que poseen están obligados a celebrar mi-
sas, no pueden por ellas recibir ninguna limosna. 

CAPITULO n . 

De lis fiestas d< la Iglesia católica. 

Ent r e los cristianos desde el t iempo de los apóstoles 
se conocen dias festivos. Los principales de aquella 
edad eran los domingos, la Pascna, la Ascensión, y Pen-
tecostés. Despues se fueron añadiendo otros varios, co-
mo la Nat ividad del Salvador, algunas festividades de 
la Virgen Santísima, de los apóstoles, mártires, confe-
sores, &c. 

L o s dias festivos son estables ó movibles. Llámanse 
movibles los que no siempre se celebran en un mismo dia 
del año: los estables ó fijos son los que perpetuamente se 
celebran en dia determinado. Tales son la Natividad del 
Señor, la Circuncisión, la Epifanía, las fiestas dé l a san-



tísima Virgen, y las de los apóstoles. En t re las fiestas 
movibles la mas famosa es la pascual, que es la norma 
de todas las demás de dicha clase. Á la Pascua prece-
de el ayuno cuaresmal, para el cual nos sirven dé prepa-
ración tres semanas antecadentes llamadas septuagési-
ma t sexagésima y quincuagésima. A los cuarenta dias 
despues de Pascua viene la Ascension, y á los cincuenta 
Pentecostés. Desde aquí hasta el Adviento, y desde la 
Epifanía hasta septuagésima, los domingos se cueutan 
por orden numérico. Así, la principal dificultad coasis-
te en fijar el d ia de Pascua. 

L a Pascua debe celebrarse el domingo próximo si-
guiente al dia c i t o r ce de la luna de Marzo , despues del 
equiuoccio vernal; es decir, el domingo posterior al ple-
nilunio, mas no en el mismo plenilunio, porque Cristo 
resucitó el dia despues de la Pascua de los judíos. Así, 
nuestra Pascua nunca puede coincidir con la de los he-
breos. Es t a regla para la celebraciou de la Pascua es 
antigua en la iglesia romana, y la aprobó el concilio ni-
ceno contra los arríanos, que según el estilo judaico la 
celebraban el mismo dia catorce de la luna. 

Hay entre los dias festivos unos que lo son en todo el 
orbe cristiano, como los domingos, la Pascua, Pentecos-
tés y demás solemnidades mayores; y otros que solo se 
celebran en ciertas naciones ó pueblos. Así, cada ciu-
dad tiene su pa t ron , cuya fiesta solemniza con la anuen-
cia del Sumo Pontífice, habiendo también provincias en 
que hay ciertos dias festivos por ant igua tradición de 
aquel país. P o r último, hay fiestas en que á m i s de la 
obligación de asistir al sacrificio de la misa todos los 
cristianos, t ienen también la de no ocuparse en las obras 
llamadas serviles; y otras menos solemnes, en que oida 
misa es permit ido dedicarse á toda especie de labores. 

Las fiestas que deben observarse de precepto en todo 
el mundo cristiano, las establece el papa eu vir tud de 
su autoridad y potestad en la Iglesia entera. El es tam-
bién quien disminuye el número de las fiestas menores; 

cosa practicada de poco tiempo acá por Benedicto X I V , 
á rnegos de los obispos. Lamentábanse éstos de que 
por la multitud de fiestas y prohibición de las labores en 
las mismas, se privaban los pobres del fruto del t r aba jo 
necesario para su subsistencia, viéndose éstos precisa-
dos á guardarlas con menos religiosidad y devocion. 

E n los dias festivos, dedicados enteramente á Dios[y 
á la religión, deben abstenerse los cristianos de cuantos 
negocios puedan distraer el ánimo de tan santos objetos, 
y deben asistir á la iglesia. Así, se prohibe en ellos to-
das las obras mecánicas, llama das seniles porque entre los 
romanos las hacían por lo común los siervos. No menos 
está prohibida toda especie de negociación, escepto el 
mercado de ciertos artículos, que por el u?o antiguo se 
tolera con varias restricciones; como lo está igualmente 
el ejercicio de los tribunales, hasta el punto de ser nu-
los los actos jurídicos que en ellos se formalicen. N o 
obstante esto, si hubiere urgente necesidad, como gra-
vísimo peligro de las mieses, ó de perder la ocasion de 
una pesca abundante, que no puede diferirse para otro 
dia, puede el obispo permitir las faenas insinuadas. E n 
España pnede conceder licencia para trabajar en dia de 
fiesta el párroco á petición de las justicias, en los térmi-
nos que previene la ley 8, lit. 1, lib. 1 de la Novis. Be-
cop., y así creo que se practica en México. 

H é aquí algunos casos en que puede trabajarse en dias 
festivos sin incurrir en pecado: 

Tienen en su favor suficiente escusa: Io , los que t ra-
bajan en tiempo de siembra, de siega, de vendimia, pa-
ra precaver una notable pérdida, á causa de la lluvia 
pasada ó inminente; los que urgidos por la necesidad, ó 
para cumplir con el precepto del fuperior, construyan ó 
reparen los puentes, caminos públicos, diques, murallas, 
fortalezas, ó que presten auxilios eu un incendio; 2°, los 
sirvientes obligados por sus amos al trabajo, con tal que 
esto no se haga en desprecio del precepto, y que ade-
mas teman aquellos ún grave inconveniente, v. gr . , ser 



espulsados del servicio y no encontrar fácilmente otro 
recurso que provea á su subsistencia; pero si fuesen com-
pelidos, con frecuencia, á esta infracción del precepto, 
serian obligados á dejar al amo cuanto antes moralmen-
te pudiesen hacerlo, sin grave perjuicio: lo propio debe 
decirse, de lo? hijos de familia y mugeres casadas, si no 
pueden resistir al mandato sin notable inconveniente; 3?, 
los sirvientes que no pueden en otros días lavar ó remen-
dar sus vestidos; y los pobres que no podrían de otro 
modo alimentarse así mismos ó á los suyos, con tal que 
lo hagan privadamente, para evitar el escándalo; 4?, los 
que no pueden sin grave daño, interrumpir el t rabajo 
empezado, v. g f . , los que tienen á su cargo hornos de 
ladrillo, de caí, do vidrio ó de metales; 5?, los médicos, 
cirujanos, boticarios, que preparan lo necesario para los 
enfermos; 6?, los que trabajau vestidos fúnebres ó nup-
ciales, que no podrían entregar en tal día sino trabajan-
do en el festivo: mas no se escusan los sastres que á me-
nudo se ven precisados á t rabajar despnes de la . media 
noche precedente, por encargarse de un trabajo escesivo 
sin tener suficiente número de operarios. (Gap. Licet 
e t cap. Conquestas, de Feriis.) 

... L a piedad hacía Dios, es suficiente escusa cuando se 
ejecutan trabajos que miran próxima é inmediatamente 
al culto divino, V. gr., cargar cruces, imágenes, reli-
quias, en las procesiones ó rogativas públicas, tocar las 
campanas, bajar los fuelles del órgano, asear la iglesia, 
adornar los altares con ramos, eaudeleros &c. 

Se permite generalmente, en los días festivos, prepa-
rar lo necesario para la mesa, para el aseo de la casa 
y de la persona, barrer las habitaciones, sacudir los uten-
silios, adornase decentemente, &c. Son lícitas las ventas 
de los carniceros, panaderos, pasteleros, confiteros, hos-. 
teleros y otros vivanderos. El oficio de barberos y pelu-
queros parece también permitido, si bien snele restrin-
girse á horas determinadas. (Inst, 43, de Benedic X I V . ) 

CAPITULO I f l . 

J)e las preces solemnes de la Iglesia, 

L a s preces solemnes de la Iglesia católica son princi-
palmente el oficio divino, las procesiones y rogativas pú-
blicas, y las que se hacen por los muertos. 

Del oficio divino. 

Aquel solemne determinado número y rito de salmos 
y otras preces, instituido por la Iglesia, y repart ido en 
varias horas del dia á fin de dar alabanzas al Señor, es 
lo que se llama el oficio divino. P ícese también angra-
da si-nazis y colecta, es decir, junta y congregación de 
los fieles con objeto de orar . También se denomina car-
so eclesiástico, por cuanto designa la carrera que se de-
be recorrer día por día. Llámase en fin breviario, esto 
es, la suma de las ceremonias y preces que es preciso 
emplear para el buen desempeña del oficio divino. N o 
es menos frecuente dar al.oficio diviuo el nombre de ho-
ras canónicas. 

Ent r e los primitivos cristianos eran célebres las pre-
ces matutinas y vespertinas. Todos los fieles concurrían 
á la iglesia ántes del alba á orar y alabar á Dios, y es-
tas reuniones por ser án tes del dia se llamaban juntas 
antelucanas, y vigilias y horas nocturnas. Otro tanto 
hacian al ponerse.el sol, y estas eran en lo antiguo las 
principales horas destinadas al sagrado ministerio. Agre-
gáronse después las horas llamadas canónicas, por imi-
tación, según se cree, de los institutos monásticos. 

Actualmente, pues, consta el oficio divino de estas 
siete partes: maitines con sus laudes, prima, tercia, ses-
t a y nona, vísperas y completas. Los maitines y laudes 
forman el que se llama, oficio nocturno, porque se cele-



braba de noche, según hoy se practica en varias partes: 
las demás horas componen el oficio diurno. 

Ambos se deben celebrar no solo en el espacio de las 
veinticuatro horas del dia, sino por el órden debido y á 
las horas designadas. Los maitines y laudes correspon-
den al crepúsculo matutino, la prima al amanecer, la 
tercia corresponde á las nueve de la mañana, la sesta á 
las doce del dia, y la nona á las tres de la tarde, las vís-
peras á la hora décima ó undécima del dia, y las com-
pletas despues de puesto el sol P e r o actualmente se-
gún las costumbres de Las iglesias, los maitines y laudes 
y las horas de pr ima, tercia, sesta y nona, se cantan en 
el espacio que media entre la aurora y el mediodía; las 
vísperas hácia la hora nona ó décima, y en la cuaresma 
cerca del mediodía, y el completorio despues de las vís-
peras sin intervalo alguno. 

Todo la dicho se contrae á la celebración pública y 
solemne del oficio divino. En punto á la privada, debe 
procurarse también que se verifique en las horas esta-
blecidas; mas mediando justa causa, nohay necesidad de 
observar los intervalos, si bien es preciso atender á que 
las vísperas y completas se recen por la tarde, á escep-
cion de la cuaresma, en que por una ficción legal se re-
zan las vísperas ántes de mediodía. En órden á los 
maitiues y laudes del dia siguiente, está admitido que 
puedan rezarse privadamente pasada la mitad del tiem-
po que media entre el meridiano y el ocaso. 

A l principio no solo concurrían diariamente los cléri-
gos á la celebración del oficio divino, sino también los 
legos, que cantaban y segnian con aquellos la salmodia. 
P e r o habiendo cesado esta disciplina y la perpetua asig-
nación á la iglesia determinada, dejaron poco á poco de 
asistir á dicho ministerio aun los clérigos de menores. 
E n el dia están en obligación de rezar diariamente el 
oficio divino los regulares de coro, los beneficiados y los 
clérigos de órdenes mayores. Los canónigos y demás 
eclesiásticos que tienen asistencia coral, deben celebrar 

el oficio en el coro solemnemente, ya sea "todos los dias, 
ya en los términos que dispongan los estatutos y costum-
bres de su respectiva iglesia. 

Las preces y ceremonias del oficio divino están dis-
puestas y ordenadas por la santa Sede, determinación 
acertadísima para evitar los males y perjuicios que se 
seguian de las diferentes fórmulas que se observaban. 
Todo el que tenga sobre sí la obligación de rezar el di-
vino oficio, tanto privada como públicamente, debe ha-
cerlo con reverencia, claridad y devocion; y el que sin 
causa justa lo omite, no solo peca gravemente, sino que 
está obligado á resti tuir la parte de frutos de su benefi-
cio, si le t iene, en proporcion con la que omitió del ofi-
cio divino. 

Procesiones, rogativas públicas y preces de 
difuntos. 

En cnanto á las procesiones y rogativas públicas, to-
ca su designación y arreglo á los obispos respectivos, en 
sas diócesis; y las preces que se hacen por los difuntos, 
se disponen conforme k los ritos y costumbres de las 
iglesias. 

C A P I T U L O I V . 

De los ayunos. 

El ayuno, propiamente hablando, se distingue de la 
abstinencia, que es par te del mismo. L a abstinencia 
consiste en no comer carnes, pero se puede tomar ali-
mento á cualquier hora; en vez de que los que ayunan 
no solo se han de privar de comer carne y tomar par te 
en convites delicados, sino que han de diferir la comida 
á hora determinada y solo han de comer una vez al dia. 
Tal es el ayuno llamado eclesiástico, el cual no debe con-



fundirse con el ayuno natural, pues este escluye toda es-
pecie de comida y bebida en mucha y en poca cant idad, 
cual es el que se requiere para haber de recibir la Eu-
caristía. 

En t re los ayunos de los cristianos los hay impuestos 
por la ley general de la Iglesia y obligan á todos los fie-
les, como el ayuno cuaresmal, el de las cuatro témporas 
y el de las vigilias-, y hay otros también que solo obli-

' gan á ciertas personas, como los que se imponen por vía 
de penitencia, los que proceden de voto voluntario, I03 
que el obispo íst iblece en su diócesis en virtud de su 
pastoral solicitud para bien de sus ovejas. El mas sa-
grado de todos Tos de la clase primera es el ayuno que 
precede á la Pascua, llamado cuadragésima ó cuaresma, 
el cual aunque no podamos asegurar que es un precepto 
del mismo Cristo, viene cuando ménos de tradición apos-
tólica. Abraza este ayuno cuarenta dias; y empieza eu 
el de Ceniza. Constaba antiguamente de seis semanas, 
es decir, de treinta y seis dias, por cuauto el domingo 
jamás han ayunado los fieles en tiempo alguno en memo-
ria de la resurrección del Señor. 

Los dias fijos de ayuno eran ademas las ferias cuarta 
y sest¡\ de todo el año, que vulgarmente se llaman miér-
coles y viernes, á escepcion de los comprendidos en los 
cincuenta dias que median desde Pascua hasta Pente-
costés. Es tos ayunos, usados desde los primeros tiem-
pos por reverencia á los dias en que padeció el Reden-
tor , no llegaban hasta las vísperas como los cuaresmales, 
sino que coucluiau á la hora de nona. Los latinos obser-
varon también desde la ant igüedad mas remota el ayu-
no del sábado, que se conservó constantemente junto 
con el del viernes, porque el del miércoles fué desusán-
dose poco á poco. Eu el dia el ayuno del viérnes y sá-
bado se ha convertido en abstinencia. 

Al principio de la Cuaresma, despues de Pentecostés, 
y en los meses de setiembre y diciembre, son las cuatro 
témporas, y eii cada una de ellas se ayuna el-miércoles, 
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viérnes y sab ido de las semanas á que corresponden 
anualmente. E l objeto de estos aynnos es dar gracias á 
Dios por los beneficios que nos dispensa en cada una de 
las estaciones, implorar el favor divino, expiar nuestras 
culpas con obras de mortificación, y por fia alcanzar 
del cielo buenos ministros del altar, por ser estas mis-
mas, como ya dijimos, las épocas eu que se confieren las 
sagradas órdenes. 

Otros ayunos hay además en la Iglesia, que son los 
de las vigilias de la Nat ividad del Señor, de Pentecos-
tés, de la Asuuciou de nuestra Señora, y de varios sa n-
tos. Eran l is vigilias ciertas reuniones nocturnas que 
tenían en la Iglesia los cristianos la víspera de una fes-
tividad principal para celebrar los divinos oficios. E n 
la actualidad, no s ieudoya costumbre juntarse los fieles 
en la iglesia á tales horas, las vigilias se celebran con 
ayunos. 

El ayuno, pues, comprende dos partes , que son la abs-
tinencia de carnes, huevos, leche y otros manjares deli-
cados, y el haber de hacer una sola comida. 

Ahora se permite además á los que ayunan una cena 
muy ligera, que llamamos colacio/i, en los términos que 
acostumbran las personas de estrecha y escrupulosa 
conciencia. 

L a obligación del ayuno comprende á todos los. que 
han cumplido veintiún años, debieudo cuidar el obisbo 
de su cabal observancia. A pesar de esto, por causa 
de salud y á juicio de los médicos, conceden los prelados, 
especialmente eu cuaresma, permiso de comer carnes y 
lacticinios á los que no pueden soportar los alimentos 
cuadragesimales, privilegio que por justas causas suele 
dispensar el Sumo Poatífice á naciones <yítoras; Tal es 
entre otros el privilegio de la Cruzada concedida, en un 
principio por ÍJrbano [T y otros papas á los que toman-
do señal "de la santa Cruz iban á la guerra contra los 
turcos. Actualmente gozan de este.y otros privilegios 
los vasallos del rey de Nápplss y de Rispa ti* que coutri-



b n y e n con c ie r tos acxil ios p a r a la gue r ra con t ra in-
fieles y he reges ; y en Méx ico t ambién se pe rmi ten los 
h u e v o s y lac t ic in ios en los dias de ayuno. Conviene ad -
v e r t i r que a n n cuando se p e r m i t a el uso d e la c a r n e y 
l ac t i c in ios , subsis ten la obl igacicn de la ún i ca comida , 
la de n o mezc la r ca rnes con pescados, y en la colacion 
n o t o m a r s ino a l imentos cuaresmales. 

CAPITULO V. 

De los indulgencias. 

L a absolución sacramenta l concede el perdón del pe-
cado-, las indu lgenc ias libran de las penas tempora les , en 
q u e se c o n m u t a n las e t e rnas en v i r tud del s ac ramen to . 
A m b a s p o t e s t a d e s o to rgó á la Ig les ia su d ivino F u n d a -
d o r , y a m b a s e je rc ió el apóstol , absolviendo del pecado 
y de l a p e n a consiguiente al incestuoso de Cor in to , á 
q u i e n á n t e s h a b í a echado d e la Ig les ia . 

L a indu lgenc ia re la ja la pena en todo ó en p a r t e , y 
a s í es p l e n a r i a ó parcial . E l derecho de conceder in-
du lgenc ia s le o to rgó Cr is to á los após to les y sus suceso-
r e s , con la p o t e s t a d de a t a r y desa t a r en que e s t á com-
p r e n d i d o . M a s como la po tes t ad de los obispos se halla 
s u b o r d i n a d a al Sumo Pont í f ice , que es el que dispone el 
modo y t é rminos en que la han de e jercer , la silla apos-
tó l ica , en uso d e su a u t o r i d a d suprema en la Ig l e s i a to-
da , se ha r e s e r v a d o las indulgencias p lenar ias , pe rmi -
t i endo solo las parc ia les á los obispos, qu ienes p u e d e n 
conceder las de un año en t e ro en la dedicac ión de su 
iglesia , y en los demás t iempos de cua ren t a dias . P o r 
d e r e c h o e s t r ao rd ina r io y de legado pueden conceder in-
du lgenc ias los p resb í te ros y has ta los clérigos in fer iores , 
Bucediendo t a m b i é n a lgunas veces que dá el p a p a facul-

t a d á los vicarios apostólicos p a r a conceder i ndu lgen -
cias p lenar ias . 

Solo ganan las indulgencias los que limpios d e t odo 
pecado mor ta l e jercen las obras prescr i tas por el que las 
ha concedido. E n un principio eran causas j u s t a s p a r a 
conceder las I03 libelos de los már t i r e s ; la convers ión d e 
los hereges á la Iglesia; alguna, persecución i n m i n e n t e 
con t ra los crist ianos, y el fervor e s t r ao rd ina r io en cum-
pl i r la pen i tenc ia canónica. 

rfjMas ade lan te prevaleció la relajación de l a s p e n i t e n -
cias en v i r tud de limosnas des t inadas al socorro d e 
los pobres , ó á la construcción ó r epa rac ión d e iglesias. 
Concedióse también por la celebración de misas y o t r o s 
suf ragios ; por peregr inac iones piadosas y o t r a s o b r a s 
buenas o rdenadas por los prelados. Ka el s iglo X I se 
concedieron f recuentemente en la dedicación d e ig les ias 
y sobre todo, á los que tomaban las a r m a s y e m p r e n d í a n 
el viaje de Pales t ina cont ra los infieles de J e r u s a l e m . 
P o r úl t imo, Bonifacio V I I I concedió indulgencia p lena-
r ia á los que visitasen las iglesias de los após to les en 
t iempos determinados . E s t a es la indulgencia l l amada 
del Jub i leo , establecido pa ra r epe t i r se de c ien en cien 
años , plazo que Clemente V I r edu jo é c incuenta , U r b a -
no V I á t r e in t a y t res , y P a u l o I I á veint ic inco. 

M a s cualquiera que sea la causa porque la Ig les ia l a s 
o to rga , no lleva c ie r tamente la mira de favorecer la flo-
jedad y tibieza de los pecadores , sino la d e an imar nues-
t r a cobard ía y desaliento. As í , cuando nos convida con 
su tesoro celestial , impor ta mucho que c o n t r i b u y e n d o 
con el mayor ahinco por nues t ra p a r t e á sa t i s facer á 
Dios por nuestros crímenes haciendo obras d ignas de 
peni tencia , coadyuvemos á los oficios ma te rna l e s de la 
Igles ia , que nos proporciona medios tan eficaces de con-
segui r la e t e rna b ienaven tu ranza . 

Son provechosas las indulgencias á los vivos y á los 
muer tos , á los pr imeros por vía de absolución y á los 
segundos de sufragio. Su aplicación debe hace r l a e l 



obispo en c o m p a ñ í a de dos canónigos, recolectándose sin 
l levar es t ipeudio a lguno , las limosnas con que contr ibu-
y a n los fieles. L o erial ordenó así con t a n t a sant idad 
como s a b i d u r í a el concilio de T ren to p a r a manifes tar 
q u e el ejercicio d e la p iedad , y no miras in teresadas , es 
qu ien ab re e s tos celestiales tesoros de la Igles ia , supri-
miendo po r lo mismo los cuestores elemosmarios, que por 
al usar con f r ecuenc i a de su comision, i r rogaron al cato-
licismo g r a v í s i m o s males. (Devot i . ) 

L I B R O C U A R T O . 

De la administración de justicia eclesiástica. 

• Este libro contendrá cuatro secciones: pr mera,1 de la jurisdic-
ción eclesiástica, ó del fuero eclesiásticoy causas que compren-
de; segunda, de la organización y atribuciones de los tribu-
nales eclesiásticos en general y en México en particular; tercera, 
de la materia de los juicios eclesiásticos, ó lo que es lo mismo, de 
los contratos y delitos con respecto á lo eclesiástico, asi como de 
las censuras y penas; y cnart*, de los procedimientos de los juicios 
en el foro meramente eclesiástico en el privilegiado y en el mixto. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De la jurisdicción eclesiástica ó del futro eclesiástico 
y cansas que comprende. 

CAPITULO UNICO. 

S e en t iende por jur isdicc ión eclesiást ica la facul tad 
q u e compete á los ministros d é la Ig les ia p a r a adminis-
t r a r jus t i c ia e n t r e los baut izados que son los subdi tos de 
el la. 

. L a jurisdicción eclesiást ica se divide en propia ó esen-
cial á l a Ig les ia , en jur isdicc ión accidental ó privi-
legiada, y en jurisdicción mixta. L a p r imera es mera-
m e n t e esp i r i tua l ; d imana del d iv ino F u n d a d o r de la 
sociedad cr is t iana; recae solamente sobre las controver-
sias re la t ivas á la fé , á Las cos tumbres y á la discipl ina 
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eclesiásticas; se ejerce en el fuero interno y en el ester-
no: es decir, así en el tribunal de la penitencia como en 
los tr ibunales de los prelados establecidos por la misma 
Iglesia; comprende á todos los bautizados cualquiera 
que sea su clase y gerarquía, y aun á los hereges, cismá-
ticos y escomulgados, que se consideran como desertores 
obligados á volver al seno de la milicia que abandona-
ron-°y en vi r tud de esa jurisdicción no pueden imponerse 
sino penas espirituales, que miran solo al alma y contie-
nen la privación de alguna comodidad ó ventaja espiri-
tual , como la privación de la participación de los sacra-
mentos de la comunion de los fieles, del órden, del oficio 
ó beneficio que en la Iglesia se desempeña, pero no pe-
nas civiles, como la pérdida de la vida, de los bienes, de 
los derechos civiles, la encarcelación, &c. 

L a jurisdicción accidental ó privilegiada de la igle-
sia es puramente temporal; emana de la misma fuente 
que la real ó común, y fué otorgada por los principes A 
la Iglesia, no solamente para imponer penas civiles á cie-
m o s y legos por los delitos eclesiásticos ó religiosos, 
sino también para entender en los delitos comunes que 
los clérigos cometen como ciudadanos, y en los pleitos 
que por negocios temporales tienen entre sí los mismos 
clérigos 6 en que son demandados por los legos. 

L a jurisdicción mixta de la Iglesia, comprende tan-
t o la propia y esencial, como la accidental ó privilegia-
da y se ejerce en ciertos negocios según veremos despues. 

Corresponde á la jurisdicción propia de la Iglesia, el 
conocimiento de las causas espirituales y sus anexas, asi 
en t re legos y seculares como entre eclesiásticos, sin que 
nin<mnaotra potestad pueda entrometerse en él mas que 
por vía de protección p ira que se cumpla lo que aquella 
decida v se guarden sus leves. (Can. 10, de constit., 
can. 1, dist. 96, y ley 56 tít . 6, P. 1.) De ta l naturaleza 
son- I o L a s causas sacramentales, y especialmente las 
re la t ivas á la validez del matrimonio y los esponsales, á 
los impedimentos, al divorcio y á la legitimidad de los 

hijos (Trid., ses. 24, can. 12, de Matr im.; L L . 56 y 58, 
t í t . 6, P . 1, y 7 tí t . 10 P . 4), pe ro sin mezclarse el juez 
eclesiástico con pretesto alguno en las causas profanas y 
temporales sobre asignación de alimentos, l i t is-espen-
sas ó restitución de dotes, pues deben dejarlos á los jue-
ces seculares (L. 20, t í t . 1, lib. 2, l íov . R ) ; ni tampoco 
en las cuestiones de filiación legít ima, cuando la duda 
procede de hecho, pues su decisión toca por costumbre 
á los jueces civiles: 2° Las demandas concernientes á 
beneficios eclesiásticos y al derecho de patronato (Cap. 
3, de Judiciis, y L. 56, t í t . 6 P . 1); pero no las que recai-
gan sobre amparo en la posesion de beneficios ó patro-
natos", pues los interdictos posesorios tocan á los jueces 
civiles (L. de 9 de Octubre de 1812, y ley de 23 de 
Mayo de 1837, art . 92): 3° L a s causas sobre puntos de 
fé ó dogmáticos (L, 2, t í t . 26 P . 7): 4? Las de simonía 
(L. 58, t í t . 6 P . 1): 5? Las de sacrilegio, aunque tam-
bién puede entender de estas el juez secular (L. cit,): 
6? La de adulterio, cuando se introducen para anular 
un matrimonio ó para el divorcio; pero no cuando se in-
tentan para el castigo de un delito (L. cit.); ?? Las de 
perjurio cometido en negocios seguidos ante el mismo 
juez eclesiástico. (L. cit., y las del t í t . 6 lib. 12Nov. R . ) 

Corresponden á la jurisdicción privilegiada de la 
Iglesia los negocios civiles que los clérigos suscitan en-
tre sí unos contra otros, y los que promueven contra 
ellos los legos, sea por acción real, sea por acción per-
sonal. (L. 57, tít.. G P . 1, y 3 t í t . 1 lib. 2 Nov. R.) Se 
esceptuan de esta regla: I o la reconvención á que debe-
rá responder el clérigo ante el juez secular que princi-
pió el juicio; 2? el pleito empezado contra un lego á 
quien un clérigo sucede en sus bienes, salvo que recaye-
re sobre cosa espiritual ó anexa á ella; 3° el pleito de 
eviccion ó saneamiento de la cosa vendida por clérigo; 
4° las negociaciones comerciales á que se dedicase el clé-
rigo (L. 57 cit. y leyes 46 y 49, t í t . 6 P . 1); 5? las de-
mandas sobre cuentas de cualquiera administración pú-

13 



blica que el clérigo tuviere, y sobre depósitos que el juez 
secular hubiese hecho en su poder (LL. 23 y 24, tít. y 
P . cit.); G ° e l discernimiento de tutela ó cúratela de me-
nores legos que se diere al clérigo, y las cuentas que és-
te debe rendir de su cargo (L. 4 tí t . 16, y ley 45, tít. 
6 P . 1); la insinuación de donaciones hechas por clé-
rigo á lego ó al revés; 8? los juicios de testamentarías ó 
ab in tes ta to , de inventarios, división y partición de bie-
nes, secuestro y administración de ellos, aunque sean 
eclesiásticos los testadores ó herederos (L . 6 tí t . 18, y 
16 t í t -20 lib. 10 Nov. R.); 9? los juicios de mayorazgos ó 
vinculaciones, los de concurso de acreedores y los juicios 
dobles; 10° los asuntos relativos á inquilinatos de casas 
(Rs. ords. de 23 de Junio y 29 de Jul io de 1815, y 10 
de Octubre de 1817); 11? los juicios posesorios ó inter-
dictos; y 12" las demandas contestadas por el clérigo an-
tes de serlo. (L. 23 t í t . 6 P . 1.) El conocimiento de to-
dos estos negocios esseptuados, corresponde á los jueces 
seculares. 

Corresponden también á la jurisdicción privilegiada 
de la Iglesia los delitos comunes ó civiles de los clérigos, 
esto es, los delitos que los clérigos cometieren como ciu-
dadanos; de suerte que la Iglesia no solo conoce de los 
delitos eclesiásticos en virtud de su propia jurisdicción, 
sino también de los delitos comunes de los clérigos en 
vir tud de la jurisdicción que se le ha concedido por pri-
vilegio. (Leyes del t í t . 6 P. 1, y 1. 3 tít. 1 lib. 2 Nov. R.) 
Se esceptúan de esta regla: 1? las contravenciones á los 
bandos de policía urbana y rural, seguridad de montes, 
caza y pesca, juegos prohibidos y otras semejantes; pues 
debe entenderse en ellas el juez secular, y despues de ha-
cer efectivas las penas pecuniarias en las temporalidades 
del clérigo, pasar en caso necesario testimonio de lo que 
resultare contra el mismo reo á su respectivo prelado 
para que le corrija conforme á los cánones (L. 4, t í t . 9, 
lib. 1; 1. 11 tít. 30, lib. 7; nota 1, t í t . 29 lib. 7; I. 3, t í t . 
19 lib. 7; 1. 4, t í t 7, lib. 9; 1.12, t í t . 3, lib. 7; y cap. 14, 

1. 15, t í t . 23, lib. 12 Nov. R . ) ; 2? los delitos atroces, es 
decir, aquellos que merezcan pena de muerte, ó trabajos 
forzados, cuyos delitos se dice qr.e causan desafnero y 
corresponde su conocimiento á la jurisdicción eclesiásti-
ca y civil reunidas, ó al fuero mixto, según veremos des-
pues; 3? los delitos de traición ó lesa magestad y contra 
la constitución del Estado: 4? las acusaciones calumnio-
sas que en tribunal secular siguiere el clérigo contra el 
lego; las faltas, culpas y delitos que el clérigo siendo 
abogado, procurador ó escribano cometiere en el ejerci-
cio de estos oficios ante tribunales seculares; y la resis-
tencia ú obstáculos que oponga el clérigo por vias de he-
cho á la jurisdicción de dichos tribunales, pues en estos 
casos pueden los jueces civiles imponerles y hacer efec-
tivas en sus bienes las penas pecuniarias que corres-
pondan. Puede el juez secular, también, aunque 110 le 
corresponda el conocimiento de un delito, asegurar la 
persona del clérigo cogido infraganti , y enviarla con 
pronti tud y decoro al juez eclesiástico á quien corres-
ponda. (Opinión de los autores.) 

Corresponden al fuero mixto las causas sobre delitos 
atroces ele los'eclesiásticos, en las cuales procederán 
reunidas las jurisdicciones civil y eclesiástica, con el ob-
jeto de que esta examine si hay lugar á la degradación del 
delincuente, según la culpabilidad que le resulte, y para 
entregarlo en caso de verificarse aquella, al brazo secu-
lar á quien rogará vea al delincuente con indulgencia, 
pues no puede mezclarse en causa de sangre según diji-
mos; y procediendo ya en seguida y sola la autoridad 
civil al castigo del criminal. (Real cédula de 25 de Oc-
tubre de 1795 y ley 71 t í t . 1 lib. 15 Nov. R.) 

Se dice que hay también fuero mixto cuando pueden 
conocer á prevención, las jurisdicciones eclesiástica ó ci-
vil, en los asuntos siguientes: 1? en el sacrilegio que se 
comete poniendo manos violentas en clérigo ó religioso, 
saqueando nna iglesia, robando las cosas sagradas, ó de-
positadas en lugar sagrado, &c. 2? el delito de exhumar 



_ los c a d á v e r e s , p a r a despojar los de los vest idos ó cor ta r -
* les a l g u n a p a r t e del cuerpo , ó con otros fines semejantes 

ó peo re s ; c u y o del i to t iene pena de escomunion; 3? el de 
los que q u e b r a n t a n los dias festivos (L. 7, t í t 1 lib. 1 
N o v . R ) ; 4? la b lasfemia simple ó no heré t ica , y la ma-
g i a , so r t i l eg io , adivinación ó hechicer ía ; 5? el pecado 
ne fando , e l incesto , y el concubinato; 6? el del i to de los 
incend ia r ios ; 7? cua lqu ie ra in tervención en el duelo ó 
desafio; 8? el doble mat r imonio ; 9? la falsificación de 
l e t r a s apos tó l i cas ; 10? el ases ina to y la usura . (Boba-
di l la , poli t ic . l ib . 2 , cap. 17 y 18; P a z , P r a x eccl. tomo 
I I p re l . 2 . ) E n a lgunos países hay t r ibuna les mixtos 
p a r a el conoc imien to de estas cansas ó deli tos; y en 
cuan to á M é x i c o , l a Ig les ia , reservándose en ellos el 
juicio en e l fue ro in te rno , no ha t en ido dif icul tad en 
pe rmi t i r q u e en el es te rno conozca la au to r idad secu-
la r , s i empre que se an t i c ipe á en tender , como genera l -
m e n t e sucede , en las e spresadas causas. M a s si fue re 
c lér igo el q u e comete ta les del i tos a t roces , en tonces pro-
cede rán r e u n i d a s las jur isdicciones eclesiást ica y civil. 

L a ju r i sd icc ión ecles iás t ica se d ivide también en ordi-
n a r i a ó p r o p i a , y de legada , según que compe te po r de-
recho p r o p i o ó en v i r tud d e concesion ó delegación de 
facu l tades . . E j e r c e n la jur isdicción o rd ina r ia el Sumo 
Pon t í f i c e , l o s arzobispos y obispos, y sus vicarios gene-
ra les , así c o m o los p r e l a d o s infer iores y los curas . (Cap 
de P e r s o n . 2 , q. 1; T r id . ses. 24 d e ' R e f . , cap. 20, y 
Orlos in cap. 2 D e off icvicar . l ib. 6.) E j e rcen jurisdicción 
de legada lo s vicar ios fo ráneos , t en ien tes de cu ra y otros 
de legados especiales . 

D e t odo lo d icho se infiere, que la Ig les ia ejerce po r 
derecho p r o p i o su jurisdicción en las causas espir i tuales 
y sus a n e x a s , y cuán cor ta es la po tes t ad que ha concedido 
á la Ig les ia el poder t e m p o r a l ; s iendo muy necia la ig-
noranc ia d e los que dec laman po r la supres ión de esos 
gratules privilegios de que dicen d i s f r ú t a l a jurisdicción 
eclesiás t ica . 

E n cuan to á la supresión del f u e r o eclesiástico decla-
r a d a ú l t imameu te por la leyes civiles en México (Leyes 
de re forma) es de adve r t i r , que de jando in t ac t a la ju r i s -
dicción propia de la Ig les ia en las cosas espi r i tuales y 
sus anexas , que nadie le puede q u i t a r , no podrá d i r i j i r se 
mas que á la jur isdicción pr iv i leg iada y á la jur isdicc ión 
mix ta en los casos en q u e la au to r idad ecles iás t ica p u e -
de conocer por pr iv i legio , á prevención con la civil, pues 
en los casos de jurisdicción mix ta sobre del i tos a t roces , 
la po t e s t ad eclesiást ica iu terviene p a r a dec la ra r y verif i-
car la deg radac ión , lo cual solo ella puede hace r . 
•s^Acerca de la validez de la supres ión del f u e r o ecle-
siástico pr iv i legiado, es d e c reerse que a t end ida la an t i -
g ü e d a d de este fuero y e l derecho pe r f ec to con que lo 
h a p rac t i cado l a Ig les ia por muchos siglos, f u n d á n d o s e 
en las leyes civiles t e rminan tes , ya c i t adas , que lo conce-
dieron y aseguraron; no podrá ménos de ser cons ide ra -
da a c t u a l m e n t e dicha supresión como uu ve rdade ro des -
pojo ó usufpacion manifiesta, debiéndose tener p re sen te 
aqu í lo que dice sobre esto el Concilio T r iden t ino y q u e 
ya queda copiado en la p á g i n a 40 d e es ta obra . 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De la organización y atribuciones d? los gobernantes 
y tribunales eclesiásticos en general, y de 

los de Méxi o en particular. 

CAPITULO I. 

Organización y atribuciones de los gobiernas y tribunales 
eclesiástico.« de la Iglesia en genera!. 

H e m o s visto ya como la Ig les ia es una sociedad in-
depend ien te , que ejerce su gob ie rno y jurisdicción pro-
pios; y a h o r a nos toca ver cual es l a organización y com-



_ los c a d á v e r e s , p a r a despojar los de los vest idos ó cor ta r -
* les a l g u n a p a r t e del cuerpo , ó con otros fines semejantes 

ó peo re s ; c u y o del i to t iene pena de escomunion; 3? el de 
los que q u e b r a n t a n los dias festivos (L. 7, t í t 1 lib. 1 
N o v . R ) ; 4? la b lasfemia simple ó no heré t ica , y la ma-
g i a , so r t i l eg io , adivinación ó hechicer ía ; 5? el pecado 
ne fando , e l incesto , y el concubinato; 6? el del i to de los 
incend ia r ios ; 7? cua lqu ie ra in tervención en el duelo ó 
desafio; 8? el doble mat r imonio ; 9? la falsificación de 
l e t r a s apos tó l i cas ; 10? el ases ina to y la usura . (Boba-
di l la , poli t ic . l ib . 2 , cap. 17 y 18; P a z , P r a x eccl. tomo 
I I p re l . 2 . ) E n a lgunos países hay t r ibuna les mixtos 
p a r a el conoc imien to de estas causas ó deli tos; y en 
cuan to á M é x i c o , l a Ig les ia , reservándose en ellos el 
juicio en e l fue ro in te rno , no ha t en ido dif icul tad en 
pe rmi t i r q u e en el es te rno conozca la au to r idad secu-
la r , s i empre que se an t i c ipe á en tender , como genera l -
m e n t e sucede , en las e spresadas causas. M a s si fue re 
c lér igo el q u e comete ta les del i tos a t roces , en tonces pro-
cede rán r e u n i d a s las jur isdicciones eclesiást ica y civil. 

L a ju r i sd icc ión ecles iás t ica se d ivide también en ordi-
n a r i a ó p r o p i a , y de legada , según que compe te po r de-
recho p r o p i o ó en v i r tud d e concesion ó delegación de 
facu l tades . . E j e r c e n la jur isdicción o rd ina r ia el Sumo 
Pon t í f i c e , l o s arzobispos y obispos, y sus vicarios gene-
ra les , así c o m o los p r e l a d o s infer iores y los curas . (Cap 
de P e r s o n . 2 , q. 1; T r id . ses. 24 de Re í . , cap. 20, y 
Orlos in cap. 2 D e officvicar . l ib. 6.) E j e rcen jurisdicción 
de legada lo s vicar ios fo ráneos , t en ien tes de cu ra y otros 
de legados especiales . 

D e t odo lo d icho se infiere, que la Ig les ia ejerce po r 
derecho p r o p i o su jurisdicción en las causas espir i tuales 
y sus a n e x a s , y cuán cor ta es la po tes tad que ha concedido 
á la Ig les ia el poder t e m p o r a l ; s iendo muy necia la ig-
noranc ia d e los que dec laman po r la supres ión de esos 
gratules privilegios de qne dicen d i s f r ú t a l a jurisdicción 
eclesiás t ica . 

E n cuan to á la supresión del f u e r o eclesiástico decla-
r a d a n l t i inameute por la leyes civiles en México (Leyes 
de re forma) es de adve r t i r , que de jando in t ac t a la ju r i s -
dicción propia de la Ig les ia en las cosas espi r i tuales y 
sus anexas , que nadie le puede q u i t a r , no podrá d i r i j i r se 
mas que á la jur isdicción pr iv i leg iada y á la jur isdicc ión 
mix ta en los casos en q u e la au to r idad ecles iás t ica p u e -
de conocer por pr iv i legio , á prevención con la civil, pues 
en los casos de jurisdicción mix ta sobre del i tos a t roces , 
la po t e s t ad eclesiást ica iu terviene p a r a dec la ra r y verif i-
car la deg radac ión , lo cual solo ella puede hace r . 
^ A c e r c a de la validez de la supres ión del f u e r o ecle-
siástico pr iv i legiado, es d e c reerse que a t end ida la an t i -
g ü e d a d de este fuero y e l derecho pe r f ec to con que lo 
h a p rac t i cado l a Ig les ia por muchos siglos, f u n d á n d o s e 
en las leyes civiles t e rminan tes , ya c i t adas , que lo conce-
dieron y aseguraron; no podrá ménos de ser cons ide ra -
da a c t u a l m e n t e dicha supresión como uu ve rdade ro des -
pojo ó usufpacion manifiesta, debiéndose tener p re sen te 
aqu í lo que dice sobre esto el Concilio T r iden t ino y q u e 
ya queda copiado en la p á g i n a 40 d e es ta obra . 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De la organización y atribuciones de los gobernantes 
y tribunales eclesiásticos en general, y de 

los de Méxi o en particular. 

CAPITULO I. 

Organización y atribuciones 'le los gobiernas y tribunales 
eclesiástico- de la Iglesia en genera!. 

H e m o s visto ya como la Ig les ia es una sociedad in-
depend ien te , que ejerce su gob ie rno y jurisdicción pro-
pios; y a h o r a nos toca ver cual es l a organización y com-



petencia de los tr ibunales de que se vale para adminis-
trar justicia entre los fieles; haciendo notar que como él 
gobierno y jurisdicción casi siempre van reunidos, toca 
aquí considerarlos juntos, según indiqné al describir 
antes rápidamente la organización del gobierno de la 
Iglesia. 

Los tribunales eclesiásticos se dividen en comunes ú 
ordinarios, que son los que administran justicia al co-
mún de las personas: y en especiales ó privilegiados que 
son los que conocen de causas y personas especiales. 
Hablaré primero de los tribunales comunes y luego de 
los especiales. 

Tribunales comunes ú ordinarios de la Iglesia 
en general. 

Los tr ibunales eclesiásticos comunes ú ordinarios de 
la Iglesia en general, forman una série de escalones que 
ascienden en aumento de autoridad, desde los delegados 
inferiores mas remotos, hasta el romano Poutifice, que 
es el tr ibunal supremo, como ge fe de la Iglesia. De ma-
nera que el orden de dichos tribunales y gobernantes, 
considerando primero los superiores y luego los inferio-
res, es el siguiente: 

1?—El Sumo Pontífice. . 
2?—Los cardenales y legados. 
3?—Los patriarcas. 
4*?—Los primados. 
5°—Los metropolitanos ó arzobispos. 
6?—Los simples obispos, y los vicarios capitulares y 

apostólicos. 
7?—Los prelados inferiores. 
8?—Los cabildos de los canónigos. 
9?—Los vicarios de los obispos. 

10?—Los párrocos. 
11?—Los vicarios y tenientes de los párrocos. 
12?—Los simples presbíteros. 

Iremos examinando aquí los requisitos de cada uno 
de estos tribunales, el nombramiento de las personas 
que los sirven, y las facultades que se les otorgan. 

Io—El Sumo Poní-,ficé 

El Sumo Pontífice es el gefe supremo de la Iglesia, á 
quien debemos los cristianos entera obediencia. Se lla-
ma también papa, ó como quien dice padre, porque de 
facto es el padre de los fieles. El Sumo Pontífice es el 
sucesor'de San Pedro y vicario de Cristo. 

L a elección del romano Pontífice se hace por los car-
denales desde tiempos antiguos, y acerca de ella hay va-
rias constituciones, cuya observancia es importantísima 
para que se haga rectamente. L o principal es que he-
chas las exequias del papa difunto, que duran nueve 
dias, entren en el cónclave los cardenales al décimo, des-
pues de celebrar una misa solemne al Espíri tu Santo. 
A l dia siguiente se dá principio á la elección, sin que 
los cardenales presentes tengan que esperar á los ausen-
tes, ni puedan éstos dar su voto por comision. L a elec-
ción se hace por escrutinio, por compromiso si los elec-
tores delegan en alguno ó algunos de entre ellos, la fa-
cultad de nombrar-, y por cuasi-inspiracion, ó adora-
ción en el caso, cuantío como inspirados todos por el 
Espír i tu Santo, designan á alguno de ellos. Cuando se 
hace la elección por escrutinio, podrá verificarse en la 
primera votacion, ó habrá que repetirse laoperacion de 
varios escrutinios que se llaman accesos. E s decir, que 
si publicado el escrutinio, no hay ningún candidato qne 
renca las dos terceras par tes de electores, que son pre-
cisas para la elección de papa, pueden los cardenales dar 
su voto en los escrutinios posteriores, á distinta persona, 
hasta que se verifique tener una el número de votos ne-
cesario pa ra que haya elección canónica. P a r a que ten-
gan voto los cardenales es menester que se hallen pre-
sentes, y que estén ordenados in sacris, y no puede 



impedirse á ninguno el ejercicio de este derecho, aun 
cuando esté escomulgado, suspenso ó entredicho. (Cle-
mente X I I , bula Apostolatus.) 

En cuanto á las facultades que corresponden al Ro-
mano Pontífice, debe saberse lo siguiente: 

No puede errar el sumo pontífice cuando define ex ca-
thedra controversias en puntos de fé; es decir, en su ca-
lidad de doctor y maestro universal. Ni fuera dable qne 
Jesucristo permitiera qne estuviese sujeto á error aquel 
á quien el mismo Redentor puso al frente de su Iglesia, 
para obligar á todos á gua rda r unidad con él, especial-
mente en asuntos de fé, has ta el punto de ser tenido por 
cismático y herege el que se apar te de su doctrina. 

De la jurisdicción y potestad que, según dejamos di-
cho, tiene el sumo Pontífice en la Iglesia entera dimanan 
multitud de capítulos importantes. En primer lugar es-
tablece leyes eclesiásticas que obligan á todos los fieles; 
a l t é r a l a s ya establecidas, ó dispensa de ellas cuando 
conviene; impone castigos á los trasgresores; es juez de 
las causas eclesiásticas de gravedad, y tiene el derecho 
de apelación. Pues exigiendo el buen orden, que se 
apele del inferior al superior hasta parar en el que loes 
de todos, es claro que en lo eclesiástico la última apela-
ción debe ser al sumo Poutífice como príncipe supremo 
de los cristianos, y cuyo juicio esta únicamente sujeto 
al de Dios. Si en las cosas civiles el último recurso se 
interpone siempre ante el soberano, ¿cómo no ha de su-
ceder lo mismo en las eclesiásticas respecto del sumo 
Pontífice, qne como príncipe y cabeza tiene en ellas la 
suprema autoridad? 

También el papa en vir tud de su superior jurisdicción 
absuelve y desata á los que en su juicio lo merecen, con-
cede indulgencias plenarias, convoca los concilios gene-
rales, los preside por sí ó por sus legados v confirma sus 
decretos. 

Estando sometido al sumo Pontífice el gobierno no 
solo de las ovejas, sino también de los pastores y de la 

totalidad de la Iglesia, debe cuidar de los obispos, que 
tieneu á su cargo las iglesias particulares. Así , cria y 
traslada los obispos, coarta su autoridad cuando es opor-
tuno, los depone de su silla por causa de crimen y los 
vuelve á reponer, si le parece; y siempre que lo requie-
re la utilidad de la Iglesia, erige obispados, hace de va-
rios uno, ó de uno varios en fuerza de la universal soli-
citud que le está encargada. 

A otras varias cosas se estiende también la potestad 
pontificia, relativas á su jurisdicción y solicitud pasto-
ral en toda la Iglesia, como son corregir y al terar el 
breviario y misal romanos; aprobar yconfirmar las órde-
nes regulares, ó suprimirlas por cansas justas, beatificar 
y canonizar á los varones insignes por su piedad y vir-
tudes, ejercer los oficios pontificales por la plenitud de 
su jurisdicción en cualquiera parte del mundo. 

Los derechos indicados del sumo Pontífice se estien-
den á la Iglesia toda en virtud del primado que en ella 
tiene como sucesor de San Pedro, el cua les inseparable 
de la Iglesia romma: pues habiendo conferido el Señor 
el primado á Pedro y á sus sucesores en el obispado, se 
signe que sentada por este su silla en Roma, donde mu-
rió, solo son sucesores de Pedro los pontífices romanos. 
Así, no puede segregarse el primado do los obispos de 
Roma, y trasladarse á ninguno de otra diócesis, por-
que ya no seria sucesor de San Pedro, calidad á qne 
por institución divina está adjunto el priucipado de la 
Iglesia-

Ademas del primado universal y de obispo de Ro-
ma, es el sumo Pontífice arzobispo y metropolitano de 
la provincia romana, primado de I tal ia y patr iarca del 
occidente. Tiene también poderío temporal ó político 
en los Estados que se llaman de la iglesia, como el qne 
tienen los demás príncipes soberanos en los suyos. De-
rívase este poderío ya del consentimiento de los pueblos, 
ya de donaciones de los príncipes, ya de prescripción 
antigua, ya también de contratos ouerosos: tan sólido y 



legít imo es el imperio pontificio, que no es posible que 
nadie reúna derechos mas incontrastables. 

El sumo Pontífice ejerce su autoridad y jurisdicción 
por medio de una curia ó tribunal compuesto de varios 
ministros, y por medio de un senado compuesto de car-
denales. 

Pasemos al segundo órden de los gobernantes y tri-
bunales eclesiásticos en general. 

2"—Los cardenales y legados. 

Se entiende por cardenales los eclesiásticos que per-
tenecen al senado pontificio. La voz cardenal parece 
derivarse de la latina incardina/,i, que significa arrai-
gado, porque de facto les cardonales están como arrai-
gados á la Iglesia romana. 

En un principio no habia mas cardenales en Roma 
que presbíteros y diáconos, pero despues se les agregar 
ron los obispos mas inmediatos, y tomaron el nombre de 
cardenales por su adscripción á la basílica de San Juan 
de Le t r an , los cuales no dejan de conservar su obispa-
do respectivo aun cuando residen en Roma para ausiliar 
a l papa en el gobierno de la Iglesia universal. Antes 
eran siete-, á saber, el ostiense, el portuense, el albano, 
el prenestino, el sabino, el tuscnlano y el de santa Rufi-
na; pero habiéndose unido posteriormente el último con 
el portuense, resultan solo seis. 

Distinguió Inocencio I V á los cardenales concedién-
doles el capelo encarnado, á que añadió Paulo I I otros 
honores, y aunque solo fueron concedidos á los cardena-
les pertenecientes al clero secular, hizo estensivo el ca-
pelo á los regulares, Gregorio X I V . Por último, Ur-
bano V I I I les dió el título de Eminencia. Ant igua-
m e n t e no habia número fijo; pero en el dia deben ser 
setenta por definición de Sixto V , á ejemplo de los se-
ten ta ancianos que tomó para sí Moisés. Cincuenta son 
presbíteros, catorce diáconos, completando el número los 
seis obispos de que hemos hecho mención. 

La creación de los cardenales es peculiar del Pontífi-
ce. Sus funciones son, como ya hemos dicho, ayudarle 
en el régimen de la Iglesia, gobernarla en las vacantes, 
y dar sn voto en la elección del papa, la cual correspon-
de á ellos solos. Pa ra ejercer este derecho los carde-
nales han de haber recibido el órden del diaeonado, ó 
conseguido facultad espresa del Pontífice. Desempeñan 
sus funciones ó bien en consistorio á presencia de S. S., 
ó bien en las congregaciones, que son ciertas juntas de 
cardenales establecidas por los sumos pontífices para 
ventilar y definir varias clases de negocios. Los mismos 
cardenales presiden las diferentes congregaciones, es-
cepto la de la inquisición, cuya presidencia se ha reser-
vado el papa á sí mismo. Las hay ordinarias que están 
destinadas á constantes y determinados negocios, y las 
hay también estraordinarias para algún asunto even-
tual , con cuya final resolución cesan y se disuelven. De 
estas congregaciones,se hablará al t ra tar de los tribuna-
les especiales 

Tienen los cardenales ámplia jurisdicción por lo rela-
tivo al servicio de las iglesias por sn t í tulo, gozan el pri-
vilegio de poder retener beneficios imcompatibles y al-
gunas otras exenciones. 

De estos cardenales elige generalmente el pontífice 
sus legados ó nuncios, de que hemos hablado ántes al 
describir la organización del gobierno eclesiástico. (Pá-
gina 5.) 

Pasemos á la tercera gerarqtiía eclesiástica de gober-
nantes y tribunales. 

3 o —Los patriarcas. 

Dice San Isidoro que la voz patriarcas significa prin-
cipes de los padres. Su derecho es mas antiguo que el 
concilio de Nicea, y la primera vez que se hizo mención 
de este nombre fué en el calcedonense. Diose con espe-
cialidad al sumo Pontífice, si bien con el t iempo y como 



por imitación se hizo estensivo al exarco de Alejandría, 
Antioqnía, y por fin, al de Jerusalem y algunos otros. 

Despnes del obispo de Roma, que como sumo Pontífi-
ce y gefe de la Iglesia universal es superior á todos en 
dignidad y poderío, reconoció el concilio oiceno otros 
dos obispos principales, que posteriormente se llamaron 
patriarcas, y fueron el alejandrino y el antioqueno, á los 
cnales se añadieron mas tarde el constantinopolitano y 
hierosolimit tuo. Así los cuatro continúan hoy con la de-
nominación de pat r iarcas orientales-, pero todas las re-
giones que se contienen en Europa, Afr ica y América, 
están sujetas al papa en calidad de patr iarca de occi-
dente. 

Sin embargo de la t i ránica Opresión en que gimen las 
diócesis del oriente bajo el dominio de los bárbaros , 
cria en la actualidad el romano Pontífice los correspon-
dientes patr iarcas, que residen en Roma sin mas que el 
título, sin jurisdicción alguua, y solo á fin de que no se 
pierda la memoria de tan célebres iglesias. Po r la mis-
ma razón se crian también obispos titulares, que se lla-
man in par ¿ib us, y se emplean en ayudar á los obispos 
eu las cosas que pertenecen al orden episcopal, y mas 
en las diócesis en que por ser muy vastas no es suficien-
te á su desempeño un solo obispo. 

L a misma autoridad que tieuen los metropolitanos so-
bre los sufragáneos, tienen sobre aquellos los patr iarcas 
con arreglo á los cánones. Sus principales derechos y 
privilegios consisten en que por su dignidad se sientan 
después del papa y de los cardenales; en conceder el pa-
lio á los metropolitanos despnes de recibirle ellos del 
sumo Pontífice; en llevar delante de sí la cruz por toda 
la estensiou del patr iarcado, á ménos que esté allí el su-
mo Pontífice ó su legado á latere; y en que se apela á los 
mismos de las provincias de sus metropolitanos. 

H a y otros patr iarcas que se llaman menores, como el 
de Yenecia , el de las Indias y de Lisboa. Estos se di-
ferencian muy poco de los primados, y ocupan un logar 

medió entre los patriarcas mayores y los metropolitanos. 
Su autoridad alcanza á todos los metropolitanos y obis-
pos de un reino ó nación determinada; mas ellos están 
sujetos á la del patr iarca mayor del terri torio en que 
está sita su diócesis. 

Yamos al cuarto grado de gobernantes y jueces ecle-
siásticos. 

4?—De los primados. 

Los primados son gobernantes y jueces eclesiásticos 
superiores á los metropolitanos del reino ó nación á que 
los primeros pertenecen. Tales son los arzobispos de 
Burges, Lyon de Francia , Toledo, Salsburgo, Pisa y 
otros, que tienen el derecho de recibir apelaciones de los 
metropolitanos, y de llevar la cruz delante de sus perso-
nas. Mas en el día, solo el primado Lugdunense con-
serva el derecho de apelación, habiendo quedado reduci-
dos los demás á una mera prerogativa de honor. 

5°—De los metropolitanos ó arzobispos. 

Se llama metropolitano el juez eclesiástico y gober-
nante que preside á toda una proviucia, es decir, á los 
obispos comprendidos en ella. Consta haber estado en 
vigor esta dignidad ántes del concilio niceno, y no fal-
tan varones doctos que afirman derivarse de los apósto-
les mismos, de quienes se conservan vestigios en punto 
á esta dignidad instituida para el mejor orden de la ge-
rarquía eclesiástica. L a voz metropolitano se deriva 
de metrópoli, que significa ciudad capital de una pro-
vincia, y por lo mismo se empezó á dar á los obispos de 
las capitales, quienes tomaron también el nombre de ar-
zobispos, que antiguamente tenia mayor estension. Es-
tablecida entre los hombres la costumbre de atr ibuir la 
dignidad metropolitana á la ciudad principal de una 
provincia, á que concurrían de toda pila en los negocios 



civiles, la Iglesia tuvo á bien concederle los derechos y 
privilegios de sede metropolitana. 

Tiene el metropolitano jurisdicciou sobre todos los 
obispos de su provincia, los cuales se llaman sufragá-
neos. Así suple la negligencia de los mismos, los con-
voca á sínodo provincial, se informa de las cansas y de-
jnas circunstancias que han mediado para ausentarse, y 
los obliga á la residencia, estimula y obliga á los omi-
sos al cumplimiento de sus deberes, admite y decide de 
las causas en apelación de sus sufragáneos, y vá por to-
da la provincia precedido de la cruz, que denota su dig-
nidad y jurisdicción. 

Podían también ant iguamente los metropolitanos vi-
sitar su provincia, mas hoy 110 pueden sino en el caso de 
haberse hecho presente la causa en el sínodo provincial 
y merecido su aprobación. A mas de estos derechos que 
son puramente metropolitanos, tienen en su diócesis au-
toridad y derechos episcopales, como los demás obispos 
en la suya. 

Distingue á los patriarcas y metropolitanos, a mas de 
los ornamentos pontificales, el uso del palio, que trae 
su origen según la opinion común desde la división de 
las provincias eclesiásticas, y en especial desde el tiem-
po que empezaron á distinguirse en el t rage los clérigos 
según su gerarquía. Es pues, el palio una faja de lana 
blanca de tres dedos de ancho, y tegiua en forma circu-
lar, que cruza de un hombro á otro por delante del pe-
cho-, están repartidas por todo su largo seis cruces ne-
gras, y se sujeta con tres alfileres de oro. Se toma del 
altar en que está sepultado el cuerpo de San Pedro, por 
lo cual se supone tomarse de sobre el cuerpo mismo del 
santo, y se designa por él la plena potestad de los pa-
triarcas y metropolitanos, á quienes lo concede el papa 
sin distinción alguna. 

Solo el romano pontífice, cuya autoridad 110 está cir-
c u n s c r i t a por los límites de ninguna región, usa del palio 
siempre y en todas partes: los demás solo en ciertos días 

celebrando de pontifical y dentro de los canfines de so 
jurisdicción, según se designa en el Pontifical romano. 

El cargo arzobispal está tan íntimamente anexo al 
palio, que los que no lo han recibido aun, apenas pueden 
llamarse arzobispos. Así, ni pueden convocar sínodo 
provincial, ni consagrar el crisma, ni ejercer función al-
guna ni metropolitana ni episcopal. Deben pedirle á 
los tres meses de su consagración por medio de preces 
encarecidas, es decir, con arreglo á la fórmula, inslan-
ter, instantiks, instantissimfi. Las preces se presentan 
al papa en el consistorio de los cardenales por el mismo 
arzobispo consagrado si se halla en Roma, ó por pro-
curador en su ausencia. Antes de concederse se ha de 
pres tar el juramento de fidelidad y obediencia al Sumo 
Pontífice, quien dá el palio por mino del primer carde-
nal diácono, si es en Roma, ó por la de cualquiera otro 
arzobispo designado al efecto por S. S., si el nuevo ar-
zobispo está ausente. 

E s el palio tan inherente á la persona del arzobispo, 
que no puede servir á ningún otro, y si el que lo obtie-
ne se traslada á diferente iglesia, debe pedir nuevo pa-
lio cuantas veces se verifique dicha traslación. P o r úl-
timo, muerto el arzobispo se han de enter rar con él el 
palio ó palios que hubiese recibido. Por especial privi-
legio usa de palio el obispo de Ostia cuando consagra a l 
sumo Pontífice, el cual suele conceder á algunos obispos 
el uso del palio por gracia part icular . (Devoti y los te-
mas canonistas al hablar de los metropolitanos.) 

6 o — D e los obispos. 

Se entiende por obispo aquel gefe de la iglesia que 
tiene el cargo de presidir a l pueblo que le esté someti-
do, y vigilar sus costumbres. L a voz obispo quiere de-
cir inspector. L a confirmación y consagración de los 
obispos toca al Sumo Pontífice, bien que pueden consa-
grar por medio de su delegado. Pa ra ser obispo se re-



quieren t r e in t a años de edad, y la ciencia y apt i tnd ne-
cesarias, que se comprobarán en el proceso informativo 
qne se forma y que se envia á Roma, á fin de que ven-
ga la confirmación. Algunos canonistas, según vimos 
al hablar del sacramento del Orden, cuentan el obispado 
ent re las órdenes mayores, ademas de las tres que hemos 
considerado allí: pero, salvo mejor voto, es de creerse 
quf el obispado es una gerarquía de gobierno y jurisdic-
ción eclesiástica que se reúne al órden sacerdotal, y no 
una nueva órden diversa de las demás. 

L a po tes tad de los obispos es por institución divina 
superior á la de los presbíteros, y se divide por los cano-
nistas en funciones de órden, üe jurisdicción y áeley dio-
cesana. L a potestad de órden la adquiere el obispo por la 
consagración: una vez recibida nunca se pierde, y no se 
puede de legar á otro como la de jurisdicción. De ella pro-
cede la facu l tad de ungir á los reyes, consagrar las vír-
genes sagradas , los altares y las iglesias y su expiación 
si llegan á profanarse, la bendición de les abades, la ad-
ministración de los sacramentos del órden y de la confir-
mación, como igualmente la consagración del crisma y 
del óleo de los enfermos. 

De la po tes tad de jurisdicción que consigue el obispo 
mediante la confirmación de la silla apostólica, se deri-
va el imperio total que ejerce en los clérigos de su dió-
cesis, y parcia l en los demás fieles, es decir, en lo rela-
tivo á las cosas sagradas y divinas. Este imperio con-
siste por lo tocante al fuero interno en la potestad de 
ligar y absolver en el sacramento de la penitencia, en la 
absolución de las irregularidades y suspensiones que 
proceden de delito oculto, á escepcion del homicidio vo-
luntar io , y en la potestad de reservar á sí la absolución 
de ciertos pecados. 

Al fue ro estenio corresponde la potestad legislativa, 
judicial y criminal. Así, el obispo decreta estatutos pa-
r a el buen gobierno de su diócesis, convoca á sínodo á 
sus diocesanos, confiere los beneficios, á escepcion de los 

reservados al papa, cría otros nuevos, y reúne dos ó mas 
de los antiguos. Visita las iglesias, castiga los delitos 
de los clérigos y los degrada, tiene su tribunal para juz-
gar las causas eclesiásticas y mixtas, y hasta las civiles 
en que un clérigo hace la parte de reo, impone penas á 
los que las merecen, separa de la Iglesia á los pecadores 
públicos y los restituye á su seno. 

A la ley diocesana corresponde el derecho de exigir el 
sinodático ó catedrático, esto es, el tributo que se deba 
prestar en honor de la cátedra episcopal, el de percibir 
la procuración, la cuar ta funeral , la decimal y otras. 

Abraza toda la diócesis la jurisdicción del obispo; pe-
re hay algunos exentos de ella por privilegio de la silla 
apostólica, en particular varios regulares. Sin embargo, 
también la ejerce en calidad de delegado de la Santa 
Sede sobre las cosas y personas exentas, según se dirá al 
hablar de los tribunales especiales dé l a Tglesia. 

L a consagración de los obispos consiste principalmen-
te en la imposición de las manos, y en la invocación del 
Espíritu Santo, aunque intervienen también otros ritos 
y ceremonias eclesiásticas. Se empieza por leer las'le-
t ras de la cancelería apostólica relativas á la colacion 
del-obispado; luego el consagrando presta el juramento 
de obediencia y fidelidad al romano Pontífice, según la 
fórmula de Gregorio V I I siguiéndose despues otras mu-
chas ceremonias que pueden verse en Pontifical Roma-
no, y de las que las principales son: poner los libros de 
los Evangelios sobre los hombros y cabeza del electo, re-
citar varias preces, echar la bendición, ungir la cabeza 
y las manos con el sagrado crisma, bendecir (si no se 
hizo áutes) el báculo pastoral, el anillo, la mitra y los 
gnántes. Despues recibe el obispo, antes de ser consa-
grado la cruz que lleva delante del pecho. 

Antiguamente hacia la consagración del obispo el 
metropolitano, y la de éste el obispo mas anciano de la 
provincia en presencia de los demás sufragáneos, convo-
cados y congregados á este efecto en la catedral de la 
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diócesis vacante, acto á que asistían también el clero, y 
el pueblo. Actualmente por la reservación alsumo.Pon-. 
tífice de las iglesias catedrales, la consagración se hace 
por S. S. mismo, ó por su delegado. Los obispes qne 
reciben en Roma la consagración, deben ser consagra-' 
dos por algún cardenal, ó. por uno de los patriarcas ma-
yores que residen allí, mediante mandato del papa. Los 
que reciben la consagración en otros puntos eligen á su 
gusto el obispo que la haya de hacer, al cual se despa-
cha el mandato apostólico para que lo verifique en la ca-
pital de la diócesis, ó al menos dentro de la provincia» 

A la. consagración de un obispo asisten tres, y debe 
hacerse en domingo, despues de haber ayunado el sába-
do antecedente, á la hora, de tercia, que es la misma, en 
que sabemos haber venido sobré, los apóstoles el Espíri-
tu Santo, cuya asistencia, se implora primero por medio 
de varias preces. P a r a que se verifique la consagración 
se asignan t res meses de plazo, pasado el cual pierde el 
obispo los f rutos percibidos, y si dejare pasar seis sin 
consagrarse quedará privado de su iglesia. Por la con-
sagración se adquiere la potestad de órden, de que ya 
podrá usar el consagrado (áescepcion del metropolitano 
y del patr iarca que no pueden ejercerla hasta recibir el 
palio); se consuma el matrimonio del obispo con su igle-
sia, y quedan vacantes los beneficios que ántes disfruta-
ba. (Conc. Trid. ses. G, 7, 13, 22, 25, y los canouistas á 
la voz Obispos.) 

Los que suplen á los obispos en sus funciones, se lla-
man coadjutores ú obispos ausiliares y corepiscopos ú 
obispos del campo. 

Cuando muere el obispo de una diócesis, el cabildo 
metropolitano nombra un suplente que se llama vicario 
capitular y también suele el Sumo Pontífice nombrar 
este snplente que se llamará entónces vicario apostólico 
y tendrá las facultades que se le hayan conferido en su 
mombramiento. (Véase lo qpe digo adelante sobre loe 
vicarios eclesiásticos.) 

Io.—Los prelados inferiores. 

Ent re los obispos y los presbíteros ocupan un lugar 
medio los prelados inferiores, los cuales sin ser obispos 
tienen jurisdicción sobre las iglesias de su cargo y las 
personas comprendidas en ellas Son d.e: diversas clases 
estas, prelacias, pues, unas están exentas de la sujeción 
al ordinario, y gobiernan á ciertas personas de determi-
nada profesión, dentro de les límites de una. iglesia ó 
convento, como los superiores regulares, y algunos pre-
lados seculares, que dependan junto con su iglesia de la 
inmediata jurisdicción de la silla apostólica: otros tie-
nen á su cargo el gobierno eclesiástico de.alguna comar-
ca, que aunque fuera dé la, dependencia del obispo, está 
sin embargo circunscrita en su.diócesis; y otros en fin ri-
gen una cnasi-djócesis propia, separada de algún obis-
pado, en. que ejercen jurisdicción cuasirepiscopal,. 

Los principales son los prelados que tienen por sepa-
rado su cuasi-diócesis, porque en realidad son verdade-
ros prelados nylliiis, que es como suelen llamarse, y 
entran en el número de los prelados ordinarios. Los 
demás, aunque no estén sujetos á la jurisdicción del 
obispo, no tienen cuasi-diócesis distinta en que ejerzan 
jurisdicción ordinaria. Así , malamente los llaman pre-
lados nullius, puesto que están en territorio de otro 
obispo. 

De los prelados inferiores unos son seculares y otros 
regulares: unes pueden usar las insignias pontificales por 
gracia de la sauta sede, y otros no. P e r o la autori-
dad de todos ellos procede de privilegios de los Su-
mos Pontífices, ó de prescripción inmemorial. Así , es 
mas ó ffiénos amplia segun.se contiene en el privilegio, ó 
la comprueba la costumbre. En general, los abades re-
gulares, qup son ya presbíteros y han recibido la bendi-
ción, episcopal, confieren á sus subditos la tonsura y ór-
denes .menores: los demás necesitan especial gracia pa-
ra ello. 



Pero con respecto á la jurisdicción cnasi-episcopal, 
hay varias cosas que no son permitidas á los prelados 
inferiores, aunque t engan cuasi-diócesis separadas, y 
aunque parezcau inherentes á la jurisdicción. En pri-
mer lugar no pueden convocar ni celebrar sínodo dioce-
sano sin terminante facultad concedida al efecto por 
la santa sg$e, y puesta constantemente en uso. Tampo-
co pueden nombrar examinadores para conferir los cu-
ratos en vir tud de examen público. Po r esto la provi-
sion de los curatos la debe hacer el obispo mas próximo 
si la cuasi-diócesis es en realidad nullius, ó el obispo 
de la diócesis en que es tá sita, si no lo es, guardando la 
ley del concurso con arreglo al Concilio Tridentino. Por 
igual razón no pueden dar dimisorias para órdenes á sus 
súbditos seculares, debiendo ser ordenados por el obispo 
mas inmediato ó por el de la diócesis, en la disyuntiva 
espresada. Tienen sin embargo, facultad para decidir 
las causis matrimoniales y criminales los prelados de 
cuasi-diócesis separada; mas no los meramente exentos, 
á no haber alcanzado para ello privilegio especial de la 
santa Sede, ó estar en posesion inmemorial de este de-
recho. (Const. Apostol ic® de Benedic. X I V ; Donoso, 
Devoti y demás canonistas.) 

Pasemos á otros grados de dignidad y jurisdicción 
eclesiástica. 

8°—Los cabildos de canónigos. 

El nombre de canónigo era común en lo ant iguo á 
todos los clérigos por la razón de estár inscritos en el 
mismo canon ó matrícula de la iglesia que los sustenta-
ba . Pero en los siglos medios se aplicó este nombre á 
ciertos clérigos que hacían vida común, siguiendo una 
regla determinada. 1 

Mas no todos quisieron abrazar la nueva regla, de que 
resultaron dos clases de canónigos. Los primeros se 
quedaron con el nombre de canónigos regulares, y los 
segundos se llaman seculares. 

L a s principales funciones de los canónigos-eon servir 
al altar, y cantar en el coro el oficio divino, lo cual de-
ben desempeñar por sí mismos y no por medio de sus-
ti tutos, como lo manda el concilio de Trento. En cum-
plimiento de esta obligación tienen que vivir los canó-
gos en sus iglesias, aunque se les permiten tres meses 
cada año para ausentarse. Fuera de tres m£ges no les 
es lícito faltar á su residencia sin que intervenga justa 
causa, como si lo exigen los negocios de la iglesia ó del 
obispado, ó la ausencia es á estudiar teología ó cánones 
en estudio aprobado. Los ausentes con cansa justa ha-
cen suyos los frutos de su prebenda, pero no las distri-
buciones cotidianas, las cuales se han de repar t i r única-
mente ent re los que asisten al coro. 

E l destino de canónigo es el mas honorífico entre los 
clérigos, especialmente si lo es de una iglesia catedral, 
pnes estos son en cosas muy principales superiores á los 
de las colegiatas. Mas en rigor no puede decirse que 
nn canonicato sea una dignidad eclesiástica, aunque los 
de las catedrales se aproximan mucho á esta gradua-
ción, y por tanto suelen ser jueces delegados de la si-
lla apostólica: mas la dignidad reside en el cuerpo del 
cabildo. 

L a potestad y jurisdicción del cabildo de una iglesia 
catedral se manifiesta principalmente en la sede vacante, 
pues entónces se traslada al mismo toda la jurisdicción 
del obispo. Lo cual no sucede por disposición ó dele-
gación agena, sino por cierto derecho nato y peculiar, 
qne por muerte del prelado revive en el presbiterio. As í 
pasa al cabildo la jurisdicción episcopal ordinaria, como 
juzgar, condenar, imponer penas, y ejercer las demaa 
funciones propias de la misma. 

Es t a potestad la desempeña el cabildo por medio de 
nn vicario capitular, que debe elegir en los primeros 
ocho dias despues de la muerte del prelado. Pasado di-
cho término se trasfiere al metropolitano el derecho de 
elegirle, y si la iglesia fuere metropolitana ó exenta, le 



nombra en la primera el obispo sufragáneo mas antiguo 
y en la segunda el mas inmediato. 

Guando sucede que el cabildo de ana catedral sufra-
gánea no ha elegido vicario dentro de los ocho dias, y la 
iglesia metropolitana está también vacante, deberá ha-
cer el nombramiento el cabildo de la iglesia metropoli-
tana , y no el sufragáneo mas antiguo. Mas si todos 
ellos se hubiesen descuidado en elegir vicario, le nom-
bra rá el Sumo Pontífice, ó la sagrada cougregacion de 
obispos y regulares, con la amplitud ó coartación de fa-
cul tades que juzguen oportuna. En la inteligencia de 
que si el vicario de un obispo ha sido nombrado por el 
papa , sigue ejerciendo sus funciones, muerto el obispo, 
y no ha lugar á la elección >de vicario capitular en reve-
rencia á la silla apostólica. 

L a elección de vicario Capitular debe recaer en Un 
canónigo, si le hubiere, doctor ó licenciado en derecho. 
Mas si no le hubiere, podrá elegirse el mismo que lo era 
del obispo difunto, ó bien un estraño. Hecha debida-
mente la elección no puede ser removido de su cargo si-, 
no por causa justa, aprobada por la sacra congregación 
de obispos y regnlares, y ejercerá la jurisdicción íntegra, 
pues no es lícito al cabildo reservarse la mas leve parte 
de ella. 

H a y sin embargo muchas cosas qne no son permitidas 
sede vacante al cabildo ni á su vicario, ya por faltarles 
la potestad, ya por disposición de los sagrados cánones. 
E n primer lugar nada pueden hacer propio del órden 
episcopal, aunque para ello se valgan de otros obispos. 
Tampoco las eosas que por delegación ó gracia particu-
lar tenia cometidas á solo el obispo el sumo Pontífice, 
ni hacer innovaciones, ni disminuir en lo mas mínimo 
los derechos episcopales. Así, no es licito al cabildo 
reunir ó separar beueficios, ni enagenar cosa alguna. 

En órden á beneficios puede el cabildo eu sede vacan-
te dar l a institución canónica al clérigo presentado por 
el patrono, y proveer aquellos beneficios que le toca con-

fetir en unión con el obispo, mas no los que pertenecen 
á la l ibre y esclusiva provision del mismo. También 
puede el cabildo durante el primer año de la vacante, 
dar dimisorias á los que tienen precisión de ordenarse, 
ya por tener beneficio que lo requiera, ya porque se les 
haya de conferir Uno que obligue á ello. 

En los canonicatos de los capítulos hay dignidades, 
personados ij oficios. L a dignidad es un cargo á que 
es tá anexa la administración pe rpe tua de cosas eclesiás-
ticas, con ciertajurisdiccion y preeminencia en el grado. 
El 'personado tiene anexa la administración, con prece-
dencia en el coro, procesiones y otros actos, pero sin go-
zar jurisdicción. El oficio, en fin, es un cargo con cierta 
administración, pero sin jurisdicción ni especial preroga-
tiva de precedencia. Estas calificaciones se confunden 
de ordinario en la práctica-, mas en las iglesias de Espa-
ña, Por tuga l y América, la primera dignidad es el Dean 
y la segunda el Arcediano.. El Dean ejerce la cura del 
capítulo én lo espiritual, y se le considera como presi-
dente de la corporaciou, pendiendo su autoridad, mas 
bien de la costumbre que del derecho común. E l Ar-
cediano, aunque ántes tenia como vicario del obispo 
muchas facultades, le fuerou luego restringidas (Conc. 
Trid. , ses. 24, de Ref . cap. 3 y 20), y en el dia se redu-
cen á prestar asistencia al obispo eu las órdenes gene-
rales, y llamar á los que van á recibirlas, con otras fa-
cultades que se les deleguen ó que se 'establezcan por 
costumbre. L a tercera dignidad de las iglesias de Amé-
rica es el Chantre, á quien corresponde dirigir el coro en 
la celebración del oficio divino. Sigue en cuarto lugar 
el Maestre-Escuela que tiene el cuidado ó inspección 
general de las escuelas; y por íütímo, viene el Tesorero, 
á quien se encarga el cuidado de las alhajas de la iglesia. 

N o solo son idénticas las disposiciones de la iglesia de 
América en cuanto á las cinco dignidades de que se aca-
ba de hablar, lo son también en lo respectivo á los ca-
nonicatos, y otras prebendas, beneficios y oficios de las 



iglesias catedrales. En todas ellas se nota uniforme-
mente la institución de diez canonicatos, seis raciones y 
otras tantas medias raciones, seis capellanes de coro, seis 
acólitos, un sacristan, un pert iguero, uu organista, un 
ecónomo ó mayordomo de fábrica, secretario de cabildo, 
maestro de ceremonias, sochantre y caniculario ó perre-
ro. En las Erecciones, aunque se instituyen todos esos 
cargos, no se ponen desde luego en ejercicio sino los mas 
necesarios, suspendiendo los demás para proveerlos opor-
tunamente, según lo vayan permitiendo las rentas de la 
iglesia respectiva; pero sí se exige que dichas Erecciones 
no sean exentas de la jurisdicción ordinaria del obispo, 
bien sea por privilegio ó por determinada profesion ú 
oficio; que las caDongias no se provean sino en presbíte-
ros, ó al menos en personas que se hallen en apt i tud de 
ser promovidas al presbiterado, en el término, legal; bas-
tando empero para obtener las raciones, el diaconado, y 
para las medias raciones, el subdiaconado, y que por úl-
timo, tanto las dignidades como los canonicatos, se pro-
vean siempre eu personas distintas; de manera que en 
ningún caso pueda reunirse una dignidad á 1111 canonica-
to, ni al contrario. 

De los diez canonicatos de erección, hay cuatro de 
oficio en las catedrales de América: el Teologal, que 
debe recaer en un doctor en teología, y á quien toca dar 
á los clérigos lecciones de Escri tura sagrada y de teolo-
gía, considerándosele presente en el coro miéntras des-
empeña sus funciones, y ganando las distribuciones co-
tidianas (Trid. ses. 5, cap. 1 de Ref., y ses. 24, cap. 8 
de Ref. ; Benedic. X I V , Ins t . 307, § 9, 'n. 55): el Peni-
tenciario, á quien corresponde oir las confesiones en la 

• iglesia catedral, considerándosele presente como al Teo-
logal, y debiendo recaer el nombramiento en sugeto de 
cuarenta años de edad, doctor en teología ó en derecho 
canónico; á ménos que por la necesidad ó utilidad de la 
iglesia se le dispensen esos requisitos (Conc. Trid. ses 5 
y ses 24, cap. 8 de R e f ) : el Doctaral, que recaerá en 

jurista doctor en cánones, á quien toca defender los'de-
rechos de la Iglesia; y por último, el Magistral, quede-
be recaer eu un doctor ó licenciado en teología, y á quien 
carresponde predicar los sermones llamados de tabla. 
(Murillo, libro 3, Decret . t í t . 7, n. 74, y ley 11, t í t . 11, 
lib. 1, de Ind.) 

Los principales cabildos ó capítulos de México son los 
de las catedrales de la capital, los de las de Puebla, 
Gaadala jara y Morelia, y el de la Colegiata de la villa 
de Guadalupe. L a erección de la Tglesia mexicana, que 
es la misma que rige en todas las sufragáneas de la R e -
pública, se lee á continuación de las actas del concilio 
I I I Mexicano. 

Pasemos á otro grado de gobernantes y jueces ecle-
siásticos. 

9?—Los vicarios ele los obispos. 

Se llaman vicarios de los obispos, aquellos á quienes 
delegan una parte de sus facultades jurisdiccionales, pa-
ra el ddsempeño de los negocios de la diócesis. Se lla-
man también provisores y vicarios generales. 

A l vicario, según la costumbre de las iglesias de I t a -
lia, se trasfiere la jurisdicción ordinaria del obispo, pero 
no la autoridad sobre ciertos negocios, que requieren es-
pecial mandato, y están reservados á aquel. Así, no 
conoce de las cansas criminales de gravedad, ni en sen-
tir de muchos, de las matrimoniales; 110 confiere benefi-
cios, ni dá permisos para unirlos ó dividirlos; aunque dá 
la institución á los presentados por legitimo patrono, y 
juzga de las causas beneficíales sobre el derecho de pa-
tronato, y su cuasi-posesion. Tampoco puede visitar la 
diócesis, ni celebrar sínodos, escepto el vicario del pa-
pa, que tiene facultad de convocar sínodo diocesano del 
clero de Roma; ni reunir el cabildo de canónigos, ni pre-
sentarse y votar en él; ni absolver de los casos reserva-
dos al obispo, ni de irregularidades procedentes de deli-



t o ocrilto, ni por ultimo dár dimisorias, á menos qae el 
obispo esté ausente por largo tiempo en paises lejanos. 
Attn puede menos el vicerio ejercer función alguna de 
las que tocan al órden episcopal. 

Pueden ser vicarios todos los clérigos, aunque sólo 
tengan la tonsura. Esceptuause los casados, los me-
nores de veinticinco años, los párrocos, canónigos peni-
tenciarios y demás que tienen cura de almas, y por fin 
los imperitos, por la cual ge requiere que tengan grado 
mayor en teología ó cánones, á ménos d e q u e conste por 
otros medios su idoneidad. 

Del vicario general no hay apelación al obispo por Con-
siderarse el mismo tribunal. L a jurisdicción del vicario 
espira por renuncia suya, por revocación hecha por el 
obispo, ó por estinguirse lajnrisdiccion de éste, bien sea 
por fallecimiento, pena ú otra causa. 

También suelen tener los obispos otros vicarios que se 
llaman foráneos en algunos pueblos de su diócesis, don-
de ejercen facultades delegadas dentro de cierto distri-
to y pertenecientes por lo común á negocios particula-
res. Tienen estos su tribunal aparte, del cual se apela 
al obispo. Las funciones del vicario foráneo estaban 
antes á cargo de los corepiscopos, arcedianos, arcipres-
tes y deanes rurales; pero trasladada al vicario general 
la potestad del arcediano, se instituyeron los vicarias fo-
ráneos, de los cuales se hace ya mención por Inocencio 
I V en el concilio lngdunense y por Clemente V en el 
vienense. 

También se dá el nombre de vicarios á los que perpe-
tua ó temporalmente ejercen la cura de almas, la cnal 
por hábito, como suele decirse, pertenece á otros en vir-
tud de ser parroquia anexa á los monasterios, colegios, 
iglesias ó 'lugares piadosos de los mismos. Estos vica-
rios tienen consignada por el obispo parte de los f rutos 
de la iglesia á que sirven A este modo suelen nombrar 
igualmonte los obispos, con asignación de la pórcion de 
frutos correspondientes, otros vicarios temporales ópe r -

petnós á fin de que hagan las veces de un párroco au-
sente ó impedido. 

N o ménos haremos mención de los vicarios natos, cu-
ya autoridad no depende del arbitrio de los obispos, si-
no de la ley que quiso asociarla perpetuamente á ciertos 
beneficios. El arcipreste y el arcediano son vicarios na-
tos délos obispos, y t ambiénpud ie r ida r se este nombre á 
los vicarios de que hablamos en el párrafo anterior cuan-
do son perpetuos. 

Pasemos á otro grado de gobernantes y jueces ecle-
siásticos. 

10?—• Los párrocos. 

Se entiende por párrocos los clérigos á quienes se en-
comienda la cura de almas de una pa r t e de su diócesis. 

Las primeras parroquias se instituyeron en ios pue-
blos y aldeas, en que se construyeron templos á fin de 
evitar á los fieles la molestia de ir á la ciudad, y desti-
nando un sacerdote á su servicio. Las de las ciudades 
se crearon despues y en tiempos diferentes. Como esto 
depende del arbitrio de los obispos, unos empezaron mas 
ta rde que otros á fundar parroquias en la ciudad, según 
lo requería el mayor ó menor número de los cristianos, 
y la uecesidad ó utilidad de los mismos. 

Las funciones principales del párroco son ofrecer el 
santo sacrificio por el pueblo, predicar la palabra divi-
na, y administrar los sacramentos. L a aplicación de la 
misa por sus feligreses en todos los domingos es obliga-
toria en los párrocos pobres ó ricos. N o obstante, es 
lícito al párroco muy pobre, mediante la anuencia del 
obispo, tomar limosna por la misa de los dias festivos, 
aplicando por el pueblo en otros dias de la semana las 
que hubiera debido aplicar en aquellos. 

También es obügaeion del párroco no solo instruir en 
la doctrina cristiana á las personas mas ignorantes y 4 
los niños, sino hacer una plática 'k sus feligreses, al me-
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DOS en los dias festivos, para esplicarles cnanto conviene 
pa ra la salvación eterna-. De aquí nace igualmente el 
cargo de anunciarles las fiestas, ayunos, indulgencias y 
demás pieceptos y gracias de la Iglesia, á fin de q n e n o 
falten por ignorancia al cumplimiento de los mismos. 

Finalmente les incumbe la administración de los sa-
cramentos. Po r lo cnal no solo sancionó el concilio la-
teranense que todos los cristianos estuviesen obligados 
á recibir por la Pascua de su propio párroco los sacra-
mentos de la Penitencia y Eucaris t ía , sino que el con-
cilio de T ien to amonestó que, á escepcion de la Confir-
mación y el Orden, no podian en genejal recibirse lícita-
mente los sacramentos sino del propio párroco. P e r o 
en el dia á causa de los privilegios concedidos á los re-
gulares, y de las frecuentes licencias de los obispos á 
muchos presbíteros que no son párrocos, es lícito reci-
bir los sacramentos de los sacerdotes que las tienen, con 
tal que no escedan los límites de la concesion; DO sien-
do obligatorio á los fieles sino recibir de su párroco la 
Comnnion Pascnal , el Viát ico y la Ex t r ema-Unc ión . 

Vamos al siguiente grado de gobernantes y jueces 
eclesiásticos. 

11?—Los vicarios ó tenientes de párrocos. 

Se llaman vicarios ó tenientes de cura, los clérigos que 
se nombran para que ayuden y suplan á los párrocos en 
la administración de los sacramentos y demás cargos del 
cura to . (Trid . , ses. 21 de Ref. cap. 4.) 

Pasemos al último escalón de los gobernantes y jueces 
eclesiásticos. 

12?'—Los simples presbíteros. 

Los simples presbíteros solo ejercen jurisdicción en el 
tr ibunal de la penitencia, conforme á las licencias que 
tengan; y pueden ser comisionados también para el des-

empeño de algunas diligencias que hayan de practicarse 
ejerciendo entonces la jurisdicción ó autoridad que se les 
confiera en el caso por sus superiores. 

Tales son la organización y atribuciones de los gober-
nantes y tribunales eclesi isticos ordinarios ó del f i e r o 
comnn de la iglesia en general Pasemos ahora al exá-
men de los tribunales especiales ó privilegiados de la 
misma Tglesia en general, p i ra examinar en seguida 
lo relativo á México en particular sobre ambas ma-
terias. 

Gobiernos y tribunales especiales de la Iglesia 
en general. 

Los gobiernos y tribunales especiales de la Ig les ia en 
general, son los que se han establecido para juzg ir á de-
terminadas personas ó causas, según qued.i dicho. Co-
mencemos, pues, por hablar de los que se refieren á cier-
tas personas. 

Gobiernos y tribunales especiales para personas. 

Estos gobiernos y tribunales son principalmente los 
que están destinados primero á juzgar á los obispos y 
demás dignat ir ios superiores de l.i iglesia, y en segun-
do lugar los que pertenecen á clérigos exentos de la j u -
risdicción ordinaria. 

Tribunales para los obispos y dcnas superiores.— 
L a s causas que se formen á los obispos se dividen en 
mayores y menores: las unyores son l is que se cast igan 
con la degradación y se mencionarán al hablar de esta 
pena, y las menores son las que merecen una corrección 
mas s.uave, ó las que versan sobre intereses pecuniarios. 
Las cansas mayores de los obispos están reservadas al 
papa ó al juez que delegue, así como la traslación, depo-
sición y cesión de los mismos obispos; y las causas me-
nores tocan á los concilios provinciales ó á los jueces que 



estos nombren. (Cap. 2,, ex. de traslatione episc. y Con, 
Tr id . ses. 24 de B e f . cap.. 5.) 

Se infiere de estas disposiciones, qoe las causas de los 
metropolitanos, patr iarcas, primados y demás dignata-
rios superiores de la Iglesia, estarán asimismo reserva-
das al Sumo Pontífice. 

Gobiernos y. tribunales de los regulares y exentos.— 
E x minaremos primero el gobierno ó régimen de los reT 
guiares y luego hablaremos de sus tribunales. 

L a asociación de monasterios introdujo nna nueva for-
ma de gobierno, pues contrariando lo que prescribía la 
ant igua, por la cual un monasterio era independiente de 
otro, se insti tuyó un abad ó superior general, á quien 
incumbe el cuidado de toda la orden; y en las que tienen 
congregaciones provinciales, se creó ademas un abad ó 
superior provincial que administra V gobierna la pro-
vincia. De es temodo.se sujetó con el tiempo la potestad 
de los abades, independiente en su principio, y desde 
entónces los negocios de mayor entidad de cada monas-
terio ó provincia requieren la autoridad del general, ó 
provincial; pero el superior general, y también el pro-
vincial, tienen su senado, compuesto de los que llaman 
definidores generalas, por cuya a.uloridad; se despachan 
los negocios monásticos. 

Po r fin la asociación de los monasterios introdujo nue-
vas especies de capítulos ó juntas , llamados generales y 
provinciales, según se retinen los prelados de los monas-
terios de toda la órden, ó los de una sola provincia. De 
t res en tres años debe cada órden celebrar capítulos ge-
nerales. ( Cap. 7 ex. de statn monach. Trid. ses. 25 de 
ref. cap. 8.) Su principal objeto e ra la.refoima de la ór-
den y disciplina (Cit. cap 7) y efectivamente en, ellos se 
hicieron, las constituciones de las órdenes, que anadian, 
qui taban ó mudaban algo de la regla. El abad,'ó supe-
rior general los convoca y dirige, y asisten á ellos todos 
los superiores que tienen derecho de. sufragio. 

La. asociacion.de los monasterios introdujo también 

los visitadores generales, los que recorren los conven-
tos para enterarse del estado de la disciplina y obser-
vancia de los decretos generales. Pero esto no impide 
que los obispos visiten los monasterios que les están su-
jetos, y aún los exentos, en aquellas cosas que pertene-
cen á l a potestad episcopal (Cit. cap. 7). 

E n otro tiempo los abades fueron elegidos por los 
monges (Lex 47. C. de episcop. can. 2. seq C. ISquajs t . 
2.) y algunas veces instituidos por los obispos (Can 1. 
eod) pero con el discurso del t iempo y con las frecuen-
tes concesiones de los obispos y decietos de los concilios, 
despues llegó á ser de derecho común el que, los monges 
pudiesen elegir l ibremente su abad. Introducida la di-
versidad de órdenes religiosas, los superiores generales 
y provinciales se eligieron, en sus respectivos capítulos, 
y los superiores locales fueron elegidos, ya en capítulo 
general, ya en el provincial, ya en defiuitorio, ya por el 
mismo convento. I .a elección se hace votando secreta-
mente, y se tiene por electo aquel que reúne la mayor 
p a r t e de los votos del capítulo, á no. ser que haya otra 
cosa prevenida por derecho, como en las abadesas, cuya 
elección requiere dos terceias pa i tes de todo el capítu-
lo. (Cap. 43. § 1. de elect. in 6.) Los abades elegidos 
eran confirmados en otro tiempo por los obispos; mas al 
presente los superiores exentos lo son por su inmediato 
superior, y los supremos por el Pontífice. 

E l tiempo que han de durar los superiores tempora-
les, varía, según las diferentes constituciones de las ór-
denes. En casi todos los monasterios los prelados son 
anuales ó bienales, los provinciales para un trienio, y los 
generales ordinariamente para seis años. Las abadesas, 
mayormente en los reinos de Pulla y Sicilia, pueden ele-
girse para t res años, como lo previno Gregorio X I I I 
(bal. Exposcit.) 

Los abades perpetuos elegidos y confirmados son con-
sagrados solemnemente del mismo modo que los obispos, 
con la única diferencia de que en lugar de los Evange-



lios se les entrega el libro de la regla, y no se practica 
ninguna unción. Sin embargo por esta consagración no 
quedan hechos obispos, ni es necesaria para ejercer sus 
oficios. Pertenece esta consagración de derecho á los 
obispos propios (Cap. 1. ex. de supplend. uep;lig. pr®-
Lit. , aunque muchas órdenes han conseguido privile-
gios, para que á sus abades los bendiga cualquier prela-
do, ó el propio abad general. 

Pasemos ya a hablar de los tribunales de regulares y 
exentos. 

Atendido el derecho común, todos los monasterios y 
religiosos que los habitan, lo mismo que los clérigos se-
culares», están 8njetos A la jurisdicción ordinaria de los 
obispos, en cuyas diócesis existen los monasterios ó ca-
s i s religiosas. Sucesivamente, empero, fueron obtenien-
do los regulares, entre otros privilegios, varias exencio-
nes de la potestad de los obispos, hasta que al fin, 
diferentes órdenes regulares, y especialmente los Men-
dicintes, quedaron completamente exentas no solo de la 
ley diocesana sino de la ley de jurisdicción, y esclusi-
•amente sometidas ¡l sns superiores que ejercen en los 
religiosos jurisdicción cuasi episcopal. 

II,ly no obstante casos especiales, en que los ohispos 
ejercen en los regulares, á pesar de su exención, juris-
dicción ordinaria ó delegada. Ejercen la ordinaria, en 
los cíaos en que pueden proceder contra los regulares 
por su oficio ordinario, en virtud de ley, cánon, ó cos-
tumbre. IÍ:Í delegada, en aquellos en que se les faculta 
para proceder contra los mismos, por especial delegación 
de la «illa apostólica; loque tiene lacear cuando se espre-
sa en la ley canónica, que s« lea comete el conocimien-
to como A delegado de la silla apostólica. 

Hablando en general de los casos en qne cesa la ec-
sencion, algunos do ellos eiuauao del derecho común, 
pero los mas traen sn origen de los decretos del Triden-
tino, y de ulteriores constituciones de los romanos pon-
tífices. Agenas serian de nuestro propósito la enume-

ración y prolija discusión de cada uuo de ellos; asunto 
de qne se han ocupadodetenidademte Fagliano (m Cap. 
grave, n. 37, y sig., de Ojicio ordinar), Barbosa (De 
Ojjicio, et potest. episcopi, part. 3, alleg. 10.5) y muchos 
otros. Bástenos por Unto indicar brèvemente los prin-
ncipales de esos casos. 

Todo religioso que vive fuera del claustro puede ser vi-
sitado, corregido y castigado por el ordinario del lu-
gar, como delegado de la silla apostólica, según la es-
presa decisión' del Tridentino. (Ses. 6, cap. 3, de Re-
formal.) 

Si el religioso vive dentro de claustros, pero delinque 
fuera de ellos, con escándalo del pueblo, su superior, 
amouestado por el obispo y en el tiempo qne éste le prefi-
je, debe castigarle severamente, y es obligado á poner en 
conocimiento del obispo el castigo qne le haya infligido; 
y no haciéndolo, el superior debe ser privado del oficio 
por su prelado, y el obispo castigar al delincuente. Asi 
consta del terminante decreto del Tridentino. (Ses. 24, 
cap. 14 de Regularibns.) 

Si el delincuente fuera del claustro fuere el superior 
del convento, dice Frasso con Ciarlino. (De Regio Pa-
tronati! Indiarum, cap. 58, u. 17.) que el obispo le debe 
hacer capturar á uoinbre de su prelado respectivo, y dar 
cuenta á éste, con la información del hecho, requinén-
dole ordene á quién haya de ser consignado el reo. 

Los religiosos que siu licencia escrita se separen de 
sus conventos, aunque sea con pretesto de ocurrir á sus 
superiores, pueden ser castigados por los ordinarios de 
los lugares como desertores de su instituto. (Conc. Trid. 
ses. 24, cap. 4, de Reformat.) 

Según declaraciones de la sagrada congregación cita-
das por M'onaceli, (Tom. I I , forra. 20, n. 3.) pueden ser 
encarcelados por el obispo los religiosos que anden por la 
ciudad ó lugares inmediatos, sin compañero ó de noche, 
ó disfrazados, ó con vestidos indecentes; y asimismo los 
que públicamente lleven armas consigo. 



Los regulares son obligados, mandándolo el obispo, á 
publicar en sus iglesias y observar, 110 solo las censuras 
emanadas de la silla apostólica, sino también las fulmi-
nadas po r el obispo. (Conc. Trid. , ses. 25, cap. 12, de 
Segal.) ' 

Son también obligados á guardar los dias festivos 
que el obispo instituye y manda observar en su diócesis. 
(Conc. Tr id . cit. cap. 12, de Regul.) Pueden ser obli-
gados po r el obispo á publicar en sus iglesias, en la mi-
sa conventual de los domingos, los ayunos eclesiásticos y 
dias festivos, para que los fieles no violen por ignoran-
cia esos preceptos. (Congregatio episcop. e t regul. apud 
Barbosa , de Officio et potest . episcopi, 2, pa r t . alleg. 
24. n . 2 1 . ) 

Los regulares están obligados á concurrir á las públi-
cas procesiones, y pueden ser compelidos á ello por el 
obispo, salvo los que viven perpetuamente en estricta 
observancia y clausura. (Conc. Tr id . loco cit.) Nótese, 
empero, que están exentos de esa obligación, y no pue-
den ser compelidos por el obispo, los regulares que dis-
tan de la ciudad media milla italiana, según decisión de 
Gregor io X I I I citada por Fagnano. ( I n cap. Grave, 
de off. ordin. n. 68.) 

Al obispo corresponde componer y decidir, sin ape-
lación todas las cuestiones sobre precedencia que se 
susciten en las procesiones y exequias de difuntos. 
(Conc. Tr id . ses. 2. cap. 13 de Regul.) L o s regula-
res no pueden hacer procesiones sin licencia del or-
dinario ó del párroco, sino dentro de los claustros, ó 
al rededor de los muros de la iglesia, como consta de 
numerosas decisiones, que pueden verse ci tadas en Fer-
raris (verbo Processiones). Esceptuanse db esta regla 
la procesion de Corpus que, según la bula In t e rdum de 
Gregorio X I I I , puede hacerse sin esa restricción en 
cualquier dia de la infraoctava de dicha fest ividad; y la 
del Rosar io qne, por especial privilegio, pueden hacerla 
fuera del claustro los religiosos del órden de predicado-

res, sin necesidad de licencia del ordinario ó del párro-
co, como puede verse en Barbosa, Ferráris, y otros. 

Los regulares están sujetos al obispo, en todo lo con-
cerniente al órden episcopal, como en la petición de 
óleos, cansagracion de iglesias, altares, aras, recepción 
de órdenes, &c. (Cap. veniens 19, § chrisma de pnes-
cript.) 

Ningún religioso puede oir las confesiones de perso-
nas seglares, á ménos que sea párroco, ó que siendo 
examinado, ó de otro íáodo juzgado idóneo por el obis-
po, obtenga de éste la competente aprobación (Conc. 
Trid. ses. 23, cap. 15 de Regul.) 

Todo sacerdote secular ó regular, que cometiere el 
esceso de unir en matrimonio, ó bendeir solemnemente 
(velar) personas de agena parroquia sin licencia del 
párroco, queda ipso juré suspenso, hasta que sea absuel-
to por el ordinario del párroco que debió dar la licencia. 
(Conc. Trid. ses. 24, cap. 1. de Reforrot. matrimonii.) 
Asimismo está mandado, que todo párroco ó religioso 
que asista al matrimonio, sin las amonestaciones pre-
vias sea suspendido por tres fulos. (Cap. Cuín inhibitio, 
§ finali de clandestina desponsat.) 

Los obispos como delegados de la Santa Sede pue-
den prohibir qne ningún sacerdote secular ni regu-
lar celebre misa en casas particulares, y absolutamente 
en ningún lugar fuera de las iglesias y oratorios dedi-
cados esclusivamente al culto divino. (Conc. Trid. in 
decreto de observandis etevitandis in celebratione mis-
S £ 6 . ) 

Se prohibe á los regulares la pública esposicion del 
Santísimo Sacramento, si no es que se haga con causa 
pública aprobada por el obispo; pero se les permite es-
ponerlo dentro del tabernáculo, cubierto con un velo 
aun por causa privada y sin licencia del ordinario. (Be-
nedicto X I V , de Synodo, lib. 9, cap. 15, n. 4.) 

Pueden y deben ser castigados por el obispo los re-
gulares, reos de solicitación ad turpia, en cualquiera 



de los modos espresados en la constitución Sacramen-
t a n paniteutise de Benedicto X I V , según lo dispone 
esta misma coustitucion. 

Pnede el obispo declarar escomulgados a los regula-
res que administran á los que no sou sus subditos el 
Viático 6 la Estrema Unción sin licencia suya ó del pár-
roco. (Clementiua I , de Privilegíis.) 

Puede en fin, con arreglo al prescripto de la bula Ins-
crutabili, de Gregorio X V , c a r g a r sin ninguna escep-
cion á todo el que deliuque gravemente en la adminis-
tración de cualquier sacramento. 

Los regulares están sujetos al obispo, en cuanto al 
ministerio de la predicación: porque á mas del exámen 
y aprobación de sus superiores, necesitan para predicar 
en las iglesias de su órden, pedir La bendición al obispo; 
y para hacerlo ou otras iglesias no solo la bendición, 
sino la licencia espresa del mismo: y en ningún caso, ora 
sea en las suyas, ora en agenas iglesias pueden predi-
car contra la voluntad del obispo. (Conc. Trid., ses. 5, 
cap. 2; et ses. 24, cap. 4 de Reformat.) 

Iios regalares uo pueden erigir 6 instituir cofradías, 
sin el consentimiento del obispo; el cual puede también 
exigir se le rinda cuenta de la administración, y casti-
gar al culpado con arreglo á derecho, ora sea el adrni-
ministrador secular ó regular. (Conc. Trid., e tS . C. Con-
cilii apnd Fagnanum.) 

Los regulares estáu sujetos al obispo en cuanto a la 
heregia f otro3 delitos, de que conocía, sin escepcion de 
personas, el tribnual de la inquisición. (Asi se deduce 
del cap. Ad abolendam § finali de Fltcreticis; y lo ense-
ña Barbosa, part. 3, alleg. 105, n. 56.) 

Lo<* regulares están sujetos al obispo, en ouanto á las 
renuncias de los novicios, que se declaran irritas y nu-
las á ménos que se hagau con su licencia 6 la de su vica-
rio'general dentro de los dos meses que inmediatamente 
preceden á la profesion. Puede también el obispo com-
peler al superior regular, á que devuelva al novicio que 

deja el hábito ántes de la profesion, todo lo que le per-
tenecía como suyo. (Conc. Trid. ses. 25, cap. 16, de 
Regid.) ' . , . . . 

Los regnlares dependen del obispo en cuanto al jui-
cio sobre nulidad de la profesion. Cualquiera de ellos 
que intente decir de nnlidad de ésta, porque pretenda 
haberla emitido por fuerza ó miedo, 6 ántes de la edad, 
&c., debe esponer las causas de nulidad dentro del quin-
quenio inmediato á la profesion, ante su superior y el 
ordinario, que deben couocer jnntos, con arreglo al de-
creto del Tridentino, (Ses. 25, cap. 19, de Regul., y á 

• la constitución Si datan hominibus, de Benedicto X H .) 
Puede el obispo obligar á los regnlares á que tengan 

en sus conventos lección de Sagrada Escritura, donde 
cómmodamcnte pueda hacerse. (Couc. Trid., ses 5, 
cap. 1 de Reformat.) 

Añade Ferraris, verbo Regulares, citaudo varias de-
claraciones de la corgregacion de obispos y regula-
res, que puede obligarlos á concurrir á las conferencias 
de casos de conciencia, al ménos respecto de los conven-
tos donde habitan mas de doce religiosos. 

Los regulares que delinquen contra las personas de 
los obispos, 6 les embarazan el ejercicio de su jurisdic-
ción, deben ser castigados por los mismos obispos ofen-
didos. (Fagnano in cap. grave, n. 76, donde copia un 
decreto déla Sag. Gong, aprobado por Gregorio X I I I . ) 

Ilay uua clase de jueces delegados por la Santa Sede, 
que sé llaman conservadores, porque tienen encargo de 
conservar y defender los derechos y privilegios de cier-
tas corporaciones ó persouas, y con mas generalidad de 
los regnlares. Estos jueces conservadores no pueden co-
nocer mas que de la quebrantaron manifiesta de los de-
rechos que están cometidos á su defensa: si hay dudas 6 
dificultades que exigen formalidades en la instrucción, 
deben abstenerse y no juzgar, bajo pena de suspensión 
en las funciones de su oficio durante un año, y de esco-
mnnion contra los que hubiesen provocado malamente su 



ministerio, de la que no podrán ser relevados ni ábsuel-
tos sino despues de haber satisfecho á las partes que hu-
biesen sufrido el procedimiento irregular, si no han re-
cibido la facultad del papa, quien por lo demás solo pue-
de constituir jueces conservadores; pero no los niega á 
ninguna órdeu religiosa, á las que se les obliga á elegir-
los en cierto espacio de tiempo (Gap. 1, deOffic. e t p o t . 
jud . del. in 6; Const. de Greg. X V , posterior á lo dis-
puesto por el Trid.) Si se suscita competencia ó duda 
de jurisdicción ent re los jueces conservadores y el obis-
po, deberá suspenderse el procedimiento, y se nombra-
rán árbitros que decidan la competencia (Oonc Trid. , 
ses. 14, cap. 5, de Kef . ) 

L a elección de jueces conservadores deberá recaer en 
dignidades eclesiásticas, como abades, obispos, arzobis-
pos, patr iarcas y demás superiores (Const. cit. de Greg. 
X V . ) 

Resul ta , pues, que la jurisdicción de los superiores re-
gulares locales, aunque privilegiada, es l imitada, pues no 
se estiende mas que á castigar las contravenciones á la 
disciplina regular, y los escesos menos graves; en los que 
proceden de plano, sin poder esceder las penas que im-
ponen, de la carceracion ó encierro dentro de sus con-
ventos, deportación y espulsiou. Pero acerca de los de-
mas delitos, que requieren mayores penas, y especialmen-
t e aquellos en que h a de preceder solemne degradación 
y entrega al brazo secular, pertenece su conocimiento á 
la jurisdicción ordinar ia eclesiástica de los obispos y ar-
zobispos. Asimismo en otros varios casos están sujetos 
á los referidos ordinarios, ó por razón de la al ta jurisdic-
ción ordinaria que ejercen, ó eu calidad de delegados del 
papa, como lo define el Concilio Trideutino (Ses. 6, cap. 
3, ses. 7, cap. 14, ses. 14, cap. 5, ses. 24, cap. 10, ses. 
25, de Regular.) 

De los regulares legos, que son los donados sirvientes 
de los conventos, unos son profesos y otros meramente 
fámulos 6 pretendientes, quo ni auu est tu en el novicia-

do. Los primeros en todo gozan el fuero regular, mas 
no los últimos; pues aunque viven en clausura sujetos á 
la dirección y corrección de los prelados inmediatos en 
sus escesos menos graves, no quedan esentos del brazo 
secular eu cuanto á otros de mayor entidad (Bovad., lib. 
2, cap. 1S, uúm. 202; Matheu, de re crimin., cap. 7 , 
§ 1.) Esta diferencia consiste en que los regulares go-
zan de su fuero especial, porque la Santa Sede se los ha 
dispensado, sacándolos del común seglar y ordinario; lo 
cual se confirma con las decisiones civiles y reales prag-
máticas, señaladamente las de quintas y anuales reem-
plazos, sujetándolos á ellas, como á los demás seglares 
(Reales pragmáticas de quintas y reemplazos del ejérci-
to.) Así que para ejecutar las sentencias contra ellos' 
aunque sean de muerte, no se exige degradación, sino 
que desde luego se entregan al brazo secular para la for-
mación de la causa é imposición de la condigna pena. 
Eu suma, los procesos de delitos graves y atroces come-
tidos por donados ó legos profesos, deben ser sustancia-
dos por la jurisdicción eclesiástica hasta el punto de la 
degradación, que consiste en despojarles del hábito para 
entregarles al juez secular: y al contrario, pertenece á la 
jurisdicción civil la formación de causa contra los dona-
dos ó.legos no profesos. 

Por la misma regla ha de gobernarse el fuero de los 
ermitaños de religión aprobada; si son profesos pertene-
cen al regular, y si no lo son, al secular (Carlev. t í t . 1, 
disp. 2, núm. 10.) 

Si dichos legos profesos fueren -espelidos de su reli-
gión por incorregibles, 6 son secularizados, están sujetos 
á la jurisdicción secular en todas sus causas, y á la ecle-
siástica solo en el cumplimiento y observancia de los vo-
tos que profesaron; de modo que si despues de espelidos 
incurren en algún delito, el juez secular los juzga y cas-
tiga (Carta acordada del consejo de 3 de Mayo de 1774.) 

Jueces eclesiásticos castrenses. — Esta jurisdicción se 
ejerce por el vicario general de los reales ejércitos y por 



los subdelegados castrenses. Ademas de la jurisdicción 
perteneciente al foro interno, deben conocer de todas las 
cansas eclesiásticas y no eclesiásticas, civiles, crimina-
les y mistas que se suscitaren entre ó contra todas las 
personas empleadas en los ejércitos ó armada, y que de 
cualquier modo pertenezcan al fuero eclesiástico. (Ley 
2, t í t . 6 , lib. 2, Nov. R . ) 

Tribunales, reales y eclesiásticos de las órdenes mili-
tares—La jurisdicción mista que ejerce el tribunal espe-
cial de órdenes es limitada á las materias eclesiásticas y 
temporales que tocan á las órdenes militares; y la juris-
dicción ordinaria que tiene y ejerce en los territorios de 
las mismas órdenes, se halla sujeta á los tribunales reales. 
Los caballeros de las órdenes en las causas civiles están 
sujetos á la jurisdicción real ordinaria, y en las crimina-
les en muchos casos, especialmente en los que no delin-
quen como tales caballeros de orden, sino como otro 
cualquiera (ley 12, t í t . S, lib 2, í íov . R.); porque los ca-
balleros de orden no gozan del fuero canónico, sino del 
positivo, y del privilegio dimanado de indultos y breves 
apostólicos, por los cuales aunque se comunicase al con-
sejo, ahora tribunal especial, omnímoda jurisdicción ecle-
siástica, en todo género de causas civiles y criminales 
de los caballeros de orden, no puede ni ha podido ntinca 
usar de ella, sino en los casos y causas en que han sido 
admitidos y practicados. (L. 11, id.) 

Pasemos á t ra tar de los tr ibunales especiales para 
ciertas causas de la Iglesia en general. 

Tribunales especiales para ciertas causas. 

Los principales tribunales eclesiásticos de esta clase 
son los que componen las congregaciones diversas de los 
cardenales, de las que haré una breve reseña. 

Congregación del Consistorio.—Ta al hablar de los 
cardenales vimos lo que .«on congregaciones. L a prime-
ra y mas antigua de ellas es la del consistorio que con-

siste en la reunión de los cardenales presididos por el 
-Pontífice, va para recibir embajadores, y audiencias, y 
entonces se llama consistorio público; ya para proveer 
las iglesias vacantes, y entonces se llama consistorio se-

Congregacion del Santo Oficio, y tribunales de In-
quisición.— En seguida viene la congregación del San-
to Oficio ó de la Inquisición. Sobre este tribunal drce el 
padre Lacordaire lo siguiente: 

" E l pontificado concibió un pensamiento de que se va-
nagloria mucho el siglo diez y nueve, pero del que se ocu-
paban ya los papas hace seiscientos años, el de un siste-
ma penitenciario. I so existían para las faltas de los 
hombres mas que dos clases de tribunales en vigor, los 
tribunales civiles y los de la penitencia cristiana. Estos 
tenían el inconveniente de que no alcanzaba su poder 
mas que á los pecadores que hacían voluntariamente la 
confesion de sus pecados; y aquellos que tenian en su 
mano la fuerza, el de no poseer ningún poder sobre el co-
razon de los culpables, y el de castigarlos sin misericor-
dia, produciendo una herida esterior incapaz de cu ra r l a 
llaga interior. En t r e estos dos tribunales quisieron los 
papas establecer un tribunal intermedio, un tr ibunal de 
jus to medio, un tribunal en fin que pudiese perdonar, 
modificar la pena aun despues de pronunciada, producir 
remordimientos en el criminal, y hacer que la bondad si-
ga paso á paso al arrepentimiento; un tribunal que cam-
biase el suplicio en penitencia, el cadalso en educación, 
y que no abandonara los sometidos á él al brazo fatal de 
la justicia humana, hasta el último momento. Es te tri-
bunal es la inquisición; pero no la inquisición españo-
la, corrompida por el despotismo de los reyes de Espa-
ña y convertida en horrible instrumento de venganzas 
políticas, sino la inquisición tal como los papas la ha-
bían concebido, tal como despues de muchos ensayos y 
esfuerzos la han realizado por fin en el año 1542, en la 
congregación romana del Santo Oficio, t r ibunal el mas 



apacible que hay en el mundo, y el úuico que en tres-
cientos años de existencia no ha derramado una gota de 
sangre ." 

P a r a que se comprenda mejor lo que dice el P . La-
cordaire, es de saber que ha habido otro género de tri-
bunales de inquisición, diversos de la congregación del 
Santo Oficio y de la del Indice; y será oportuna para to-
dos la siguiente reseña histórica de esos tribunales. 

Los obispos por institución divina son los primitivos 
inquisidores de la fé, pues por razón del gobierno con-
fiado á ellos, deben cuidar ante todo que brille la fé ca-
tólica en las iglesias de su cargo, y se conserve pura ,y 
sin la mas leve mancha de error. En efecto, casi en los 
doce primeros siglos la Iglesia uo conoció mas inquisi-
dores que los obispos, ni otro tribunal especial al que se 
encargase este negocio, para que procediese contra los 
hereges de un modo estraordinario, y despues de descu-
biertos, los entregase á los magistrados para que los 
castigasen. 

Pos ter iormente al siglo X I I se introdujo una nueva 
Inquisición, en virtud de la que y con autoridad del 
Pontífice, fue ron nombrados jueces en las causas de fé 
los religiosos dominicos y franciscanos en unión con los 
obispos, y procedían de un modo estraordinario. 

E l tr ibunal de Inquisiciou fué principalmente creado 
por Inocencio I V , que confirmó las leyes de Feder ico 
contra los hereges , dando estraordinaria autor idad á los 
franciscanos y dominicos. L a Inquisición en su origen 
solo tema jurisdicción sobre los hereges y las causas de 
fé; mas con el t iempo se estendió á otros crímenes como 
las blasfemias, los sortilegios, adivinaciones, orgías noc-
turnas y la b igamia . 

El órden judicial era del todo estraordinario. N o se 
necesitaba acusación, y los juicios se instituían por de-
nuncia ó pesquisa judicial. Todos estaban obligados á 
delatar aun al hermano, muger, padre ó hijo. Aun sin 
contestar la acusación se sujetaba al reo á un exámen 

confuso para que dijese si habia cometido algún cri-
men contra la religión,, valiéndose los inquisidores á ve-
ces hasta del tormento. No solian publicárselos nom-
bres del acusador y testigos, y se admitia el testimo-
nio aun de los escoraulgados, cómplices ó perjuros. L a 
sentencia, que se daba por el inquisidor general , coa 
consulta del obispo ó vicario, se pronunciaba en lu-
gar público, y á esto se llamaba auto dejé: para hacer-
lo mas solemne se celebraba de ta rde en tarde, á fin de 
poder reunir mas reos que aumentasen su pompa. Pues-
tas en órden todas las sentencias, el inquisidor señalaba 
un dia festivo para la tragedia. L a víspera los reos se 
cortaban la barba y el cabello para demostrar que vol-
viau al estado en que nacieron, esto es, á ser hijos de la 
ira. E n el dia señalado, despues de salir el sol, la cam-
pana miyor de catedral convidaba al espectáculo. E l 
notario del S mto Oficio leia los nombres de los reos, po r 
el órden que debian seguir en la procesiou, y señalaba 
fiadores de entre los vecinos mas ilustres, que los acom-
pañasen y custodiasen. Los dominicos iban delante con 
la baudera de la inquisición, c o n c o m a un inmenso gen-
tío y asistían el clero, el magistrado de la ciudad y el 
consejo real, si allí le habia. Los reos caminaban por 
su órden, desnudos de cabeza y piés y vestidos los peni-
tentes de t rage oscuro, con cruces por detras y por de-
laute, y los obstinados, de negro, con llamas y demonios 
pintados. Llegados al sitio, que era la iglesia ú o t ro 
lugar inmediato, estando el inquisidor ea su tr ibunal coa 
sus ministros, se predicaba solemnemente sobre la fé y 
el oficio de la inquisición,, en lo que se decia consist ía 
principalmente el auto dejé, y por último, se pronun-
ciaban las sentencias. Eu seguida se abjuraban los er-
rores, se absolvía á los eseomulgados, se entregaban los 
relapsos y los pertinaces al brazo secular, es decir, á 
los magistrados presentes, intercediendo el inquisidor 
y obispo para que JIO llegase e l rigor de la sentencia 
hasta la imposición de la pena capital . 
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L a Inquisición con todas sus particularidades fué re-
cibida en muchos paises de Occidente con consentimien-
to y aun á petición de les reyes, pero no en todos pro-
cedía con igual foima y severidad. En España y sus 
dominios, revestida de sumo rigoi y severidad no reco-
nocía mas superior que el í.cy. habiéndose reservado el 
Pontíf ice, según parece, tan solo la confirmación del in-
quisidor general nombrado por el príncipe. 

En Roma, aun despues de recibida la Inquisición en 
otros reinos, no hubo ningún juez particular y perpetuo 
para t ra tar los autos de fé, sino que el mismo Pontífice 
procedía contra los hereges, eligiendo á su arbi tr io los 
ministros y coadjutores, como enseña el cardenal de Lú-
ea (Relat . cur ia romance, disc. 14, n. 3.) Despues, na-
cida la herejía de Lutero, Pau lo I I I instituyó la con-
gregación de cardenales, para que conociese con poderes 
ámplios sobre la herejía y otros crímenes semejantes. 
Los Pontífices siguientes, Pió I Y y P ió Y , concedieron 
nuevos privilegios á la congregación instituida, y Sixto 
Y le dió el lugar preferente sobre todas las congregacio-
nes; y esta es la congregación del Santo Oficio, que re-
visa los libros, prohibe íos dignos de censura, ó los pur-
ga de doctrinas nocivas, y concede también licencia para 
leer los prohibidos. 

Los tribunales de la Inquisición han sido suprimidos, 
y verdaderamente solo queda en Roma la congregación 
del Indice, de que hablaré en seguida. Las cuestiones 
sobre fé han vuelto al conocimiento de los obispos res-
pectivos. 

Congregación de obispos y regulares.—La tercera 
consignación es la llamada de obispos y regulares. Tie-
ne jurisdicción sobre los obispos y regulares, conoce de 
las diferencias qne nacen entre los primeros y sus dioce-
sanos, y entre los abades y sus monges, responde á las 
consul tas que le hacen los obispos y los superiores re-
gulares . Esta congregación, en la que muchas veces se 
t r a tan negocios difíciles y delicados, se compone solo 

de cardenales los mas versados en las materias canó-
nicas. . / > . 

Congregación de inmunidad eclesiástica.—cuar-
t a congregación, la de la inmunidad eclesiástica, se 
estableció para saber si ciertos delincuentes debeu dis-
f ru tar de esta inmunidad, es decir, si se les debe acojer 
en la Iglesia cnando se han retirado de ella. Se com-
pone de algunos cardenales que la presiden, de un clé-
r igo de la cámara, de un auditor de la R o t a y de un re-
frendario. 

Congregación del Concilio.—La quinta es la congre-
gación del concilio. Se estableció para esplicar las di-
ficultades que jiacen sobre el concilio de Tren to , último 
general. Al principio no se habia erigido esta congre-
gación mas que para la ejecución del concilio. Sisto V 
le atribuyó el derecho de esplicarlo; sus declaraciones 
soló se dan en forma de juicios suscritos por el carde-
nal prefecto y por al secretario, el que las entrega á las 
par tes . 

Congregación de Ritos.—La sesta congregación la 
de Ritos ó de los Ritos, se estableció por el papa Sis-
to Y . Las funciones de los que la componen son el de 
determinar lo concerniente á las ceremonias de la Igle-
sia, el Breviario, Misal, &c.; examinar los documentos 
que se presentan para la Canonización de los santos, y 
decidir las disputas que pueden originarse sobre los de-
rechos honoríficos en las iglesias. 

Congregación de la Fábrica de San Pedro—La sé-
tima congregación es la de la Fábrica de San Pedro. 
F u é establecida para conocer de los legados y obras pías 
pertenecientes á la Iglesia de San Pedro . 

Congregación del Indice.—La octava es la congre-
gación del Indice i formada por Sisto V . L a componen 
un número suficiente de cardenales elegidos por el papa, 
y un sub-secretario que con el cardenal prefecto firma 
los decretos. 

Es ta congregación está encargada de revisar y leer 



los libros impresos, para lo que tiene un gran número 
de teólogos y otros profesores de letras y eieucias, lla-
mados consultores. Estos denuncian á la congregación 
los libros qne creen sospechosos; y en plena reunión dan 
cuenta de su dictámen, y entonces se determina si han 
de suspender, prohibir ó permitir circular libremente 
las obras denunciadas, lo que deciden los cardenales te-
niendo presente la opinión de los consultores que los le-
yeron y examinaron. 

Pasemos á otros tribunales especíalas de causas. 
Tribunal especial de Cruzada. — Es ta jurisdicción, 

especial y mista de real y eclesiástica, no solo tiene en 
sus atr ibuciones la parte gubernativa necesaria para la 
distribución de las bulas de Cruzada, recaudación é in-
versión del producto de las mismas y demás gracias, sino 
la potestad de juzgar, todos los negocios contenciosos que 
ocurran acerca de la administración de esta gracia (tít. 
11, lib. 2, N o v . R . ) ; conociendo de ellos en primer gra-
do los subdelegados de Cruzada, y en el de apelación el 
tr ibunal de la comisaría general, donde se deciden defi-
nitivamente. (L . 2, t í t . 11, lib. 2 Suplen), de la í íov . R.) 

Tribunal de espolias vacantes y anualidades eclesiás-
ticas.—También es mista de real y eclesiástica esta juris-
dicción, y t iene en sus atribuciones recaudar las rentas 
correspondientes á los espolies y vacantes, y conocer en 
los asuntos contenciosos que sé suscitaren sobre los mis-
mos; previniendo al efecto todas las actuaciones propias 
de una tes tamentar ía ó ab-intestato al fallecimiento dé los 
arzobispos y obispos; inventariando é interviniendo cuan-
tos bienes, f rutos y caudales se encuentren en los pala-
cios episcopales y sus dependencias; haciendo pagó á los 
acreedores, formando concurso de estos, y reclamando 
los créditos y los derechos correspondientes á ias mitras. 
(Tít. 13, lib. 2 , R . ) • 

Los productos líquidos de espolios y vacantes se han 
de aplicar al socorro de las necesidades que padezcan 
las iglesias catedrales, colegiatas y parroquiales de las 

diócesis, en todo lo que mire á la decencia del culto di-
vino y su servicio, al de las casas de niños espósitos, 
huérfanos y desamparados, y de las destinadas para re-
cojer mugeres de mal vivir y otras gentes perjudiciales á 
la república, como también de los hospicios y de los hos-
pitales para curación de enfermos; al de los labrado-
res qne se hallen apurados por esterilidad ú otros infor-
tunios; al de las familias ó personas honradas que no 
puedan adquirir su sustento con el trabajo ni mendigan-
do, y al de las doncellas pobres en disposición de tomar 
estado y que por fa l ta de competente dote no lo hayan 
consegnido. 

E l colector general es quien debe arreglar la distribu-
ción de dichos productos, atendiendo á las necesidades 
que sean mas urgentes y recomendables, sin acepción de 
personas, ni afección ó inclinación á parientes ó familia-
res, y procurando con cuidado evitar todo motivo de sos-
pecha de parcialidad; pero no podrá llevarla á efecto 
sin que primero recaiga sobre ella la aprobación del rey, 
á quien ha de hacerla presente de antemano, para que 
reconozca si está ó no conforme á las disposiciones ca-
nónicas, y si se invierten como es debido estos caudales. 
(Leyes citadas.) 

Los muebles y adornos del prelado difunto se reservan 
al obispo sucesor, que puede tomarlos, si quiere, por su 
justo valor, con la eondicion de pagarlos á la colecturía 
de espolios en el término de cinco años, contados desde 
el dia de la vacante. Los libros deben reservarse para 
el uso de sus sucesores y familias, y para el aprovecha-
miento público de sus diocesanos, aplicándose á las bi-
bliotecas públicas episcopales. (L. 5, ibid.) Finalmen-
te , el pontifical coi-responde á la iglesia para el culto di-
vino, por considerarse este derecho como una dádiva 
nupcial del obispo á la Iglesia su esposa. (L. 7, ibid.) 



dadas , ó por el ordinar io y met ropol i t ano ó por el me-
t ropol i tano y ordinar io mas cercano, no f u e r e n confor-
mes , entónces se a p e l a r á al o t ro obispo que f u e r e mas 
vecino á la diócesis del que dió la p r imera sentencia , y 
las dos de es tas t res que fueren conformes, las ejecu-
t a r á el que d iere la úl t ima. (Breve de G-reg. X I I I de 15 
de M a y o de 1573, y í. 10, t í t . 9 , Rec . d e l n d s . ) E s c la ro 
que de la sen tenc ia d a d a por el provisor no se ape l a r á 
a n t e su obispo, pues es uno mismo el t r ibunal . 

E n nues t ra Repúbl ica tenemos un met ropol i t ano q u e 
resido en l a cap i ta l de México, y f u é ins t i tu ido por P a u -
lo I I I en 1547; y los obispos su f r agáneos suyos d e P u e -
b la , de Michoacan , de Oajaca , de Guada la j a r a ó Ja l i sco , 
de Y u c a t á n , de Chiapas , de D u r a n g o . de Monte rey , de 
Aguasca l i en tes , de Sonora y de Sinaloa. 

A s í es, que de las sentencias del arzobispo de México 
se ape l a al obispo de P u e b l a y se suplica al de Michoa-
can ; y d e las d a d a s en Pueb l a , por e jemplo, se ape la á 
México y se suplica á Oa jaca . 

E l nombramien to , ins t i tución y confirmación del me-
t ropo l i t ano y de los obispos, se verif ica en México de 
la mane ra s iguiente: Los cabildos respect ivos p roponen 
a l gobierno una t e r n a , pa ra que de en t r e las t r e s perso-
nas p r o p u e s t a s elija una que p r e s e n t a r á su vez á Su 
S a n t i d a d (Decre tos d e 29 de E n e r o de 1835 y 19 de 
S e t i e m b r e de 183G); y parec iendo bien la p r o p u e s t a 
a l Pont í f ice , y verificado el proceso de información a n t e 
el Nunc io apostólico, ú o t ra a u t o r i d a d eclesiást ica res-
pect iva , acerca de las cual idades del propues to , hace el 
nombramien to la silla de R o m a , espidiendo l a bula res-
pec t iva , á la que el gobierno de México concede el exe-
q u á t u r ó pase d e esti lo, t en iendo lugar en segu ida la 
consagración del nuevo obispo, que se h a r á con a r reg lo 
á las ceremonias que ya vimos a l hab la r de l a consagra-
ción de los obispos en general (pág . 201) y bas t ando un 
solo obispo y dos d ignidades , en vez de los t r es obispos 
q u e es tán dispuestos por el de recho canónico común. 

CAPITULO I I 

Organización y atribuciones de los gobernantes y tribunal!s 
eclesiásticos en México. 

Dividi ré los t r ibuna les y gobe rnan te s eclesiást icos me-
x icanos á semejanza de los de la Ig les ia en genera l , en 
ord inar ios ó comunes y en especiales. 

Gobiernos y tribunales ordinarios eclesiásticos 
en México. 

E s muy senci l la l a organización de los t r ibuna les ecle-
s iás t icos ord inar ios en México, y se compone de g o b e r - , 
nan t e s y jueces d e p r i m e r a instancia y gobe rnan te s y 
j ueces d e s e g u n d a ins tancia . 

Son g o b e r n a n t e s y jueces de p r imera ins tanc ia los or-
d inar ios del lugar de l negocio ó del i to de que se t r a t a , 
y el v icar io gene ra l , provisor , ú o t ro delegado, de dicho 
o rd ina r io . As í , son jueces de p r i m e r a ins tancia , e l ar-
zobispo de Méx ico y su vicar io , en los negocios que se 
o f rezcan en su a rzob i spado , y el obispo de P u e b l a y su 
provisor en los que pe r t enecen á su obispado, y ambos 
p ronunc ian sus sen tenc ias ya sea por sí mismos ó por 
medio de sus provisores . 

Son j ueces d e s e g u n d a ins tanc ia el me t ropo l i t ano en 
p r imer l u g a r , en los negocios en que h a y a conocido al-
g ú n obispo; m a s si la p r imera sentencia f u e r e pronun-
c iada po r e l mismo met ropol i t ano se i n t e r p o n d r á l a ape-
lación p a r a el o rd ina r io su f r agáneo mas cercano, cuya 
sen tenc ia si f u e r e conforme á la p r imera , t e n d r á fuerza 
d e cosa j u z g a d a , y se l levará á ejecución por el mismo 
que l a h a y a p ronunc iado . P e r o si las dos sentencias 



(Const, de Greg. X I I I de 2S de Febrero de 15GS, re fe 
rente á los obispos de ultramar.) 

L a facultad de proponer personas para los arzobispa-
dos y obispados, pertenecía al patronato real de la co- • 
roña de España, y desde la emancipación de México de 
esa monarquía, aunque no esté reconocido tal derecho al 
gobierno mexicano, pero usa de él por-costumbre. 

Los curatos y vicarías foráneas se dan en México por 
la autoridad eclesiástica respectiva y por oposicion. 

No hay necesidad de entrar al exámen minucioso de 
las atribuciones ele los tribunales eclesiásticos mexica-
nos; pues con lo que hemos dicho en este capítulo, lo 
que se dijo al t r a t a r de las causas que corresponden á 
la jurisdicción eclesiástica en sus tres divisiones de pro-
fia, -privilegiada y mista, y lo que también queda dicho 
sobre las facultades de los obispos y metropolitanos y de 
sus vicarios en general , será bastante á la buena inteligen-
cia de este 'punto, haciéndolas aplicaciones respectivas. 

E l Concilio I I I Mexicano (lib. 1, t í t . 8) habla en los 
siguientes términos, sobre las facultades de los obispos 
y sus vicarios: 

" P a r a que los obispos gobiernen y rijan el pueblo qne 
Dios les ha encomendado con la prudencia y solicitud 
que corresponde, y pa ra que mas fácilmente se dediquen 
á la oracion, apacienten á la grey con la doctrina, y 
consulten á la salud de las almas, necesitan de la ayu-
da de los vicarios, á quienes deben reunirse para que . 
tomen con ellos pa r t e en la solicitud episcopal, princi-
palmente en los casos pertenecientes al foro judicial. 
Po r lo cual este Sínodo exhorta ardientemente á dichos 
vicarios, á que comprendiendo bien lo necesario que es 
su auxilio para el gobierno del pueblo cristiano, des-
empeñen fielmente su cargo, poniendo en su cumplimien-
to toda la aplicación, t r aba jo y diligencia indispensables. 

' ' Pueden conocer de cualesquiera causas que toquen á 
la jurisdicción ordinaria, y como subdelegados de la si-
lla apostólica, de aquellas en que los obispos están cons-

titnídos por el concilio Tridentino delegados de la mis-
ma silla, si les fueren especialmente cometidas por el 
obispo; y tales cansas pueden determinarlas, á no ser 
que fueren especialmente cometidas á solo el obispo; ó 
que éste se las haya avocaelo á sí; ó le fueren reserva-
das por decreto de este Sínodo. Conozcan también de 
aquellas causas que por vía de apelaciou se hayan de 
t r a t a r delante del obispo." 

Es t á declarado posteriormente que las cansas de que 
conocen los obispos como delegados de la Santa Sede, 
tocan también á sus provisores por razón de su oficio y 
sin necesidad de especial delegación. (Decret. de la Sa-
grada Congregación, referido porMonacell i , en su For-
mularium legale práclicum.) 

Se ve, pues, que los provisores ejercen jurisdicción or-
naría. Los vicarios foráneos son delegados del ordina-
rio, y ejercerán la jurisdicción conforme á las instruc-
ciones que se les dan. 

Los obispos de México, como los demás de América, 
tienen mayores facultades que los demás, según hemos 
visto en el curso de esta obra, y particularmente al t ra-
tar de los sacramentos de la confesion, del órden y del 
matrimonio. Ha ré aquí, sin embargo, un breve resumen 
de esas facultades especiales, para comodidad de los que 
consulten este libro, agregando otras particularidades 
que se habian omitido. 

Tienen facultad los obispos de América en general: 
I o P a r a ordenar extra témpora, sin observar intersti-

cios, hasta el presbiterado inclusive, si hubiere necesi-
dad de sacerdotes. 

2? P a r a dispensar en toda irregularidad á escepcion 
de las provenientes de bigamia verdadera y ele homici-
dio voluntario; y aun en estas si hay grave necesidad de 
operarios, y con tal ejne no resulte escándalo de la dis-
pensa, en la proveniente de homicidio voluntario. 

3? P a r a dispensar un año de edad, en la promocion 



del sacerdocio, si hay escasez de ministros, y los orde-
nandos son idóneos. 

4o P a r a dispensar y conmutar votos simples en otras 
obras pías, y con cansa suficiente; aun en los votos sim-
ples de castidad y de religión. 

5? P a r a absolver y dispensar en cualquier simonía, y 
en la real dimissis beneficMs; y sobre los frutos indebi-
damente percibidos, con la imposición de alguna limos-
na ó penitencia saludable al.arbitrio del dispensante; ó 
también rententis beneficiis, si estos son parroquiales, y 
no hay quienes puedan servirlos. 

6? P a r a dispensaren el tercero y cuarto grado de con-
sanguinidad y afinidad simple y misto, y en el segundo, 
tercero y cuarto mistos, mas no en el segundo simple ó 
puro, en cuanto á los matrimonios futuros; y en cuanto 
á los ya celebrados, en el segundo simple, y en ningún 
caso con atingencia del primero, y solo respecto de los 
qne se convierten al catolicismo de la heregía ó infideli-
dad; y declarar legítima la prole habida en dichos ma-
trimonios. 

7? P a r a dispensar sobre el impedimento de pública 
honestidad proveniente de esponsales válidos. 

8? P a r a dispensar el impedimento de crimen, neutro 
tamen corijugum machinante, y habilitar adpetendum 
debitum. 

9? P a r a dispensar en el impedimento de cognacion 
espiritual praterquam inter leoantem et leoatum. 

10? Las dispensas matrimoniales de qne se habla en 
los precedentes números 6, 7, 8 y 9, no se conceden si-
no con esta cláusula: Dummodo mulier rapta non fue-
rit, vel si rapta fueñt, in potestate raptoris non exis-
tat. Y en la dispensa se ha de insertar el tenor de es-
tas facultades, con espresion del t iempo por que fueron 
concedidas. 

11? P a r a dispensar con los gentiles ó infieles conver-
tidos y bautizados que tienen muchas mugeres, que pue-
dan retener la que quisieren, si ésta también se con-

vierte, si no es que también la primera quiera eonver / 
t irse. 

12? P a r a consagrar los sagrados óleos con el número 
de sacerdotes que se pueda obtener, y en caso de urgen-
t e necesidad, aun fuera del jueves santo. 

13? P a r a delegar á simples sacerdotes la facultad de 
bendecir ornamentos y otros paramentos necesarios al 
sacrificio de la misa, en que no interviene unción sagra-
da: de reconciliar las iglesias violadas, con agua bendi ta 
por el obispo, y en caso de necesidad, aun con agua no 
bendita por éste. 

14° P a r a conceder, tres veces a l año, indulgencia 
plenaria á las personas contritas, confesadas y comulga-
das. 

15? P a r a absolver de la heregía, de la apostasía de la 
fé y del cisma, á cualesquiera personas, aunque sean ecle-
siásticos, seculares ó regulares: mas no á los que residen 
en lugares donde esté establecido el Santo Oficio, salvo 
si delinquieren en paises de misiones in quibus impune 
grassantur hareses; ni tampoco á los que hayan abju-
rado judicialmente, á no ser que estos hayan nacido ubi 
impune grassantur hareses, y qne volviendo á esos lu-
gares despues de la abjuración, hayan recaído en la he-
regía; y á estos solo en el fuero de la conciencia. 

16? Pa ra absolver en todos los casos reservados á la 
silla apostólica, aun en los contenidos en la bula de la 
Cena. 

17? P a r a conceder indulgencia plenaria á los conver-
tidos por primera vez de la heregía, y en artículo de 
muerte á todos los fieles al menos contritos, si no pudie-
ren confesarse. 

18? P a r a conceder indulgencia plenaria en la oracion 
de cuarenta horas, tres veces al año, en los dias que 
agradare al obispo, á los que en esos dias se confesaren 
y comulgaren; si no es que á causa del concurso y la es-
posicion del Sacramento, haya probables sospechas de 
sacrilegio, de parte de los hereges, infieles ó magistrados. 



19? -Pueden- ganar para sí las mismas indulgencias. 
20? Que celebrando misa de réquiem, aunque sea en 

al tar por tá t i l , en cada uno de los lunes no impedidos con 
festividades de nueve lecciones; ó estando impedidos, en 
el dia s iguiente inmediato, puedan, según su intención, 
l ibrar una a lma del purgatorio, per modum suffragii. 

21? P a r a retener y leer, pero sin concederlo á otros, 
los libros de hereges ó infieles, que t ra tan de su religión, 
con el objeto de impugnarlos, y otros cualesquiera pro-
hibidos, á escepcion de las obras de Cárlos Molineo, de 
Nicolás Maquiavelo, y las que t ra tan , aunque solo por 
incidencia, de astrología judiciaria; pero de manera que 
los libros no sé estraigan fuera de aquellas provincias. 

22? P a r a poner regulares al servicio de las parroquias 
y nombrarles sus vicarios en defecto de eclesiásticos se-
culares, pero con el consentimiento de sus superiores. 

23? P a r a celebrar dos veces al dia con urgen te nece-
sidad, con tal que en la primera misa no se tome la ablu-
ción; y asimismo una hora antes de la aurora y otra des-
pues de medio dia, sin ministro, al raso ó bajo de tier-
ra, pero en lugar decente, aunque el altar esté ro to ó 
sin rel iquias 'de santos, y aun en presencia de hereges, 
infieles, escomulgados, si de otra manera no pudiere ce-
lebrar. Cuide empero de no usar esta facultad de cele-
brar dos veces al dia, siuo rarísima vez y con gravísimas 
causas, sobre lo cual se le encarga la conciencia. Que 
si se viere en la precisión de cometerla á otros sacerdo-
tes, como puede hacerlo, y mas adelante se dirá, ó de 
probar las causas aducidas por el que la haya obtenido 
de la silla apostólica, no lo haga sino respecto de pocas 
personas de madura prudencia y celo, y solo para que se 
celebre por breve tiempo, con gran necesidad, y siempre 
en lugar decente; sobre todo lo cual se le encarga seria-
mente la conciencia. 

24? P a r a llevar el Santísimo Sacramento á ios enfer-
mos ocultamente y sin luz; y conservarlo también sin 
luz,' en lugar decente para ministrarlo á los enfermos, si 

de parte de los infieles ó hereges hubiere peligro de sa-
crilegio. 

25° P a r a vestirse de seglar, si de otra manera no pu-
diese pasar ó permanecer 'en los lugares sometidos á su 
cuidado pastoral. 

26? Pa ra rezar el rosario ú otras preces, si no pudie-
re llevar consigo el breviario, ó si por otro legítimo im-
pedimento no pudiere rezar el oficio divino. 

27? P a r a dispensar cuando lo creyere conveniente, 
que se pueda tomar carne, huevos y lacticinios, en l a 
cuaresma y otros ayunos eclesiásticos. 

2S? Pa ra cometer las predichas facultades, á escep-
cion de aquellas que requieren el orden episcopal, ó que 
no se ejercen sin el uso de los sagrados óleos, á sacerdo-
tes idódeos resideutes en su diócesis, especialmente a l 
tiempo de su muerte; para que en la sede vacante haya 
quien pueda suplir sus veces, mientras que instruida la 
silla apostólica, lo que debe hacerse cuanto ántes por los 
delegados ó por uno de ellos, provee aquella de otra ma-
nera: á cuyos delegados se concede con autoridad apos-
tólica, que en la sede vacante puedan en caso de nece-
sidad, consagrar cálices, patenas, aras, con los sagrados 
óleos benditos por el obispo. 

29? L a s predichas facultades deben ejercerse gratis , 
y solo se las puede usar dentro del territorio de la dió-
cesis, y se entienden concedidas por un decenio. (Mori-
llo, lib. 1, Decretalium, t í t . 31.) 

Tales facultades de los obispos de América están de-
talladas en sus sólitas ó decenales, que son las instruc-
ciones ó facultades que seles dan para el gobierna de la 
diócesis. 

Los escritas ó solicitudes en los negocios eclesiásticos 
se dirigen por medio délos, notariosálos provisores; quie-
nes los pasan al promotor fiscal, ó consultar eclesiástico 
que también tienen dichos metropolitanos y obispos, y 
visto el parecer que pusiere en cada trámite ó punto del 
juicio, fallará el provisor lo conducente escepto en los ca-



sos en que el obispo ó metropolitano avoque el p r o c e d -
imiento. (Conc. I I I Méx. tí t . 8, lib. 1.) Es de observar-
se también que en los asuntos económicos ó gubernati-
vos eclesiásticos, la solicitud se dirige directamente á 
los señores arzobispos ú obispos, por medio de sus se-
cretarios, poniendo el encabezamiento de Illmo. Sr., y 
o t ra vez ántes de la firma; y que en estas negocios 
también se consulta al promotor fiscal, si pareciere así 
el superior. En los lugares donde haya vicario foráneo 
á él se dirigirán los escritos por conducto de su notario. 

Gobiernos y tribunales eclesiásticos especiales en 
México. 

E n cuanto á los gobiernos y tribunales eclesiásticos 
especiales en México, véase lo dicho sobre esta materia 
respecto de la Iglesia en general; agregándose que en 
la capital ha habido un juzgado especial de capellanías 
y legados píos en el que se despachan los asuntos de la 
manera que se espresará al hablar mas adelante de los 
juicios sobre capellanías. Hoy este juzgado quedó di-
suelto de hecho en virtud de "las leyes de Reforma; así 
como también lian sido disueltas las órdenes de religio-
sos. Téngase presente que no pueden suprimirse los 
juzgados eclesiásticos ni los monasterios sino por la auto-
ridad eclesiástica competente; y que lo contrario impor-
t a una usurpación de jurisdicción, por la que se imponen 
las penas referidas en la página 40 de esta obra. 

SECCION T E R O E l í A . 

De ¡a materia de tos juicios eclesiásticos. 6 lo que es lo mismo, 
de los contratos y delitos con respecto 6 lo eclesiástico, 

y de las penas eclesiásticas. 

CAPITULO UNICO. 

L a materia de los juicios eclesiásticos versa sobre los 
contratos acerca de cuyo cumplimiento sean demanda-
dos los clérigos, ó sobre los delitos comunes qne ellos 
cometan, ó sobre los delitos contra lo espiritual, ya sean 
cometidos por ellos ó por los demás bautizados. . H a -
biéndose ya esplicado al hablar de los efectos del sacra-
mento del órden, los contratos y obligaciones de los clé-
rigos, y quedando ya esplicados también cuáles son los 
delitos comunes por los que se les juzgará en el fuero 
misto: y siendo por otra pa r t e bien conocida y de otro 
ramo la materia de contratos y delitos en el fuero co-
mún, debo limitarme aquí á reseñar los delitos que se 
refieren á lo espiri tual , y qne son propios del derecho ca-
nónico, es decir, los delitos con relación á lo meramente 
eclesiástico. 

Delitos con referencia, á lo eclesiástico, ij de sus 
penas. 

Hablaré, pues, aquí de la apostasía, la heregía, el 
cisma, la simonía, el sacrilegio, la blasfemia, la adivini-
cion, el sortilegio, la mágia, los delitos venéreos y la 
usura, espresando las penas que deberán aplicarse á esos 
delitos por derecho canónico, y concluiré esponiendo al-
gunas observacianes sobre las penas y censuras eclesiás-
ticas en particular. 
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La apostasia. 

Se entiende por apostasia la abjuración total de la fé 
ó religión católica, la del estado religioso, ó la del órden 
ó estado clerical. L a apostasia de fé se diferencia 
de la heregía, en qne eri este último delito se niegan so-
lo ó abjuran alguno ó algunos de los dogmas de la fé 
católica, mientras que en la apostasia se abjuran todos. 
L a apostasia tiene las mismas penas que la heregía. 

La heregía. 

El delito de heregía consiste en el error voluntario y 
pertinaz contra una verdad de fé católica, en el que pro-
fesa la religión crist iana. Son verdades de fé católica 
las que se contienen en la Divina Escr i tura ó en la tra-
dición divina, ó qne han sido propuestas por la Iglesia 
é intimadas á la creencia de los fieles como reveladas 
por Dios. Las penas contra los hereges son la escomu-
nion mayor ipso facto, siendo la heregía mista, es decir, 
consumada iuterior y esteriormente, incurriendo igual-
mente en esta pena los que siguen ó prestan fé á -los 
hereges, y sus receptadores, defeusores ó fautores; la de-
negación de sepul tura eclesiástica, - bajo pena de esco-
munion contra los que la conceden á los hereges; la ir-
regularidad; la pr ivación de oficio y beneficio, y la in-
habilidad para obtener dignidades, beneficios y oficios 
eclesiásticos. (Cap. Excomunicamus, De Hseretìcis, y 
cap. 25 in 6.) E s t á prohibida á los cristianos toda comu-
nicación con los hereges en el culto de la religión falsa 
y en los ritos de La religión católica; mas en cuanto á 
los oficios de la v ida civil, ó por cansa de mera urbani-
dad, no se prohibe la comunicación con los hereges no 
denunciados. 

El cisma. 

El cisma se define: " L a separación ó division de la 
unidad de la Tglesia universal, en cuanto ésta constituye 

un cuerpo místico, del cual son miembros las iglesias 
particulares de todos los fieles de diversos Estados, y su 
cabeza visible el romano Pontífice. El cisma puede ser 
puro, siempre que sin negarse algún dogma de fé, se re-
huse solo la obediencia al romano Pontífice en lo relati-
vo al régimen ó gobierno de la Iglesia; y acompañado 
de heregía, siempre que ademas se niegue alguu dogma 
católico. L a s penas contra el cisma puro son la esco-
munion mivor reservada al sumo Pontífice, la inhabili-
dad para obtener beneficios y oficios eclesiásticos, y la 
suspension á los qne á sabiendas reciben orden de un 
obispo cismático. El cisma acompañado de heregía se 
castiga con las mismas penas impuestas á los hereges. 
(Can. Nulli 5: Bula de la Cena, § 1; c.ip. Quia diligen-
t ia , 5, de Rlectione; y cap. Pra terni ta t i , 2, de Schisma-
ticis.) 

La simonía. 

El delito de simonía, que tomó su nombre de Simon 
Mago, por haber . sido éste quieu primero lo cometió, 
consiste en la voluntad deliberada de comprar ó v e n d e r 
por precio temporal una cosa espiritual ó anexa á lo 
espiritual La simonía, por razón de I03 actos con que 
se comete, se divide en mental, si es solo el propósito de 
dar ó recibir la cosa temporal epmo precio ó motivo di-
recto de la cosa espiritual que se ha de dar ó recibir : 
en convencional, que es el pacto mfttuo, tácito ó espreso 
acerca de la venta de la cosa sagrada, que todavía no se 
ha consumado por la ejecución: en real, si este pacto ya 
se consumó; y en confidencial, que consiste en elegir, 
presentar, conferir ó renunciar un beneficio en favor de 
otro, con la confianza, es decir, con pacto espreso ó t á -
cito de que éste lo renuncie, despues de algún tiempo en 
favor del que se lo procuró ó de otros, ó del que exhiba 
al mismo ó á otras, cierta pension pecuniaria de los fru-
tos ]del beneficio. La simonía real en los beneficios ecle-



siásticos se cast iga con escomunion reservada al Papa, 
siendo nula l a colacion y quedándose inhábil para obte-
ner el beneficiado el mismo beneficio. L a simonía real 
en la colacion de órdenes se castiga con escomnnion ipso 

facto reservada al Papa , y con suspensión del ordenante 
y del ordenado; y finalmente, la simonía que se comete 
en el ingreso, en religión se castiga con igual escomu-
nion, nulidad de profesión, y quedando el que profesa, 
si era sabedor de la simonía, encerrado por sentencia 
en un monasterio. (Extrav. Cum. detest., de Simonía; 
cap. Nobis , de Simonía; Estrav. Sane. dejSimonía , y 
cap. 25 de Simonía.) 

El sacrilegio. 

El sacrilegio es la violacion de las cosa sagrada,fy*se 
divide en personal si recae sobre las personas eclesiás-
ticas, como cuando se levanta la mano contra ellas, 
ó se les infiere alguna otra fuerza; en real cuando se 
profanan ó violan las cosas sagradas, como si se reciben 
indignamente los sacramentos, si se destinan los vasos 
sagrados á usos profanos, &c., y en local, cuando se co-
meten delitos en los lugares sagrados, robando, asesi-
nando, &c. Los sacrilegios tienen la pena de escomu-
nion mayor reservada al Papa , ademas de aquellas'que 
se les imponen por el derecho civil. (Cap. Conqvcsti, 

22, de Sent. excom.) 

La blasfemia. 

L a blasfemia consiste en las palabras injuriosas¿que 
se profieren ya directamente contra Dios, negando sus 
a t r ibutos ó maldiciéndole, ya indirectamente por me-
dio de injurias á los santos ó á María Santísima: la 
primera blasfemia se llama herética, y la segunda no he-
rética, siempre que no se nieguen puntos de fé. El juez 
eclesiástico impone en el dia penas arbitrarias á los blas-
femos, según la calidad de personas y circunstancias. 

— 245 — 
El perjurio. 

El perjurio ó juramento en falso se castiga con la in-
famia, y el no poder volver á ser testigos; y á los clé-
rigos se les priva del beneficio y se les imponen penas 
mas severas según las circunstancias. (Can. 9, caus. 3, 
q. 5; can. 17, caus. 6, q. 1; cap. 7 y 54, de Test ibus; y 
leyes 2, 5 y 6, t í t . 12 Nov. Rec.) 

La"adivinación, el sortilegio y la magia. 

L a adivinación es la pretensión de conocer las causas 
ocultas y futuras por varios medios naturales, en los que 
va implícito pacto cou el demonio. El sortilegio es una 
especie de adivinación que se hace por medio de suertes, 
las cuales si versan sobre cosa lícita, por ejemplo, para 
dirimir un pleito, y si se emplean medios lícitos, no es-
tán reprobadas. L a mágia consiste eu hacer cosas ma-
ravillosas, ya sea por medios naturales aunque sus cau -
sas sean ocultas, como por procedimientos físicos ó quí-
micos, en cuyo caso se llama mágia blanca; ó ya sea por 
medios que suponen pacto implícito ó esplícito con el 
demonio, en cuyo caso se llama mágia negra, la cual 
ejercieron los magos de Fa raón . A los adivinadores, 
magos y sortílegos, se les impone por derecho canónico 
la pena de escomunion y la de infamia; y si son clérigos 
se les priva de oficio y beneficio, encerrándoseles en per-
petua cárcel, y entregándolos á la curia secular siempre 
que el delito sea de mágia negra. (Can. contra 10; can. 
26, q. 5; can. Admoneant 15, can. 26, q. 7, y can. Cons-
tituimos 9, can. 3, q. 5.) 

Los delitos venéreos. 

E n cuanto á los delitos venéreos se cast igan de la ma-
nera siguiente: L a simple fornicación se castiga con 
penas arbitrarias. El concubinato con escomunion y 



con otras mas penas, si permanecieren por un año en él, 
con desprecio de las censuras. (Los canonistas á la voz 
Adulteriis, y Cone. Trid., ses. 24 de Ref. matrim.) E l 
estupro se cast iga con dotar á la estuprada ó casarse con 
ella, si el es tuprador es lego; y si es clérigo, con la dote 
y otras penas arbi t rar ias . (Decr. cap. 1 de Adul . et 
Stupr . ) El adul ter io se castiga en el lego con escomu-
nion, y si el marido no quiere recibir á ia muger, se la 
condena á penitencia perpetua en un monasterio. Si el 
adúl tero es clérigo, confeso y convicto, se le depone de 
oficio y beneficio y se le encierra en un monasterio, y si 
solo bay grave sospecha ó difamación, se le impone la 
purgación canónica. (Cap. Inteleximus, 6 de Adulte-
r i is^cap. 19, de Convers. conyugat; can. Siqnis , 20,dis t . 
81, y can. 5 de Adulteriis.) El incestóse castiga en los 
legos con pena de escomnnion ferenda; y si se casan á 
sabiendas con impedimento de consanguinidad ó afini-
dad, incurren en escomunion ipso facto. (Can. de is 
qui incesti, y Clement. unic., de consang. et affin.) El 
clérigo incurre por el incesto en las mismas penas que 
po r el adulter io, según los canonistas, y si lo comete con 
quien tiene parentesco espiritual ó con hija deconfesion, 
deberá, ser depuesto del oficio y encerrado en un monas-
terio. (Can. 9 y 10, caus. 30, q. 1 ) E l forzador de re-
ligiosa, si es lego, tendrá la pena de escomunion, ade-
mas de las civiles, y si es clérigo, la de deposición de ór-
den, privación de beneficio y cárcel y si lamotí já consien-
t e voluntariamente, se rá encerrada en monasterio mas 
estricto ó en cárcel. (Can. 6 y 28, cans. 27 q. 1; can. Si 
quis rapuer i t 30, caus. 27 q. 1.) Los raptores legos tienen 
penade escomunion, y si son clérigosdeben ser depuestos. 
Los que roban casadas tienen las penas de los adúlteros, 
y los de v í rgenes sagradas ó monjas, tienen las penas de 
los rap tores y sacrilegos. (Can. 1, caus. 36, q. 2 ;cap . Si 
quis 4, de P u r g a t . can. y can. 2, et sig. caus. 36, q. 2.) 
L o s reos de sodomía y bestialidad, tienen pena de esco-
munion é infamia ademas de las civiles, permitiéndose á 

Ja mnger se separe de su marido, como si fuese adúlte-
ro; y si son clérigos serán privados de todo oficio y bene-
ficio, degradados y entregados al juez secular. (Cap. 4 
de Excess. prelat. y Arg. can. Omnes, caus 32, q. 7.) 

La usura. 

En cuanto al delito de usura consiste en prestar dine-
ro con un interés mayor del cinco ó seis por ciento anual, 
que es el permitido por la ley, en los negocios que no 
constituyen un verdadero mutuo, pues este debe ser gra-
tuito. Los usureros manifiestos ó públicos son castiga-
dos por derecho canónico con la privación de los sacra-
mentos y de la sepultura eclesiástica, y con escomunion, 
infamia é irregularidad; y si son clérigos, se les depon-
drá de oficio y beneficio. (Cap. Q.uia in ómnibus 3, de 
usuris; cap. Pra ¡ te rea7 . densnris. cap. Inter dilectos 11, 
de Excess. prelat . y can Q.uoniam, 8 can. 14 q. 5.) 

Observaciones sobre las penas y censuras eclesiásticas. 

P a r a la mayor inteligencia de las penas eclesiásticas 
que se han mencionado, convienen las espiraciones si-
guientes: 

Penas latee sententice y ferenda sententice. 

Las penas eclesiásticas se dividen, en primer lugar, 
en lata sententice, si se incurre en ellas en virtud del 
mismo hecho cometido, y sin necesidad de sentencia del 
juez eclesiástico, y en ferenda sententice si para que se 
incurra en ella es precisa la sentencia dicha. Del con-
tes to mismo de las leyes canónicas se deduce cuáles son 
las penas lata sententice, y cuáles son las ferendrz sen-
tentice; pues para las primeras se nsan fórmulas en que 
se declara ya como impuesto el castigo, como cuando el 
oánon dice: quede escomulgado ipso facto. ó ipso jure; 



y para las segundas se manda imponer el castigo ó pena 
como cuando se dice: sea escomulgado, ó escomídgue-
se, Sj-c. 

Penas medicinales y vindicativas. 

L a segunda división de las penas eclesiásticas es en 
medicinales, que tienen por objeto principal y directo 
la enmienda del pecador, cuales son las censuras ecle-
siásticas, comprendidas en la escomunion, suspensión y 
entredicho, y algunos ejercicios ó prácticas piadosas 
que se imponen al reo para escitarlo á la penitencia: y 
en vindicativas, que tienen por objeto principal el cas-
tigo del delincuente, tendiendo por lo mismo, mas á pro-
curar el bien público que la enmienda de aquel; tales 
son principalmente la inhabilidad para obtener benefi-
cios, la privación de ellos, la deposición, degradación; 
de todas las cuales, asi como de las medicinales hablaré 
en particular. 

Penas medicinales.—La escomunion.—La excomu-
nión es la espulsiou del gremio de la Iglesia, ó de la 
participación de los sacramentos: es de dos maneras, 
mayor y menor. L a excomunión menor es la que pri-
va al cristiano de la participación de los sacramentos 
y de obtener beneficios; y mayor es la que despide y ar-
roja á un individuo de la Iglesia y de la corporacion y 
sociedad de los cristianos. El nombre propio de esta 
escomunion es el de anatema, cuando el acto de fulmi-
narla va acompañado de públicas y solemnes ceremonias 
que aumentan el castigo. El papa Mart ino V dispuso 
que solo huyamos de los -escomulgados contra quienes 
haya recaído escomunion por sentencia de juez, publica-
da, ó intimada especial y espresamente, y de los que 
han alzado la mano contra clérigo, cuyos escomulgados 
se llaman por lo mismo vitandos, es decir, que deben 
evitarse; y en tal virtud podemos t r a ta r con los demás 
escomulgados, que se llaman tolerados. Sin embargo, 

debemos procurar el ménos posible t ra to con ellos, aun-
que sean tolerados. 

La suspensión.—La suspensión es aquella especie de 
censura por la cual se prohibe á los clérigos por un de-
lito personal el uso de su jurisdicción y potestad ecle-
siástica, y es de tres maneras, á saber: de oficio, si se 
prohibe al clérigo ejercer el ministerio eclesiástico; de 
beneficio, cuando se le priva solo de los f rutos del que 
gozaba; y de oficio y beneficio, cuando se le priva de 
ambas cosas. 

E' entredicho.'—El entredicho es una censura por la 
cual se priva á muchas ó á pocas personas de los divi-
nos oficios, de los sacramentos y de la sepultura ecle-
siástica. Es local, cuando recae sobre un parage ó lu-
gar determinado, y así cualquiera que se halle en él está 
privado de las cosas referidas, mas no si sale de aquel 
sitio y pasa á otro; y es personal cuando se lanza contra 
una ó mas personas, á las cuales persigue donde quiera 
que se encuentren.. Cuando á un mismo t iempo com-
prende á lugares y personas, se llama misto. 

E l entredicho local ó personal se divide en general y 
particular. El entredicho local es general cuando com-
prende á una nación, reino, provincia, obispado ó ciudad: 
es particular si solo recae sobre una iglesia. Acerca de 
uno y otro hay que advertir , que en dirigiéndose á una 
ciudad se entienden comprendidos los arrabales, y en re-
cayendo sobre una iglesia, coje también á las capillas y 
cementerio adjuntos. 

E l entredicho personal es general cuando comprende 
á todo un clero ó á todo un pueblo; mas ni en el primer 
caso se entiende comprendido el pueblo, ni en el segun-
do el clero, si de su tenor no consta espresamente. El 
entredicho personal que es part icular , obliga á ciertas y 
determinadas personas, mas no á -las que no se hallen 
terminantemente designadas. 

A fin de que el entredicho general, que comprende á. 
17 



todos sin escepcion algana, no fuese tan rígido y severo 
t ra taron de moderar su rigor los Pontífices romanos con 
varias disposiciones mas benignas. Así, no solo se per-
mite el baut ismo de los párvulos y la absolución de los 
moribundos, sino que también se suele conceder licencia 
para que duran te el entredicho se predique á los fieles 
la palabra divina y se administre á los niños la confirma-
ción. También se concede á los enfermos el viático, y 
la sepultura eclesiástica á los clérigos que observan el 
entredicho. 

Po r último, Bonifacio V I I I usó de mayor indulgencia 
en el entredicho general, mandando que se adminístrase 
la penitencia en sana salud á todos los que no estuvie-
sen escomulgados; que en todas las iglesias y monaste-
rios sitos en el lugar entredicho,siempre que no los com-
prenda nominalmente la censura, ni hayan dado ocasion 
á ella, se celebre cada dia una misa y otros oficios sagra-
dos, aunque á p u e r t a cerrada, en voz baja , sin toque de 
campanas, y sin que se admita persona comprendida en 
el entredicho; que en las fiestas de la Natividad del Se-
ñor, Pentecostés , de la Asunción de nuestra Señora (á las 
cuales añadió Mar t i no Y la festividad y octava de Cor-
pus Christi) se celebren con solemnidad los divinos ofi-
cios, escluyendo á los escomulgados y admitiendo á los 
entredichos, con tal que ni hayan dado causa á la censu-
ra , m se aprocsimen al a l tar . 

E l entredicho local suele llamarse Cesación a divinis, 
porque esta se verifica en los lugares á que se impone. 
1 e r o hablando con propiedad, la cesación a divinis tiene 
l u g a v i p s o j u r e y sin decreto del juez, prohibiendo que 
los clérigos celebren los divinos oficios y administren los 
santos sacramentos en iglesia profanada por homicidio 
u otro crimen, p a r a inspirar te r ror á los fieles y horror 
á los delitos. M a s esta no es censura,porque 110 se im-
pone como pena para enmienda, sino como un indicio 
del gravísimo dolor que aflige á la Iglesia; y así, la vio-
lación, aunque es grave pecado, no induce irregularidad, 

y solo hay fulminada escomunion contra los regulares 
que no respetan la cesación a divinis. 

Hechas estas esplicaciones sobre las principales penas 
eclesiásticas medicinales, pasemos á las vindicativas. 

Penas vindicativas.—-La inhabilidad y la irregula-
ridad.—Ya hemos hablado en otra parte de la inhabili-
dad y de la irregularidad con respecto al sacramento 
del Orden, y ahora solo nos resta decir algo acerca de 
la deposición y la degradación. 

_ La deposición y la degradación.—Consiste la depo-
sición en separar perpetuamente á un clérigo, ya del ejer-
cicio de las órdenes recibidas, ya del oficio, beneficio ó 
uso de la jurisdicción, ó bien del beneficio y ejercicio de 
las órdenes á un tiempo; pero 110 pierde por ella el pri-
vilegio del fuero ni del cánon, quedando como antes su-
jeto á la autoridad eclesiástica, y no á la secular. L a 
degradación 110 solo priva perpetuamente al ciérigo de 
todo ministerio eclesiástico, oficio y beneficio, sino que 
le deja subdito de la autoridad laical, que le aprehende é 
impone las penas correspondientes á su delito, como á 
los seglares. 

La degradación es de dos maneras, verbal y real. L a 
verbal, que también suele llamarse deposición, es la mis-
ma sentencia por la cual el juez eclesiástico remueve á 
un clérigo de su grado, dejándole sujeto al foro secular. 
L a real ó actual, que es la que propiamente se llama de-
gradación, es el acto doloroso ó la funesta ceremonia con 
que el obispo despoja al clérigo contra quien se ha ful-
minado la sentencia degradatoria, de las insignias de ca-
da una de las órdenes, entregándole despues al brazo se-
cular para que le castigue, y añadiendo varias súplicas 
á fin de que le t ra te con misericordia. Entonces es cuan-
do pierde realmente el clérigo todos los privilegios de 
su estado, pues aunque conserva la potestad de la orde-
nación, no la puede ejercer en manera alguna: pierde al 
mismo tiempo todo beneficio, oficio y jurisdicción, y re-
cibe el castigo que el juez secular impone á su crimen. 



E a lo a n t i g u o e r a necesar ia l a concurrencia de doce 
obispos p a r a la degradac ión del que lo fuese , p a r a la de 
un p r e s b í t e r o seis, y t r es p a r a la de un diácono-, mas hoy 
son p r iva t ivas de la silla apostól ica las causas cr imina-
les de los obispos d ignas de ta les penas , y así el p a p a 
l a s sus tanc ia y de te rmina . L o s demás c lér igos d e órde-
nes mayores son degradados por el obispo, as is t ido en 
l a g a r del número de otros obispos que r equer í a el dere-
cho, de o t ros t an tos abades mi t rados , si se e n c u e n t r a n 
en l a diócesis, ó de personas const i tu idas en d ign idad 
eclesiást ica, de edad y de ciencia. P o r lo r e l a t ivo á los 
clér igos de menores , ba s t a p a r a su degradac ión la sen-
t enc ia del t r i buna l de su obispo. (Concil. Tr id . , ses 13, 
cap . 4, d e Re f . ) 

S i e n d o la degradac ión l a mas g r a v e de t o d a s las pe-
nas , solo es apl icable á los cr ímenes mas a t roces , cuyo 
cas t igo h a d e imponer el juez secu la r . Ta le s son el de 
h e r e g í a y apos tas ia con pertinacia-, la falsif icación de le-
t r a s apostólicas-, el asesinato; la sodomía r e i t e r a d a ; la 
solici tación ad turpia en el confesonario; la celebración 
d e misas y el confesar sin t ene r l a o rden del p re sb i t e ra -
do; el abo r to efec t ivo; la falsificación d e moneda de oro 
ó p l a t a ; el robo de la s a g r a d a Euca r i s t í a con el copon, 
ó el sus t rae r la de él p a r a g u a r d a r l a ó t r a smi t i r l a á o t ro . 
(Benedic . X I V , de Syn. dioces. , l ib. 9 , cap. 6.) 

S E C C I O N C U A R T A . 

De los procedimientos 6 forma de ¡os juicios en el foro mera-
mente eclesiástico, en el privilegiado y tn el misto. 

CAPITULO I . 

De los juicios eclesiásticos, de su división y de la de s us 
procedimientos. 

E l ju ic io eclesiástico se define, como el civil ó p ro fa -
no , la l eg í t ima discusión de causa en t r e ac tor y deman-
d a d o a n t e un juez, p a r a que se d e c i d a por la au to r idad 
compe ten t e . L o s juicios eclesiást icos se dividen, por 
razón de l a causa que en ellos se versa , en m e r a m e n t e 
eclesiást icos, pr iv i legiados y mistos , según que se refie-
r e n á p u n t o s q u e tocan á la jur isdicción p rop ia de la 
I g l e s i a , ó á l a pr iv i leg iada , ó á la mis ta . ( V é a s e la defi-
nición d e jur isdicción ec les iás t ica , p á g . 183. ) T a m b i é n 
se dividen los juicios eclesiást icos, como las p rofanos , en 
civiles, c r iminales y mistos, según q u e la m a t e r i a á que 
sfe re f ie ren es de u n a d e esas t r e s na tu ra lezas 

U n o s d e b e r á n se r , pues , los p roced imien tos que se re-
fieren á las causas esp i r i tua les y sus anexas , cuyo cono-
c imien to t o c a po r derecho p rop io á la jur isdicción mera -
m e n t e ecles iás t ica ó p r o p i a ; o t ros , los que se refieren á 
las causas ó negocios , cuyo conocimiento toca á la ju-
r isdicción p r iv i l eg i ada d é l a Ig les ia ; y otros finalmente, 
co r r e sponde rán á aquellos a sun tos en q u e po r sus tan-
c iarse por l a s jur isdicciones ecles iás t ica y civil r eun idas 
en un t r ibuna l , se l laman p rop iamen te de f u e r o misto. 



E a lo a n t i g u o e r a necesar ia l a concurrencia de doce 
obispos p a r a la degradac ión del que lo fuese , p a r a la de 
un p r e s b í t e r o seis, y t r es p a r a la de un diácono-, mas hoy 
son p r iva t ivas de la silla apostól ica las causas cr imina-
les de los obispos d ignas de ta les penas , y así el p a p a 
l a s sus tanc ia y de te rmina . L o s demás c lér igos d e órde-
nes mayores son degradados por el obispo, as is t ido en 
l a g a r del número de otros obispos que r equer í a el dere-
cho, de o t ros t an tos abades mi t rados , si se e n c u e n t r a n 
en l a diócesis, ó de personas const i tu idas en d ign idad 
eclesiást ica, de edad y de ciencia. P o r lo r e l a t ivo á los 
clér igos de menores , ba s t a p a r a su degradac ión la sen-
t enc ia del t r i buna l de su obispo. (Concil. Tr id . , ses 13, 
cap . 4, d e Re f . ) 

S i e n d o la degradac ión l a mas g r a v e de t o d a s las pe-
nas , solo es apl icable á los cr ímenes mas a t roces , cuyo 
cas t igo h a d e imponer el juez secu la r . Ta le s son el de 
h e r e g í a y apos tas ia con pertinacia-, la falsif icación de le-
t r a s apostólicas-, el asesinato; la sodomía r e i t e r a d a ; la 
solici tación ad turpia en el confesonario; la celebración 
d e misas y el confesar sin t ene r l a o rden del p re sb i t e ra -
do; el abo r to efec t ivo; la falsificación d e moneda de oro 
ó p l a t a ; el robo de la s a g r a d a Euca r i s t í a con el copon, 
ó el sus t rae r la de él p a r a g u a r d a r l a ó t r a smi t i r l a á o t ro . 
(Benedic . X I V , de Syn. dioces. , l ib. 9 , cap. 6.) 

S E C C I O N C U A R T A . 

De los procedimientos 6 .forma de ¡os juicios en el foro mera-
mente eclesiástico, en el privilegiado y tn el misto. 

CAPITULO I . 

De los juicios eclesiásticos, de su división y de la de s us 
procedimientos. 

E l ju ic io eclesiástico se define, como el civil ó p ro fa -
no , la l eg í t ima discusión de causa en t r e ac tor y deman-
d a d o a n t e un juez, p a r a que se d e c i d a por la au to r idad 
compe ten t e . L o s juicios eclesiást icos se dividen, por 
razón de l a causa que en ellos se versa , en m e r a m e n t e 
eclesiást icos, pr iv i legiados y mistos , según que se refie-
r e n á p u n t o s q u e tocan á la jur isdicción p rop ia de la 
I g l e s i a , ó á l a pr iv i leg iada , ó á la mis ta . ( V é a s e la defi-
nición d e jur isdicción ec les iás t ica , p á g . 183. ) T a m b i é n 
se dividen los juicios eclesiást icos, como las p rofanos , en 
civiles, c r iminales y mistos, según q u e la m a t e r i a á que 
sfe re f ie ren es de u n a d e esas t r e s na tu ra lezas 

U n o s d e b e r á n se r , pues , los p roced imien tos que se re-
fieren á las causas esp i r i tua les y sus anexas , cuyo cono-
c imien to t o c a po r derecho p rop io á la jur isdicción mera -
m e n t e ecles iás t ica ó p r o p i a ; o t ros , los que se refieren á 
las causas ó negocios , cuyo conocimiento toca á la ju-
r isdicción p r iv i l eg i ada d é l a Ig les ia ; y otros finalmente, 
co r r e sponde rán á aquellos a sun tos en q u e po r sus tan-
c iarse por l a s jur isdicciones ecles iás t ica y civil r eun idas 
en un t r ibuna l , se l laman p rop iamen te de f u e r o misto. 



E a lo a n t i g u o e r a necesar ia l a concurrencia de doce 
obispos p a r a la degradac ión del que lo fuese , p a r a la de 
un p r e s b í t e r o seis, y t r es p a r a la de un diácono-, mas hoy 
son p r iva t ivas de la silla apostól ica las causas cr imina-
les de los obispos d ignas de ta les penas , y así el p a p a 
l a s sus tanc ia y de te rmina . L o s demás c lér igos d e órde-
nes mayores son degradados por el obispo, as is t ido en 
l a g a r del número de otros obispos que r equer í a el dere-
cho, de o t ros t an tos abades mi t rados , si se e n c u e n t r a n 
en l a diócesis, ó de personas const i tu idas en d ign idad 
eclesiást ica, de edad y de ciencia. P o r lo r e l a t ivo á los 
clér igos de menores , ba s t a p a r a su degradac ión la sen-
t enc ia del t r i buna l de su obispo. (Concil. Tr id . , ses 13, 
cap . 4, d e Re f . ) 

S i e n d o la degradac ión l a mas g r a v e de t o d a s las pe-
nas , solo es apl icable á los cr ímenes mas a t roces , cuyo 
cas t igo h a d e imponer el juez secu la r . Ta le s son el de 
h e r e g í a y apos tas ía con pertinacia-, la falsif icación de le-
t r a s apostólicas-, el asesinato; la sodomía r e i t e r a d a ; la 
solici tación ad turpia en el confesonario; la celebración 
d e misas y el confesar sin t ene r la o rden del p re sb i t e ra -
do; el abo r to efec t ivo; la falsificación d e moneda de oro 
ó p l a t a ; el robo de la s a g r a d a Euca r i s t í a con el copon, 
ó el sus t rae r la de él p a r a g u a r d a r l a ó t r a smi t i r l a á o t ro . 
(Benedic . X I V , de Syn. dioces. , l ib. 9 , cap. 6.) 

S E C C I O N C U A R T A . 

De los procedimientos 6 forma de los juicios en el foro mera-
mente eclesiástico, en el privilegiado y tn el misto. 

CAPITULO I . 

De los juicios eclesiásticos, de su división y de la de s us 
procedimientos. 

E l ju ic io eclesiástico se define, como el civil ó p ro fa -
no , la l eg í t ima discusión de causa en t r e ac tor y deman-
d a d o a n t e un juez, p a r a que se d e c i d a por la au to r idad 
compe ten t e . L o s juicios eclesiást icos se dividen, por 
razón de l a causa que en ellos se versa , en m e r a m e n t e 
eclesiást icos, pr iv i legiados y mistos , según que _se refie-
r e n á p u n t o s q u e tocan á la jur isdicción p rop ia de la 
I g l e s i a , ó á l a pr iv i leg iada , ó á la mis ta . ( V é a s e la defi-
nición d e jur isdicción ec les iás t ica , p á g . 183. ) T a m b i é n 
se dividen los juicios eclesiást icos, como las p rofanos , en 
civiles, c r iminales y mistos, según q u e la m a t e r i a á que 
sfe re f ie ren es de u n a d e esas t r e s na tu ra lezas 

U n o s d e b e r á n se r , pues , los p roced imien tos que se re-
fieren á las causas esp i r i tua les y sus anexas , cuyo cono-
c imien to t o c a po r derecho p rop io á la jur isdicción mera -
m e n t e ecles iás t ica ó p r o p i a ; o t ros , los que se refieren á 
las causas ó negocios , cuyo conocimiento toca á la ju-
r isdicción p r iv i l eg i ada d é l a Ig les ia ; y otros finalmente, 
co r r e sponde rán á aquellos a sun tos en q u e po r sus tan-
c iarse por l a s jur isdicciones ecles iás t ica y civil r eun idas 
en un t r ibuna l , se l laman p rop iamen te de f u e r o misto. 



CAPITULO II . 

De los procedimientos de los juicios meramente eclesiásticos, ó 
del foro meramente eclesiástico mexicano. 

L a enumeración de los juicios ó causas que correspon-
den á la jurisdicción propia de la Iglesia, ó al foro me-
ramente eclesiástico, queda ya determinada al hablar de 
la jurisdicción eclesiástica (página 184); y ahora nos to-
ca detallar la forma de estos juicios, t r a tando solo de los 
relativos al fuero esterno, pues ya del t r ibunal de la pe-
nitencia también hemos hablado en otra parte. Mas 
como hay gran semejanza entre la forma 6 tramitación 
esencial de los juicios eclesiásticos y la de los profanos, 
puesto que en unos y otros hay couciliacion cuando ca-
be avenencia, demanda, contestación, prueba y senten-
cia, debiendo tener estós t rámites iguales requisitos en 
unos y otros; y como queda ya también determinada la 
organización de los t r ibunales eclesiásticos en México, 
así como el orden de las instancias, no entraré en mas 
pormenores generales, que confundirían la memoria é 
inteligencia del estudiante; bastando solo aquí á mi ob-
jeto, esplicar algunos puntos importautes del procedi-
miento que nos ocupa, y ver con part icular idad los t r á -
mites de los juicios que con mas frecuencia ocurren en 
el foro meramente eclesiástico. 

Los puntos de la tramitación de que nos ocuparémos 
serán el fuero competente, la recusación de los jue-
ces eclesiásticos y las apelaciones, y en seguida veré-
mos los t rámites de los juicios sobre capellanías, nuli-
dad de matrimonio, divorcio, nulidad de profesion 
religiosa, y sobre monitorios de cosas perdidas ó roba-
das. 

Del fuero competente. 

Se llama fuero, así 'en lo eclesiástico como en lo pro-
fano, al tribunal ó juez ante quien debe presentarse la 
demanda, ó á quien toca el conocimiento del asunto. 

P a r a saber qué juez es el competente, deberá aten-
derse: 1?, á la naturaleza del asunto de que se t ra ta , y 
2°, á la persona del demandado. 

En cuanto á la naturaleza del asunto de que se t r a t a , 
es preciso ver si este asunto es eclesiástico ó profano, y 
si es eclesiástico á qué jurisdicción corresponde; lo cual 
se aclarará recorriendo lo relativo á la materia y que 
queda ya esplicado en la página 183 de esta obra. 

Y una vez sabido, de esa manera, si el juez del asuuto 
ha de ser civil ó eclesiástico, y resultando ser eclesiás-
tico, por ejemplo, se procederá á saber la gerarquía del 
juez, y de qué lugar debe ser. Esto se compreuderá fá-
cilmente examinando la persona del demaudado, que es 
el segundo punto. Porque es regla de derecho, así pro-
fano como eclesiástico, que el actor ó demandante debe-
rá seguir el fuero del demandado. Asi es que ante to-
do deberá verse si dicho demaudado pertenece á los tr i-
bunales ordinarios, ó al fuero común eclesiástico, ó si le 
corresponden los tribunales especiales; y esto se aclara-
rá recorriendo lo que se ha esplicado sobre tr ibunales 
ordinarios y especiales, tanto respecto de la Iglesia en 
general, como de México en particular. 

P a r a saber por último, de qué lugar ha de ser el juez 
á quien se ha de presentar la demanda 6 el asunto ecle-
siástico, una vez aclarados los requisitos anteriores, se 
examinarán las cuatro causas qne así en derecho ecle-
siástico como en el profano surten esa localidad del juez. 
Dichas cuatro causas son el domicilio del demandado, el 
lugar donde se hizo el contrato, el lugar donde se come-
tió el delito, y aquel en que está situada la cosa de que 
se t r a t a . 



En primer lugar es competente el juez del lugar don-
de está domiciliado el demandado. P o r domicilio se 
entiende el lngar donde fija uno sn residencia con ánimo 
de no abandonarlo nunca ó aquel punto en que se esta-
blece, habiendo resididido en él por espacio de diez años. 
L a Roma cristiana se tiene por patria común de todos 
los clérigos; por lo que los clérigos estrangeros hallados 
en ella, pueden ser reconvenidos allí ,aunque por ninguna 
otra razón sea fuero competente, á no ser que hayan ve-
nido por una causa justa y necesaria, en cuyo caso tie-
nen derecho de reclamar el fuero de su domicilio. (Cap. 
Vir. ex de foro competenti .) 

Ademas, el fuero se hace competente y prcpio por 
causa del contrato, pues si el reo se halla donde se ha 
celebrado, puede ser reconvenido allí por la acción per-
sonal, por creerse que los contrayentes se snjetan á la 
jurisdicción de aquel lugar donde contraen. Por lugar 
del contrato Se entiende aquel donde se celebró, á no 
ser que se hubiese espresado dónde había de pagarse el 
dinero, porque en este caso el fuero competente es el 
del lugar donde se convino en qne se pagaria. Mas el 
que contrajo fuera de su domicilio, es reconvenido por ac-
ción directa en el lugar donde se celebró el contrato, si 
allí se halla presente, y por la arbi trar ia en so domi-
cilio. 

También es competente el fuero del lugar donde se 
halla la cosa litigiosa, y alli se intenta la acción real con-
t r a el poseedor, como que la acción parece persigue la 
misma cosa, importando muy poco que la de que se dis-
pu ta sea mueble ó inmueble; y la acción puede intentar-
se aunque el poseedor esté ausente. P e r o esto no obsta 
para que el actor tenga libertad de reconvenir al reo con 
la misma acción en el lugar de su domicilio. Po r dere-
cho canónico es también competente el fuero del terri-
torio donde está el beneficio, considerándolo como el lu-
gar en que está si tuada la cosa controvertida (Cap. 3, 
de temporibus ordinationum, in 6) ; y así en las causas 

beneficíales se puede interponer la demanda ante el obis-
po del beneficio. 

Ademas, el fuero se hace competente por haberse co-
metido allí el delito, porque las causas deben fallarse 
donde los delitos se han cometido ó incoado, aunque los 
reos sean de distintas provincias. (Cap. 14, ex de foro 
competenti.) E n efecto, donde se comete el delito hay 
mayor abundancia de pruebas y se originan menos gas-
tos; y ademas, es justo que el reo sirva de escarmiento 
donde sirvió de escáudalo. Pero si el reo no se halla en 
el lugar del delito, puede ser procesado en otra parte, 
á no ser que el magistrado del lugar del crimen pida 
que se le remita para castigarle donde cometió el delito. 

H a y también otros modos por los que el fuero incom-
petente se hace propio, de los cuales los principales son 
el consentimiento de los litigantes y la continencia de la 
cansa. Por derecho de las decretales los clérigos con li-
cencia del obispo propio pueden consentir en un juez 
ageno eclesiástico (Cap. 1S, ex de foro competenti); pe-
ro de ningún modo en un juez lego. (Cap. 12, ex. eo-
dem.) 

L a continencia de la cansa hace que un juez, que por 
otro respecto no es propio, se haga competente, cuando 
de la cuestión principal resulta otra por incidencia, de 
la que él no podria tomar conocimiento directamente: 
en tal caso entiende en ambas causas, para que no se di-
vida su continencia y se separen cosas entre sí tan co-
nexas. Mas la cuestión espiritual incidente de otra lai-
cal debe remitirse al obispo. 

' De la recusación de los jueces eclesiásticos. 

El concilio I I I mexicano dispone (Lib. 2, t í t . 7, § I X ) , 
qne en la recusación de jueces (ojjicialibus), el recusan-
t e esprese las causas an te el mismo juez recusado, quien 
las deferirá al obispo. Este oirá en artículo á las par-
tes, couforme á lo dispuesto sobre causas de recusación 



en el cap. de Offic. deleg. ÍQ 6, y fallará, lo conducente. 
Gran número de causas justas de recusación aducen 

en part icular los autores que t ra tan de esta materia. 
H e aquí las principales en que todos convienen, por 
cuanto se fundan en Claros testos del derecho canónico: 
si el juez es consanguíneo ó afin de la par te contraria; si 
t iene autor idad dominativa en la misma ó en su colega, 
socio ó cliente, ó mantiene con ella estrecha familiari-
dad; si es enemigo del recusante, ó ha tenido pleito con 
él, ó le ha amenazado; si t iene afección especial respec-
to de la causa, porque, como particular, defiende una se-
mejante en o t ro juzgado; si tiene en la causa un consi-
derable interés, por el provecho que espera le resulte de 
ella; si en la misma causa h a sido antes procurador ó 
abogado. ( L a s causas espresadas constan respectiva-
mente dé los caps. 4, 17, 25, y 35, de Ojicio deleg., y 
del cap. 18, de Judiciis.) 

L a recusación debe interponerse en el juzgado ecle-
siástico, án tes de la contestación, si no es que la causa 
de la sospecha solo haya sido conocida por el recusante , 
despues de aquella; eutónces, afirmándolo así con jura-
mento, se le admite la recusación. (Cap. 4, de Senlént, 
et rejudicata, e t cap. de Except., et doctores, ibid.) 

Empero p a r a probar la causa de sospecha en que se 
apoya la recusación, se observa lo siguiente: Si el juez 
recusado es un delegado del sumo Pontífice, ó bien el 
obispo ú o t ro ordinario, obliga él á las par tes á que 
nombren á rb i t ros ante los cuales se pruebe y decida la 
causa de l a recusación, fijando él mismo á los árbitros 
el término den t ro del cual deben dictar la decisión, y 
obligándoles á nombrar nn tercero en caso de discordia 
(Cap. Suspicionis, de Ojie, delegati; cap. Requiris, 2, 
et cap. Legitima de Apellat., in 6); mas el término que 
se da á las pa r t e s para que prueben ante los árbi t ros la 
cansa de la recusación, corresponde á estos designarlo. 
(Ex. citato. cap . Suspicionis.) Si los árbitros no dictan 
la decisión en el término que se les designa, ó si decla-
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ran insuficiente la causa de la recusación, continúa el 
juez recusado conociendo en el negocio principal hasta 
su conclusión; pero si se declara la legitimidad y sufi-
ciencia de la causa, remite aquel el conocimiento en el 
negocio principal al superior respectivo. (Cit. cap. Cum 
speciali, et cap. Legitima, de Apellat., in 6.) Y ad-
viértase que ántes de que se proceda al nombramiento 
de árbitros, y aun despues de nombrados, si todavía no 
hubieren emitido la decisión, puede el juez recusado, con 
consentimiento del recusante, cometer á otro no sospe-
choso el conocimiento eu la causa principal ( I t a Panor-
mitanus, Felinus, Aretinus et alii, ex cap. Si quis 
contra clericum, de Foro compete nti)\ lo que, sin em-
embargo, no se permite al delegado del papa. (Cap. J u -
dex, de OSic. delegat. in 6.) 

N o tiene empero lugar el nombramiento de árbi tros: 
1?, cuando son los delegados del papa en la misma can-
sa; con la cláusula: Quod si ambo non, possint, unus 
procedat,, pues entonces, recusado uno, se discute an te 
el otro la causa de la recusación (Cap. 4 de 03ic. deleg. 
in 6) ; 2?, cuaudo el recusado es subdelegado del delega-
do del papa, pues debe couocer el delegado de la recusa-
ción de aquel (Cap. Stiper quiestionum, de O l e . deleg.); 
3?, cnaudo el recusado es el vicario general ú otro, dele-
gado del obispo, que entonces se prueba ante el obispo 
la causa de la recusación (Si contra unum, de O ¡fie. de-
legat. in 6). 

Obsérvese en órden á la recusación: 1?, que si la cau-
sa aducida para interponerla es manifiestamente injus-
ta y frivola, puede el juez recusado continuar conocien-
do en el negocio principal, no obstante la recusación 
( I t a communiter); 2?, que el nombramiento de árb i t ros 
debe hacerse en personas eclesiásticas (La glosa en el cap . 
legitima citado, y con ella comunmente los doctores); 
3?, que si el término prefijado á los árbitros por el juez 
recusado, p i r a el conocimiento y decisión de la causa, 
es demasiado angustiado, pueden las partes apelar, por 



razón del g ravámen que se les infiere (Murillo iu t í t . de 
Apellationibus, n. 3S5); 4o, que si pendiente el conoci-
miento sobre la cansa de la recusación, el juez continua-
re conociendo en el negocio principal, es nulo todo lo 
que hiciere, y debe revocarse como atentatorio (Glosa 
in can. 16, c. 2, q. 6, Tálense, Murillo y otros); 5?, que 
cuando se recusa al obispo, puede recusarse á su vicario 
por la misma causa, aunque contra éste no haya otra es-
pecial sospecha. (Felino, Maranta , Curia Filípica, Mu-
rillo.) 

De las apelaciones. 

Habiendo visto ya cuantas apelaciones tienen lugar 
en México en los juicios eclesiásticos, y los jueces ante 
quienes se interponen (véase el cap. de la organización 
y atr ibuciones de los tribunales eclesiásticos en Méxi-
co), réstanos ahora ver qué causas son apelables,los efec-
tos que sur ten en ellas las apelaciones, y el término en 
que deben interponerse. 

Los principales casos en que ninguna apelación se ad-
mite según derecho, son: 1?, cuando se consintió e s p e -
samente la sentencia, ó tácitamente por no haber ape-
lado en tiempo (cap. Solicitudinem, 54, de A peí. et ali-
b i ) ; 2°, cuando hay dos sentencias conformes, según lo 
qué ya se dijo ántes; 3o, de la sentencia dada contra el 
reo plenamente convicto y confeso; (Cap. Cnm speciali 
61, cod. t i t . ) 4?, de la que se da contra los reos públicos 
y notorios de algún crimen; (Cap. 13, eod. t i t .) 5?, cuan-
do el reo fué condenado por contumacia verdadera, por 
haber dicho en la citación que no quería comparecer al 
juicio; ( I t a passim canonistas.) 6?, cuando la sentencia 
fué dada en virtud de juramento decisorio voluntario, el 
cual equivale á la transacción, de la que no se admite 
apelación; ( I ta etiam communiter.) 7?, del procedimien-
to del mero ejecutor, si no es que este se haya escedido 
en el modo de la ejecución; (Cap. 43, de Appellationi-
bus.) S?, no se admite apelación suspensiva contra la 

elección ó confirmación; (Cap. 46, eod. tít.) 9?, en el jui-
cio posesorio sumario, en que solo se da la posesion mo-
mentánea ó ad interim, no se admite apelación en uno 
ni en otro efecto; pero se admite, en cuanto al suspensi-
vo, en el posesorio ordinario; (Cap. 10 y 15, de Rest i -
tu í . spoliator.) 10?, tampoco se admite apelación en el 
suspensivo, en causas que no permiten demora, v. g., en 
las de alimentos futuros; en las de salarios de sirvientes 
domésticos; ( I t a passim doctores.) 11?, por último, se re-
pele toda apelación frivola é irracional que se interpo-
ne por ligera causa, ó solo para dilatar el juicio. (Cap. 
55, eod. t i t . ) 

Impor tan te es, en órden á la admisión de las apela-
ciones, la constitución de Benedicto X I V , que empieza: 
Ad militantis Ecclesia. En ella, después de declarar 
en general el sabio Pontífice, de conformidad con otras 
disposiciones canónicas precedentes, que no deben espe-
dirse inhibitorias, ni por consiguiente, admitirse apela-
ción en el suspensivo, sino solo en el devolutivo, en cau-
sas relativas á la observancia de los decretos del Triden-
tino, menciona en particular los siguientes casos, en que 
esto debe observarse: 1?, no se admite apelación suspensi-
av de los preceptos del obispo, concernientes al culto di-
vino y á la celebración de la misa, espedidos en la visita 
ó fuera de ella: 2?, de los que imponen á los clérigos y á 
los regulares exentos, para obligarlos á concurrir á las 
procesiones públicas conforme á la constitución de San 
P i ó Y , (que empieza Etsi mendicantium.) ó de las de-
cisiones que espidieren, sobre cuestiones de precedencia 
en las mismas; 3?, de los decretos relativos á las censaras 

> que fulminaren; 4?, de los que miran á la asistencia al co-
ro, al modo de rezir el oficio divino, y á las distribucio-
nes cuotidianas; 5?, de los respectivos á la cura de almas, 
á la debida administración dé los sacramentos, á la pre-
dicación, á las censuras fulminadas contra los párrocos 
y en general contra todos aquellos, aunque sean regu-
lares que t ienen á su cargo la cura de almas, y á la de-



sigilación de vicarios ann perpetuos con asignación de 
cóngrua, cuando por cualquier motivo, no puede el pro-
pietario a tender á la cura de almas; 6?, de los que sé espi-
den en las visi tas de iglesias, beneficios, parroquias, &c., 
sobre cualquier objeto concerniente á ellas, v. gr., nom-
bramiento de coadjutores, erección de parroquias, unión 
de beneficios, obligación de residir, &c.; 7?, de la desig-
naei' n de interino, en la vacante de la iglesia parroquial, 
de la intimación del concurso del exámen de los oposi-
tores , del juicio del obispo y de los examinadores en la 
preferencia del mas digno; 8?, de las provisiones en que 
se restr inge la facul tad de confesar ó predicar, á los que 
no tienen beneficio curado, ó en que se niégala colacion 
de órdenes, ó se suspende el ejercicio de ellas; ó no se juz-
ga suficiente el patrimonio, beneficio ó pensión, para ser 
promovido á las mismas; 9?, de los decretos que miran á 
la clausura de las monjas, y á la arreglada administra-
ción espiritual y temporal de los monasterios; 10?, de los 
concernientes á la erección del seminario, y á las pensio-
nes sobre los beneficios para el sostenimiento del mismo; 
11?, de los edic tos y estatutos que miran á la vida y ho-
nestidad de los clérigos; 12°, de los decretos todos espe-
didos en la visita; 13?, de los que conciernen á los regu-
lares que delinquen fuera del claustro, cuando no son 
corregidos po r sus superiores, y de las censuras fulmina-
das contra los concubicarios, y contra otras personas 
acusadas de g rave delito; 14?, finalmente, de los precep-
tos en que se somete á los presentados para los benefi-
cios, al exámen que debe preceder á la institución; y al 
vicario y ecónomo del Capitulo, á la rendición de cuen-
t a s de la administración qne tuvieron á su cargo en el 
t iempo de la vacante . 

En la apelación se dice, juez a quo, aquel de cuya sen-
tencia se ape l a ; y juez ad quem, aquel para ante quien 
se apela. L a apelación se interpone ante el primero; de 
otra manera ningún efecto surte. (Barbosa, in cap. fin. 
de Appellat ionibus, n. 17.) En la apelación se procede 

con arreglo á la gradación prescrita por derecho, se-
gún vimos ya al hablar de la organización y atribucio-
nes de los tribunales eclesiásticos en México. 

Según el derecho canónico, hay que considerar en la 
apelación cuatro términos. El primero es el que se conce-
de pa ra apelar despues de pronunciada la sentencia, el 
cual es de diez dias continuos; de manera qne incluye 
aun las ferias ó festividades solemnes; y corre desde el 
momento en que se notifica la seutencia ó se t iene noti-
cia de ella, hasta el momento en que se completa el dia 
décimo; que por eso el escribano ó notario debe espre-
sar en la diligencia el dia y hora en que notifica la sen-
tencia; mas no corre el término al ignorante, ni al impe-
dido, sino al contumaz. (Cap. 15, de Sentent. et re judi-
cata; cap. 8, de Appellat . et alibi.) El segundo término 
es el que se designa para pedir y recibir los Apóstalos, 
cuya voz viene de un verbo griego que significa enviar, 
y se aplica á este propósito, por cuar to el juez a quo 
envía el apelante, al juez ad quem. Son, pues, los 
Apóstol os, el testimonio de la apelación, que el juez a 
quo manda dar al escribano ó notario, en el cual éste 
certifica que fulano de tal , condenado, v. gr. á pagar 
t an ta cantidad, apela de la sentencia, y el juez le conce-
dió la apelación, espresando también que pidió este tes-
timonio ó apóstolos, y el juez se lo mandó dar. El tér-
mino para pedir y obtener los apóstolos es el de treinta 
dias que empiezan á correr desde que se interpone la 
apelación; (Cap. 6, de Appel lat . in 6.) durante el cual, 
si requerido el juez debidamente se niega ó no quiere 
darlos, se presume, según derecho, admitida la apela-
ción, y protestando el apelante contra el procedimiento 
del juez a quo recurre contra él al juez ad quem; y si 
el apelante no cuida de pedirlos dentro de dicho térmi-
no, se juzga haber renunciado la apelación, y esta pre-
sunción es juris et de jure, contra la cnal ningnna prue-
ba se admite. (Véase entre otros á Pirhing y Murillo, 
sobre el t i t de Appel la t . ) E l tercer término es el que 



De los juicios sobre capellanías. 

Y a vimos ántes lo que son capellanías. (Pág . 24.) 
En toda capellanía colativa ó eclesiástica correspon-

diendo, según se ha dicho, la colacion y canónica insti-
tución al ordinario de la diócesis respectiva, debe pro-
barse ante éste el grado de parentesco que, atendida la 
disposición del fundador, da derecho preferente para ob-
tener la . Obsérvese, empero, con Febrero, (Tapia, tom. 

se concede al apelante para presentar los apostólos, al 
inez ad quem; y este lo designa al juez a quo, mas ó 
menos largo, según la diversidad de jueces y distancia 
de los lugares; juzgáudose desierta la apelación si aquel 
no comparece ante el superior en el término señalado. 
(Cap. 4, eod. t i t . ) Y nótese que la decisión sobre La de-
serción de la apelación, en este caso, como en el ante-
rior, corresponde al juez a quo, porque este es el que 
designa el término y ante él pende anu la cansa. Luego 
que el apelante comparece ante el juez ad quem, y pre-
senta los apóstolos ó testimonio de la apelación, manda 
este que se le presente el trasunto ó copia auténtica del 
proceso, que se suele llamar compulsa, y que se cite á 
la pa r t e contraria para que comparezca ante él; pero se 
abstiene de espedir la inhibitoria para que el juez a 
quo no prosiga en el conocimiento de la causa, hasta no 
ver el proceso ó compulsa y juzgar por él, si debe ó 110 
espedirla. (Yéase entre otros á Marrillo, lib. 2, t í t . 28, 
n. 181.) E l cuarto y último término es el que concede 
el derecho, pa ra proseguir y terminar la apelación, el 
cual es de un año, y con justa causa so puede estender 
á dos años, y á mas tiempo. (Clement. Sicut Appella-
tionem, tít . de Appellat.) Si no obstando legítimo im-
pedimento, no se prosigue la apelación, dentro del año, 
se juzga esta desierta. (La Ciernen tina citada.) 

Pasemos al examen de algunosjuicios meramente ecle-
siásticos, cuyos trámites importa conocer. 

I I , tít. 3, cap. S, n. 12.) que cuando en la fundación de 
estas capellanías, no hay cláusula alguna que determine 
el modo de suceder, se debe atender á la proximidad de 
parentesco con el fundador, y no con el último poseedor; 
pues en ellas no se sucede por representación, como en 
la sucesión regular do los mayorazgos y patronatos. 
Así , muerto el capellan, ánnque pida la posesion un 
hermano suyo, no se le debe dar, sino fijarse edictos, lla-
mando á los parientes del fundador , para adjudicársela 
al que tuviere mejor derecho, atendiendo á la mayor 
proximidad de parentesco con el que hizo la funda-
ción, y á la edad y demás circunstancias que esta exi-
giere. 

H é aquí el procedimiento y tramitación práctica que 
de ordinario tiene lugar en los juzgados eclesiásticos, 
para probar el derecho á la capellanía colativa, fundado 
en la mayor proximidad de parentesco con el fundador. 
E l que, en atención al instrumento de fundación, se cree 
con derecho preferente á la capellanía vacante, se pre-
senta al provisor acompañando el documento que acre-
di ta la vacante, y pidiendo se fije el correspondiente 
edicto convocatorio, por el término ordinario, que suele 
ser de diez dias, para que no compareciendo otro oposi-
tor, en el término fijado, préviala legítima prueba de sn 
derecho, se le declare capellan y se le mande dar la co-
lacion y posesion de la capellanía. El provisor provee, 
como se pide, y manda fijar el edicto por el término es-
presado, en el lugar acostumbrado, y también juzgándo-
lo necesario, en otro lugar ó provincia donde exista la 
parentela del fundador. Trascurrido el término, pide el 
interesado se desfijen los edictos, y que certifique el no-
tario si han ocurrido ó no opositores; se provee así, y si 
no hubieren ocurrido opositores, se presenta de nuevo 
la parte, instruyendo y fundando su derecho; para lo cual 
acompaña el instrumento ó cláusula de fundación, si no 
lo hubiere presentado ántes, y los documentos qne acre-
ditan su entroncamiento con el fundador. Se da vista 
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al promotor , y evacuada ésta, se pronuncia la sentencia 
que correspondiere según derecho. 

Si el reclamante necesita justificar su derecho por me-
dio de tes t igos , por carecer de documentos ó no ser bas-
tantes los q u e tiene, pide entónces que la causa se reciba 
á prueba; p resenta interrogatorio para que, á su tenor, 
se examinen los testigos; alega de bien probado; se co-
munica en seguida vista al promotor fiscal; y se pronun-
cia la sentencia . 

Si den t ro del término de los edictos se presentare opo-
sitor, espone éste por escrito, el derecho preferente que 
cree tener á la capellanía, y de su solicitud, así como de 
la que hicieren otros opositores, si los hubiere, se corre 
traslado al primer solicitante, y se sigue el juicio por los 
t rámites ordinarios, formándose concurso de opositores, 
hasta sentenciarse definitivamente con arreglo á derecho 
y á lo q u e resultare del instrumento de fundación, y 
pruebas rend idas por las partes. Y nótese que en cual-
quier e s t ado del juicio, debe oirse siempre al opositor, 
y aun despues de dada la sentencia, al ménos, si prueba 
aquel que no tuvo ántes noticia del juicio por ausencia 
ó enfermedad, por la razón de que en la sentencia que 
declara corresponder la capellanía á persona determina-
da, se e s t a m p a constantemente esta cláusula, sin per-
juicio de otro que mejor derecho tenga. (Donoso.) 

De los juicios sobre nulidad de matrimonio. 

Vin iendo á los juicios sobre nulidad de matrimonio, 
debe adver t i r se ante todo, que, aun cuando conste la nu-
lidad á los mismos contrayentes, no pueden separarse 
de autor idad propia, sino prévia la sentencia del juez 
eclesiástico, aunque sí deberán guardar absoluta conti-
nencia. (Cap. Por ro 3, de Divortiis.) 

P a r a q u e el juez pueda pronunciar sentencia de nuli-
dad, requiérese prueba plena, por razón de la gravedad 
y trascendencia de la causa. (Es común sentir fundado 

en varias disposiciones canónicas.) Si la prueba es tes-
timonial, exígese por lo ménos la deposición de dos tes-
tigos, mayores de toda escepcion. L a prueba semiple-
na no basta; y por tanto, no es suficiente la fama ó ru-
mor de la vecindad, ni la deposición de un solo testigo; 
ni ménos lo es la confesion de los dos cónyuges acerca 
del impedimento, por la facilidad con que, si quieren, 
pueden coludirse por el deseo de quedar libres y pasar 
á otras nupcias (Cap. Snper eo 5, de Eo qui cogno-
vit , &c.); debiendo el juez, en tales casos, sentenciar á 
favor de la validez del matrimonio. 

Cuando el impedimento que causa la nulidad es noto-
riamente cierto, si ninguna de las par tes reclama, puede 
y debe el juez proceder de oficio, y declarar la nulidad 
(Cap. Por ro 3, de Divortiis.) Y aunque no conste, con 
certidumbre, del impedimento, si existe fama pública 
acerca de él, puede aquel inquirir de oficio y compeler 
á cualquiera persona, á la deposición de lo que supiere 
en la materia. (Arg. cap. 1, de Offic ordinar.) 

En cuanto á las personas que pueden acusar el matri-
monio, para la declaración de nulidad, se debe distin-
guir. Si el impedimento es de impotencia, solo pueden 
acusar los mismos cónyuges, puesto que, queriéudolo 
ellos, puedeu ceder su derecho y contiuuar la vida ma-
trimonial, no como casados, sino como hermanos. (Pir -
hing, in t í t . de Divortiis, n. 1, et alii.) L o propio debe 
decirse, siempre que el impedimento es tal qne pueden 
renunciarle ó quitarle los mismos cónyuges, como suce-
de cuando la nulidad proviene de miedo grave, ó de er-
ror acerca de la persona ó condicion de ella; y aun en 
tales casos, no se admite, ni la acusación de los cónyu-
ges, si despues de haber tenido noticia del impedimento 
continúan conociéndose carualmente; porque entónces se 
presume, por derecho, que renovaron el consentimiento, 
y ratificaron el matrimonio. (Abbas, González, Pirhing, 
loco cit.) Mas si el impedimento es de consanguinidad, 
afinidad, pública honestidad, clandestinidad, ú otro qne 
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no puedan re.nnneiar los cónyuges, puede y debe acnsar 
cualquiera persona que tenga noticia del impedimento; 
debiéndose, empero, preferir el testimonio de los parien-
tes, al de ios estraños, tratándose de consanguinidad, 
afinidad ó p ib l ica honestidad. ( I ta passim doctores.) Y 
nótese que la acción para acnsar no solo no se prescribe 
por el trascurso de tiempo, por largo que sea, sino que, 
aun se puede acusar despues de la sentencia dada por 
la validez del mitriraonio; porque la que se pronuncia 
sea por la validez ó nulidad, jamas p i s a en cosa juzgada 
como espresamente consta en el derecho. (Cap. Lator 7, 
de Sentent ia e t re judicata.) 

N o se admite, empero, la acusación: 1?, de los que ha-
biendo intentado percibir un torpe lucro, solo la hacen 
porque los cónyuges se negaron á darles cierU suma de 
dinero (C.ip. Siguificasti 5, de Divortiis), cuya circuns-
tancia incumbe probar á los cónyuges, porque los delitos 
no presumen, si no es que se prueben (segnn un prin-
cipio general de derecho.); 2?, la de los que no denuncia-
ron el impedimento al tiempo de publicarse las moni-
ciones para el matrimonio, á ménos que hagan constar 
que entonces estaban ausentes ó enfermos, ó eran de 
edad suficiente para denunciar, ó que juren que solo tu-
vieron noticia del impedimento despues de celebrado el 
matrimonio (Cap. fin. de Divortiis et DD. Communiter.); 
3°, se, desprecia la acusación de los que uo la hacen en 
persoaa, sino por cartas, á no ser que concurran otro3 
adminículos suficientes. (Cap. 2, de Divortiis.) 

En cuanto á los testigos, son hábiles para declarar 
como tales, los mismos que lo son para acusar (Arg . 
cap. Yidetur 3, de Divortiis); y se repele asimismo el 
testimonio de aqnellos, si lo prestan por torpe interés 
pecuniario, ó si no declaran en persona, sino por cartas. 
(Arg . cap. Sicut 13, de Testibus, et cap. a Nobis 2, qui 
Matrimonium accusare possunt.) Y adviértase que en 
esta causa, hay la particularidad de que el acns.idor pue-
de ser testigo al mismo tiempo, especialmente t ra táado-

se de impedimento de consanguinidad ó afinidad (Can. 
Si qno, 4, e t c a u . Episcopus 7, can. 35, q. 6.); si bien es-
to solo debe entenderse, según Pirhii g y otros (in t í t . 
qni acensare possunt), en ando no se hace formal acusa-
ción, sino simple denunciaciacion; que entonces si el 
juez procede á la iudagacion, el denunciador puede tam-
bién ser testigo. 

Po r último, con respecto al juez en esta causa, lo es 
no solo el obispo, sino su provisor y vicario general, aun-
qne no tenga mandato especial; el vicario capi tular en 
sede vacante; y, en fin, otro inferior con espresa delega-
ción del obispo. ( I t a corauniter.) 

En el juicio sobre nulidad ó validez del matrimonio, 
deben observarse todos los t rámites de un juicio ordina-
rio, á causa de la suma gravedad y trascendencia de es-
te asunto, l i é aquí l o q u e , con relación al proceelimien-
to en este juicio, dispone Benedicto X I V , en la consti-
tución Dei misseratione, de ? de "Noviembre de 1741, 
vigente en todas las diócesis: 1?, qne en cada diócesis 
elija el obispo un individuo de probidad y pericia en el 
derecho eclesiástico, siempre que se pueda, el cual con 
el nombre de defensor de matrimonios, intervenga y sea 
par te en el juicio de que se t ra ta ; siendo de su deber, 
defender la validez del matrimonio, de palabra y por 
escrito, y hacer á este respecto, todas las observaciones 
que crea conducentes; 2 l a intervención del defensor 
en todos y cada uno de los actos del juicio, es de abso-
luta necesidad para la integridad y valor de él, y se de-
clara irrito y nulo, todo lo que se haga en el juicio, sin 
su legitima citación; 3°, se ordena que el defensor pres-
te juramento de desempeñar fielmente el oficio, uo solo 
en su nombramiento, sino siempre que, como tal , haya 
de intervenir en el juicio; 4?, al defensor incumbe apelar 
de la sentencia judicial , en qne se declare nulo el matri-
monio, aunque ninguna de las par tes apele; mas si la 
sentencia decidiese la validez, y ninguna de las par tes 



— 270 — 
apela, se abs tendrá también de hacerlo el defensor; de-
biendo proceder del mismo modo, cuando en la segunda 
instancia se declara la validez, contra la sentencia de 
nulidad pronunciada en la primera; y adviértase que, 
pendiente la apelación, se prohibe á los cónyuges pasar 
á otras nupcias, bajo las gravísimas penas en que, por 
derecho canónico, incurren los polígamos; 5?, llevada la 
causa por la apelación al juez de segunda instancia, debe 
observarse en esta, exactamente, el mismo procedimien-
t o prescrito respecto de la primera, citando al defensor 
para todos los actos del juicio, y defendiendo éste el ma-
trimonio, de palabra y por escrito, en la forma dicha; 
previniéndose que incumbe desempeñar este oficio, al 
defensor nombrado en la diócesis del juez ad quem; 6", 
si pues tan to en la primera como en la segunda instan-
cia, se declara nulo el matrimonio, y la pa r t e ó el defen-
sor no creyere, según su conciencia, deber apelar ó pro-
seguir la apelación ya interpuesta, quedan entónces los 
cónyuges en libertad para celebrar otras nupcias, sin 
perjuicio, empero, del privilegio concedido á las causas 
matrimoniales, que jamas pasan en autoridad de cosa 
juzgada. Mas si de la sentencia dada en segunda ins-
tancia sobre la nulidad, apelase alguna de las partes , ó 
si el defensor la juzgase manifiestamente injusta ó invá-
lida, ó si fué dada en tercera instancia, y es revocatoria 
de otra anter ior emanada en segunda instancia sobre la 
validez, subsistiendo entónces la prohibición de contraer 
otras nupcias, bajo las mismas penas, debe continuarse 
conociendo en la causa en tercera y aun eu cuar ta ins-
tancia, observándose el mismo procedimienio ordenado 
respecto de la primera y segunda, siempre con citación 
y audiencia, en todo acto judicial, del defensor designa-
do por el juez de tercera iustancia. 

Con respecto á lo que dispone la bula c i tada, según 
se ha visto, acerca de la tercera y cuar ta instancia, en 
la América española se observa en todo juicio eclesiás-
tico, el arreglo establecido para las apelaciones por el 

breve de Gregorio XI ÍT , en virtud del cual no se per-
mite apelar de dos sentencias conformes. 

Parece oportuno t ratar aquí del procedimiento que 
tiene lugar en los casos de nulidad de matrimonio por 
cansa de impotencia. 

Por muy cierto, pues, que esté uno de los cónyuges, 
de que el otro es perpetuamente impotente, no le es líci-
to separarse por propia autoridad y pasar á otras nup-
cias, ántes que el juez haya decidido la nulidad del ma-
trimonio, en juicio seguido con todos los trámites y for-
malidades de que se ha hablado (Arg . cap. Po r ro , de 
Divorti is) :deben, no obstante,ambos cónyuges abstener-
se de todo t ra to matrimonial, desde que les consta con 
cert idumbre la impotencia perpetua de uno de ellos y la 
consiguiente nulidad del matrimonio. Y aunque ambos 
confiesen la impotencia perpetua del uno, el juez no pue-
de separarlos ni decretar la nulidad, sin que preceda la 
prueba legítima prescri ta por los sagrados cánones. (Cap. 
I , de Frigidis, &c.) 

P o r lo común, y á lo menos si de otro modo no pudie-
se obtenerse completa certidumbre, debe probarse la 
impotencia por la inspección ocular que ha de decretar 
el juez, la cual, según las palabras testuales del cap. 6 
de Frigidis, &c., se hace en las mugeres por matronas 
ó parteras honestas, dignas de fé y espertas en su pro-
fesión; y en los hombres por médicos y cirujanos, bastan-
do respecto de las primeras el número de dos, que decla-
ren ba jo de juramento el concepto que según su concien-
cia y pericia formaren (Sánchez, Barbosa, in cap. P ro -
posnisti, de Probi t ionibus , et aliil; pero sino fueren ho-
nestas y de buena fama, puede objetarse esta escepcion 
contra su deposición, y lo propio tieue lugar respecto de 
los médicos ó cirujanos; pues han de ser fidedignos y pe-
ritos en el arte, en número de dos por lo menos, y en fin, 
han de prestar su declaración bajo de juramento; y ann 
bastaría uno solo en lugares y casos en que no pudiese 
proporcionarse otro, con tal que estuviese adornado de 
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las cualidades espresadas. (Sánchez, Barbosa, loco cit. 
et alii commnniter.) 

Si de la inspección practicada aparece la ecsistencia 
de signos ciertos y evidentes de impotencia, ninguna 
otra p rueba se requiere, y debe pronunciarse desde lne-
go la sentencia de nulidad. (Sánchez, lib. 7, disp. 107 
núm. 7, y según él todos.) Si los signos de impotencia 
no en t rañan completa certidumbre, pero sí notable ve-
rosimilitud y probabilidad, se exige entonces, ademas, • 
que los cónyuges acrediten con juramento la impotencia 
en vir tud del convencimiento que les ha dado la espe-
riencia, cuya deposición debe ser confirmada con la de 
siete de sus parientes, que deben prestar juramento de 
credulidad, esto es, de que creen que los cónyuges de-
claran la verdad, y sin esperar mas prueba procede el 
juez á declarar la nulidad. (Sánchez, en el lugar citado, 
y muchos otros.) Si, en fin, los signos que de resultas 
de Ja inspección aparecen, son solo equívocos y dudosos, 
se concede á los cónyuges el término trienial, trascurri-
do el cual, se declara nulo el matrimonio, si los cónyu-
ges afirman conjuramento la inutilidad de todas las ten-
tat ivas practicadas para la perfecta consumación de 
aquel-, prestando asimismo los siete parientes el juramen-
to dicho de credulidad. (Textu expresso. in cap. fin. de 
Frigidis.) Y nótese que los parientes han de ser siete 
por cada parte, si bien en defecto de parientes puede in-
tegrarse el número con otros tantos vecinos de hiena 

fama (Cap. .Laudabilem, 5, eod. tít.); y si ann así no se 
pudiese enterar cómodamente el número, bastarían tres 
ó cuatro, al arbi tr io del juez, con tal que en ninnun ca-
so sean ménos de dos. (Sánchez, en el lugar citado, n. 
12; Barbosa, in cap. Laudabilem, y otros.) 

Si trascurrido el trienio, niega el varón de cuya im-
potencia se duda, la perfecta consumación del matrimo-
nio, y la muger sostiene lo contrario, y por otra par te , 
no aparecen signos ciertos de impotencia, sino solo du-
dosos y equívocos, enseñan comunmente los canonistas, 

que debe estarse al testimonio de la muger, y pronun-
ciarse por consiguiente la nulidad. Y por el contrario, 
si la muger afirma y el varón dudosamente impotente 
niega la consumación perfecta, se debe creer á éste si 
por otra parte no aparecen signos ciertos de impotencia 
(Sánchez, lib. 7, disp. 109, n. 2; Pirhing, iu tí t . de Fr i -
gidis, n. 14-, Engel, Reiufestuel et alii, arg. can. Si quis, 
can 33, q. l ) ; y adviértase que, cuando negando una par-
te, afirma la otra la impotencia perpetua, si para la 
prueba se exige el juramento de credulidad de los pa-
rientes, no es menester que concurran siete de cada par-
te, sino solo siete de parte del que afirma. (Sánchez, lo-
co cit. Arg. cap Propusuisti , 4, de Probat ion.) 

De los juicios de divorcio. 

El divorcio quoad tliorum et cokabitationem puede 
pedirse y acordarse en juicio por cualquiera de las cau-
sas de que se habló en la página 151. 

El conocimiento en estas causas corresponde esclusi-
vamente al juez eclesiástico, debiendo preceder á su de-
cisión un juicio formal, seguido por todos los t rámites 
de la via ordinaria, con iutervencion, en todos los actos 
del juicio, del promotor fiscal que elesempeña el ministe-
rio público. Iniciado el juicio por la demanda en for-
ma, en la cual se espono con claridad el hecho y se es-
presa que lo aducido constituye una de las causas canó-
nicas que dan derecho al divorcio quoad thorum. et 
cohabitatitionem, el juez provee traslado, y se continúa, 
como se ha dicho, por todos los t rámites de la via ordi-
naria . Despues de puesta la demanda provee el juez, 
por lo común á petición de parte, el depósito de la mu-
ger en casa de sus padres ó parientes, ó en otra casa 
honesta y segura; y la actual práctica fundada sin duda 
en la ley 20, t í t . 1, lib. 2, Nov. Rec. , exige que la peti-
ción de los alimentos naturales y provisionales se haga 
ante el juez secular; para lo cual se acompaña el corres-
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pondiente certificado, de la pendencia del juicio de di-
vorcio, en el juzgado eclesiástico. Sentenciado el di-
vorcio por el juez eclesiástico, se pide asimismo aute el 
juez secular, la resti tución de la dote, gananciales, 4c . , 
según se dispone en la citada ley d é l a Nov. Rec., áque 
se conforma la general práct ica. 

Siendo mas f recuente el juicio de divorcio, por causa 
de escesiva crueldad nimia scevitia del marido, especi-
ficaremos acerca de él algunas doctrinas importantes 
para la práct ica . De ordinario empieza este juicio por 
la sumaria información del hecho que ofrece la par te , la 
cual admitida y evacuada en cnanto basta , se provee el 
depósito de la muger en casa honesta y segura, y pide 
ella á continuación los alimentos y litis expensas según 
lo dicho antes. Pues ta la demanda en forma, y seguido 
el juicio por todos sus trámites, si resulta plenamente 
probada la escesiva crueldad,.decreta el juez el divorcio 
quoad thorum et cohabitationem; pero si no aparece 
prueba plena, ó si la sevicia no es tal , cual se requiere 
para decretar el divorcio, manda que la muger vuelva á 
juntarse con el marido, con el cual haga vida maridable, 
bajo la caución de non offendeudo., que debe él rendir 
para la segur idad de aquella, cuya caución ha de ser 
pignoraticia, ó bien fidejusoria; y solo no teniendo bie-
nes ni pudiendo encontrar fiadores, se le admite la jura-
toria. (Reinfestnel , lib. 4, Decretal. , t í t . 19, § 2, u. 52, 
siguiendo á Gutierrez, Sánchez y Layman.) 

l ia dificultad en este negocio consiste en calificar acer-
tadamente la nimia smitia que para el divorcio exige 
espresamente el derecho; para lo cual obsérvese con los 
cánones lo s iguiente: 1?, que una l igera verberación ú 
otro semjante mal t ra to leve, no pres ta causa suficiente 
para el divorcio; porque si hay jus ta causa, el marido es-
t á en su derecho; y si no la hay, no existe al menos la 
sevicia que el derecho exige. (Es común sent ir de los 
doctores, y está de acuerdo h general práctica.) 2". que 
tampoco presta suficiente causa una cruel verberación ó 

% 

f 

mal t ratamiento grave pasado, emanado de una súbita 
ira ó perturbación cansada por circunstancias estraordi-
narias, si el marido acostumbra vivir pacíficamente y en 
buena armonía con la muger y por lo tanto, no hay fun-
dado temor, ó peligro de que tales actos se repitan en lo 
sucesivo; así porque de un incidente tal como el espues-
to no se infiere la sevicia del varón, como porque el di-
vorcio se concede, no en venganza dé l a injuria inferida, 
sino para precaver la que en adelante amenaza. (Es tam-
bién común opiuiou según Reinfestnel, en lugar citado, 
n. 39.) 3°: ni bastan las solas amenazas de grave mal 
t ra tamiento, si no es que el conminante acostumbre po-
nerlas en ejecución, ó que considerado su genio ó modo 
de amenazar, se tema probablemente la ejecución de 
ellas; pues que de otro modo no producen justo temor 
en varón constante. (Véase á Reinfestnel y á los que ci-
t a en el mismo lugar.) 4?: dedúcese de lo dicho, que la 
sevicia del varón, solo en cuanto entraña probable te-
mor y peligro de cruel t ratamiento constituye suficiente 
causa para el divorcio; y no importa que la muger come-
ta culpa digna de tan severo castigo, pues la imposición 
de éste no compete al marido, sino al juez. (Sánchez, 
Boseo, Pirhing, Reinfestnel, loco cit.) Por lo demás, 
por atroz ó cruel tratamiento entiéndese, según Sánchez 
(lib. 10, disp. 1S, n. 10) y otros, la percusión con efu-
sión de sangre, principalmente en la cabeza ó rostro; la 
que cansa aborto ú obliga á la muger á permanecer en 
l a cama algunos dias;la que se hace en el pecho causan-
do espulsion de sangre por la boca; y en fi:i,sobre todo, 
aquella en que interviene peligro de la vida, v. gr . , s i el 
marido pone al cuello ó al pecho de la muger el cuchillo 
ó pistola, con amenazas é iuteucion de matarla. Advier-
te empero muy bien Pontas, que para probar la sevicia 
del varou respecto de una muger decente, honesta y mo-
derada, no se requiere tanto como para probarla respec-
to de una plebeya inmoderada y pendenciera. 

Obsérvese, en fin, que lo dicho acerca de la sevicia 



del varón, pnede también tener lugar respecto de la inn-
ger , principalmente si ésta pene asee-lianzas ó maquina 
la muerte de aquel-, porque si bien el dereiho solo men-
ciona como causa legítima del divorcio la sevicia del va-
ron, por ser la mas frecuente, no por eso restringe á es-
te caso su disposición, fundada en el derecho natural, 
que concede á todos la facultad de defenderse contra la 
fuerza injusta, y de huir el peligro de ser sn víctima. 

De los juicios sobre nulidad de profesión religiosa. 

H e aquí las disposiciones vigentes en materia de nu-
lidad de profesion, las que están contenidas en la famo-
sa consiitncion de Benedicto X I V , Si datam homini-
bus. 

1? Que la reclamación para que se declare la nulidad 
de la profesion hecha por miedo grave ó antes de la edad, 
&c., se interponga precisamente dentro del quinquenio 
empezado á contar desde la fecha de la profesion, ante 
el superior regular y el ordinario, según el decreto del 
Trident ino (ses. 24, cap. 19, de Beg. et mon.), lo que tie-
ne lngar, tanto respecto de la profesion ele los regulares 
como de las monjas, y también cuando la acción de nu-
lidad la interpone el convento ó religión como puede ha-
cerlo; y se previene que por superior regular se entiende 
para este efecto el local ó inmediato, que lo era del con-
vento al t iempo de la emisión de la profesion; y que en 
cuanto á las monjas sujetas al ordinario solo debe cono-
cer éste; 2?, que iniciado el juicio dentro del quinquenio 
se puede continuar despues de éste, aunqne se haya sus-
pendido su prosecución por cualquier motivo, y aun por 
sola negligencia; 3"?, que si el superior regular no puede 
6 no quiere interven» personalmente en el juicio, puede 
delegar sus veces á cualquier eclesiástico secular ó regu-
lar, perito en el derecho canónico, para que como juez 
conozca y decida la causa en unión con el ordinario; y 
se declara qne en caso de disconformidad de parte de 

los jueces, se entienda devuelta la causa á la silla apos-
tólica; 4?, que á la misma silla apostólica ó á la sagrada 
congregación del Concilio corresponde esclusivamente 
conocer en la nulidad intentada por haberse emitido la 
profesion en conventos no designados para noviciado; 
5?, que en el procedimiento se observen estrictamente, 
ba jo pena ele nulidad, todas las solemnidades y trámites 
del juicio ordinario; que se cite á los parientes del pro-
feso; á aquellos en cuyo favor renunció los bienes; á los 
defensores del convento donde emitió la profesion; y en 
fio, á todos los que, por cualquier respecto, puedan te-
ner algún interés en la causa; que se examine diligente-
mente á los testigos coa arreglo á los interrogatorios 
que presentare, tanto el reclamuite , como la otra par te; 
que intervenga en todos los actos del juicio el defensor 
de profesiones nombrado por el obispo, que debe haber 
en todas las diócesis, cuyo nombramiento ha de recaer 
en un eclesiástico secular ó regular , de probidad é ins-
trucción, como se uijo del defensor de m.itrimoliios; 6?, 
que si la sentencia dada por el superior regular y el or-
dinario, es por el valor de la profesion, y el profeso no 
interpone apelación, se juzgue la causa terminada; y si 
aquel apsla, se siga la causa en segunda instancia con 
intervención del clefausor de profesiones; mas sí la senten-
cia es por la nulidad, éste debe siempre apelar , como se 
ha dicho del defensor de matrimonios; 7?, que así como 
respecto del mitr imonio s¿ ha declarado que incurren 
en las perus canónicas coutra los polígamos, los que, 
pendiente la apelación, ó no in te rpues t i ésta por cnlpa 
ó fraude del defensor, se atreven á contraer nuevas nup-
cias, prohibiéndose éstas absolutamente mientras no ha-
yan emanado dos seutencias conformes por la nulidad 
del m itrimonio;asi, respecto de la profesion se prescri-
be que quede sujeto á las penas cauónie.is contra los 
após t i t a s , el profeso que, despues de una sola sentencia 
por la nulidvd, ó pendiente ú omitida culpablemente la 
apelación, osare salir de la religión y dimitir el hábi to 



precio, espedientes, escrituras públicas, ú otros docu-
mentos, ó cualesquiera otros objetos de considerable va-
lor, se dirigen, de ordinario á los párrocos ó rectores de 
cierta ciudad ó lugar, y en ellos se ordena á estos, bajo 
de grave precepto, que en tres dias festivos á la h o r a d e 
la misa mayor, amonesten á los detentadores de la cosa 
perdida ó robada para que en el término de quince dias 
que se les señala como perentorio, la resti tuyan á su le-
gítimo dueño; y á los ocultadares y demás personas que 
tuvieren noticia de la cosa robada 6 perdida, para que, 
en el misino término, bagan la debida revelación y de-
nuncio de lo que supieren, bajo la pena de escomunion 
mayor que se fulminará contra unos y otros, si trascur-
rido el término espresado, no hubieren hecho la resti-
tución y revelación dichas. 

Con arreglo á lo que dispone el Tridentino (ses. 25, 
cap. 3 ), y siguiendo el común sentir de los doctores, se 
observa lo siguiente: 1?, que no puede espedir monito-
rios ningún juez ecsesiástico inferior al obispo, ni por 
tanto el vicario foráneo, ni aun el vicario general, á me-
nos que para ello tenga mandato especial; como bien se 
infiere de aquellas palabras del Tridentino: A nemine 
prorsus et prceterquam ab episcopo decernantur: puede 
sí espedirlos el vicario capitular en sede vacante, por-
que se trasmite á éste toda la jurisdicción necesaria, á 
la cual pertenece la facultad de que se t ra ta ; 2°, que es-
tos monitorios solo se otorgan á instancia de las perso-
nas que tienen intereses á este respecto según se espresa 
la constitución Sanctissimus de San Pió Y: Ad instan-
tiam cortera duntaxat quorum civiliter iritetest. Puede 
empero el juez eclesiástico, publicarlos de oficio, eo cier-
tos casos, v. gr., contra los detentadores de cosas ecle-
siásticas si no las resti tuyen, ó para que los denuncien 
los que tuvieren noticia de ellos, según lo dispone laes -
t ravagante única de J u a n X X I Í , de Funis; 3°, que es-
tos monitorios solo se conceden in subsidium, cuando 
faltando toda prueba no hay otro medio de obtener la 



verdad, según consta de una decisión de la congregación 
de obispos" de 15 de Enero de 1G10, y lo enseñan co-
muumente los doctores; 4o, que solo deben concederse 
por cosas de considerable valor é importancia como lo 
espresa el Tridentino en el decreto de arriba: Non ahas 
quamex re non vulgari; 5?, que no se conceden en cau-
sas criminales, ni se permite en virtud de la revelación 
que en consecuencia se haga, demandar criminalmente, 
sino solo intentar la acción civil, por razón de la irregu-
laridad en que podría ineurrirse; asi es que, según Bar-
bosa (De offic. et potest. episeopi, alleg. 90, n. 32), se 
acostumbra en la curia romana y es uso general de las 
diócesis, poner en ellos la siguiente cláusula: JSolumus 
autem quod ex renelatione hujusmodi, si eam fien con-
tin^at, nisi pro cioili interesse, et civilüer tantum agí 
possil] alia,s revelado ipsa, ñeque injudicio, ñeque ex-
tra, fidem faciat; 6o , que tampoco sa conceden, regu-
larmente, cuando consta de las personas, porque enton-
ces debe procederse contra éstas por las vías ordinarias 
coa arreglo á las leyes; 7o , que si bien como se dijo al 
principio, estos monitorios se publican en tres días fes-
tivos, se esceptúau empero, según el común sentir de los 
doctores, los dias mas solemnes, t i les como la Natividad, 
Resurrección, Ascensión, Pentecostés, Corpus y otros de 
igual ó mayor solemnidad, si no es que el obispo con 
exave causa disponga otra cosa. 

En fuerza de estos monitorios están gravemente obli-
gados á hacer la revelación que se les ordena, todos los 
que de cualquier modo supieren ó tuvieren noticia de los 
detentadores ú ocultadores de la c o s a robada ó perdida; 
de manera que no haciéndolo pecan mortal mente é in-
curren eu la escomunion fulminada, á ménos que los es-
cuse de la revelación alguna justa y grave causa, ó que 
sean del número de aquellas persogas á quienes se con-
sidera esentas de esta obligación; sobre lo cual puede 
verse á Barbosa, Monacelli, y otros que esponen difusa-
mente los casos de esccpcion. 
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El obispo ó juez eclesiástico, antes de proceder á la 

espedicion de monitorios, debe considerar a tentamente 
el decreto del Tridentino, y especialmente aquellas pa-
labras: Ex re non vulgari causaque diligenter ac mag-
na maturitate examinata,pro re, loco, persona aut tem-
pore. Y seguu Barbosa (Alleg. cit., n. 40), á mas de 
otra3 diligencias, debe exigirse prèviamente juramento 
al interesado acerca del valor de la cosa, y si en caso de 
hacerse la revelación tiene testigos, documentos ú otras 
prueba T suficientes, para hacer valer su acción. 

CAPITULO n i . 

De los procedimientos de los juicios en .el foro priviitgiado it 
ta Iglesia mexicana. 

Vimos ya al hablar de la jurisdicción eclesiástica, (pág. 
185), cuáles son los negocios que corresponden á la juris-
dicción privilegiada de la Iglesia; y cómo el conocimiento 
de ellos le viene por privilegios ó concesiones de los em-
peradores, quienes quitaron el conocimiento de estos 
jnicios á los jueces seculares, para darlos á los tribunales 
eclesiásticos; y por tal razón estos se arreglan para los 
procedimientos de esa clase de negocios, á las leyes civi-
les vigentes sobre la materia, aunque con sujeción á las 
leyes sobre jueces eclesiásticos, que se esplicaron ántes. 

Como el esámen de los procedimientos civiles seria 
largo y ageno de este Manual , y como los estudiantes 
los apreuden en obras separadas al hacer sus cursos de 
derecho, los remito á sus libros de testo relativos, bas-
tando aquí lo que llevo dicho. 
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verdad, según consta de una decisión de la congregación 
de obispos" de 15 de Enero de 1G10, y lo enseñan co-
munmente los doctores; 4o, que solo deben concederse 
por cosas de considerable valor é importancia como lo 
espresa el Tridentino en el decreto de arriba: Non ahas 
quamex re non vulgari; 5?, que no se conceden en cau-
sas criminales, ni se permite en virtud de la revelación 
que en consecuencia se haga, demandar criminalmente, 
sino solo intentar la acción civil, por razón de la irregu-
laridad en que podría incurrirse; asi es que, según Bar-
bosa (De offic. et potest. episeopi, alleg. 90, n. 32), se 
acostumbra en la curia romana y es uso general de las 
diócesis, poner en ellos la siguiente cláusula: JSolumus 
autem quod ex revelalione hujusmodi, si eam fien con-
tin^at, nisi pro civil i interesse, et civilüer tanlum agí 
possit! alias revelado ipsa, ñeque injudicio, ñeque ex-
tra. fidem faciat; 6o , que tampoco se conceden, regu-
larmente, cuando consta de las personas, porque enton-
ces debe procederse contra éstas por las vías ordinarias 
coa arreglo á las leyes; 7o , que si bien como se dijo al 
principio, estos monitorios se publican en tres días fes-
tivos, se escept-ian empero, según el común sentir de los 
doctores, los dias mas solemnes, tales como la Natividad, 
Resurrección, Ascensión, Pentecostés, Corpus y otros de 
igual ó mayor solemnidad, si no es que el obispo con 
grave cansa disponga otra cosa. 

En fuerza de estos monitorios están gravemente obli-
gados á hacer la revelación que se les ordena, todos los 
que de cualquier modo supieren ó tuvieren noticia de los 
detentadores ú ocultadores de la c o s a robada ó perdida; 
de manera que no haciéndolo pecan mortal mente é in-
curren en la escomunion fulminada, á menos que los es-
cuse de la revelación alguna justa y grave causa,, ó que 
sean del número de aquellas persogas á quienes se con-
sidera esentas de esta obligación; sobre lo cual puede 
verse á Barbosa, Monacelli, y otros que esponen difusa-
mente los casos de escepcion. 

— 2 8 0 — 
El obispo ó juez eclesiástico, antes de proceder á la 

espedicion de monitorios, debe considerar a tentamente 
el decreto del Tridentino, y especialmente aquellas pa-
labras: Ex re non, vulgari causaque diHgenter ac mag-
na maturitate examinata,pro re, loco, persona aut tem-
pore. Y seguu Barbosa (Alleg. cit., n. 40), á mas de 
otras diligencias, debe exigirse prèviamente juramento 
al interesado acerca del valor de la cosa, y si en caso de 
hacerse la revelación tiene testigos, documentos ú otras 
prueba T suficientes, para hacer valer su acción. 

CAPITULO I I I . 

De los procedimientos de los juicios en .el foro priviitgiado de 
ta Iglesia mexicana. 

Vimos ya al hablar de la jurisdicción eclesiástica, (pág. 
185), cuáles son los negocios que corresponden á la juris-
dicción privilegiada de la Iglesia; y cómo el conocimiento 
de ellos le viene por privilegios ó concesiones de los em-
peradores, quienes quitaron el conocimiento de estos 
jnicios á los jueces seculares, para darlos á los tribunales 
eclesiásticos; y por tal razón estos se arreglan para los 
procedimientos de esa clase de negocios, á las leyes civi-
les vigentes sobre la materia, aunque con sujeción á las 
leyes sobre jueces eclesiásticos, que se esplicaron ántes. 

Como el exámen de los procedimientos civiles seria 
largo y ageno de este Manual , y como los estudiantes 
los apreuden en obras separadas al hacer sus cursos de 
derecho, los remito á sus libros de testo relativos, bas-
tando aquí lo que llevo dicho. 
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C A P I T U L O I V . 

De lo* procedimientos de los juicios en el foro misto eclesiásti-
co mexicano. 

Qnedan ya a s imismo enumeradas las causas que cor-
responden al f u e r o mis to eclesiástico (pág . 187), y que 
di j imos e ran d e d o s especies: unas en que conocen á pre-
vención los j u e c e s eclesiást icos y los seculares, y o t r a s en 
q u e conocen r e u n i d o s en un t r ibunal . 

E n c u a n t o á l a s causas en que puede conocer á pre-
vención con la civi l la au to r idad eclesiást ica, ellas segui-
r á n los p r o c e d i m i e n t o s marcados por las leyes civiles 
ace rca d e la t r a m i t a c i ó n cor respond ien te , pues to que 
pe r t enecen á l a jur isdicc ión pr iv i leg iada de la Ig les ia ; y 
volveré á r e p e t i r que en México conocen d e ellas los 
jueces seculares , r e se rvándose la . au to r idad eclesiástica 
su conoc imien to en el f u e r o in terno. 

M a s en las causas d e fue ro mis to , en que conocen el 
juez eclesiást ico y el secular reunidos en un t r ibuna l , y 
q u e versan s o b r e los del i tos a t roces de los clérigos, de-
b e r á t e n e r p r e s e n t e lo q u e sigue: 

E n p r i m e r l u g a r , q u e el juez eclesiást ico no se mezcla 
en es tas causas , sino pa ra conocer de lo correspondiente á 
l a degradación y demás penas eclesiást icas del clérigo 6 
re l ig ioso que come t ió el del i to; mas no p a r a la sentencia 
sobre imposic ión de las p e n a s del brazo secular , puesto 
q u e e s t á p r o h i b i d o á los eclesiásticos mezclarse en cau-
sas de sangre . 

Creo c o n v e n i e n t e copiar aquí la ley 71, t í tu lo 15, No-
vís ima R e c o p i l a c i ó n , r e f e r e n t e á es ta mate r ia , y que di-
ce as i : " D e c l a r a m o s q u e de l inquiendo g ravemente al-
gún re l igioso d e n t r o de l á m b i t o de su convento , y con 
mayor razón f u e r a de é l , c o n t r a pe rsonas seglares por 
in jur ias reales ó verbales , conozca de la causa q u e se le 

formare el diocesano respectivo, con arreglo á lo dis-
puesto por los Sagrados Cánones; y si el delito fuere 
de los enormes ó atroces, aunque el ofendido sea otro 
religioso, es nuestra voluntad se forme el proceso del 
hecho criminal por nuestra justicia real en unión con la 
ordinaria eclesiástica hasta poner la causa en estado de 
sentencia: y si de los autos resultaren méritos para la 
relajación del reo al brazo secular, pronunciará el ecle-
siástico su sentencia, y devolverá los autos á nuestra 
justicia real para que proceda ulteriormente á sentenciar, 
obrar y ejecutar todo lo demás que hubiere lugar en de-
recho." 

D e manera que importará en esta materia saber ante 
todo cuáles delitos se llaman atroces, y para esto no hay 
mas que ver los casos en que tiene lugar la degrada-
ción, los cuales se fijaron ya al hablar de las penas ecle-
siásticas. 

Así es, que en el momento en que llegue á noticia de 
la autoridad eclesiástica ó de la civil, el haber cometido 
nn clérigo un delito que sea de los atroces, pasará oficio 
al otro juez secular ó eclesiástico, en que le diga haber 
tenido esa noticia y el deber que tienen de reunirse am-
bas jurisdicciones para proceder con arreglo á la ley. A c -
to continuo, reunidas las jurisdicciones, levantarán su 
auto cabeza de proceso en la forma común, y seguirán 
sustanciando la causa con arreglo á las leyes civiles vi-
gentes en la tramitación, firmando las diligencias ambos 
jueces, hasta que la causa esté en estado de sentencia, 
en cuyo estado fallará solo el juez eclesiástico, diciendo 
si hay ó no lugar á la degradación del delincuente: y si 
declara que hay lugar á ella, verificada que sea con ar-
reglo á los cánones, y hecha constar en el procesó, se 
entregará el reo al brazo secular con las preces necesa-
rias mencionadas al hablar de la degradación. 

Recibida la causa por el juez secular, pronunciará su 
sentencia con arreglo á la ley; y si se le pidiere por el 
eclesiástico la reposición de algunas diligencias ó el ve-



rificar otras nuevas conducentes, antes de fallar sobre la 
degradación, lo harán asi reunidos arabos jueces, vol-
viéndose á entregar al eclesiástico en seguida la causa, 
para que falle sobre la degradación. 

Trayendo gravámen irreparable la sentencia de de-
gradación, es de creerse que será apelable en ambos 
efectos, hasta que determine el superior eclesiástico res-
pectivo. 

Si alguno de los jueces, sea el eclesiástico ó el secu-
lar, hubiere ya practicado algunas diligencias, antes de 
reunirse' las dos jurisdicciones, el juez que comience á lo 
último, pondrá un auto en que dé por bien hecho lo que 
se haya hasta entonces procesado, y seguirán ya juntos. 

Concluiré esta materia espresando los procedimientos 
que tienen lugar cuando la autoridad eclesiástica pide 
auxilio al brazo secular. 

De la -petición de auxilio al brazo secular. 

Gran número de doctores á quienes se refiere y sigue 
Solórzano (de Ju re Ind. lib. 3, cap. 7, n. 8), opinan 
que, atendido el rigor del derecho canónico y las espre-
sas prescripciones del Tridentino (en la ses. 25, de Re-
format. cap. 28 y en la 24 de Reformat . , cap. S.), pueden 
los jneces eclesiásticos, en las causas en que conocen 
contra los legos, aplicarles las penas temporales corres-
pondientes al delito, y ejecutar sus sentencias sin nece-
sidad de auxilio, pues para eso el derecho les permite la 

familia o,rmada. Sin embargo, multitud de leyes de 
los códigos vigentes, prohiben severamente á los jueces 
eclesiásticos toda ejecución real á personal en los legos, 
disponiendo que para tales ejecuciones, imploren el au-
xilio del brazo secular, el cual se Ies imparta siempre, 
en cnauto fuere de derecho. (Véanse principalmente las 
leyes 4 y 12, tít. 1, lib. 2, Nov. Rec.) De conformidad 
con estas leyes, se introdujo la costumbre y general prác-

tica de pedir dicho auxilio, para toda ejecución real ó 
personal contra individuo seglar. 

Asi , pues, siempre que en las cansas civiles ó crimi-
nales, de que conoce el juzgado eclesiástico, llegase el 
caso de proceder al embargo de bienes ó captura de per-
sona seglar, el juez eclesiástico debe dirigirse al tr ibunal 
superior respectivo, pidiendo por oficio, y no por requi-
sitoria ó exhorto el auxilio del brazo secular; con la dis-
tinción, que versando las causas sobre cosa espiritual, ó 
anexa á lo espiri tual , v. gr., sobre la fé,sacramentos, ri-
tos sagrados, beneficios, censuras, &c., y generalmente 
en toda causa reservada esclusivamente al conocimiento 
de los jueces eclesiásticos, solo se acompaña al oficio en 
que se pide el auxilio, copia de la sentencia ó manda-
miento pronunciado; mas t ra tándose de causas mixtx 
fon, es menester acompañar, no solo copia de la sen-
tencia, sino todo el espediente ó autos obrados en la 
materia. (Villaroel, Gobierno eclesiástico, part . q. 17, 
a r t . 1, y la Poluica de Bobadilla, lib. 2, cap. 17.) En 
otros lugares fuera de la residencia del tr ibunal supe-
rior, los vicarios foráneos, y o t res delegados del ordina-
rio, piden el auxilio, en los términos espresados, al juez 
le trado, alcalde ó subdelegado; pudiendo en tales casos 
pedirlo por exhorto. Y nótese, que negándose el juez 
secular á impartir el auxilio, en causas meramente «cle-
siásticas, es común sentir (Felino, Diego Ferez, Carie-
val, Covarrubias, Jul io Claro, Villaroel, P a z in praxi, 
tom. I I , pradud. 2,) que puede el eclesiástico compeler-
lo á ello con censuras: si bien el medio mas prudente, y 
el único que permite adoptar la general práctica hoy dia 
vigente, es el de ocurrir al superior de aquel para que lo 
compela. 

F I N H E E S T A O B R A . 
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caput e t ejus uianns oleo et saucto chrismate ungendo, 
baculum pastoralem tradendo, et annulum, ut moris est, 
digito ejus ipsum subarrhando, coronari seu mi tram ca-
piti ejus imponendo, chirotecisque ejus manus indnendo 
ipsum, ut Episcopum et pastorem, in sede seu faldisto-
rio inthronizavimus, cum ceter is ali is ca;remoniis in 
similibus adhiberi solitis, e t juxta formam et consuetu-
dinem Sanct© Roman® Ecclesise in talibus observari 
consuetis, cooperante nobis grat ia Spiritus septiformis. 
I n cujns rei testimonium prsesentes litteras fieri, sigilli-
que nostri jussimns impressione muniri, ac per secreta-
rium nostrum infrascriptum, refrendari. Dat . in tali lo-
co, die . . . . mense . . . . anno . . . . 

T E S T I M O N I O B E L J U R A M E N T O Q ' J E E M I T E E L O B I S P O A N T E S 

D E SIT C O N S A G R A C I O N . 

Beatissime P a t e r , postqnam litteras apostólicas Sanc-
t i ta t is Vestrae sub plumbo expeditas, sub datis Roma, 
apud Sanctam Mariani Majorem, annolncarnationis Do-
mini . . . . die . . . . recepì, in quibus Beatitudo Yestra 
milii indulsit e t mandavit , ut a quocumque malnerim 
cat to l ico Ant is t i te gratiam et commnnioncm Apostoli-
cai Sedis habente , assistentibns duobus aliis Episcopis 
(vel presbyteris in ecclesiastica dignitate constitutis) 
munns consecrationis recipere valerem, et ante diete 
muneris receptionem juramentum, sub forma in dictis 
l i t teris meo sigillo mnnitas, illud per proprium nuntium 
ad Sanct i ta tem Yestram et Sedem Apostolicam qnanto-
cius destinare procurarem; sicque dictis S. V . litteris et 
mandat is Apostolicisparendo,juramentum jnxtaformam 
in eis prtescriptam, in tali oppido, die, mense et anno, 
in manibus R . D. Archiepiscopi (vel Episcopi) hujnsmo-
di sub tenore pr sesti ti. (Aqux se inserta el juramento 

literalmente). In quorum fìdem et testimoninm prie-
se u tes meas l i t teras marni mea subscriptas, et sigillo 
meo munitas, ac per infrascriptum secretarium meum 
refrendatas , ad eí'fectum práü ic tum transmitiere S. V . 
curavi, quam Deus Optim. Max. ad multus annos inco-
lumem conservai^ e t exal tare dignetnr. D a t in tali op-
pido, die, mense, e t anno. 

TIT 1*1.0 D E S E C R E T A R I O D E O B I S P O . 

D . N-, por la gracia de Dios y dé la Santa Sede Apos-
tólica, obispo ele N., &e. Satisfechos de la instrucción, 
fidelidad y prudencia, de vos N. , y atendiendo á los bue-
nos servicios que de vos hemos recibido, os nombramos 
por nuestro secretario de Cámara, para que, por el tiem-
po que fuere nuestra voluntad pasen ante vos las órde-
nes y demás actos tocantes á nuestra dignidad episco-
pal, y que ejerciéremos conforme á ella, y refrendeis y 
hagais todos los instrumentos, títulos, provisiones, cola-
ciones, disposiciones, é indultos que concediéremos, y 
todos los demás actos, autos é instrumentos, que hicié-
remos y proveyéremos tocantes á nuestro oficio y digni-
dad, y toelo aquello que toca y pertenece á vuesto oficio 
y que los demás secretarios de Prelados, han hecho y 
ejercido, y debido usar y ejercer. Y mandamos seáis 
tenido por tal nuestro secretario, y que en todo lo to-
cante al dicho vuestro oficio, con vuestra refrendata y 
certificación, se os dé entera fé y crédito, en juicio y 
fuera de él; y lleveis los derechos, salarios y emolumen-
tos que por derecho, uso y costumbre, podéis llevar y 
os pertenecen en cualquiera manera, por razón del dicho 
vuestro oficio, a ten to habéis hecho ante Nos, y el secre-
tario ó Notarso infrascripto, el ju ramento acostumbrado 
de fidelidad. En test imonio de lo cual, os mandamos 



dar y damos las presentes, firmadas de nuestra mano, 
selladas con nuestro sello, y refrendadas del infrascrip-
to secretario ó Notario, en tal parte, tal dia, mes y 
año, kc. 

T Í T C L Ó D E P R O V I S O R T V I C A R I O G E N E R A L . 

Nos D. N. , kc. Coufiaudo en la cristiandad, pruden-
cia y letras de vos el doctor 6 licenciado N. , y que bien y 
fielmente haréis lo que por Nos os fuere encomendado y 
encargado, en descargo de nuestra conciencia y buena ad-
ministración de justicia, os nombramos por nuestro pro- -
visor y vicario general, en todo lo espiritual y temporal de 
este nuestro obispado, por el tiempo que fuere nuestra vo-
luntad; y os damos poder y comision en forma, para que 
como tal podáis conocer de todas y cualesquiera causas 
beneficíales, matrimoniales, decimales, civiles y crimina-
les en primera instancia, y eu apelación, cuando corres-
ponda, y l.as demás causas, que por derecho, uso y cos-
tumbre tocan y pertenecen á Nos y al dicho vuestro ofi-
cio, asi las pendientes como las que de aquí adelante se 
ofrecieren: y en las dichas causas y pleitos podáis proveer 
ante los notarios que por Nos fueren nombrados en la nues-
tra audiencia episcopal de esta ciudad y obispado, todos 
y cualesquier autos y sentencias interlocutor ¡as y defini-
tivas que sea necesario y convenga; y llevarlas á debida 
ejecución, procediendo en todo conforme á derecho: y 
en la punición y castigo de los demás pecados públicos 
que os toca y pertenece el castigarlos, así por querellas 
de parte como de vuestro oficio, y por denunciación de 
nuestros Promotores fiscales: y hacer y hagais en el uso 
y ejercicio del dicho vuestro oficio, todo lo demás que 
han hecho y debido hacer vuestros antecesores en él: y 
llevéis todos los emolumentos y derechos que os perte-

necen, por razón del dicho oficio. Y mandamos seáis 
habido y tenido, por tal unestro provisor y vicario ge-
neral, y se os guarden las honras y preeminencias que 
se os debcu guardar, y se han guardado á vuestros an-
tecesores en dicho oficio. Otrosí os damos poder y fa-
cultad para que, por vuestra ausencia, enfermedad ú 
ocupacion, podáis nombrar nn teniente en el dicho vues-
tro oficio, para el uso y ejercicio de él, que sea persona 
benemérita, el cual pneda hacer y haga lo mismo que 
vos haríais si personalmente asistiéseis: para todo lo cual 
os damos poder y comision de derecho necesaria, con fa-
cultad de citar, inhibir, escomulgar y absolver. Y os 
mandamos que ántes que empeceis á usar el dicho vues-
tro oficio, hagáis, ante notario público, el juramento de 
fidelidad acostumbrado. En testimonio de lo cual, &c. 

T i m o DE VICARIO CAPITULAR. 

Nos Decanas et Capitulum Cathedralis Ecclesia! N. 
Sede Vacante per mortem bonie mem. N. Episcopi.— 
Admodum R. D. N. salutoni in Domine sempiternam.— 
Cum, ex sacrornm, canonnm disposinone, Cathedralium 
Ecclesiarum Capitula in locum deficientium episcopornm 
Enbrogentur, eisque in spiritualibns et tcmporalibns suc-
cédant, eorumque munus sit, vidnatis Kcclesiis ita consu-
lere, ut ministrornm solertia atque diligentia, incommoda 
minime sentire permittantjne igitur supradicta Ecclesia, 
culpa nostra, aliqnid detrimenti patiatnr, Nos canonicis 
sanctionibns, et sacri concilii Tridentini decretis, ut par 
est, obtemperando, vocatis omnibus et singulis canonicis, 
intra tempus octo dierum a prœfato Concilio statutura, 
ad Vicarinm qni vices nostras sustiuere debet deputan-
dnm, congregatisque his qui debucrunt, potueruut et vo-
Inerunt interesse, habitis capitulariter secretisque suf-



fragiis, sive votis omnium sive majoris partis interessen-
tium et, u t p r emi t t i t u r , congregatorum; te licentiatnm 
vel doetorem R . D. de cujus probitate, scientia, et solli-
citudine, plnriinura in Domino confidimus, Generalem in 
spiritualibus et temporalibus Yicarium et Officialem 
nostrum, in p red ic t a Ecclesia Cathedrali, civitate, et 
dicecesi; tenore presen t ium, deputamus, facimus, erea-
mus et constituimns, pro tempore Sedis Vacantia, cum 
omnibus et singulis facultatibus, privilegiis, honoribns, 
oneribus, emolumeutis, preeminentiis, et prerogat ivis 
ad hujusmoui munus exereendum debitis, neeessariis et 
opportunis. Dantis tibi plenam et liberam potestatem, 
omnia et singula exercendi, q u e Capitulo Sede Vacan-
te in utroque foro a jure permit tuntur; et proinde causas 
omnes, tain civiles quam criminales, et mixtas, etiam 
heresis , et matrimouiales, audieudi eognoseendi et ter-
minandi ac decidendi; cum facultate excommuuicatio-
nem aliasque ecclesiasticas censuras et pceuas, etiam pro 
ecclesiarum immunitate et l ibertate tuenda, ferendi e t 
infli"-endr, resignationes beneficiorum cum causa reci-
piendi; presenta tos ad beneficia juris patronatus insti-
tuendi, et nova, cum reservatione dicti juris, dotandi et 
erigeudi, sal vis juribus episcopal i bus. Concursus ad pa-
rochiales vacantes iudicendi, et uiagis dignum ex appro-
batis preligendi, ac dimissorias ad ordines, post annum, 
et super interstitiis, dispensandi. Necnon ea omnia fa-
ciendi, mandandi et exequendi; q u e nos facere, mandate , 
vel exequi possumus, etiamsi requirereut speciale man-
datum. 

Prec ip imus itaque universo clero hujus civitatis et 
dicecesis, aliisque bujus Ecclesie jurisdiction-! subjectis, 
qnatenus te in Yicarium et Officialem nostrum Gene-
ralem, ut premit t i tur , reeipiant, t ibique tamquam tali 
in omnibus pareant et obediant. Dantes tibi voces et 
vices nostras, con t rad ic to r s et rebelles poenis et censu-
ris ecclesiasticis compescendi. In quorum fidem, p r e -
sentes scribi jussimus, per infrascriptum nos t re Curie 

No tar i um, et manu propria subscripsimus, sigilloque Ca-
pitali jussimus muniri, Da tum, &c. 

T I T U L O D E P R O M O T O R F I S C A L . 

N o s D . N., &c. Confiando en la suficiencia, fidelidad 
y juicio que concurren en vos el doctor ó licenciado D . 
N . os nombramos por nuestro Promotor Fiscal Ecle-
siástico, en la Audiencia Episcopal de esta ciudad y to-
do su obispado, pa ra que por el t iempo que fuere nues-
t ra voluntad, podáis usar y ejercer el dicho oficio ante 
nuestros jueces eclesiásticos, y denunciar de cualesquier 
delitos y pecados públicos contra cualesquiera personas 
eclesiásticas y seglares, y seguir en todas instancias las 
dichas causas, y otras cualesquiera criminales y de obras 
pias y testamentos, y en defensa de nuestra jurisdicción 
y dignidad episcopal; y en ellas hacer los autos y dili-
gencias necesarias, y que convengan y deban hacerse; y 
asimismo sigáis todas las causas criminales que contra 
las personas eclesiásticas se hicieren, aunque sea cual-
quier otro fiscal seglar el deunnciador; y generalmente, 
hagais todo aquello que al dicho vuestro oficio toca, y 
puede tocar y pertenecer, y que vuestros antecesores 
hicieron hacer; y llévéis los derechos y emolumentos que 
por razón de dicho vuestro oficio os pertenecen. Y po-
dáis por vuestra enfermedad ó ausencia, nombrar un te-
niente, clérigo como vos, persona benemérita y de con-
fianza, el cual pueda usar y ejercer el dicha oficio, como 
vos lo haríais si presente fuéseis. Y mandamos seáis te-
nido por tal nuestro promotor fiscal, y se os gnarden las 
honras y preeminencias que á vuestros antecesores se 
han guardado y debido guardar . Y para todo lo que 
dicho es, y lo á ello anexo y concerniente, os damos po-
der y comision, en forma con tal que ántes de usar el 



dicho oficio hagais, ante el nuestro provisor y vicario 
general, el juramento de fidelidad acostumbrado. En 
cuyo testimonio, kc. 

T I T U L O D E V I S I T A D O R DE1. O B I S P A D O . 

Nos D. N. , kc. Confiando de la buena conciencia y 
letras de vos N., os nombramos por nuestro visitador, en 
todo este naestro obispado (ó tal provincia) para que, 
por el tiempo qne fuere nuestra voluntad, por vuestra 
propia persona, y por ante el notario qne para ello os 
nombrarémos, visitéis todas las iglesias, hospitales, capi-
llas, altares, oratorios y demás lugares pios, á Nos su-
getos, y que por derecho y costumbre deben ser por Nos 
6 nuestro visitador, visitados y el sagrario ó lugar don-
de esté el Santísimo Sacramento, pila de bautismo, cris-
meras y reliquias, ornamentos, aras, corporales, cálices 
y custodias, y tomar cuentas :l los mayordomos de las 
fábricas y colectores de misas y cobrar los alcances y 
visitar todas las memorias, aniversarios capellanías, co-
fradías y obras pias, testamentos y todas las demás co-
sas que debáis visitar y requieran visitación, y nombrar 
mayordomos y colectores. Y asimismo podáis inquirir 
y castigar los pecados públicos que durante la visita 6e 
ofrecieren y duraute ella conocer de cualesquiera causas 
tocantes y pertenecientes á vuestro oficio, y de que vues-
tros antecesores han conocido y todas las demás causas 
qne ellos hicieron y debieron hacer; con tal que si ántes 
de fenecer y acabar las dichas causas, terminareis vues-
tra visita, y pasáreis á otro lugar, las remitáis á Duestro 
provisor y vicario general (6 foráneo de aquel partido), 
para que prosiga en ellas y las fenezca y acabe. Y en 

. razón de la dicha visita proveáis y hagais todos los au-
tos necesarios y sentencias, procediendo sumariamente 

v conforme á deiecho: y sobre todo lo dicho podáis ful-
minar censuras, y hacer todo lo demás al dicho oficio 
perteneciente (guardando nuestras instrucciones), y lle-
varéis todos los derechos y emolumentos á vos debidos. 
Y mandamos seáis tenido por tal nuestro visitador, y se 
os guarden las honras y preeminencias que se os deben, 
y se han guardado á vuestros antecesores: para todo lo 
cual os damos poder y comision, y para todo lo anexo y 
dependiente, con facultad de ligar y absolver. Y OB 
mandamos que ántes de empezar á ejercer el dicho vues-
tro oficio, hagais, ante Notario público, el jnramento de 
fidelidad acostumbrado. En testimonio de lo cual, kc. 

T I T U L O D E V I C A R I O F O R A N E O . 

Nos D.N. , kc. Confiando de la probidad, letras y pru-
dencia de vos, N. , y que con toda fidelidad haréis lo que 
por Nos os fuere encargado, para la buena administra-
ción de justicia y descargo de nuestra conciencia, os 
nombramos por nuestro vicario de la ciudad ó villa de 
N . , sus términos y jurisdicción, y os damos poder y co-
mision bastante, como de derecho se requiere, para que, 
por el tiempo que fuere nuestra voluntad, podáis ejercer 
el oficio de tal vicario, y conozcáis de las causas de es-
ponsales, matrimoniales, decimales, civiles, criminales y 
mistas que ante vos se comenzaren, <S estuvieren pen-
dientes ante vuestro antecesor, y de las demás que, por 
uso y costumbre, pertenecieren á vuestro oficio; las de-
termineis y sentencieis interlocutoria y definitivamente, 
conforme á derecho, y para qne podáis inquirir y casti-
gar cualesquier delitos y pecados públicos cuyo conoci-
miento pertenezca al foro eclesiástico, contra personas 
eclesiásticas ó seculares, á pedimento de parte, y por de-
nnnciacion, ó de oficio; con tal que en las causas matri-



moniales, las sustanciéis nombrando (fuera de la par te 
interesada) defensor de matrimonios, y puestas en esta-
do de sentencia las remitáis á nuestra audiencia episco-
pal: que en las decimales procedáis cuando se t r a t a de 
cobrar los diezmos conforme al arancel y costumbre, pe-
ro 110 cuando se piden diezmos nuevos, y también con-
t r a los subastadores pa ra que paguen el importe de su3 
remates: y en las criminales, hecha información, nos da-
réis cuenta con ella, sin proceder á captura de la perso-
na, á ménos que haya sospecha de fuga: y de las senten-
cias que pronunciareis , otorgaréis apelación, si se inter-
pone, para a a te Nos ó nuestro vicario general ; y no in-
terponiéndose, cuando hayan pasado en cosa juzgada , 
las ejecutaréis conforme á derecho. Asimismo os nom-
bramos por Vicar io Foráneo de toda la provincia de N . , 
y como tal podréis conocer de las causas civiles que se 
movieren contra los curas y vicarios part iculares de ella, 
é igualmente tendréis cuidado de que residan en sus pa r -
roquias, y lleven los derechos, conforme á arancel; y en 
caso que sobre esto haya alguna fal ta, procederéis á su 
remedio, aunque sea de oficio, y podréis, habiendo cau-
sa jus ta , concederles licencia, por t iempo de un mes, pa-
ra que se ausenten de sus parroquias, una vez al año, y 
nos daréis cuenta de ello. Igualmente os damos facul-
tad para que en vuestra ausencia ó enfermedades nom-
bréis un teniente de vicario. Que es fecho, &c. 

T I T U L O D E C U R A V V I C A R I O S D E U N A P A R R O Q U I A 

Nos D. N. Por cuanto ante nos compareció el pres-
bí tero D. N . y nos hizo relación, que mediante á haber 
precedido nominación nuest ra , por lo que toca á la ju-
risdicción ordinaria eclesiástica, nos suplicó le mandá-
semos dar colacion y canónica institución del espre-

sado beneficio, y licencia pa ra la administración d e 
los santos sacramentos. Vistos por Nos, teniendo con-
sideración á ello; y á que en el dicho presbí tero con-
curren las par tes y calidades necesarais de vir tud, 
apt i tudes y buena conducta; y habiendo satisfecho el 
derecho de mesada, y heclio aute Nos la profesion do 
fé, le hicimos colacion y canónica institución del espre-
sado beneficio curado de N . , cu la forma prevenida por 
derecho; revocando, como revocamos, cualesquiera otros 
t í tulos y nombramientos que para el efecto se hayan he-
cho, pues elegimos y nombramos al refer ido D. N. , pa r a 
cura de la parroquia de N. , sus términos y jurisdicción, 
para que como tal acuda á ejercer y hacer el espresado 
oficio, enseñando á sus feligreses en las cosas pertene-
cientes á nuestra santa fé católica, explicándoles el san-
to Evangelio en los dias festivos, en todos los cuales 
aplicará la mis i por el pueblo, seguu lo m andado por la 
Sant idad de Benedicto X I V , y administrándoles los sa-
cramentos, con facultad de absolver, en el de la peniten-
cia, aun de los reservados sinodales. Tendrá igualmen-
te corrientes los libros de bautismos, confirmaciones, ca-
samientos, entierros, y el de fábrica de la iglesia; obser-
vando lo que lo3 concilios y constituciones sinodales del 
obispado ordenan sobre las obligaciones de los párro-
cos. Asimismo le nombramos y elegimos por nuestro 
vicario en el espresado curato de N., y le damos poder 
y comision para que, en el fuero estenio, cuide de celar 
los pecados públicos, y enjuicie las causas eclesiásticas 
y mistas, que por derecho ó costumbre pertenecen al fo-
ro eclesiástico, hasta pouerlas en estado de definitiva, 
en el que se remitirán á nuestro provisor y vicario ge-
neral, con escepeion de las causas matrimoniales, deci-
males, beneficíales y criminales. Y pa ra su congrua sus-
tentación haya y lleve todos los f ru tos y obvenciones 
que, por derecho, arancel y costumbre le penteneoen, 
con carga de paga r cuar tas y seminarios. Y mandamos 
á todas y cualesquiera personas, de cualquier estado y 



calidad qne sean, hayan y tengan al dicho D. N . por tal 
cnra del dicho beneficio de N . , y le respeten, guarden y 
hagan guardar las honras y preeminencias que por este 
ministerio se le deben. Damos comision al sacerdote 
qne actualmente lo administra, para qne le ponga en po-
sesión de sn empleo, entregándole por inventario la igle-
sia, sus alhajas, ornamentos, mnebles y todo cuanto le 
pertenezca, á virtud de este litulo, que se leerá á la fe-
ligresía en la misa parroquial de nn dia festivo. Que 
es fecho, kc. 

TI TOLO DE CURA COADJUTOR. 

Nos D. N . , kc. Por cuanto D. N . , cura y vicario de 
N . y PU jurisdicción, ha mucho tiempo, A'c., de modo que 
no puede asistir á su feligresía, y es preciso nombrarle 
persona qne le subrogue, osando de la facultad qne, en 
este caFO nos concede el derecho. Por tanto, confiando 
de la suficiencia, virtud y otras bnenas partes de vos, 
D. N . , de las que nos hallamos informados, os nombra-
mos por coadjutor del espresado D. N . , por el tiempo 
que fuere nuestra voluntad; y os damos poder, cnanto 
sea necesario, para que podáis administrar los santos sa-
cramentos, respectivos á e6te oficio, á todos los fieles de 
aquella parroquia, y ejercer los demás actos y ministe-
rios qne podia y debia hacer el cnra propietario, en cn-
yo lngar os subiogamos, si no estuviese impedido Os 
encargamos tengáis particular cuidado de enseñar la doc-
trina cristiana, y esplicar la palabra divina á vuestra 
feligresía; y de celar y castigar los pecados públicos; y 
practicar todo lo demás anexo á vuestro oficio con pun-
tualidad. Mandamos de consentimiento del espresado 
cnra propietario D. N . , que acudiéndole con tal canti-
dad, hayais y lleveis para vuestra cóngrua sustentación 

todos los demás frutos y obvencioues, conforme al aran-
cel del obispado. Ordenamos que seáis habido y tenido 
por tal cura coadjutor de la espresada doctrina; y que 
se os gnarden todos los privilegios y esenciones que por 
este respecto se os deben, conforme á derecho y cos-
tumbre. En enya consecuencia, damos comision á D. 
N . para que os ponga en posesión del espresado curato, 
y os haga entrega de su iglesia, alhajas y libros, formau-
do inventario de todo; precediendo vuestra aceptación 
y juramento de fidelidad, qne habéis de hacer ante el 
espresado D. N . En cuyo testimonio, kc. 

TITULO DE MAESTRO DE CEREMONIAS. 

Nos D. N . , kc. Por cuanto el oficio de maestro de 
ceremonias de esta nuestra iglesia catedral, ha vacado 
por muerte ó renuncia de N. que lo servia, y es preciso 
nombrar persona idónea que lo desempeñe. Por tanto 
y concurriendo en vos N . , clérigo presbítero domicilia-
rio nuestro, las partes y calidades necesarias, os nombra-
mos por tal maestro de ceremonias de esta nuestra ca-
tedral; y os damos poder y facultad para que, por el 
tiempo que fuere naestra voluntad, podáis usar y ejer-
cer el dicho oficio, cuidando se hagan todas las funcio-
nes eclesiásticas con el decoro, atención y ceremonias 
debidas, advirtiendo en ellas á cada uno su miuisterio, y 
haciendo todas las demás cosas que tocan y pertenecen 
á dicho oficio, según y como lo han practicado y ejerci-
do, y debido usar y hacer vuestros antecesores. Man-
damos seáis habido y tenido por tal Maestro de ceremo-
nias, y admitido al uso y ejercicio de este ministerio; y 
que se os guarden los privilegios y distinciones que per-



tenecen á dicho oficio, y q u e se han guardado y debido 
gnardar á vuestros antecesores, y que se os acuda con 
el salario y emolumentos pertenecientes á dicho oficio 
por uso y costumbre. Y ue este nombramiento daréis 
pa r t e á nuestro venerable Dean y Cabildo, pa ra que os 
admita al uso y ejercicio de él. En cuyo testimonio, &c. 

T I T U L O D E M A Y O R D O M O D E F A B R I C A D E LA I G L E S I A 

C A T E D R A L . 

Nos D. N . , &c. P o r cuanto habiendo vacado el ofi-
cio de mayordomo de fábrica de nuestra iglesia cate-
dral , por muer te ó renuncia de N . , es preciso nombrar 
o t ra persona de nuestra satisfacción que lo desempeñe. 
P o r t an to , y concurriendo en vos D. N . la debida ido-
neidad, honradez y acredi tada conducta, usando de nues-
s t ra jurisdicción "ordinaria ecles iás t ica , os elegimos, 
nombramos y depntamos, á ves el dicho D. N . por 
ta l mayordomo de fábr ica de la dicha nuestra santa 
iglesia catedral ; y os damos poder y facultad para 
que podáis usar y ejercer el dicho oficio; y recibir y co-
b ra r cualesquiera cantidades de pesos que por rentas , 
réditos ó de cualquier modo se deban y pertenezcan á 
dicha nues t ra iglesia catedral ; y de lo que cobráreis, 
poelais o torgar recibos, cartas de pago, finiquitos, las-
tos y chancelaciones, en forma, pract icando todas las 
dil igencias judiciales y estrajudiciales qne convenga, 
en los t r ibunales que por derecho corresponda, y pa-
ra que podáis nombrar procuradores, con los poderes 
necesarios á todos los asuntos que convenga. Os fa-
cul tamos t a m b i é n , pa ra que podáis gas tar y distri-
bu i r los rédi tos y propios de las rentas de dicha nues-
t ra iglesia y fábr ica , en los edificios y reparos ejue ne-
cesiten, como también en los ornamentos y alhajas del 

servicio de la misma, y hacer de nuevo lo que fuere ne-
cesario; pero precediendo siempre la necesaria consulta 
y espresa autorización nuestra y de nuestro venerable 
Dean y cabildo; y mandamos que todo lo que asi gas tá-
reis, os sea recibido y pagado en da ta , en la cuenta qne 
cada un año debeis da r de vuestra administración. Man-
damos que seáis tenido por tal mayordomo, y se os guar-
den todas las franquezas, l ibertades y preeminencias que 
por razón de vues t ro oficio os deben ser guardadas , se-
gún y como se ha pract icado por vuestros antecesores; 
y qne se os acuda con la ren ta y demás emolumentos 
que os pertenecen por dicho oficio; con la calidad que 
ántes de ejercerle haga is ante nuestro provisor y vicario 
general el j u ramen to de fidelidad acostumbrado; y otor-
guéis fianzas á nnes t ra satisfacción, en cant idad de N. , 
para el seguro de la iglesia y ele vuestra administración. 
En cuyo testimonio, -fec. 

T I T U L O D E N O T A R I O D E L A A U D I E N C I A E P I S C O P A L . 

Nos D. N , k c . Confianelo de la habilidad y suficien-
cia de vos N. , y que bien y fielmente haréis lo que por 
N o s os fuere mandado y encomendado, os nombramos 
Notar io público de la nuestra audiencia episcopal, de 
es ta ciudad y su obispado, para que, por el t iempo que 
fuere nuestra voluntad, usando y ejerciendo, por vnestra 
propia persona el dicho oficio, pasen ante vos euales-
quier pleitos y cansas, qne pendieren en la dicha nuestra 
audiencia, y de que conociere nuestro provisor y vicario 
general ; y haga i s todos y cualesquier autos y diligencias 
y demás cosas que al dicho vuestro oficio toquen y per-
tenezcan, y qne vuestros antecesores hayan hecho y de-
bido hacer. Y mandamos seáis tenido por ta l Notar io 
público, en todo este nuestro obispado, y se os dé ente-



r a fé y crédi to en juicio y fuera de él; y se os guarden 
las honras , preeminencias y l ibertades que se os deben 
guardar ; y por razón del dicho ofieio, haya i sy lleveis los 
derechos y emolumentos que os corresponden por aran-
cel, con la calidad que án tes que empeceis á usar y ejer-
cer el dicho oficio, hagáis, ante el dicho ncestro provisor 
y vicario general de la dicha nuestra audiencia, el jura-
mento de fidelidad que en semejantes casos se acostum-
bra . E n cuyo testimonio, <fec. 

T I T U L O D E N O T A R I O D E U N A P A R R O Q U I A . 

Nos de D. N . Tor cuanto es preciso nombrar Notar io 
eclesiástico de la parroquia de N . y su jurisdicción 
estando informados de que en D . N . concurren las cali-
dades necesarias para este oficio, por su instrucción y 
suficiencia, y que bien y fielmente hará lo que por Nos 
le fuere encomendado y mandado. P o r t an to , en uso de 
nues t ra jurisdicción, le nombramos por ta l No ta r io pú-
blico eclesiástico del espresado curato de N. y su juris-
dicción, p a r a que por el t iempo de nuestra voluntad, 
pueda usar y ejercer el dicho oficio, por su propia per-
sona, ac tuando ' todas las causas y demás providencias y 
diligencias judiciales de que conociere el cura y vicario 
de ella; las informaciones de l iber tad y soltería para- ca-
samientos y dispensas de impedimentos matrimoniales, y 
o t ras actuaciones que le toquen y per tenezcan, por ra-
zón de dicho oficio, de la misma suerte que lo han hecho 
y debido hacer sus antecesores; siendo también obliga-
do á cumplir con las comisiones que se le dieren, por 
nuestra cur ia opiscopal, en cualesquiera causas y pleitos 
que pendieren en ella. Mandamos sea dicho D. N . te -
nido y respe tado como tal Notario eclesiástico, y se le 
dé en te ra fé y crédito judicial y extrajudicialmente, en 

todas sus actuaciones, guardándosele las preeminencias 
y l ibertades que como á tal le corresponden. Y por ra-
zón del dicho oficio, haya y lleve los derechos y emolu-
mentos que le pertenecen, y debe llevar conforme al 
arancel; y ántes de empezar á ejercerlo deberá hacer, 
ante el cura de dicha parroquia de N. , el juramento de 
fidelidad acostumbrado. En cuyo testimonio, &e. 

T I T U L O D E S I N D I C O O M A Y O R D O M O D E M O N A S T E R I O D E 

M O N J A S . 

Nos D. N. , &c. Debiendo proveer el oficio de síndico 
del monasterio de N. , y hallándonos plenamente infor-
mados y satisfechos de las apti tudes, honradez y fideli-
dad que, para el cabal desempeño de este destino con-
curren en vos D. N . , os nombramos y diputamos por tal 
síndico del referido monasterio, por el t iempo que fue-
re nuestra vólnntad; y os damos por imestra par te todo 
el poder que en derecho se requiere, para que podáis 
administrar las rentas, haciendas y demás bienes que á 
dicho monasterio perteneceu; y cobrar los réditos de los 
principales á ceuso que t iene el mismo, otorgando reci-
bos, cartas de pago, finiquitos y lastos; los que firmaréis 
juntamente con la madre abadesa, pues de otro modo no 
serán válidos, previniéndose que cuando se redimieren 
principales, han de entrar en la caja de depósito del mo-
nasterio. Y para arrendar cualquiera hacienda, vender 
algunos bienes considerables, ó efectuar a lgún t ra to de 
grave consecuencia, ha de ser con nuestra licencia, y 
consulta de la abadesa, y con las demás diligencias que 
dispondremos; y de lo que cobráreis, habéis de hacer las 
espensas necesarias, para el alimento y mantención del 
dicho monasterio y sus religiosas, dándoles las raciones 
que les están señaladas; para cuyo efecto habéis de guar-
dar, en las despensas del mouasterio, las especies que 
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cobráreis y eoropráreis para sn mantención. Asimismo 
habéis de pagar los salarios ;í los capellanes y domas sir-
vientes percibiendo sus recibos; y todo lo que asi gasta-
reis en beneficio del monasterio, se os pasará en cuenta, 
en la que precisamente habéis de dar cada año de vues-
t r a administración; teniendo para ello libro en que apun-
taréis el cargo de lo que cobráreis, y la da ta de lo que 
entregáreis; debiendo cotejar cada mes vuestro libro con 
el de la abadesa , y demás oficiales del monasterio, á la 
re ja del locutor io , para la claridad de la cuenta. Y asi-
mismo os damos poder para que podáis seguir todos los 
pleitos y causas del dicho monasterio, en cualesquier tr i-
bunales, po r sus grados é instancias, interponiendo to-
das las defensas, recusaciones y recursos que sean con-
venientes. Mandamos seáis habido por tal síndico del 
refer ido monasterio, y que se os guarden todas las dis-
tinciones, y privilegios que s e o s deben por esta razón y 
han gozado vuestros antecesores; y os concedemos en 
compensación del t r aba jo consiguiente á vuestro oficio, 

la r en ta de que han gozado vuestros predecesores; 
con la calidad que áu tes de ent rar á ejercer este minis-
ter io, habéis d e . da r fianzas á nuestra satisfacción, de 
qne administraréis bien y legalmente vuestro cargo, y 
pagaréis cualquier alcance que se os hiciere en vuestras 
cuentas. E n cuyo testimonio, mandamos dar y dimos 
las presentes, &'c. 

T I T U L O D E C O N T A D O R D E M O N A S T E R I O S . 

Nos D . N . , &c Por cuanto es preciso nombrar con-
tador de los monasterios de monjas de esta ciudad, que 
sea persona de inteligencia, satisfacción y confianza pa-
ra este ministerio. Concurr iendo estas calidades en vos 
N., os nombramos y deputamos por tal contador de los 
monasterios de con facul tad pa ra qne por el t iempo 
de nuestra voluntad, procedáis á liquidar las cuentas 

que presentaren los síndicos de dichos monasterios, de 
su administración, formando los reparos y adiciones que 
lialláreis ser justas, sacando los alcances que resultaren 
á cada uno de los síndicos: asimismo p a r a que hagais fi-
niquitos de los principales á censo que tienen dichos mo-
nasterios, con asistencia de la par te interesada y del 
síndico, recogiendo los recibos pa ra cotejarlos después 
con el cargo que se hiciere en sus cuentas, espresando 
en el finiquito la fecha y c a n t e a d del recibo, que pa ra 
abonarse ha de es ta r firmado de la madre abadesa y .sín-
dico, y puesto en los libros respectivos; daréis á la par te 
testimonio de él, para que le sirva de resguardo, guardan-
do con separación los recibos, para justificar á los síndi-
cos el cargo, y tendréis cuidado de apunta r en los l iaros, 
las imposiciones y redenciones que se hicieren de los 
censos, para que en todo t iempo conste, y pa ra el ingre-
so del oficio recibiréis por inventario los libros, papeles 
y demás instrumentos correspondientes á cada monaste-
rio, que están en la contaduría, con asistencia de su sín-
dico, á quien daréis recibo de lo que os ent regare ; y 
daréis cuenta si fa l ta algún papel , de los que recibió 
vuestro antecesor. Mandamos seáis habido y admitido 
por ta l contador de los monasterios, y que se os guarden 
y hagan guardar todas las esenciones y privilegios que 
por dicho oficio os deben ser guardados , y han. gozado 
vuestros antecerores. Os concedemos que, por razón de 

él podáis llevar y lleveis el salario de que por cada 
monasterio está asignado; con ta l que primero hagais 
a n t e nuestro infrascr i to uotario mayor, el juramento de 
fidelidad acostumbrado. En cuyo testimonio, &c. 

C O L A C I O N D E U N B E N E F I C I O S I M A L E V A C A N T E P O R R E N U N -

C I A D E L Q U E L O O B T E N I A . 

D. N. , &e. Dilecto nobis in Chris to N . clerico 
salutem in Domino sempiternam. L i t t e ra rum scientia; 
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vitee ac morum honestas, aliaque probi tat is e t v i r tu tum 
mer i ta , quibus fidedigno commendaris testimooio, Nos 
inducent u t t ibi gra t ias reddamus liberales. Cum itaque 
beneficiura simplex erectum in Ecclesia N . hujus 
nostraj dicecesis, quod nuper N. illius ult imus et imme-
d ia tus possessor obt inebat per simplicem resignationem 
dicti N. , ad prasscriptum constitutionis felicis recordat . 
P i i P a p ® Y , in manibus nostris sponte e t libere factam, 
e t per nos, auc to r i t a t e nostra ordiuaria admissatn, vaca-
re noscatur . N o s meri torum tuorum intui tu , t ibi qui 
ad hoc examina tus e t idoueus reper tus fuist i , priefatum 
beneficium conferimus et assignamus, ac providemus de 
eodem, t e q u e coram nobis persouali ter coDstitutum, in 
corporalem e t realem possessionem, seu quasi, jur iumque 
e t pert inent ium illius, per annuli nostri in manibus tuis 
t radi t iouem et immissionem, indncimus et de eo investi-

mus, recepto il te prcestito ju ramen to I n quorum 
omnium fidem, &c. 

T Í T U L O D E C A P E L L A N I A . 

Nos D. N . , &c. Por cnanto hallándose vacante la 
capellanía de pr incipal de que mandó fundar D. N . 
por muer te del presbí tero D. N. que la gozaba; para 
proceder á su provision conforme á derecho, mandamos 
despachar edictos convocatorios con el término ordina-
rio de diez dias, p a r a que dent ro de él compareciesen 
los que pudiesen tener derecho á ella; y habiéndose pu-
blicado y fijado en esta santa iglesia ca tedra l , se presen-
tó el p resb í te ro D. N . pretendiendo derecho á ella; y 
como en el término asignado no hubiese comparecido 
o t ro opositor , y habiendo justificado al mismo t iempo su 
entroncamiento con el fundador; y por consiguiente ser 
el inmediato sucesor, para entrar en su goce y posesion, 
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t ramitando el espediente, conforme á derecho, hemos 
proveído el auto que s i g u e . . . . E n cuya conformidad, en 
uso de nuestra jurisdicción ordinaria eclesiástica, elegi-
mos y nombramos al dicho presbí tero D. N . por legíti-
mo patrón y capellan de la refer ida capellanía, para que 
la sirva y goce por el t iempo de su vida, según lo hemos 
declarado en el auto inserto; y pa ra su puntual cumpli-
miento, ordenamos y mandamos, que los poseedores de 
las fincas afectas á dicho principal, ie reconozcan por ta l 
capellan, y le paguen y asistan con los réditos vencidos, 
desde la muerte del último poseedor, y los que se ven-
cieren en lo sucesivo, sin que se le fal te en cosa a lguna; 
con el apercibimiento ordinario de ejecución y costas 
de la cobranza, conforme á derecho. E n cuyo testimo-
nio, &c. 

F O R M U L A G E N E R A L A P L I C A E L E A C U A L Q U I E R T I T U L O D E O F I -

C I O E S P I R I T U A L O T E M P O R A L , Q U E P R O V E Y E R E E L P R E L A -

D O , F U E R A D E L O S E S P R E S A D O S H A S T A A Q U I . 

Nos el Dr . D . N . , por la gracia de Dios y de la San ta 
Sede Apostólica, Arzobispo ú Obispo de N . , &c. Con-
fiando de la habil idad, suficiencia y méritos de vos N . , 
y que bien y fielmeute haréis lo que por N o s os fue -
re encargado y mandado, os hacemos merced de p ro -
veeros del oficio de N . , &c., y os damos poder y facul-
tad , pa ra que por el t iempo que fuere nuestra voluntad 
podáis usar y ejercer el dicho, y hacer todas las cosas á 
él tocantes y pertenecientes en cualquier manera , según 
y como lo han hecho, usado y ejercido y debido usar y 
ejercer vuestros antecesores, en el dicho oficio. Y man-
damos seáis habido y tenido por tal N . y admit ido al uso 
y ejercicio de él, y se os guarden todas las gracias , f ran-
quezas y l ibertades que por razón del dicho oficio os de-
ben ser guardadas y os pertenecen en cualquiera mane-



A D M I S I O N D E R E N U N C I A D E B E N E F I C I O C U R A D O U O T R O . 

Universis et singulis preesente^ litteras inspecturis, no-
tum facimus, quod Nos, ite. Dei et Apostol ica Sedis 
grat ia , Episcopus, &c. Cam houorabiliis vir dominas 
N . Parochus Ecclesia Sancii N. hujns nostri» dicecesis, 
ecclesiam ipsam quam obt inebat , ex certis rationabilibus 
causis, ad hoc animum suum moventibus, resignare in-
tenderet , ecclesiam ipsam, cum omnibus juribns et per-
tinentiis suis, in manibus nostris sponte, et liberò, ac 
simpliciter resignavit, et nos ad ipsius Domini N . ins-
tantiam resignatiouem hujusmodi, ut p r a f e r tu r , factam, 
admisimns, et tenore praseut ium admittimus; recepto 
per nos primitas, ab eodem Domino N. , quod in resig-
natione hujusmodi non intervenit fraus, dolus, s imonia 
labes, au t alia illicita pactio, vel corruptela, a jure re-
probata , corporali juramento. In quorum, &c. 

C O M I S I O N D E UN O B I S P O A O T R O P A R A U N A R E S I G N A C I O N 

Y P E R M U T A . 

Nos D. N., &e. Por cuanto por parte de N. benefi-
ciado ó capellan ó canónigo de N. de esta nuestra dió-

ra; y se os acuda con todos los derechos, salarios, emo-
lumentos y aprovechamientos tocautes y pertenecientes 
al dicho oficio, según y como se ha acudido y debido 
acudir á vuestros autecesores en él. Y os mandamos 
que ántes que comenceis á usar y ejercer el dicho oficio, 
ha<*ais el juramento de fidelidad acostumbrado, y que 
los°demas vuestros antecesores han hecho. E n testimo-
nio de lo cual, mandamos dar y dimos las presentes, fir-
madas de nuestra mano, selladas con nuestro sello, y 
refrendadas del infrascrito nuestro secretario de cáma-
ra, en tal par te , tal dia, mes y año. 
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cesis, se nos ha hecho relación que tiene t ra tado con N , 
canónigo ó beneficiado ó capellan de N., de trocar y 
permutar su canonicato ó beneficio ó capellanía por el 
canonicato, ó beneficio ó capellanía de N . cuyo valor es 
igual poco mas ó ménos. Y porque la dicha permuta 
se ha de hacer en manos del filmo. Sr. Obispo de N . con 
licencia nuestra, y al presente se hallan las partes allá, 
pidiónos nuestra licencia, poder y comision, para el di-
cho Señor Obispo, para el espresado efecto. Y por Nos 
visto, atento que los permutantes están ausentes de este 
nuesti»o obispado, y en el dicho obispado de N . por escu-
sarles de costas y gastos, por nuestra autoridad ordina-
ria, y como mejor podemos y ha lugar en derecho, damos 
poder, facultad y comision cuan bastante de derecho se 
requiere, al dicho Illmo. Sr. Obispo de N., para que eu 
manos de su Señoría se pueda hacer y haga la permuta; 
y el dicho N. de esta nuestra diócesis, haga la resignación 
ex cama permutadoras, del mencionado canocicato, be-
neficio ó capellanía, y su señoría la admita; y admitida, 
y la resiguacion que asimismo hiciere el dicho N. de su 
tal canonicato, beneficio ó capellanía, ex eadem causa 
permutationis, admita su Señoría la permuta, y la auto-
rice, conforme á derecho, haciendo y dando títulos, co-
laciones y provisiones á los espresados permutantes, al 
dicho N. de tal canonicato, beneficio á capellanía, y al 
dicho N. de tal otro, jurando primero ambos permutan-
tes en manos de su Señoría, que en la dicha resignación 
y permuta no ha intervenido, ni se interviene, ni espera 
intervenir dolo, f raude, ni labe de simonía, ni otro ilí-
cito pacto, ó corruptela en derecho reprobada; que para 
todo lo dicho, y lo á ello anexo y dependiente, por lo 
que por nuestra parte toca, damos poder cumplido al 
dicho Señor Obispo de N. , y le cometemos nuestras ve-
ces plenariamente. Eu testimonio de lo cual, &c. 



cano et Capitulo (sen Rectori ant ejus Locutn-Tenen-
ti) ecclesie N. predic t®, universisque et singulis perso-
nis ecclesiasticis, Notariisque et tabellionibus publicis 
quibuscumque, per civitatem et dicecesim dictam N., 
constitutis, vice et nomine dicti Domini Episcopi N . 
tenore paesentinm, mandamus, quatenus ipsi, vel eorum 
alter a te , super hoc, requisiti, sen requisitns, ad p r e -
dictam ecclesiam accedant sen accedat, teque vel pro-
curatorem tuum, tuo nomine, in' corporalem possessio-
nem canonicatos an t beneficii juriumque ejus, iuducant, 
inductnmque defendant, amoto exinde qnolibet iljicito 
detentore ac te vel procnratorem tunm, tuo nomine, ad 
eumdem canonicatum sen beneficium d ie t e ecclesie N . 
recipiant et recipi faciant, et in fratrem, stallo tibi in 
Choro, et loco in Capitulo ipsius ecclesie, cum plenitu-
dine juris canonici assignatis, tibique de ipsius canoui-
catus ant beneficii fructibus, redditibns, proventibus, 
juribus et obventionibus universis, integre respondeant, 
et ab ali is faciant plenarie et integre responderi, contra-
dictores per censuram ecclesiasticam compescendo. In 
quorum omnium fidem et testimonium, AC-

P R O V I S I O N D E UN C A N O N G I A U OL'RO B E N E F I C I O R E S I G N A 

DOS P O R P E R M T ' T A C I O N C O N C O M I S I O N DE O T R O O B I S P O . 

N. Dei e t Apostol ice Sedis grat ia Episcopns N. &c. 
Dilecto nobis in Christo salutem in Domino sempiter-
nam. Desideria justa petentium congruo favore prose-
quimur, e t in votis eorum q u e á rationis tramite non 
discordant, libenter exhibemus Nos promptnm et benig-
num. Cum i taque bodie, tu predilectum nostrum N. cle-
ricum N . D o s t r e dicecesis, canonicatum sen beneficium 
quod in nostra ecclesia N obtinebat, et dilectus noster 
N. canonicatum sen beneficium quod in ecclesia N. dice-
cesis N. similiter obtinebat, per etiam dilectos nostros 
N. e t N. procuratores vestros, á vobis specialiter cons-
ti tuios, in manibus nostris, ex causa pe rmuta t ions , de 
ipsis inter vos faciende, e t non alias, sponte et libere 
resignaveritis. Nos resignationem hujusmodi, ex eadem 
causa permutafcionis, admit ientes, ex speciali commis-
sione per Reverendissimnm in Christo Pat rera D. D. N. 
Dei e t A p o s t o l i c e Sedis gra t ia Episcopum N. super 
hoc nobis in modo qui sequitur fac ta [Aquí la comision). 
Quarn quidem commissionem recepimus et admisimus: 
Nosque vigore hujusmodi commigsionis, p red ic tum ca-
nonicatnm seu beneficium ecclesie N., tenore presen-
tami, tibi conferimus et assignamus, ac providemus, te-
que, licet absentem, in personam dicti p rocu ra to r s tui 
coram nobis propter hoc personaliter constituti, in cor-
poralem possessionem, vel quasi, canonicatus seu bene-
ficii ju r iumque ejus, per birreti impositionem, inducimus 
et investimus de eodem, p r e s t i t o per te, vel procurato-
rem tuum p r e d i c t n m , tuo nomine, in manibus nostris, 
et a te recepto juramento professions fidei, jux ta Sacri 
Concili Tridentini dispositionem. Quocirca Dominis De-

C O M I S I O N D E U N O B I S P O A OTRO P A R A E J E R C E R 

P O N T I F I C A L . 

Nos D. N. , por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica, obispo de N , kc. Por la presente, tenien-
do atención á los méritos, persona y letras del Illmo. 
Sr. D. N. , obispo de N., le damos poder y facultad pa-
r a ^ u e en los tiempos del año que disponen los sagrados 
cánones y santo Concilio de Trento, y por el tiempo que 
fuere nuestra voluntad, pueda dar y celebrar órdene« 
generales y particulares; así en nuestra iglesia Catedral, 
como en otra cualquiera de nuestro obispado, y ordenar 



de todas órdenes menores y mayores á nuestros subdi-
tos, con Reverendas y licencia nuestra, y á lo3 de otras 
diócesis y religiosos, con Reverendas y licencia de sus 
prelados y superiores, estando examinados y aprobados, 
como es costumbre; y para que asimismo pueda ejercer 
todos los otros actos pontificales de consagrar, confirmar 
y bendecir , en todo el dicho nuestro obispado, y hacer 
todas las deinas cosas que tocaren á los dichos actos 
pontificales, p a r a todo lo cual le damos todo nuestro po-
der cumplido, y cometemos nuestras veces plenariamen-
te . E n testimonio de lo cual, maudamos dar y dimos la 
presente , firmada de nuestra mano, sellada con nuestro 
sello, y ref rendada de nuestro infrascrito secretario, en 
tal pa r te , dia mes y tal año, &c. 

L I C E N C I A P A R A C O N F E S A R . 

Nos D. N. , &c. Dilecto nobis in Christo N. salutem 
in Domino qui omnium est vera salus. Cum Pceniten-
t i a Sacramentum unicum sit post peccatum salutis nos-
t r a remedium, cujus convenienti administratione gravis-
simi animarum morbi curantur ; contra vero confesoris 
imperitia, imprudentia, vel nimia etiam in peccatis in-
dulgentia, innumera prope modr.m mala oriantur . I d -
circo in hujus uostri Episcopatus cura quam gerimua, 
nihil umqnam tarn optavimus, quam ut tales in ecclesiis 
nostri? sacramenti ministros haberemus, qui v i t a exem-
pio, peritia e t animi prudent ia maxime p r a s t a r e n t . 
Quia igitur de animi tui religione, doctr ina, ac pruden-
t ia , plurimum confidimus, de quibus omnibus grave 
etiam testimonium nobis datum fui t , facul ta tem t ibi , 
p rasent i hoc nostro indulto, concedimus, coufessiones 
quarumcumque personarum audiendi ,absolvendique eas, 
et iam a reservatis synoda'ibns ad tempus in quo 

rem sane magni momenti tibi committendam duximus: 
quem nimirum speramus valde cura turum, ut neque tuo 
officio desis, neque nostrani de t e conceptam spera frus-
t ra r ! umquam patiaris, hoc 'au tem facies si pceniteutium 
morbos diligenter expenderis, illisque ap t a medicamina 
adhibueris, u e a u t nimia venia facilitate, peccata faveas , 
au t imprudenti severitate alios in desperat ionem addu-
cas; Gumque peccata s intevel lenda radicitus, omnes pro-
pinquas peccandi ocasiones in primis auferr i j ube , u t 
peccator vitam snam in melius vere commutet et hujus 
sacramenti f rnc tnm cousequatur. Q u a ab ecclesia circa 
infandum sollicitationis crimen saluberrime const i tu ta 
sunt , sedulo ac diligenter exequere: caveque p r a s e r t i m 
ne complicem in peccato turpi contra sex tum decalogi 
p r acep tum, si hujus delicti, quod Deus aver ta t , cons-
cius fueris, absolvas. Re l iqu i pro tua prudeut ia te p r a s -
t a tu rum esse maxime confidimus. Dat . , &c. 

L I C E N C I A P A R A P R E D I C A R . 

. • J5 . 
Nos N . , &c. Dilecto nobis in Christo N. salutem in 

Domino qui omnium est vera salus. Cum verbum D e i 
ad populi christiani salutem appr ime sit necessarium, ni-
hilque c u r a nobis magis sit , quam idoneos eligere e t 
strenuos assumere pradica t ioa is ministros, qui j u x t a sa-
crorum canonum et concilii Tridentini decre ta , oves no-
bis commissas pro sua e t earum capaci ta te pascant , sa-
lu tar ibus verbis , docendo q u a scire omnibus necessa-
rium est ad salutem, e t anuuut iando cum brevi ta te et fa -
cili tate sermonis, vitia, q u a decliuare, e t v i r tutes , quaa 
sectari oporteat . Idcirco de tuis moribus scientia, a t a -
te , e t aliis v i r tu tum meritis fidedignum test imonium ha-
bentes , tenore presentihm, tibi licentiam concedimus et 
facul ta tem impert imur, ut l ibere e t licite in p ra sen t i 



civitate et dioecesi verbnm Dei predicare, et evangelicam 
doctrinam, juxta eommnues sanctorum patrum senten-
tias, salubriter aperire possis et valeas. Te autem ite-
rtirn atqne iterura mouemus, imo prò injuncto nobis rau-
nere precipimus, ut orationis saluberrimum usnm, sa-
cramentorum quoque frequentiam, cnra debita prepara-
tone , populo snadeas, ut certo intelligat, his medica-
mentis vitiorum cxtirpationi, virtntum profectui, anima-
rum demnm saluti, esse consulendum. Rectores, insu-
per, Yicarios, ceterosque nostre dioecesis clericos, hor-
tamur in Domino, nt te benigne accipiant, et vitia que 
in loco ad qnem declinare contigerit, magis pullulare 
cognoverint, nt in eia extirpandi magis studeas,tibi an-
nuntient, et declarent. Datis, ¿ic. 

L I C E N C I A P A R A Q C E D I G A H I 9 A C N C L E R I G O 

F O R A S T E R O . 

Nos D. N., &c. Por la presente damos licencia a N. , 
clérigo presbítero, de tal diócesis, para que, en esta ciu-
dad y su obispado, pueda decir y diga misa, por tanto 
tiempo, atento tiene dimisorias de su prelado. Y man-
damos A los curas, tenientes y sacristanes, le dén recau-
dos para ello, por el dicho tiempo. Dada en, &c. 

L I C E N C I A P A R A QL'K H I G A M I S A C N C L E R I G O 

D E L A D I O C E S I S . 

Nos N., <fec. ConstAndouos de N., clérigo presbítero, 
domiciliario nuestro, se halla suficientemente instruido 
«n las ceremonias de La misa, conforme al Misal Roma-

no, le concedemos licencias para que, eu esta ciudad y 
diócesis pueda decir y diga la primera y demás misas, 
por el tiempo que fuere nuestra voluntad; y mandamos 
se le dé recaudo para ello Dada en, &c. 

R E V E R E N D A S O D I M I S O R I A S P A R A R E C I B I R E L 

S C B D I A C O N A D O . 

D. N., kc. Dilecto nobis in Christo N. nostre dioe-
cesis N. in quatuor minoribus ordinibus constituto, sa-
lutem in Domino. Tibi de legitimo matrimonio, ut no-
bis constat, procreato, cujus vita et mornm probitas, per 
testifícationes nobis factas, comprobautur, quique etiam 
per examen, jussu nostro specialiter factum, idoneus no-
bis renuntiatns fuisti: nt a quocumqne, quem malueris, 
catholico Antistite, gratiam et communionem Sánete 
Sedis Apostolice obtinente, in propria dimeesi residen-
te, vel in aliena, de licentia ordinarii loci, pontificalia 
excercente, ad sacrum Subdiaconatns ordinem ad titn-
lum tui sufiicientis patrimonii, de quo nobis legitime 
constat, libere ac licite,servata forma S.concilii Triden-
tini, promoveri possis et valeas; et tam dicto Antistiti 
pcedictum ordinem confereudi, quam tibi illum susci-
piendi, tenore presentium, licentiam concedimus et im-
pertimur. In quorum fidem, kc. 

(Esta misma fòrmula es aplicable A las dimisorias pa-
ra las demás órdenes, cambiaudo solo la espresion del 
órdeu que tieneu por objeto.) 

F E D E O R D E N E S E N G E N E R A L . 

D. N . , kc. Universis et singulis presentes litteras 
inspecturis, notum facimus per easdem, qnod nos anno 



COMISION P A R A H A C E R INFORMACION I IE LA LEGITIMIDAD, 

VIDA Y COSTUMBRES DE UN O R D E N A N D O . 

Nos N , &c. Cometemos y mandamos á vos, el cnra 
de ta l par te , qne siendo con la presente requerido por 
par te de N . por ante notario y escribano, que de ello dé 
fé, recibáis información de los testigos que, por parte 
del susodicho, se os presentaren, haciéndoles, mediante 
juramento , las preguntas del interrogatorio qne con esta 
os será presentado; y ademas de los testigos que la par-
te os presentare, examinaréis, de vuestro oficio, otros 
t res ó cuatro, ó mas, que sean personas honradas, an-
cianas, fidedignas y de conciencia; y hecha la dicha in-
formación, originalmente signada y firmada, cerrada y 
sellada, en manera que haya fé, con vuestro parecer, nos 
la enviad, para que vista, proveamos justicia, que para 
ello os damos poder y comision en forma. Otrosí man-
damos al susodicho, presente ante Nos aprobación de 
sus calidades, del cura de su parroquia, y del maestro 
que le ha enseñado, y testimonio de su bautismo y con-' 
firmacion, todo de manera que haga fé. Dada , &c. 

N. , die sabbati quatnor temporum, sancti N. tali die, 
mensis N . , in ecclesia N. generales vel particulares or-
dines celebrantes,dilectum nobis in ChristoN. hujus nos-
t r a dicecesis, filium legitimnm N. et N. conjugum, in-
colarum loci seu oppidi N . hujus nos t ra dicecesis, exa-
minatum et approbatum [ad talem ordinerà] rite et ca-' 
nonice duximus promovendum et promovimus. Dat. , &c. 

— 30 — 

INTERROGATORIO P A R A LA I N F O R M A C I O N A QUE S E R E F I E R E 

LA COMISION P R E C E D E N T E . 

Se preguntará á los testigos: 1? Si conocen al dicho 
ordenando N. , y si conocen ó conocieron á N . y N. sus 
padres, y á N . y N . sus abuelos paternos, y á N . y N . 
sus abuelos maternos, y si tienen noticia de ellos y de 
BUS antepasados; y digan de donde son ó fueron vecinos 
los nombrados en esta pregunta. 

2? Si saben que siendo casados y velados, en haz de 
la Santa Madre Iglesia, los dichos N . y N. , y duran-
te entre ellos el dicho su legítimo matrimonio, hubieron 
y procrearon por su hijo legítimo al dicho N . ordenando, 
y por tal le han t ra tado y criado, alimentado y nombra-
do, &c. 

3? Si saben que el dicho N. ordenando, y los dichos 
sus padres y abuelos paternos y maternos, y otros ascen-
dientes, han sido y son católicos, y de limpia genera-
ción, y en tal posesion han estado y están, sin haber co-
sa en contrario, &c. 

4? Si saben que el dicho ordenando N . es virtuoso, y 
de buena vida y costumbres, idóneo y digno de ser or-
denado como pretende, &c. 

5? Si saben que todo lo susodicho es público y noto-
rio, pública voz y fama, &c. 

R E M I S I O N DE I,A I N F O R M A C I O N Y P A H E C E R DEL C O M I S A R I O 

Acompaño la información que por comision de Y . S. 
he hecho, así de testigos de par te , como de of ic i^ de la 



cual consta suficientemente, que el ordenando N. es hi-
jo legítimo de N . y N . sus padres, personas virtuosas, 
de buena vida y costumbres. Consta asimismo que el 
dicho Ñ . ordenando, y sus padres y abuelos paternos y 
maternos, han sido y son cristianos católicos, libres de 
toda mancha , habidos y tenidos por tales. Acompaño 
tambieu los testimonios aprobator ios del cura párroco y 
del maestro de dicho ordenando, y la fé de su baut ismo 
y confirmación, &c. 

A P R O B A C I O N D E L A S P R E C E D E N T E S D I L I G E N C I A S . 

N., notario mayor, &c. Certifico que el Sr. D. N. , 
provisor y vicario general de esta c iudad y obispado, 
habiendo visto la información y demás diligencias hechas 
de órden de su señoría, á petición del ordenando N . , di-
jo , que daba y dió por suficientes, buenas y bastantes , 
la dicha información y diligencias, y mandé que el dicho 
ordenando N . parezca ante el examinador, á ser exami-
nado pa ra ta l órden, y que para ello se le dé certifica-
ción en fo rma . 

C O M I S I O N P A R A V E R I F I C A C I O N D E C A P E L L A N I A 

O P A T R I M O N I O . 

Nos N . , &c. Cometemos á vos el cura de tal par te , 
que por an te uotar io ó escribano que de ello dé fé, reci-
báis información de qvé capellanía es la que t iene en 
ta l iglesia, y quiéu la fundó, y con qué cargo de misas 
es tá dotada , y sobre qué bienes y ren ta , y si es cierta y 
segura la dicha r en t a , y l ibre de carga, y en qué par te 

es tá , ó qué patrimonio es el que tiene N. , y de quién lo 
hubo y heredó, y sobre qué bienes, y en qué pa r t e y lu-
gar están, y de lo que valen en venta y en renta, y si los 
tiene y posee quieta y pacíficamente, y son ciertos y se-
guros, l ibres de censo y otra carga é hipoteca; sobre to-
do lo cual y lo demás que, fue re necesario, examinaréis, 
mediante juramento, á los test igos que os fueren presen-
tados por par te de dicho D. N. Demás de los cuales, 
de vuestro oficio, examinaréis t res ó cuatro mas, que 
sean personas honradas, ancianas, fidedignas y de buena 
conciencia; y hecha la dicha información originalmente, 
signada y firmada, cerrada y sellada, en manera que ha-
ga fé con vuestro parecer, nos la remit id, para que vista, 
proveamos justicia, que para ello os damos comision en 
forma. Otrosí mandamos al dicho N . presente ante Nos , 
los títulos y recaudos que tiene el dicho patr imonio ó 
capellanía. Dada en, &c. 

C O M I S I O N P A R A L A P U B L I C A C I O N , T D I L I G E N C I A S P A R A 

O R D E N A R S E D E S U B D I A C O N O . 

Nos N. , kc. P o r la presente cometemos y manda-
mos á vos el cura ó vuestro teniente de tal par te , que 
siendo con ella requerido, por par te de N . , lo publiquéis 
en vuestra iglesia, un dia de Domingo ó fiesta de guar -
dar , según es uso y costumbre, diciendo como el susodi-
cho pretende ser ordenado de subdiácono, que si al-
guna persona supiere algún impedimento lo denuncie; y 
hecha la dicha publicación, pasados t res dias despues 
de ella, dad fé por ante escribano, de lo que haya resul-
tado y de cómo el dicho N. es vuestro parroquiano, y 
si es virtuoso, de buena vida y costnmbres. Y asimis-
mo adscribid al susodicho eu el libro de vuestra iglesia, 
y certificadnos de como queda adscrito para el servicio 
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de ella, y todo nos lo remitid cerrado y sellado, en ma-
nera que haga fé, para verlo y proveer justicia-, que pa-
ra ello os damos comision en forma. Dada, kc. 

F E D E L A P Ü B L I C A C I O N Y D E M Í S D I L I G E N C I A S A Q O E S E R E -

F I E R E L A C O M I S I O N P R E C E D E N T E . 

En tal parte, kc. Ante mí el infrascrito notario, pa-
reció presente, D. N. , cura, ó su teniente N. , y certificó 
que en virtud de la comision y mandato del señor pro-
visor y vicario general hizo la publicación que se le or-
dena, á pedimento de N. su parroquiano, y no ha resul-
tado impedimento, por donde no deba ser ordenado de 
snbdiácono, corno pretende. Y asimismo certificó, que 
el dicho N. es virtuoso, y de buena vida y costumbres, 
y que .queda adscrito en la dicha iglesia para el servi-
cio de ella, y en fé de ella lo firmo. En, &c. 

D I M I S O R I A S P A R A E L C L E R I G O Q O E S A L E D E L A D I O C E S I S . 

Nos N. , kc. Dei et Apostolice Sedis, kc. TJniver-
sis et siugnlis Reverendissimi^ Dominis Archiepiscopis, 
et Episcopis eorumque, in spiritualibns et temporalibus 
officialibusadvicariisgeneralibus, fidem facimusetattes-
stamur, N. presbyterum hujus nostre dicecesis, non esse 
suspensum exeoinmunicatum,nec.interdictom,ñequealiis 
irregularitatibus, ac censurarum sententiis (prout huma-
na frágil i tas nosse sinit) innodatnm. Quapropert ex parte 
Sancta Matris Ecclèsie hortamur, et ex nostra affectuo-
se rogamus, ut quoties dictus N. presbyter, in presen-
ti, ab hac nostra dicecesis, de licentia nostra (per unum 
aut duos annos cut aliud ternpus), absentia, ad suas 
diaceses declinare, et pervenire contingent, eum benig-
ne et charitative recipiant, eidemque missas celebrandi 

licentiam et facultatem concedant, in qu.ib.ns nobis rem 
admodum gratam facicnt, ac nos ad eadem, et alia ma-
jora sibi prestanda, vicissim, obligabunt. Tn quorum 
fidem, &c. 

C O N V O C A T O R I A P . ' R A L.A P R O V I S I O N D E U N A C A N O N G L A D E 

O P O S I C I O N . 

Nos D. N., kc. Por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica Arzobispo ú Obispo, kc. Por cuanto 
por muerte del Doctor D. N. se halla vacante la Cauon-
gía Magistral de nuestra santa iglesia catedral, y de-
biendo proveerse, por oposicion en concurso según lo 
dispuesto por constituciones apostólicas. Por tan-
to, en virnd del presente Edicto, convocamos y cita-
mos á todas las personas de los obispados del país, que 
teniendo las calidades necesarias quieran hacer oposi-
cion, para que en el término de seis meses contados des-
de tal fecha, que señalamos por único plazo y término 
perentorio, se presenten para ser admitidos á las pruebas 
que se requieren, para calificar su idoneidad y obtener 
los correspondientes sufragios. Y para que esta convo-
catoria llegue á noticia de todos, hemos mandado esten-
der el presente Edicto que se fijará, según costumbre, en 
el coro de esta nuestra santa iglesia catedral, y se 're-
mitirá con el correspondiente oficio á los señores obis-
pos de para que del mismo modo se publique y fije 

en sus iglesias, devolviéndose oportunamente con la cor-
respondiente certificación. Dado en tal parte, en tal dia, 
mes y año, kc. »-

C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V I S I O N D E B E N E F I C I O S 

C U R A D O S . 

Nos N., &c. A vos los clérigos de este Obispado, á 
quienes lo contenido en esta nuestra carta de Edicto, 



toca ó tocar puede eu cualquiera manera, salud en nues-
t ro Señor Jesucristo: Sabed que los beneficios curados 
de están vacantes, y su Señoría Tilma, ha resuelto 
proveerlos en concurso de opositores, conforme á lo dis-
puesto por el santo concilio de Trento; para cuyo efecto 
os citamos y llamamos, pa ra qne los que os quisiereis 
oponer á los dichos beneficios, dentro de tan to tiempo 
de la da ta de esta nuestra carta, vengáis y parezcais 
an te Nos ó ante el Secretario ó Notar io infrascrito en 
es ta ciudad, á hace r l a dicha oposicion y ser examinados 
por Nos y los examinadores Sinodales en Concurso; el 
cual dicho término os damos por todo plazo y término 
perentorio; y pasado se han de proveer en los mas idó-
neos y suficientes, que para todo ello os citamos y lla-
mamos en forma. Y para que llegue á noticia de todos, 
mandamos que esta nuestra carta, se publique y fije, 
por tan to t iempo, en los lugares acostumbrados. Dada 
en, &c. 

P O D E R P A R A . P R O V I S I O N D E U N O B I S P A D O V G O B E R N A R L E 

A N O M B R E D E L P O D E R D A N T E . 

I n nomine Domini. Amen. Notorio sea á los que el 
presente público instrumento de poder vieren, como Nos 
D. N. , Obispo de N., &c., decimos que por cuanto nues-
t r o Sant ís imo P a d r e N. por la divina Providencia Pa-
p a N. , á presentación y nombramiento de nos ha he-
cho gracia y provision del Obispado de N . , como consta 
de las bulas y letras apostólicas en nuestro favor espe-
didas; y porque Nos al presente, por estar ocupado, y 
otras jus tas causas, 110 podemos por nuestra persona ir 
á, tomar y aprehender la posesion de la dicha dignidad 
episcopal en la santa Iglesia Catedral de la dicha ciu-
dad de N . , en los mejores modos, via y forma que pode-
mos, y de derecho debemos, nombramos y diputamos 

por nuestro Procurador y actor general, al Señor D. N . 
y le damos poder cumplido cual de derecho se requiere, 
para que por Nos y en nuestro nombre, en vir tud de las 
dichas bulas y letras Apostólicas de gracia y provisión, 
pueda tomar y aprehender la posesion real , actual , cor-
poral, vel f/vaat de la dignidad episcopal del dicho Obis-
pado de N . en nuestra espresada santa Iglesia Catedral 
de N . , y para ello pueda, en nuestro nombre, pedir y 
requerir á los señores Dean y Cabildo de la dicha San ta 
Iglesia, nos den y metan en la posesion real , actual, cor-
poral, vel quasi, de la dicha dignidad episcopal y juris-
dicción de ella, en el coro y capítulo, y en las demás 
par tes que de derecho, uso y costumbre se ha dado y 
tomado y se ha usado y acostumbrado dar y tomar por 
nuestros antecesores; y que nos hayan, tengan y obedez-
can por tal Obispo y Prelado, ccn la jurisdicción espiri-
tual y temporal que de derecho y costumbre, y conforme 
á las dichas bulas y letras apostólicas, y en otra cual-
quiera manera nos pertenezcan; y acerca de ello, hacer 
todos y cualesquier actos, pedimentos, requerimientos y 
diligencias necesarias; y para que pueda por Nos y en 
nuestro nombre, jurar cualesquier estatutos y loables 
costumbres de la dicha nuestra Santa Iglesia y Obispa-
do de N . como lo han hecho nuestros predecesores, con 
tal que no sean contra derecho, ni contra lo dispuesto 
por el santo concilio de Trento, y para que pueda por 
Nos y en nuestro nombre, y por el t iempo que fuere 
nuestra voluntad ejercer el oficio de Provisor y Vicario 
general, con toda la jurisdicción espiritual y temporal, 
contenciosa y voluntaria que nos tenemos, en la dicha 
iglesia, ciudad y Obispado de N., y gobierne, jnzgne y 
dispense, y administre á los nuestros súbditos, en todas 
aquellas cosas y casos, qne se ofrecieren. Y estando im-
pedido, por enfermedad .ú otra causa legítima, para no 
poder por su persona ejecutar todo lo contenido en este 
poder, pueda sustituirle en la persona ó personas que 
quisiere, que para ello le damos cumplida y suficiente 



facul tad , cual nosotros la tenemos. Nos obligamos y 
prometemos de haber por bueno, firme, rato y valedero 
este pode r , y todo lo que, en virtud de él se hiciere y 
ac tua re , y no ir ni proceder contra ello, ni parte de ello, 
ahora ni en tiempo alguno, so espresa obligación de loa 
bienes y ren tas de la dicha nuestra dignidad episcopal. 
E n test imonio de lo cual lo otorgarnos asi, ante el pre-
sente No ta r io p iblico y testigos; que fué fecho y otor-
gado en ta l parte, tal dia, mes y año, siendo presentes 
por tes t igos N. y N. y N., su Señoría el dicho Señor 
Obispo de N. , á quien yo el presente Notar io doy fé que 
conozco, lo firmó, &e. 

P O D E R P A R A T O M A R P O S E S I O N D E U N A D I G N I D A D , C A N O N G I A , 

P R E B E N D A O D E C U A L Q U I E R O T R O B E N E F I C I O . 

I n nomine Domiui. • Amen. Notorio sea á los que el 
presente instrumento de poder vieren, como en tal par-
te , tal dia, mes y año, ante mí el presente Notar io pú-
blico y testigos infrascritos, personalmente constituido 
el Señor D. N. dijo: que en aquellos mejores modos, via 
y forma que podia y habia lugar en derecho, da y otor-
ga todo su poder cumplido, cuan bastante de derecho 
se requiere , y es necesario á N., &c., especial y espre-
samente para que en nombre del dicho Señor otorgante 
y representando su persona, y en virtud del título, cola-
ción y provision que el Señor Obispo de N. le ha hecho 
al dicho Señor otorgante (de tal dignidad, canongía, 
prebenda ó beneficio) pueda pedir y aprehender la po-
sesión real, actual, corporal, vel quasi de la dicha dig-
nidad, canonicato ó beneficio y de la silla que le está 
asignada en el coro de la dicha Santa Iglesia de N. , y 
del lugar que le corresponde en el Cabildo; y en él ante 
los Señores Dean y Cabildo de la dicha Santa Iglesia 

pueda jurar y jure, en ánima del dicho Señor otorgante, 
los buenos y loables estatutos de la dicha Santa Iglesia, 
y de guardarlos y cumplirlos, y los demás juramentos 
que se suelen y acostumbran hacer, en el dicho Cabildo; 
y asimismo hacer, ante quien convenga y sea necesario, 
el juramento de la profesion de la fé, conforme á lo man-
dado por el santo concilio de Trento; y hacer todos los 
actos de posesion que convengan, y sean necesarios, y 
pedir y sacar testimonio auténtico de la dicha posesion 
y actos que hiciere. Y en razón de lo susodicho, y ca-
da cosa y parte de ello, pueda hacer y haga todos los 
requerimientos, actos y diligencias judiciales y estrajudi-
ciales, que convengan y sean necesarias, y que el dicho 
señor otorgante haría, y hacer podria presente, siendo 
aunqne sean tales y de tal calidad, que seg.un derecho 
requieran y deban haber su mas especial poder y pre-
sencia personal que cuan cumplido le tiene, se le dá, pa-
ra todo lo susodicho, con todas sus iucidencias y depen-
dencias y con libre y general administración, y con poder 
de jurar y sustituir; y se obligó en forma de derecho, de 
haber por bueno, firme y valedero, lo que en virtud de 
este poder fuere hecho, en su nombre, y lo otorgó así, y 
firmó, siendo testigos, &c. 

P O S E S I O N D E O B I S P A D O V T E S T I M O N I O D E E L L A . 

Iu nomine Doinini. Amen. Notorio sea á los que el 
presente público instrumento de posesion de Obispado 
vieren, como en la ciudad de N . , á tantos dias del mes 
de N. de tal año, estando en la santa Iglesia Catedral, 
ante los señores N. Dean y canónigos N. y N. y Cabil-
do de esta misma Iglesia Catedral , juntos y congregados 
en su sala capitular, á son de campana, como lo tienen 
de costumbre, y en presencia del Secretario de dicho 



capítulo y testigos infrascritos, personalmente consti-
tuido ef Señor D. N. , en nombre y por virtud del poder 
que tiene del Illmo. Sr. D N. Obispo de N , y mostró 
originalmente o t r rgado , ante N. Notario, en tal par te , 
t a i día, mes y año, presentó unas bulas y letras apostó-
licas de nuestro Santísimo Padre N., de provisión de es-
te obispado de N . en favor del dicho Illmo. Señor N 
su da ta en tantos dias de tal mes y año, y habiendo sido 
leídas en alta 6 inteligible voz, por mí el presente Se-
cretario, pichó que en sn cumplimiento los dichos Seño-
res Dean y Cabildo, le diesen en nombre del Reveren-
dísimo Señor N. , la posesion real, actual, corporal, vel 
quasi, de esta dicha Santa Tglesia y obispado de N 
según el tenor y forma de las dichas bulas y letras apos-
tólicas, y so las penas, sentencias y censuras en ellas 
contenidas. Y los dichos Señores Dean y Cabildo, obe-
decieron las dichas bulas y letras apostólicas, como hi-
jos de obediencia y dijeron estaban prontos á cumplir 
lo que por ellas Su Santidad manda; y en su cumplimien-
to le dieron al dicho Señor N., en nombre del Tilmo. Sr 
Obispo N. la posesion real, actual, corporal, vel ouasi, 
de esta dicha Iglesia y Obispado de N , y le recibieron 
admitieron y mit.eron en ella con el canto y música v 
solemnidades acostumbradas, y le sentaron en la silla 
episcopal as. en el coro como en el capítulo, y asimismo 
le dieron la posesion de la Audiencia de esta ciudad y 
Obispado; y le llevaron y metieron con la solemnidad 
acostumbrada en el palacio episcopal, é hizo otros actos 
en señal de la dicha posesion; habiendo primero recibi-
do del dicho Señor N. , en nombre del Reverendísimo 
Señor Obispo N . , y hecho el susodicho en manos del in-
frascrito Secre tar io , en ánima de su Señoría Illma., el 
juramento de la profesion de la f<5, conforme al santo 
concilio de Tren to , y de guardar los estatutos de la di-
cha .iglesia.^ Y para que todo así conste, lo firmaron 
el dicho Señor Dean y N , y los Señores canónigos N . y 

' e n n o m b r e d e todo el Cabildo, y el Señor P r o c u r i 

dor N. , 6iendo presentes por testigos, los Señores N . 
N. y N. y otras mnehas personas eclesiásticas y se-
glares. 

P O S E S I O N P E D I G N I D A D O C A N O N G I A . 

In nomine Domine. Amen. En tal parte, t a ld i a , mes 
y año, ante los Señores Dean N., y canónigos N . N. de 
esta santa Tglesia Catedral, juntos y congregados en su 
sala capitular, y en presencia del secretario ó Notar io 
público que suscribe, y de los testigos infrascritos, pa-
reció presente el Señor D. N . , por sí, ó en nombre del 
Señor N . de quien mostró poder legítimo, y dijo que, 
por cuanto ha sido promovido y recibido colacion del 
Illmo. Sr . Obispo, de tal dignidad, canongía ó Preben-
da, como consta de las letras que exhibió, requería, de-
bidamente á los Señores Dean y cabildo de esta Santa 
Igelsia, y les pedia le admitan á la dicha dignidad, ca-
nongía ó prebenda, y le dén la posesion de ella, real, 
actual y corporal, vel quasi, y de sus derechos, frutos y 
rentas; y vistas las dichas letras, por los dichos Señores 
Dean y Cabildo, en cumplimiento de ellas, le dieron al 
dicho Señor N. por sí, ó en nombre de dicho Señor N. , 
la espresada posesion; y le introdujeron en la Iglesia, y 
le recibieron y admitieron, por tal dignidad ó canónigo 
y hermano; y en señal de dicha posesion, el Señor Dean 
le señaló asiento en tal par te del coro de ella, y lugar en 
el capítulo: la cual dicha posesion le dieron quieta y pa-
cíficamente y sin contradicción de persona alguna, y lo 
pidió por testimonio, siendo presentes por testigos N., 
N. y N. , y lo firmaron el dicho Señor Dean, y los canó-
nigos N. y N. por todos los demás del Cabildo, &c. 



P O D E R P A R A D A R L A O B E D I E N C I A A S U S A N T I D A D E T AD VF-

S I T A N D U M L I M I N A A P O S T O L O R U M . 

In nomine Domini, kc. Personaliter constitutns R . 
Dominas kc., asseruit se a Sanctissimo Domino nostro 
N . promotum fuisse ad Bpiscopatnm N , ac proinde 
j u s t a constitutiones et Sanctiones Apostólicas, limina 
sanctorum Apostolorum Pet r i et Pauli de Urbe visita-
re, necnon prieJicto Sanctissimo Domino nostro obedien-
tiam praestare teueatur, et ad pr&missa vacare non va-
lens, ob loci distantiam, alliisque prajpeditus negotiis et 
impedimentis, et coufisns de bonitate, integritate et in 
rernm gerendarum solertia, Domini N. et ipsnm qui-
dem Dominutn N. fecit, kc. Procnratorem, &c., spe-
cialiter, et expresse, ad ipsius Domini constituentis no-
miue, et p roeo , prcedicta limina Santorum Apostolorum 
visitandum, modo et forma quibus visitare tenetur; obe-
dientiam prsedicto Sanctissimo Domino nostro p ra s t an -
dum, caremoniasque quascnmqne, in pramissis fieri so-
litas, faciendum, ita ut vers, realiter, et cum effectu, 
prtedictis constitutionibus etsanctionibus in omnibus, et 
per omnia satisfecisse videatur; ipse enim Dominus cons-
tituens ex nunc prout ex tune prtedictain obedientiam 
in manibus infrascripti mei Notar i i pr¡»stat, et preestare 
vult, et intendit de prtesenti, in ampia forma, e t promÍ3-
sis, et illarum occasione coram Sanctissimo Domino nos-
tro et Bmineutissimis Domiuis Gardinalibus Sacrarum 
congregationum Saucti Concilii Tridentini, ac Ri tnnm, 
aliisqne, quibus opus fuerit , comparendum; juramenta 
quaacnmque, si necesse fueri t , pr&standum, cajteraque 
compleudum ad hoc necessaria et oportuna, ita u t ex 
defectu mandati pramissa omnia suum effectüm sortiri 
non desinaut. kc. (Y lo demás como en oíros poderes.) 

C O M I S I O N P A R A P O N E R . U N A M O N J A N O V I C I A E N L I B E R T A D 

P A R A P R O F E S A R , E N M O N A S T E R I O S I T U A D O F U E R A D E L 

L U G A R D O N D E R E S I D E E L O R D I N A R I O . 

Nos D. N., &c. A vos el presbítero N., kc. Sabed 
que por parte de la abadesa ó priora de tal monasterio 
nos ha sido avisado, que en dicho monasterio hay una 
monja novicia que se llama N. , que está, para profesar . 
Po r tanto, cumpliendo con lo que ordena y manda en 
semejantes casos el Santo Concilio de Treuto, os comete-
mos y mandamos vayais al predicho monasterio, acom-
pañado con notario ó escribano que de ello dé fe, y ha-
gais llamar á la espresa uovicia, y la pongáis en l ibertad 
á la puer ta del monasterio-, y habiéndola primero recibi-
do juramento, en forma de derecho, la tomaréis su vo-
luntad, preguntándola cómo se llama, y de dónde es na-
tural, y de quién es hija, y qué edad tiene, y qué tiempo 
hace que está en el monasterio con hábito de novicia, y 
si tieue entera libertad para declarar su voluntad; y si 
ha sido ó fué forzada por alguna persoua para entrar en 
el claustro y tomar el hábito y hacer esta declaración y 
profesar; y si en el tiempo que ha vestido el hábi to ha 
esperimentado las cargas y votos de la religión, y si con 
esas cargas y obligaciones quiere perseverar en ella y 
profesar en dicho monasterio; y si quiere se le otorgue 
licencia para hacer la profesiou.- Y le haréis las demás 
preguntas necesarias y que conveugan; y recibida la de-
claración, querieudo la susodicha perseverar y profesar 
de su voluntad, y estando en tiempo y edad legítima pa-
ra ello, le daréis licencia, en nuestro nombre, p a r a que 
pueda profesar, y la superiora de dicho monasterio dar-
la la profesiou. L a otorgaréis asimismo licencia para 
que pueda disponer de sus legitimas paterna y materna 



mos, antes de la elección, reconocer los votos legítimos 
y escluir á las inhábiles. Mandamos qne la presente se 
fije en la puerta del coro. Dada en, &c. 

C O M I S I O N P A R A V I S I T A R U N M O N A S T E R I O D E M O N J A S 

Y E L E G I R P R E L A D A . 

D. N . , por la gracia de Dios y la Santa Sede Apostó-
lica, obispo de N. , &c. Confiando de las letras, prudeu-
cia y buena conciencia de vos, el Doctor ó Licenciado 
D. N . , y que bien y fielmente liaréis lo que tocare al ser-
vicio de Dios nuestro Señor y descargo de nuestra con-
ciencia: por la presente os cometemos y damos poder 
cumplido para que podáis visitar y visitéis el monaste-
rio de N. , de tal órden, sujeto á nos, visitando á la aba-
desa ó priora, presidenta, oficialas y monjas de él, y las 
celdas, puertas, tornos, escalas, locutorios, rejas, venta-
nas, &c., de dicho monasterio, cerrando y clavando las 
que no estuvieren de la manera y forma que conviene á 
la clausura, haciendo en todo lo que viéreis ser necesario 
para el recogimiento y reformación de la dicha casa y 
monasterio; corrigiendo y castigando, así in capite como 
in membris, todo lo que fuere digno de corrección y cas-
tigo. Y para ver y visitar las posesiones, bienes mue-
bles y raices, y rentas de dicho monasterio, y tomar 
cuenta y razón al síndico ó mayordomo y demás personas 
á quienes corresponde dar esa cuenta; y para proveer 
acerca de ello, y de las personas y estado del dicho mo-
nasterio, todo lo que viéreis convenir y ser necesario pa-
ra la religión, honestidad y buen gobierno de las dichas 
religiosas y monasterio; imponiendo á las personas que 
hallareis culpables, las penas que por derecho y esta-
tutos del monasterio se puedan y deban poner, eje-
cutándolas en sus personas, en cuanto haya lugar en 

Nos D. ls . , &c. A las Reverendas Madres del mo-
nasterio de N., &c. Habiendo terminado el trienio del 
gobierno de la R . M. N. , y debiéndose por tan to proce-
der á la elección de la nueva abadesa de ese monasterio, 
el dia tantos, exhortamos en el Señor á todas las Re-
verendas monjas coristas profesas, á prepararse para es-
te acto importante , con oraciones y obras santas, á fin 
que su Divina Mages tad les inspire la persona mas idó-
nea para tan delicado cargo. Mas si, lo que Dios 110 
permita, hubiese alguna ó algunas que hiciesen conve-
nios y pactos ilícitos ó pusiesen en ejecución manejos 
prohibidos por la regla ó por los sagrados cánones y 
constituciones apostólicas, para ganarse votos y part ido, 
para sí ó para otras: ó si por cualquiera otra causa ó 
defecto hubiese alguna incurrido en escomunion ó en 
privación de voz activa y pasiva, cualquiera que lo su-
piere ó hubiere oido decir, estará obligada, bajo de pre-
cepto de santa obediencia que le imponemos, á hacemos 
de ello la debida revelación y renuncio, para qne poda-

y demás derechos y acciones qne le toquen y pertenez-
can, y puedan pertenecer en cualquiera manera, en fa-
vor de cualesquiera personas, y en razón de ello estender 
las escrituras que convengan, con las cláusulas y seguri-
dades que para su validación sean necesarias; que sien-
do por la susodicha otorgadas, oesde ahora para enton-
ces interponemos á ella nuestra autoridad ordinaria y 
decreto judicial, pa ra que valgan y hagan fé en juicio 
y fuera de él, que pa ra ello y lo demás anexo y conexo 
y dependiente, os damos poder cumplido y cometemos 
nuestras veces plenariamente, con facultad de escomul-
gar y absolver. D a d a en, &c. 

A D M O N I C I O N P A R A L A P R O X I M A E L E C C I O N D E A B A D E S A . 

— 4 4 — 



derecho; y para hacer y proveer todas las ot ras cosas 
que N o s diarianios y proveeríamos; y para bailaros pre-
sente, si fue re necesario, á. la elección de abadesa ó prio-
r a , y demás oficialas de dicho monasterio, y para que en-
t ré is den t ro de la clausura de él, mientras durare la vi-
sita, todas las veces qne fuere necesario, jun tamente 
con o t ra persona religiosa y ejemplar, acompañados del 
n t a r io que fuere á hacer con vos dicha visita, todos 
juntos , sin a p a r t a r o s nno del otro; que para todo lo su-
sodicho, y lo á ello anexo y dependiente, os damos po-
der cumplido, y cometemos nuestras veces plenariamen-
te. Dada en, <&c. 

L I C E N C I A P A R A E D I F I C A R U N A C A P I L L A . 

Nos D . N . , &c. P o r cuanto por par te de N. se nos 
ha hecho relación, diciendo que por su devocion y ser-
vicio de Dios nues t ro Señor , y aumento del culto divino, 
bien y u t i l idad común de los vecinos de tal lugar, de 
nuestra diócesis, quiere fundar y edificar, en tal pa r te , 
una capilla de ta l invocación, y dotar la de bienes y ren-
t a necesaria, ornamentos para el culto divino, &c. Y 
por Nos vistos, y constándonos por la iufonnacion y di-
ligencias que de órden nuestra se han pract icado, ante 
nues t ro vicario, ó cura de N . , que de hacer edificar di-
cha capilla no se nos sigue daño ni perjuicio alguno, si-
no mucha uti l idad y provecho á los vecinos de N . , y ser 
en decoro y aumento del culto divino, y que ladotac ion 
que el referido N . asigna á dicha;capilla es suficieute y 
bas tan te : Mandamos dar y dimos la presente , por la 
cual damos licencia á dicho N. para qne pueda fundar y 
edificar la mencionada capilla, bajo la invocación de N. , 
en la cual pueda celebrarse la misa, y en ella dotar las 
fiestas y memorias que el refer ido N. ordenare, con obli-

gacion de hacer las refacciones y reparos necesarios, y 
de tener la provista de los ornamentos y útiles conve-
nientes, todo á satisfacción del c u r a d o N . ; y así edifica-
da y dotada , t engan en ella el dominio útil y pa t rona to 
el referido N. y sus herederos, sucesores y descendientes. 
Y sobre todo lo susodicho, damos licencia al espresado 
cura, pa r a qne haga estender ante escribano las escritu-
ras necesarias, con intervención y aprobación de nuestro 
provisor y vicario geueral , y con las cláusulas y seguri-
dades que pa ra su validación convengan y sean necesa-
rias; que siendo, como dicho es, fecho y otorgadas, des-
de luego interponemos á ellás nues t ra au ta r idad y j u d i -
cial decreto, pa r a que valgau y hagan fé. D a d a en, &c. 

L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O , P A R A L A V E N T A D E B I E N E S 

D E I G L E S I A , D E C A P E L L A N I A O C O F R A D I A 

Nos D. N. , &c. P o r cnanto por par te del mayordo-
mo de tal iglesia, ó cofradía, ó pa t rón de tal capellanía, 
se nos ha hecho tal relación, y pedidosenos la licencia, 
&c., y por N o s visto, a ten to uos consta por información 
autént ica , hecha por órden nues t ra sobre la util idad y 
provecho que se sigue de venderse el dicho fundo, casa 
ó ta l cosa, y emplear el preeio que por ella se diere en 
tal otro fundo,- r en ta ó otra cosa, y conmutarlo en ella 
pa ra mayor seguridad y pe rpe tu idad : Mandamos da r y 
dimos la presente , por la cual damos licencia y facultad 
p a r a qne se pueda efectuar la dicha venta (en tal for-
ma), por el dicho mayordomo ó pa t rón , con intervención 
del cura de tal par te , ó de tal persona, y conmutar el 
precio en la espresada cosa; y en razón de ello puedan 
hacer y o torgar las escri turas que convengan, con las 
cláusula- y seguridades que pa ra su validación sean ne-
cesarias, con iutervencion asimismo del dicho N. , á las 
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cuales desde luego interponemos nuestra autoridad y ju-
dicial decreto, para qne valgan y hagan fé en juicio y 
fuera de él. Dada en, Ac. 

D. N . &c. Dei et Apostol ice Sedis gra t ia Episcopus 
N . kc. Cum nuper nobis á nonnullis ex imie probitat is 
viris, loci N . expositum fuise, ad talia charitatis opera 
exercenda in subsidium pauperum, infirmorum 
societatem sub titulo N. in ecclesia N . ins t i tu i ré decre-
visse N o s gratias Deo agentes, quod tam saluber-
rima chari tat is opera, in dicto loco, cceperint exerceri; 
desiderantesque quod perpetuo frequententur , confra-
t rum propositum vere pium laudantes, eorum petit ioni 
libenti animo inclinati, p redic tam institutionem et So-
cietatem cum usu sacrorum, ex certa nostra scientia, süb 
ti tulo N . , auctori ta te nostra ordinaria, approbamus, et 
in dicta Ecclesia N. , sine prejudicio jurium ecclesia 
parochialis, perpetuo erigimus et instituimus, cum fa-
cúltate, s t a tu ta et ordinationes pro felice regimine dic-
t e societatis, a Nobis tamen et successoribus nostris ap-
probanda, condendi; et eleemosynas,ad p r e f a t a chari ta-
tis opera exercenda, colligendi et administraudi, et No-
bis ac succesoribus nostris, de i 11 is ac aliis redditibus, 
rationem reddèndi; congregati ones convocandi; resolu-
tiones capiendi, Oífici.iles, a Nobis e t successoribus nos-
tris confirmandos, eligendi Et ita erigimus e t appro-
bamus, &c. Datum, &c. 

W I 
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A P R O B A C I O N D E C O N S T I T U C I O N E S D E U N A C O F R A D I A . 

Nos D. N., Ac. P o r cuanto por parte 'de vos los her-
manos y cofrades de la Cofradía N., erigida en tal igle-
sia y lugar, fueron presentadas ante Nos ciertas consti-
tuciones, hechas para el servicio de Dios nuestro Señor, 
bien y utilidad de la dicha Cofradía y Hermandad , cu-
yo tenor, poder y petición que con ella se presentó, es 
como sigue: {Aquí la petición poder y constituciones). 
Y así presentadas las dichas constituciones, por vues-
t r a parte nos fué pedido y suplicado las mandásemos 
aprobar y confirmar, para que fuesen observadas y cum-
plidas, como en ellas se contiene. Y por uos vistas, y 
que son hechas para el servicio de Dios nuestro Señor, 
y para el buen arreglo, órden y utilidad de dicha Cofra-
día. Por tanto, aprobamos y confirmamos las referidas 
constituciones, en todo y por todo, según y como en ellas 
se contiene, por el t iempo y término que fuese nuestra 
voluntad. Y mandamos las guardéis y cumpláis en to-
das y cada una de sus partes, so las penas en ellas con-
tenidas; y que no uséis de ningunas otras constituciones, 
sin que primero sean vistas y aprobadas por Nos, Ac. 
Dada en, kc. 

C O M I S I O N D E L O R D I N A R I O P A R A L A S S U M A R I A S I N F O R M A -

C I O N E S D E U N S A N T O . 

] 
Nos D. N., &c. Hacemos saber á vos N. , Ac., que 

por par te de N., en nombre de tal órden ó monasterio, 
se nos hizo relación {La que la petición hiciere). 
P o r tanto, os cometemos y mandamos, que por ante no-

23 



t a r io qne de ello de fé, bagais información de los testi-
gos qne os fueren presentados por par te de la dicha ór-
den ó monasterio, &c., á los cuales, ba jo de juramento 
que pr imero h a g a n , preguntaré is y examinaréis al tenor 
de lo a r r iba contenido en la dicha petición, ó al tenor de 
las preguntas del interrogatorio ante nos presentado, ó 
que ante vos se presentare, sobre la vida, virtudes, san-
t idad y milagros del siervo de Dios N. ,hac iéndoles á los 
dichos test igos las demás preguntas y repreguntas nece-
sarias para averiguación de la verdad; y hecha la dicha 
información, or iginalmente , signada y firmada, cerrada 
y sellada, en pública forma, y en manera que haga fé, 
nos la remit id, pa r a proveer justicia p a r a ello, y compe-
ler los dichos test igos, y compulsar cualesquier papeles, 
au tos y derechos, tocante á lo susodicho, y para lo de-
mas á ello tocante y concerniente, os damos poder cum-
plido, y cometemos nuest ras veces, plenariamente, con 
facultad de escomulgar y absolver. Dada en, &c. 

A P R O B A C I O N D E L A S M I S M A S S U M A R I A S I N F O R M A C I O N E S . 

E n tal par te , &c., el Señor D. N. , &c., habiendo vis-
to las sumarias informaciones precedentes, hechas por 
comision de su Señoría, á pedimento de ta l órden ó mo-
nasterio, sobre la vida, virtudes, sant idad y milagros del 
siervo de Dios N. , &c., y los pareceres de los médicos, 
le trados y teólogos á, quienes su Señoría las remitió, di-
jo , que aprobaba y aprobó las dichas informaciones, 
cnanto ha lugar en derecho, interponia é interpuso á 
ellas su autor idad ordinar ia y judicial decreto , para que 
valgan y hagan fé, en juicio y fuera de él, y mandó se 
les den, á la dicha órden ó convento, y á su procurador, 
en su nombre, los traslados autént icos necesarios, signa-

— o í -
dos y firmados, en pública forma, y manera que hagan 
fé, para en guarda de su derecho y presentar los donde 
Ies convenga, y á ellos, siendo firmados por su Señoría y 
sellados con su sello, y firmados por el presente notario 
ó secretario, interponia é interpuso la misma autor idad 
ordinaria y decreto, como dicho es; y así lo proveyó, 
mandó y firmó, &c. 

C O M I S I O N F A R A H A C E R I N F O R M A C I O N S O B R E L A V E R D A D 

D E L O S M I L A G R O S . 

D. N . Dei e t Apostolic® Sedis gra t ia . Episcopus N., 
&c. Dilectis nostris in Christo Reverendis N. N . e t N . 
Salutem in Domino. Cum ad nostras devenerit aures, 
in oppido N . nostra} dicecesis, ad imaginem Beatissimse 
Virg in is Marias de N . n u n c u p a t e , a nonnulis diebus ci-
t r a magnum fieri concursum populi , sub eo p r a t e x t u , 
quod al iquot ibi edi ta fueriut , e t in dies edantur mira-
cula , volentes, ea qna possumus dil igentia e t sollicitudi-
ne, quemadmodum ex S. Concilii Tridentini decreto te-
nemur , de ipsorum miraculornm ver i t a t e inquirere, vo-
bis de quorum solertia, p ie ta te e t fide, plurimum confi-
dimus, commitimns et mandamus, ut ad locum supra-
ser iptum accedatis , e t assnmpto vobiscum aliqno Nota-
r io, omni diligentia e t indagine, de prsemissis informatio-
n ' s assumatis , e t ad nos referat is , u t quid deinceps sen-
t iendum sit , cum theologorum et aliornm piorum viro-
rum concilio, del iberare valeamns. Dantes vobis, harum 
serie , facnl ta tem, quascumqne cujusvis gradus e t condi-
tionis personas ad perhibendum super prtemissis verita-
t i s test imonium, omnibus remediis, de ju re opportunis, 
cogendi; ac interim etiam populi concursum, quatenns 
vobis expedi te v ideatur etiam pe r censuras ecclesiasti-
cas, prohibeudi , ac reprimendi , a l iaque faciendi, geren-
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L A F O R M A D E L J U R A M E N T O D E L A P R O F E S I O N D E F E Q U E 

P O R D E C R E T O D E L T R I D E N T I N O E S T A N O B L I G A D O S A E M I -

T I R T O D O S L O S P R O V I S T O S P A R A I G L E S I A S C A T E D R A L E S , 

D I G N I D A D E S , C A N O N G I A S , Y P A R A C U A L Q U I E R B E N E F I C I O 

C O N C U R A D E A L M A S . 

P i u s Episcopus servas servorum Dei , ad perpetuara 
reí memoriara . Iu junc tum nobis apostólicas servi tut is 
officium requ i r i t , u t ea q u e Domiuus omnipotens ad pro-
vidam Ecclesi® su® directionem, Sanct is P a t r i b u s , ia 
nomine suo congregatis , divinitus inspirare digriatus est , 
ad ejus laudem et gloriara incunctanter exequi propere-
mus. C u m i taque, j ux t a Coucilii Tridentini dispositio-
nem, omnes quos deiuceps Cathedral ibus e t super ior ibns 
Ecclesi is pr®fici, vel quibus de illarum Dign i t a t i bus ,Ca -
nonicat ibus , e t aliis quibuscumque beueficiis eccleciasti-
cis curara animarum habent ibus , provideri con t inge t , 
publ icara or thodox® fidei professionem facere , seque in 
R o m a n ® Ecclesi® obedient ia permansuros spondere , et 
j u r a r e t enean tu r . Nos volentes e t iam per quoscnmque, 
qu ibus de Monasteri is , Conventibus, domibus e t aliis qni-
buscumque locis Regular ium quorumcumque Ord inum, 
e t iam Mil i ta r ium, a quocumque nomine vel t i tu lo provi-
deb i tu r idem servari, e t ad hoc, u t unins ejnsdem fidei 
professio nniformiter a b omnibus exhibeatur , unicaque, 
e t ce r t a illius forma cunctis innotescat nostr® solieitudi-
nis p a r t e s in hoc alicui minime desíderari , formam ipsam 
pr®sen t ibus annotatam publicar i , e t ubique gent ium per 
eos, a d quos ex decretis ipsins Concilii, e t alios pr®dic-

di e t exequeudi , qu®, in pr®missis, e t circa ea, necesa-
r ia f u e r i n t , seu quomodolibet opportuna. I n quorum fi-
dem, &c. Datum, &c. 

tos spec ta t , recipi et observari, ac sub pcenis per Con-
cilinm ipsum in contravenientes latis, juxta hanc et non 
aliam fo imam, professionem pr®dictam solemniter fieri, 
auctor i ta te Apostolica, t enore pr®sect ium, distr icte 
pr®cipiendo, mandamus hniusmodi sub tenore. 

Í K O F E S I O N I ) E L A F E . 

E g o N . firma fide credo et piofiteiir, omnia et singula 
q u a continentur in Symbolo Fidei : quo Sanc ta Roma-
na Ecclesia u t i tu r , videlicet: Credo in unum Deum P a -
trem, Omnipotentem, factorem Co?li e t t e n ® , visibilium 
omnium, e t invisibilinm; e t in unum Dominum Jesum 
Chr is tum, Filinm Dei un ¡genitura, e t ex P a t r e natum 
an te omnia s®cula, Deum de Deo , lumen de lumiue, 
Deum verum de Deo vero, geni tum, non factum, con-
substantialem Pa t r i , per quem omnia facta sunt; qui 
propter rios homines et p rop te r nostrani salutem des-
cendit de Ccelis; et incarnatus es t de Spii i tu Sancto ex 
Maria Virg ine , e t Homo factus est; crueifixus etiam pro 
nobis sub Pontio P i la to , passus, e t sepultus est , e t re-
surrexi t t e r t i a die secundum Scripturas , e t ascendit in 
Ccelnm, sedet ad dexteram P a t r i s ; e t iterum venturus 
est cum gloria judicare, vivos, e t mortnos, eujus Regn i 
non eri t finis; e t in Spiritimi Sanctum Dominum, et vi-
vificantem, qui ex P a t r e Fi l ioquo procedit , qui cum 
P a t r e e t Fi l io , simul adoratur , e t conglorificatnr, qui 
locutus est per Prophetas ; e t unam Sanctam, Catholi-
cam, e t Apostolicam Eeclesiam. Confiteor unum bap-
t isma, in remissionem peccatorum; et expecto resurrec-
tionem mortuorum, e t vi tan venturi s®cnli. Amen. 
Apcstol icas et ecclesiasticas t radi t iones , rel iqnasque 
-ejnsdem Ecclesi® o b s e r v a t i o n s e t constitutiones, fir-
missime admitto, e t ampleetor. I tem Sacram Scrip-



turara, jux ta euui sensum, quem tenuit, et tenet Sanc-
ta Mater Ecclesia, cujus est judicare de vero sensa 
et interpretatioue Sacraram Sscripturarum admitto; 
nec earn unquam, nisi juxta unaaimem consensual Pa -
trum, accipiam, et interpretabor. Profiteer quoque, 
septera esse, vere, et proprie, sacramenta N o v a Le-
gis, a Jesu Christo Domino nostro iustituta, ad salu-
tem Immani generis, licet uoa omnia singulis necessaria, 
scilicet*Baptismum, Confirmitionem, Eucharistiam, Pce-
nitentiam, Extremam TJnctionem, Ordìueni, et Matri-
monium, illaque grat iam conferre; et ex his Baptismum, 
Confirmationem, et Ordinem, sine sacrilegio reiterari 
non posse, i leceptos quoque et approbates Ecclesia! 
Catholic® Ritus, in supradictorum omnium sacramento-
rum solemui administratione, re ci pio et admitto. Omnia 
et singula qu® de peccato originali, et de justifìcatione, 
in S a c r o s a n t a Tr ident ina Synodo, definita et declarata 
fuerunt, amplector e t recipio. Profi teor pari ter, in Mis-
sa offerri Deo, verum, proprium, et propit iatorium Sa-
crificium, pro vivis, et defunctis, a tque in Sauctissimo 
Eucharisti® Sacramento, esse, vere, et realiter, acsubs-
tantial i ter , Corpus, e t S a n g u i n e m una cum anima et di-
vinitate Domini nostri J e su Christi, fieri que couversio-
nem totius substanti® panis, in Corpus, et totias subs-
ti® vini, in Suiguinem, quam conversionem Catholica 
Ecclesia transsubstantiationem apellat: f.iteor etiam, sub 
al tera tantum specie, totum atque integrum Christum 
verumque Sacrameutum sumi Constanter teneo, Pur-
gatorium esse, animasque ibi detentas fidelium suffra-
giis juvari ; similiter e t Sanetos una cum Chrsto reguan-
tes, venerandos a tque invocandos esse; eosque orationes 
Deo pro nobis offerre, a tque eornm Reliquias esse ve-
nerandas, firmissime assero; imagiues Christi ac Deipa-
r a semper Virginia, nec non aliorum Sanctorum, haben-
das et retineudas esse, a tque eis debitum honorem, ac 
venera tone , impertiendam; indulgentiarum etiam potes-
tatem a Christo in Ecclesia relictam fuisse, illarumque 

usum christiano populi maxime salutarem esse, affirmo. 
Sanctam Catholicara et Apostolicam Romanam Eccle-
siam, omnium ecclesiarum Matrem et Magistram, ag-
nosco, Romanoque Pontifici, Beati Pe t r i Apostolorum 
Principis succesori, ac J e s u - C h r i s t i Vicario, veram 
obedientiam spondeo ac jnro. C®tera item omnia a sa-
cris canonibus et cecumenicis concilliis, ac prcecipue, a 
Sacrosancta Tridentina Synodo tradita, definita ac de-
clarata, indubitanter recipio, a tque profiteor; simulque 
contraria omnia atque h®reses quascnmque ab Ecclesia 
damnatas, et rejectas, et auathematizatas, ego par i ter , 
damno, rejicio et auathematizo. H u n c veram Catholi-
cam fidem, extra quam nemo salvus esse potest , quam 
in pr®senti sponte profiteor, et veraciter teneo, eamdem 
integram et inviolatam, usque ad extremum vit® spiri-
tual , constantissime, Deo adjuvante, retinere et confite-
r i , atque a meis subditis, vel illis. quorum cura ad me, 
in mnnere meo, spectabit, teneri , doceri, e t pradicar i , 
quantum in me erit , curaturum. Ego idem N . spondeo, 
voveo, ac juro, sic me Deus adjuvet , et h a c Sancta Dei 
Evangelia ( S i g u e la buia). Volumus autem, quod p r a -
sentes L i t t e r a , in Cancellarla nostra Apostolica, de 
more, legantur, et ut omnibus facilius pateant , in eis 
quinterno describantur ac etiara imprimantnr. Null i 
ergo omnino hominum iiceat, hanc paginam nos t ra vo-
luntatis , et mandati , infringerè, vel ei, ausa temerario, 
contraire. Si quis autem hoc at tentare prasumpser i t , 
indignationem Omnipotentis Dei, ac Beatorum Pet r i e t 
Panli Apostolorum ejus, se noverit i ncu r su rn ra . . . .Da-
tis R o m a , &c. 

Presentaré, por último al lector, la compilación de las 
Reglas del Derecho Conónico, contenidas en las decre-
tales de Gregorio I X y de Bonifacio V I I I , sobre cuya 



esposicion puede verse á los canonistas, y principalmen-
t e á los qne han tratado esta materia ex profeso, como 
Agust ín Barbosa, m Colect. ad lib. 6 Decretalium. 

R E G L A S D E L A S D E C R E T A L E S D E G R E G O R I O I X . 

1. Omnis res per quascumque causas nasci tur per 
easdem dissolvitur. 

2. F a c t a , qn® dubium est quo animo fiant, in melio-
rem pa r t em interpretemur. 

3. Uti l ius scandalum nasci permit t i tur , quam Veri-
tas re l inquatur . 

4. Quod iion est licitum in lege, necessitas facit li-
c i tum. 

5. Quod latenter, ant per vim, aut alias illicite in-
troductum est, nulla debet stabilitate subsistere. 

6. I n ipso cause initio non est quest iouibus in-
choandum. 

7. Quidquid in sacratis Deo rebus, et episcopis in-
jnste ag i tu r , . p ro sacrilegio reputatur . 

8. Qui ex timore facit p recep tum, aliter quam de-
be t fac i t , e t ideo jam non facit. 

9. Offendens in uno factus est omnium reus. 
10. Non potes t esse pastoris excusatio, si lupus oves 

comedit, e t pastor nescit. 
11. Ind ignum est ut pro spiritualibus facere quia 

homagium compellatur. 

R E G L A S D E L S E X T O H E L A S D E C R E T A L E S . 

1. Beneficium ecclesiasticnm non potest licite sine 
institutione canonica obtineri. 

2. Possessor mal® fidei nullo tempore prsescribit. 
3. Sine possessione prescr ip t io non procedit. 
4. Peccatimi non dimit t i tur , nisi rest i tuatur abla-

tum 
5. Peccati venia non da tur nisi correeto. 
6. Nemo potest ad impossibile obligari. 
7. Privilegium personam seqnitur, et ext ingnitur 

cum persona. 
8. Semel malus semper p resumi tu r esse malus. 
9. Ra tum quis habere non potest, qnod ipsins no-

mine non est gestum 
10. Rat ihabi t ionem retrotrahi , e t mandato non est 

dubinm compari. 
11. Cum sint part ium jura obscura, reo favendum 

est poti us quam actori. 
12. In judiciis nen est acceptio personarum habenda. 
13. Ignorant ia facti non juris excusat. 
14. Cum quis in jus succedit alterins, justam igno-

rant i® causam censetur habere. 
15. Odia restringi, et favores convenit ampliari. 
16. Decet concessimi a principe beneficium esse man-

snrum. 
17. Indultum a jure beneficium non est alicui aufe-

rendum. 
18. Non firmatur tractn temporis quod de j u r e ab 

initio non subsistit. 
. 19. Non est sine culpa qui rei , qu® ad eum non per-

t ine t , se immiscet. 
20. Nnllus pluribus uti defensionibug prohibetur . 



non po-

22. N o n debe t aliquis al terius odio p r ag rava r i . 
23. Sine culpa, nisi subsit causa, non est aliquis pu-

niendus. 
24. Quod quis mandato fac i t judicis, dolo facere noa 

videtnr , cum habea t parere necesse. 
25. M o r a sua cuilibet est nociva. 
26. E a quae fiunt a judice, si ad ejus non spec tan t 

officium, viribus non subsistunt. 
27. Scienti e t consentienti non fit injuria, neque 

dolus. 
28. Q u a a ju re communi exorb i tan t , nequaquem ad 

conseqnentia sunt t rahenda. 
29. Quod omnes tangi t , debet ab omnibus appro-

bari . 
30. I n obscuris minimum est seqnendum. 
31. E u m qui certns est , certiorari nl terius noa 

oportet . 
32. Non licet actori , quod reo licitata non exist ì t . 
33. Muta re consilium quis non potes t in al terius de-

t r imentum. 
34. Generi per speciem derogatnr . 
35. P lus semper in se continet quod est minus. 
36. P r o possessore habetur qui dolo desiit possidere. 
37. U t i l e non debet per inutile vit iari . 

_ 38. E x eo non debe t quis f rne tum consequi, quod 
nisus ext i t i t impugnare. 

39. Cum quid prohibetur , prohibentur omnia quse 
sequuntur ex ilio. 

40. Plural is locntio duorum numero est contenta . 
41. Imputa r ! non debet ei per quem non s t a t ; si non 

faciat quod per eum fnera t faciendum. 
42. Accessorium na turam sequi congrui t principalis. 
43. Qui tace t , consentire videtnr. 
44. I s qui t ace t non fa te tur ; sed neque u t ique ne-

gare videtnr . __ 
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45. Inspicimus in obscuris quod est verisimilius, vel 

quod plerumque fieri consuevi t . 
46. I s qui in jus succedit al terius, eo j u r e , quo ille, 

u t i debebi t . 
47 . Prsesumitur ignorant ia ubi sciöntia non p ro -

b a t u r . 
_ 48. Locupletar i non debe t aliquis cum alterius inju-

r ia , a u t j ac tu ra . 
49. I n pcenis benignior est i n t e rp re t a t i o fac ienda . 
50. A c t u s legitimi condit ionem non recipiuut neque 

diem. 
51. Semel Deo d ic ta tnm non est ad usus hamanos 

. a l ter ius t rausferendum. 
52. Non p r o s t a t impedimentum quod de jure noa 

sor t i tur e f fec tum. 
53. Cui licet quod est plus , licet ut ique quod es t 

minus. 
54. Qui prior est tempore potior es t j u r e . 
55. Qui senti t onus sent i re debe t commodum, et e 

cont ra . 
56. I n re commuui pot ior es conditio possidentis . 
57. Contra eum qui legem dicere potn i t aper t ins , est 

in te rpre ta t io facienda. 
58. Non est Obligatorium con t ra bonos mores prce3-

t i tum ju ramentum. 
59. Dolo faci t qui pe t i t quod res t i tuere opo r t e t 

eumdem. 
60. Non est iu mora qui potes t except ione legit ima 

se tue r i . 
_ 61. Quod ob gra t iam a l icujus conceditur , uon est in 

ejus dispendium r e to rquendum. 
G2. Nul lus ex consilio, d u m m o l o f raudulen tum noa 

fae r i t , obl igatur . 
63. Except ionem objiciens non videtur de intentione 

adversarr i i confiteri. 
64. Qitea coutra jus fiunt, debeut ut ique pro infectis 

haber i . 
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65. I n par i delicto, vel causa, pot ior es conditio 

possidentis. 
66. C u n non s ta t , per eum ad qnem per t ine t , quo 

minus condi t io impleatur , haberi debe t per inde ac si 
imple ta fu i s se t . 

67. Q u o d alicui, suo non licet nomine, nec alieno 
li cebi t . 

68. P o t e s t quis pe r alium quod potest facere per 
seipsum. 

69. I n ma l i s promissis fidem non expedit observari. 
70. I n a l t e m a t i v i s debi tor is est electio, et sufficit 

a l t e rum adimpler i . 
71 . Qni ad agendum admi t t i tu r , es t ad excipiendum 

mul to m a g i s admi t tendus . 
72 . Qui fac i t pe r alium, est per inde ac si fac ia t per 

seipsum. 
73. F a c t u m legi t ime re t rac ta r i non debe t , licet ca-

sus pos t ea even ia t , . a quo non po tu i t incboari . 
74. Q u o d alicui grat iose conceditur , trabi non debe t 

a b aliis in exemplum. 
75. F r u s t r a sibi fidem quis postulai ab eo servari , 

qui fidem a se p r e s t i t a m servare recusat . 
76. De l i c tum person® non debet in de t r imentum 

E c c l e s i e r edundare . 
77. Rat.ioni congrui t u t succeda t in onere, qui subs-

t i t u i t u r in honore . 
78. I n a r g n m e n t u m traili nequeunt q u e propter ne-

cessitatene a l iquando sunt concessa. 
79. N e m o po te s tp lu s juris t ransfer re in alium, qnam 

sibi competere dignoscatur . 
80. I n t o t o par tem non est dubinm contineri . 
81. I n general i concessione non veniunt ea q u e quis 

non esset verisimili ter in specie concessnrus. 
82. Qui con t ra j u r a merca tnr , bonam fidem presumi-

t u r non habere . 
83. B o n a fides non pa t i tu r u t semel exactum iterum 

exigatur . 

84. Cum quid una via prohibetur alicui, ad id alia 
non debe t admit t i . 

85 . Contractus ex conventione legem accipere dig-
uoscuntur . 

86. Damnum quod quis sua culpa senti t , sibi debe t , 
non aliis imputare . 

87. Infamibus p o r t e non pa teant d ign i ta tum. 
88. Certnm est quod committi t in legem qui, legis 

verba complectens, cont ra legis n i t i tnr volunta tem. 

FIN DEL APENDICE. 
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E R R A T A S 
Q U E H A Y E X E S T A O B R A . 

E n la página^54, en las líneas 6S y 7R, donde dice: 
" E n México ' todos los conventos de monjas están sujetos 
á los obispos," deberá leerse: " E n México casi todos los 
conventos de monjas es tán sujetos á los obispos." 

En la página 124, en la 9* línea, donde dice: " incurre 



ipso fac to en la pena del orden recibido, deberá leeráe: 
" incur re ipso facto en la pena de suspensión del órden 
recibido." 

E n la pág . 176, en la línea 13a , donde dice: "e l espa-
cio que media entre La aurora y el medio dia," deberá 
leerse: " e l espacio que media entre la t a rde y el medio 
dia s iguiente ." 

E n la pág ina 181, en la línea 20 a , donde dice: " á los 
que visitasen las iglesias de los apóstoles," deberá leerse: 
" á los que visitasen en R o m a las iglesias de los apósto-
les San P e d r o y San P a b l o . " 

E n la pág ina 234, en las líneas 6 a y 7 a , donde dice: 
" a u n q u e no esté reconocido ta l derecho al gobierno me-
xicano, pero usa de él por costumbre," deberá leerse: 
" aunque no esté reconocido tal derecho al gobierno me-
xicano, en lo relativo á dichas propuestas , pero usa de él 
por costumbre." 




